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Magíster 
Soledad Benítez 
Presidenta de la Comisión de Comercialización 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 
296, de creación de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito (MMP-EP). 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. A 0400, de 26 de diciembre de 2017, recibido en esta Secretaría el 27 de 
diciembre del mismo año, el señor Alcalde Metropolitano, Dr. Mauricio Rodas Espinel, remite 

el proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 296, 

de creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMP-EP); 

por lo que, de conformidad con lo previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de 

Concejo No. C 074, esta Secretaría ha procedido a realizar la revisión de los requisitos formales 

de dicho proyecto, previo al envío a la Comisión competente en la materia, respecto de lo cual 
me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización — 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado, así como la referencia a las normas a ser modificadas con la 
propuesta. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 

de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 

extraordinaria de la Comisión de Comercialización, en un plazo máximo de 15 días. 

SECRETARIA GENERAL DEL 
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Atentamente, 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Finalmente, se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin 

perjuicio del ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del 

Cuerpo Edilicio, y las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la 

pertinencia legislativa, técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaria 2018-01-04 
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ALCALDÍA 

Quito, 2 6 DIC. 2017 

ficio No.  A  0400 

N Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
Presente 

QUITO 

Ref. Trámite No. 2017-016416 

De mi consideración: 

Mediante Oficio No. MMQEP-GG-2017-0000187 de 1 de febrero de 2017ACDC-
2017-0001371, el Ingeniero Washington Suárez, Gerente General de la Empresa 
Pública Metropolitana Mercado Mayorista Quito, MMQ-EP, de 6 de septiembre de 
2017, refiere al proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 296, de creación de la empresa, proyecto preparado por la empresa. 
Con el antecedente expuesto, en ejercicio de la atribución prevista en los artículos 60, 
d) y 90 d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, COOTAD, informo a usted que asumo la iniciativa del proyecto de 
ordenanza a efectos de que sea puesto a conocimiento de la Comisión Permanente que 
corresponda, previo a su tratamiento en el seno del Concejo Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

aire, SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
ALCALDIA 	RECEPCIÓN 

Mauricio Rodas Espinel 
LCALDE METROPOLITANO 

1S/mep 

Adjunto: Expediente íntegro - /271 	"ruj  
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE 
SUSTENTACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD 

Y AUTO SUSTENTABILIDAD DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO 

MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP. 

SEPTIEMBRE, 2016. 
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RESUMEN: 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0296 se crea "LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA DE QUITO (MMQ-EP)", misma 
que fue sancionada con fecha 11 de octubre de 2012, por el Dr. Augusto Barrera. 

La Primera Disposición Transitoria de esta Ordenanza señala: "El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito efectuará las asignaciones y transferencias presupuestarias que se 
requieran, para el funcionamiento y gestión inicial de la Empresa Pública Metropolitana 
del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), hasta que ésta sea autosustentable. Para este 
efecto, el Directorio evaluará semestral mente la planificación estratégica y 
presupuestaria, para que en el plazo máximo, de dos años, la empresa alcance su auto 
sustentabilidad. De no hacerlo, el Directorio resolverá su liquidación." 

Desde su creación, esta Institución ha atravesado cuatro cambios gerenciales, el primero fue 
el Ing. Stalin Vega, a partir del 31 de enero de 2013 hasta el 05 de mayo de 2014, durante la 
transición política de la Alcaldía de Quito, entró en funciones como Gerente General 
Subrogante el Sr. Antonio José De Sucre, desde el 06 de mayo de 2014 hasta el 17 de julio 
de 2014, se ratifica la Gerencia del Sr. Sucre como Gerente General a partir del 18 de julio 
de 2014 hasta el 22 de diciembre de 2014, desde el 22 de diciembre de 2014 hasta el 24 de 
febrero de 2015 funge el Ing. Edwin Calero como Gerente General Subrogante. 

Con fecha 25 de febrero del 2015, mediante designación de los miembros del Directorio de 
la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito se posesionó como 
Gerente General de la MMQ-EP el Ing. Washington Suárez, quien al cargo de la 
Administración de esta Institución la ha encaminado principalmente, para desarrollar 
proyectos con el fin de alcanzar la sostenibilidad y sustentabilidad, tomando como base el 
Modelo de Gestión planteado para el año 2015 y que el Plan Estratégico 2013 — 2018, 
en su Objetivo Estratégico 5, tiene como programa la implementación de Alianzas 
Público Privadas (APP); a continuación se detallan las APP que han sido consideradas 
para su implementación para los años 2015 y 2016, en función al incremento de 
recursos que generarían a la empresa, mejoras en la infraestructura y mejoras en la 
prestación de servicios, así como, la actualización del catastro y las tarifas mensuales 
por uso del Espacio Público y la Gestión de Parqueaderos en el interior de la MMQ-EP. 

• Alianza. Público Privada de Gestión de Publicidad Interna de la MMQ-EP 
(Inicio: 1 de septiembre de 2015); 

• Actualización del catastro y tarifas mensuales por uso del Espacio Público (locales 
comerciales)(Inicio: febrero de 2016); 

• Alianzas Público Privadas con los comerciantes para la mejora de la 
infraestructura actual; y, (Inicio: 2016); 

• Gestión de Parqueaderos en el interior de la MMQ-EP. (Inicio: febrero de 
2017). 
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ACCIONES ADMINISTRATIVAS: 

1. Con fecha 11 de octubre de 2012, se sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 
0296 de "Creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista 
de Quito (MMQ-EP)"en la cual dentro de sus Disposiciones Transitoria 
sseñala:"Primera.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará 
las asignaciones y transferencias presupuestarias que se requieran para el 
funcionamiento y gestión inicial de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), hasta que ésta sea autosustentable. 
Para este efecto, el Directorio evaluará semestralmente la planificación 
estratégica y presupuestaria, para que en el plazo máximo de dos años, la 
empresa alcance su auto sustentabilidad. De no hacerlo, el Directorio resolverá 

su liquidación." 

2. Con fecha 11 de abril del año 2014, mediante consultoría efectuada por el Ing. 
Edwin Tinajero, la MMQ-EP recibió los resultados del: "ANÁLISIS 
TARIFARIO PARA LOS SERVICIOS DE PARQUEO DE VEHÍCULOS Y 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICACIONES Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, Y, SIMULACIÓN FINANCIERA 
DEL PLAN DE NEGOCIO", de la cual se pretende poner en aplicación 
únicamente sobre las tarifas para el ingreso y estacionamiento vehicular al 
interior del Mercado Mayorista de Quito, lo cual permitiría alcanzar la auto 
sustentabilidad de la Institución conforme lo dicta la Ordenanza Metropolitana 
No. 0296. 

3. Con fecha 12 de septiembre de 2014, ante el Directorio de la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, se consideró: "Resolución sobre 
el cobro de la tarifa por peaje en la MMQ-EP", sobre lo cual el señor presidente 
encargado del Directorio Metropolitano, recomendó: "que se adopten las 
medidas necesarias para que exista un desarrollo armónico y auto sustentable de 
la MMQ-EP, para cuyo efecto, es pertinente que se afinen los procedimientos 
para que se reforme la Ordenanza Metropolitana No. 0296, con la cual se creó la 
Empresa Pública MMQ y se extienda el plazo necesario de un año para que sea 

autosustentable." 

4. Mediante OFICIO S/N, de fecha 16 de enero de 2015 suscrito por el Ing. Edwin 
Calero, ex Gerente General Subrogante de la MMQ-EP, se realizó la siguiente 
consulta al Sr. Procurador del MDMQ: "PRIMERA.-(,Cuál es el procedimiento 
adecuado y que garantice la legalidad y juridicidad para ampliar el plazo de auto 
sustentabilidad de la MMQ-EP, reformando el inciso primero de la Primera 
Disposición Transitoria de la Ordenanza Metropolitana N° 0296 del 05 de 
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octubre de 2012; por medio de reforma a la Ordenanza Metropolitana o 
mediante Resolución Administrativa?. 

SEGUNDA.- ¿En el mismo instrumento deberá el Consejo Metropolitano 
validar los actos efectuados por la administración de la MMQ-EP, a partir del 05 
de octubre de 2014, fecha en la que feneció el plazo para la auto 
sustentabilidad?; y, 

TERCERA.- ¿Cuál es la situación jurídica actual de la MMQ-EP?" 

5. Mediante Expediente No. 2015-00215, de fecha 04 de febrero de 2015, suscrito 
por el Doctor Gastón Velásquez, Procurador Metropolitano, en respuesta al 
OFICIO S/N de fecha 16 de enero de 2015, señala: "...Con respecto de la 
primera consulta, corresponde señalar que si se pretende aumentar el lapso 
establecido en la Primera Disposición Transitoria Ordenanza Metropolitana No. 
0296, se debe realizar una reforma de la Ordenanza, cumpliendo con la 
normativa aplicable..." 

Con respecto de la segunda pregunta se señala que "...el Concejo 
Metropolitano, no tiene que validar ningún acto realizado por la empresa toda 
vez que la misma de acuerdo con el artículo 315 de la Constitución, tiene 
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de 
gestión..." 

Y con respecto a la tercera pregunta se debe considerar: "• • •de conformidad 
con el artículo 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la extinción de 
una empresa de este tipo, se debe observar las mismas formalidades que para su 
creación, debiendo la ordenanza — en este caso — fijar la forma y términos de su 
extinción y liquidación...no se puede sostener que la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista haya dejado de funcionar o se hubiere 
provocado su liquidación o extinción ipso jure..." 

6. Mediante OFICIO MMQEP-GG-No. 0025, de fecha 19 de enero de 2015 
suscrito por el Ing. Edwin Calero, ex Gerente General Subrogante de la MMQ-
EP, se realizó la siguiente consulta al Sr. Procurador del MDMQ: "¿Mientras se 
desarrolla el proceso de reforma a la Ordenanza Metropolitana No 296 de 5 de 
octubre de 2012 ante el Concejo Metropolitano de Quito; otorgándole un año 
más para que ejecute los proyectos de auto sustentabilidad de la Empresa 
Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito MMQ-EP, el 
Directorio puede aprobar algunos instrumentos que permitan implementar 
proyectos de auto sustentabilidad, como la aprobación de tarifas para el cobro 
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de peajes de vehículos que ingresan diariamente al Mercado Mayorista y el 
Reglamento Interno del MMQ-EP?". 

7. Mediante expediente No. 2015-00216 de fecha 04 de febrero de 2015, suscrito 
por el Doctor Gastón Velásquez, Procurador Metropolitano, en respuesta al 
OFICIO MMQ-EP-GG-N°0025 de fecha 19 de enero de 2015 se señala: 
"...Esta dependencia por el ejercicio de sus funciones no puede pronunciarse 

sobre la aprobación o no de los proyectos de gestión que decida la empresa, ya 
que de acuerdo con el artículo 315 de la Constitución de la República, las 
empresas públicas tienen personalidad jurídica, autonomía financiera, 
económica, administrativa y de gestión. 

Se debe considerar que bajo ningún concepto es admisible la inactividad de los 
. órganos de las empresas públicas, por consiguiente su ejercicio debe considerar 
las funciones del Directorio de una empresa pública se encuentran establecidas 
en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresa Públicas. Estas funciones son las 
que deben cumplirse no otras. Además de ello, de conformidad con el artículo 
10 de la misma ley, el Gerente General es el responsable de la gestión 
empresarial, administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y 
operativa. Es por ello que cualquier decisión que se adopte debe estar enmarcada 
dentro de la competencia que tiene cada órgano de la Empresa, sin descuidar el 

régimen jurídico metropolitano..." . 

8. Con fecha 09 de febrero de 2015, mediante Oficio No. 0112, el Doctor Mario 
Granda, Concejal Metropolitano presentó el proyecto de Reforma de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0296 a la Concejala Soledad Benítez, Presidente 
de la Comisión de Comercialización, en el cual consta: Ordenanza 
Metropolitana No...Expide "La Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la 
Ordenanza Metropolitana No. 0296 que crea la Empresa Pública Metropolitana 
del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP)" Artículo Único.- Agréguese a 

continuación del artículo 5 lo siguiente: "Artículo 6.- Plazo para lograr la auto 
sustentabilidad.- La Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 
Quito, (MMQ-EP), tendrá el plazo de un año a partir de la sanción de la presente 
Ordenanza para logar su auto sustentabilidad, caso contrario el Directorio 

resolverá su liquidación" . 

9. Con Oficio N° SG-499, recibido con fecha 12 de marzo de 2015, suscrito por la 
Dra. Soledad Benítez Presidenta de la Comisión de Comercialización informa 
que luego de conocer el proyecto de Reforma a la Ordenanza Metropolitana N° 
296, la comisión que preside, se resolvió solicitar al Presidente del Directorio de 
la Empresa remitir un informe sobre las evaluaciones semestrales que el 
Directorio debió haber realizado, argumentación o figura legal por la cual no se 
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aprobó el cobro de peajes en la MMQ-EP y la argumentación legal por la cual 
no se ha procedido con lo señalado en la disposición transitoria primera de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0296 

10. Mediante Oficio MMQ-EP-GG-No.0231-2015, de fecha 17 de marzo de 2015, 
suscrito por el Ing. Washington Suárez Gerente General de la MMQ-EP, se da 
atención al Oficio N° SG-499. 

11. Con fecha 18 de marzo de 2015 se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del 
Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 
Quito, en la cual se trató: el conocimiento y aprobación del POA y Presupuesto 
2015 de la MMQ-EP, mismos que fueron aprobados por el cuerpo colegiado. 

12. Mediante Expediente 2015-02380 de 14 de diciembre de 2015, el Subprocurador 
Metropolitano de Quito, en atención a la consulta efectuada por la Presidenta de 
la Comisión de Comercialización mediante Oficio No. SG-2673 de 9 de 
diciembre de 2015, respecto a si es procedente o no realizar la reforma de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0296, sancionada en 11 de octubre de 2012, luego 
de haber terminado el plazo máximo que se encuentra estipulada en la 
disposición transitoria Primera de dicha ordenanza; a cuya pregunta responde: 
"[...] corresponde señalar que, si se pretende aumentar el plazo establecido en la 
Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0296, se 
debe realizar una reforma de la Ordenanza, cumpliendo con la normativa 
aplicable para el caso, esto es presentar un proyecto ante la comisión 
correspondiente para posteriormente pasar al Consejo Metropolitano". 

Tablal.- Presupuesto de la MMQ-EP 2015 

INGRESOS GASTOS 

Ingresos Corrientes 435.000,00 29,5% Gastos Corrientes 458.438,36 31,1% 

Tasas y Contribuciones 120.000,00 8,1% Personal 443.438,36  30,1% 
Renta de inversiones y 
multas 312.000,00 21,2% Otros gastos con-ientes 15.000,00 1,0% 

Otros no operacionales 3.000,00 0,2% Gastos de Inversión 873.652,24 59,2% 

Personal 404.975,16 27,5% 
Ingresos de Capital 800.000,00 54,2% Bienes y servicios de consumo 467.677,08 31,7% 
Transferencias y 
donaciones de capital e 
inversión 800.000,00 54.2% Obras públicas 0,00 0,0% 

Otros gastos de inversión 1.000,00 0,1% 
Ingresos de 
Financiamiento 240.136,08 i 16,3% Gastos de Capital 12.000,00 0,8% 

Saldo de caja bancos 240.136,08  16,3% Activos de larga duración 12.000,00 0.8% 

Gastos de Financiamiento 131.045,48 8,9% 
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De cuentas por pagar(Años 
Anteriores) 
	

131.045,48 
	

8,9% 

 

    

    

        

        

     

TOTAL GASTOS 	 1.475.136,08 	100,0% 

 

 

TOTAL INGRESOS 	1.475.136,08 100,0% 

   

      

        

        

        

        

FUENTE: Gerencia de Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 

Además, se dio a conocer el nuevo Modelo de Gestión de la MMQ-EP, que es el siguiente: 

Modelo de Gestión 2015 (MMQ-EP) 

FUENTE: Gerencia de Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 

13. Con Oficio 2015-178-CSB-MDMQ de fecha 20 abril de 2015, suscrito por la 
Dra. Soledad Benítez, en referencia al Oficio MMQ-EP-GG-No231-2015, 
solicita información sobre el tiempo en que funcionaría el peaje en la MMQ-EP, 
fuente de financiamiento y partida presupuestaria a la que se aplica el pago de 
recursos humanos, propuesta de actividades adicionales que generen ingresos 
para la auto sustentabilidad de la MMQ-EP, tiempo aproximado para que la 
MMQ-EP se convierta en auto sustentable y el detalle de la ejecución 
presupuestaria a abril de 2015. 

14. Mediante OFICIO MMQEP-GG-N°0503-2015 de fecha 11 de mayo de 
2015,suscrito por el Ingeniero Washington Suárez, Gerente General de la MMQ-
EP, se da contestación al Oficio 2015-178-CSB-MDMQ de fecha 20 abril de 
2015, dirigido a la Doctora Soledad Benítez. 
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15. Mediante OFICIO MMQEP-GG-N°679-2015 de fecha 03 de mayo de 2015, se 
solicita a la Secretaría General de Planificación el informe técnico concerniente 
a la Iniciativa Privada de Publicidad en la MMQ-EP, que justifique la 
conveniencia del proyecto, actividad o emprendimiento y del proceso asociativo, 
según lo dictamina la Ordenanza Metropolitana N°406, art. 29. 

16. Mediante OFICIO MMQEP-GG-No. 554-2015 de fecha 15 de mayo de 2015, 
suscrito por el Ingeniero Washington Suárez, Gerente General de la MMQ-EP, 
dirigido a la Doctora Soledad Benítez, Presidenta de la Comisión de 
Comercialización se presenta la propuesta de Reforma a la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296, misma que se encuentra fundamentada por medio de un 
informe técnico y un informe jurídico. 

17. Con fecha 17 de julio de 2015, en la Sesión Ordinaria de Directorio de la MMQ-
EP se trató el "Conocimiento y resolución respecto de: Alianza Estratégica de 
Publicidad en la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 
Quito", de lo cual el Directorio de la MMQEP resolvió aprobar por unanimidad: 
"Autorizar al Gerente General de la MMQ-EP la continuación del proceso de 
selección de ofertas y firma del contrato de una Alianza Estratégica Público 
Privada con una empresa especializada para gestionar la publicidad interior de 
la MMQ-EP, encontrándose dentro de sus competencias asignadas en la 
Ordenanza Metropolitana No. 0296 y demás normativas vigentes aplicables". 

18. Mediante OFICIO MMQEP-GG-No. 0669-2015, de fecha 23 de junio de 2015y 
suscrito por el Ing. Washington Suárez, Gerente General de MMQ-EP, se 
remitió al Señor Marco Ponce Concejal Metropolitano de Quito, la propuesta 
para la Reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0296, misma que fue 
motivada por el Dr. Mario Granda, Delegado del Alcalde Metropolitano del 
Distrito Metropolitano de Quito, en el Directorio de la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito del 12 de septiembre de 2014. 

19. Mediante Oficio 180-D-C-MP-2015 de fecha 29 de junio de 2015, suscrito por 
el Señor Marco Ponce Ross, Concejal Metropolitano de Quito, remite al Ing. 
Washington Suárez Gerente General de la MMQ-EP las observaciones de forma 
realizadas a la propuesta de Ordenanza Metropolitana No. 0296. 

20. En Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, de 17 de julio de 2015, aprueba por unanimidad la 
continuación del proceso de selección de ofertas y firma del contrato de una 
Alianza Estratégica Publico Privada con una empresa especializada para 
gestionar la publicidad interior de la MMQEP encontrándose dentro de sus 
competencias asignadas en la Ordenanza Metropolitana No. 0296 y demás 
normativas vigentes aplicables. 
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21. En sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, llevada a cabo el 21 de agosto de 2015 en la cual 
se trató el conocimiento sobre políticas de sostenibilidad y auto sustentabilidad, 
resolviendo quedar a la espera de la presentación del informe detallado del 
proceso para concluir cuales son los proyectos de sostenibilidad y auto 
sustentabilidad de la MMQ-EP. 

22. En la Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, llevada a cabo el 30 de septiembre de 2015, se 
pone en consideración de los miembros del Directorio varios puntos 
trascendentales para la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, 
en el cual se trató: en el Tercer Punto.- "Conocimiento y resolución respecto del 
Plan de sustentabilidad de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito, MMQ-EP.", de lo cual, el cuerpo colegiado resuelve dar por 
conocido y aprobado el plan de sustentabilidad presentado por la MMQ-EP. 

23. Adicionalmente, en la misma Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa 
Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, de 30 de septiembre de 
2015, se pone en consideración en el Cuarto Punto del Orden del Día el 
"Conocimiento y resolución respecto del pronunciamiento de la Comisión de 
Comercialización del MDMQ, en relación a la autosustentabilidad y la vigencia 
jurídica de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, 
de lo cual el cuerpo colegiado resuelve: "Aprobar los trámites pertinentes con 
relación a la autosustentabilidad de la MMQ-EP, así como, resolver la 
continuidad de la empresa y poner en conocimiento de la Comisión de 
Comercialización tomando en cuenta que la presente resolución se basa en el 
informe emitido por la Procuraduría Metropolitana de Quito". 

24. En el mismo Directorio de 30 de septiembre de 2015, en el Sexto Punto del 
Orden del día, se pone en consideración del cuerpo colegiado el "Conocimiento 
y resolución respecto del Reglamento Interno de Funcionamiento del Mercado 
Mayorista de Quito y su aplicación en la MMQ-EP", de lo cual el Directorio 
resolvió: "Aprobar el Reglamento Interno de Funcionamiento de la Empresa 
Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, MIVIQ-EP, acogiendo 
las observaciones realizadas por el Dr. Mario Granda y por el Ing. Marco 
Murillo". 

25. En el Directorio de 30 de septiembre de 2015, señalado anteriormente, en el 
Séptimo Punto del Orden del Día se pone en consideración de los miembros del 
Directorio el "Conocimiento y resolución de la actualización de las tarifas y 
arriendos de los espacios públicos de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP", de lo cual se resuelve "Aprobar la 
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actualización de las tarifas y arriendos de los espacios públicos de la Empresa 
Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP, conforme lo 
establece la norma técnica y legal". 

26. En la Sesión Ordinaria de Directorio de fecha 21 de diciembre de 2015 en el 
Segundo Punto del Orden del Día se pone en consideración del cuerpo colegiado 
el "Conocimiento, resolución y ratificación de la Evaluación Semestral de la 
Planificación Estratégica y Presupuestaria de la MMQ-EP presentada en la 
sesión Ordinaria de Directorio N°  009-2015, de fecha 21 de agosto de 2015, en 
los puntos del orden del día número 2, número 3 y número 4" de lo cual el 
Directorio resuelve "Aprobar y ratificar que la Evaluación Semestral de la 
Planificación Estratégica y Presupuestaria de la MMQ-EP del mes de enero a 
julio de 2015 es satisfactoria, misma que ha sido presentada en la sesión 
Ordinaria de Directorio N°  009-2015, de fecha 21 de agosto de 2015, en los 
puntos del orden del día número 2, número .3 y número 4" 

27. En la misma Sesión Ordinaria de Directorio de 21 de Diciembre de 2015 se trató 
en el Tercer Punto del Orden del Día el "Conocimiento y resolución respecto de 
la reforma de la Ordenanza Metropolitana N°  0296", de lo cual el cuerpo 
colegiado resolvió: 

✓ "Aprobar la realización de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296. 
✓ Realizar la solicitud de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296 a la 

Comisión de Presupuesto del Distrito Metropolitano de Quito directamente 
desde la Gerencia General de la MMQ-EP, presentando el proyecto de reforma 
con las consideraciones y plazo pertinente, además de, adjuntar toda la 
documentación pertinente con respecto a la auto sustentabilidad, dicha solicitud 
deberá ser presentada con la firma del Gerente General de la MMQ-EP y de los 
miembros del Directorio. 

✓ Realizar una mesa de trabajo conjuntamente con los asesores jurídicos de los 
miembros del Directorio con el fin de revisar, preparar y finiquitar la reforma 
definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°0296 a ser presentada a la Comisión 
de Presupuesto del DMQ." 

28. En la Sesión Ordinaria de Directorio de 21 de Diciembre de 2015 se trató en el 
Quinto Punto del Orden del Día el "Conocimiento y aprobación del Plan 
Operativo Anual 2016 y su Presupuesto 2016" de lo cual el Directorio resolvió: 

✓ "Solicitar una respuesta por escrito a la MMQ-EP referente a información 
Contable del ejercicio fiscal 2015, solicitada por el Dr. Mario Granda, dicha 
respuesta deberá cerrar y satisfacer los temas tratados en las reuniones acudidas 
con anterioridad. 

Pág., 13 

.16 



°IRISA "U1116:64V=MARISIA MMO-EP 

+f Realizar una auto-convocatoria para tratar el conocimiento y aprobación del 
Plan Operativo Anual 2016 y su Presupuesto 2016 de la MMQ-EP. 

De lo cual, al haber dado cumplimiento de la primera resolución de este punto 
mediante Oficio MMQEP-GG-N°1847-2015, de fecha 22 de diciembre de 2015, 
remitido al Dr. Mario Granda, se remitió copia del oficio de cumplimiento en 
mención, a los miembros del Directorio con Oficios MMQEP-GG-N°1873, 1874, 
1875, 1876-2015 para conocimiento. 

Con el fin de proseguir con la segunda resolución de este punto, el Ing. 
Washington Suárez, Secretario del Directorio, por disposición del Dr. Mario 
Granda, Presidente Delegado del Directorio de la MMQ-EP, realizó la auto-
convocatoria para el tratamiento de: "Conocimiento y Aprobación del Plan 
Operativo Anual 2016 y su Presupuesto 2016 de la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito" convocada para el día 20 de 
enero de 2016, a las 10H00, en la Sala de Prensa de la Alcaldía Metropolitana de 
Quito, de lo cual el cuerpo colegiado resolvió: "Aprobar el Plan Operativo Anual 
2016 y su Presupuesto 2016 de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista, MMQ-EP, sin observación alguna." 

Tabla 2. Presupuesto de la MMQ-EP 2016 

Venta de Bienes y Servicios 160.000,00 7,90% 

Renta de inversiones y multas 830.486,06 41,20% 

Otros no operacionales 7.823,00 0,40% 

Personal 	 843.847,00 41,90% 

Bienes y servicios de 171.814,54 8,50% 
consumo 

Otros gastos corrientes 	18.000,00 	0,90% 

Transferencias 
Donaciones Corrientes 

25.000,00 	1,20% 

Transferencias y donaciones 736.640,00 36,60% 
de capital e inversión 

Saldo Caja Bancos 
	

279.718,91 	13,90% 

Bienes 	y 	servicios 	para 
732.940,00 

inversión 

Otros gastos de inversión 	3.700,00 

36,40% 

0,20% 

Activos de larga duración 31.000,00 1,50% 

1111111111111111~111111 
re cuentas por pagar(Años 
Anteriores) 	

188.366,43 9,30% 

FUENTE: Gerencia de Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 
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29. En esta misma Sesión Ordinaria de Directorio de 21 de diciembre de 2015 en el 
Punto Sexto se trató el "Conocimiento de los resultados del Informe Final del 
Examen Especial a los ingresos, gastos y contratación de bienes y servicios, su 
recepción y uso de la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO 
MAYORISTA DE QUITO (MMQ-EP), por el período comprendido entre el 11 
de octubre de 2012 al 31 de diciembre de 2014, efectuado por la Contraloría 
General del Estado y presentación de la situación actual de cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado por parte de la 
MMQ-EP" de lo cual el Directorio resolvió: 

✓ "Dar por conocido los resultados del Informe Final del Examen Especial a los 
ingresos, gastos y contratación de bienes y servicios, su recepción y uso de la 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE 
QUITO (MMQ-EP), por el período comprendido entre el 11 de octubre de 2012 
al 31 de diciembre de 2014, efectuado por la Contraloría General del Estado y 
conocer la situación actual de cumplimiento de las recomendaciones emitidas 
por la Contraloría General del Estado por parte de la MMQ-EP." 

30. Mediante Oficio SG-2673 de fecha 09 de diciembre del año 2015, suscrito por la 
Dra. Soledad Benítez Presidenta de la Comisión de Comercialización, remitido 
al Procurador Metropolitano informa la resolución de la sesión extraordinaria de 
la Comisión de Comercialización del 07 de diciembre de 2015 que dice: 
"...emita en 48 horas contadas a partir de la recepción de esta resolución, su 

criterio e informe legal respecto a si es procedente o no realizar la reforma de la 
Ordenanza Metropolitana NO. 0296 sancionada el 11 de octubre de 2012, luego 
de haber terminado el plazo máximo que se encuentra estipulado en la 
disposición Transitoria Primera de dicha Ordenanza..." 

31. Mediante Ref.: Expediente 2015-02380, de fecha 14 de diciembre de 2015, 
suscrito por el Subprocurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO SG-2673 
de fecha 09 de diciembre del año 2015, señala en su parte pertinente: ...En 
concordancia con lo señalado, esta Procuraduría Metropolitana, en cumplimiento 
del principio de jerarquía normativa contemplado en el artículo 425 de la 
Constitución de la República, en concordancia con el literal a) del artículo 57 del 
COOTAD, respecto de las atribuciones del Concejo Municipal, que señala: "El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones" ; determina que dentro de las atribuciones 
constitucionales y legales del Concejo Metropolitano de Quito, le corresponde 
de forma irrestricta el expedir, modificar y reformar ordenanzas, lo cual es 
aplicable al presente caso. 
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MERCADO MAYORISTA  

SUSTENTO LEGAL: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos: 13, 264 (inciso 
final), 281, 283, 315 y 319; 

Que, los Artículos 3, 22, 27 y 30 de la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 

Alimentaria; 

Que, los Artículos 1 y 5 numeral 2 de la Ley Orgánica de Empresa Públicas; 

Que, el Plan Nacional Para El Buen Vivir 2013 — 2017, establece que dentro de los 
procesos de descentralización, en articulación entre los actores - gobiernos 
autónomos descentralizados, nivel central desconcentrado y ciudadanía- junto 
con la generación de socios estratégicos en d territorio, permite la prestación de 
servicios públicos a la población bajo la perspectiva del Buen Vivir y 
respondiendo a los principios de unidad, solidaridad, coordinación, 
corresponsabilidad, subsidiariedad, complementariedad, equidad interterritorial, 
participación ciudadana y sustentabilidad. Así la reducción de brechas en gran 
medida depende de la calidad de la prestación de estos servicios públicos por 
parte de los gobiernos autónomos descentralizados a la ciudadanía; así como de 
su capacidad para generar ingresos propios y regular adecuadamente tasas y 

tarifas; 

Que, el COOTAD en su Artículo 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al 
concejo municipal le corresponde: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resolucioneWei  subrayado es mío) 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 

favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 
servicios que presta y obras que ejecute; 

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal para regular temas institucionales 
específicos o reconocer derechos particulares; 

Que, la Primera Disposición Transitoria del Código Municipal Para El Distrito 
Metropolitano de Quito, al tratar de Empresas Metropolitanas establece: 
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"PRIMERA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará las 
asignaciones y transferencias presupuestarias que se requieran para el 
funcionamiento y gestión de las Empresas Públicas Metropolitanas creadas, 
hasta que estas sean autosustentables"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0301 (04 de septiembre de 2009), establece el 
régimen común para la organización y funcionamiento de las Empresas Públicas 
Metropolitanas y en su Artículo 3 manifiesta: "Toda empresa pública 
metropolitana será creada mediante Ordenanza por iniciativa de la Alcaldesa o 
Alcalde Metropolitano" ; y, 

Que, en la Ordenanza Metropolitana No. 0253 (08 de mayo de 2008) y la Resolución 
No. C 0013. 

SUSTENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO: 

La actual Administración de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista 
de Quito, MMQ-EP, para dar fiel cumplimiento a lo que se señala la Primera 
Disposición Transitoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0296, ha enfocado su 
gestión en el desarrollo y ejecución de tres mecanismos para lograr la sostenibilidad y 
auto sustentabilidad de la Institución y estos son: 

Tabla 3.- Mecanismos a ejecutar para alcanzar la sostenibilidad y auto sustentabilidad 
de la MMQ-EP. 

Alianza 	Público 
Privada de Gestión de 
Publicidad Interna de la 
MMQ-EP. 

Adjudicada la Alianza Público Privada — 
Aprobación por el Directorio con fecha 17 de 
julio de 2015. 

Inicio 	de 	ejecución 	de 
contrato 01 de septiembre 
de 2015 (vigencia 4 años) 

Actualización 	del 
catastro 	y 	tarifas 
mensuales por uso del 
Espacio 	Público 
(locales comerciales) 

Aprobado por el Directorio de la MMQ-EP 
con fecha 30 de Septiembre 2015. 

Inicio de cobro de nuevas 
tarifas el 01 de febrero de 
2016 

Gestión 	de 
Parqueaderos 	en 	el 
Interior de la MMQ-EP 

En proceso de presentación a miembros de 
Directorio para su aprobación (abril 2016). 

Aplicación de APP 01 de 
febrero de 2017 

FUENTE: Gerencia de Dovarrolln Oranni-npinnrd AA" P I) 
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Para dar viabilidad y consecuentemente ejecución a los mecanismos anteriormente 
citados, las acciones realizadas han sido: 

ALIANZA PÚBLICO PRIVADA DE GESTIÓN DE PUBLICIDAD 
INTERNA DE LA MMQ-EP: 

En el proceso de negociación para la adjudicación del servicio de publicidad al interior 
de la MMQ-EP se llevó a cabo por medio de una Alianza Público Privada, llegando a 
los siguientes acuerdos: 

• Se mantiene el monto fijo anual en beneficio de la MMQ-EP, por la venta y 
comercialización de publicidad en USD $. 120,000.00, así como, se considerará 
un reajuste en el monto fijo a favor de la MMQEP de la inflación establecida por 
el INEC del año anterior sobre los USD $. 120,000.00 a favor del Mercado 
Mayorista de Quito, MMQ-EP; 

• Se acuerda también que, el Socio Estratégico, a partir de los USD. $. 300,000.00 
anuales de facturación en publicidad, se compromete a garantizar un ingreso a 
favor de la MMQ-EP en un monto equivalente al 60%. 

Con fecha 14 de agosto del año 2015 se adjudicó esta Alianza Público Privada, misma 
que inició sus actividades desde el primero de septiembre de 2015. 

ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO Y TARIFAS MENSUALES POR 
USO DEL ESPACIO PÚBLICO (LOCALES COMERCIALES): 

La determinación del valor por la utilización de un establecimiento comercial se la 
puede realizar mediante: 

• Código Municipal, Art. 1. 324.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza 0127, 
R.O. 444, 18-X-2004).- Arrendamiento de bienes de dominio privado.- Para el 
arrendamiento de las bienes de dominio privado, se aplicará la disposición del 
artículo 281 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, debiendo administrarse 
tales bienes con criterio empresarial, para obtener el máximo de rendimiento 
financiero, compatible con el carácter público del Municipio y con sus fines. 
Art. I. 330.- literal d) De la Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble 
Municipal, que se encargará del avalúo y de la fijación y determinación de los 
cánones de arrendamiento en todos los casos, a cuyo propósito aplicará criterios 
técnicos de mercado, zona de influencia, cobertura de servicios, etc. 

• Ley de Inquilinato, Título IV DE LA FIJACIÓN DE LAS PENSIONES DE 
ARRENDAMIENTO, Art. 17. Límite máximo para las pensiones de 
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arrendamiento. La pensión mensual de arrendamiento de un inmueble no podrá 
exceder de la doceava parte del diez por ciento del avalúo comercial con que 
dicho inmueble conste en el Catastro Municipal, y de los impuestos municipales 
que gravaren a la propiedad urbana... 

En coordinación con la Dirección Metropolitana de Bienes Inmueblesse levantó la 
información sobre la propuesta de las tarifas de cobro por concesión de uso del espacio 
público (establecimientos comerciales) tanto con la ley de inquilinato como con el 
estudio de mercado. 

Considerando que la metodología de actualización de tarifas de concesión por uso del 
espacio público al interior de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista 
de Quito se llevará a cabo en dos fases es pertinente señalar que la primera fase será en 
base a lo que determina el Art. 17 de la ley de inquilinato con una diferenciación en 
base a la infraestructura que poseen los bloques B1 B2 B3 B4 B5 Cl C2,  Al 
— A2 —A3 — B6 y plataformas como se demuestra en la siguiente tabla: 

Tabla 5. - Propuesta de Tarifas para cobro en función al Art. 17 de la ley de inquilinato 
y tarifa discriminada. 

BLOQUES / PLATAFORMAS VALOR TARIFA 
/CANON ACTÚA L 

VALOR SEG ÚN TABLA 
DIFERENCIADA 

A-1 613.83 1.535,82 

A-2 528,35 1.611,51 

A-3 529,34 1.632,94 

B-1 755,32 1.886,19 

B-2 760,19 2.478,37 

B-3 1490,53 4.808,28 

B-4 1299,34 2.821,67 

1§-5 649,93  1.610,16 

B-6 570,93 3.170,50 

BANCOS 6306,25 4.978,10 

C-1 977.93 3.517,02 

C-2 1288,39 3.489,85 	
, 

C-3 1175,87 3.056,46 

CASETAS . 86 06 ,  : 130,00 

FLOR DEL VALLE 360,15 1.585,50 

PLATAFORMA 1 1980,3 8.218,92 

PLATAFORMA 2 1795,7  6.698,50 

PLATAFORMA 3 1271,1 5.639,10 

PLATAFORMA 4 1071.13 8.319,12 
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SANTO DOMINGO 1174,8 8.113,02 

TRANSPORTE 100,8 990,00 

TSACHILAS 476,11 2.536,65 

ASOCIACIONES 18655 189,20 

BAÑOS 1014,57 1.186,43 

COMIDASQUE NO ERAN CONSIDERADAS 0 700,00 

TRICICLEROS 0 2.900,00 

ESTIBADORES 0 250,00 

AUTOLUJOS 0 225,00 

VALOR TOTAL MENSUAL USD 25.722.63 S 82.961,43 

FUENTE: Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles 

ELABORADO POR: Gerencia de Operaciones MMQ-EP. 

Tabla 6.-Proyección de ingresos anuales por adjudicación del espacio público mediante 
la ley de inquilinato y tarifa discriminada. 

BLOQUES / PLATAFORMAS VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

A-1 1.535,82 18.429,84 

A-2 1.611,51 19.338,12 

A-3 1.632,94 19.595,28 

B-1 1.886,19 22.634,28 

B-2 2.478,37 29.740,44 

B-3 4.808,28 57.699,36 

B-4 2.821,67 33.860,04 

B-5 1.610,16 19.321.92 

B-6 3.170,50 38.046,00 

BANCOS 4.978,10 59.737,20 

C-1 3.517,02 42.204,24 

C-2 3.489,85 41.878,20 

C-3 3.056,46 36.677,52 

CASETAS 130 1.560,00 

FLOR DEL VALLE 1.585,50 19.026,00 

PLATAFORMA 1 8.218,92 98.627,04 

PLATAFORMA 2 6.698,50 80.382,00 

PLATAFORMA 3 5.639,10 67.669,20 

PLATAFORMA 4 8.319,12 99.829,44 

SANTO DOMINGO 8.113,02 97.356,24 

TRANSPORTE 990 11.880,00 

TSACHILAS 2.536,65 30.439.80 
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ASOCIACIONES 189,2 2.270,40 

BAÑOS 1.186,43 14.237,16 

COMIDASQUE NO ERAN CONSIDERADAS 700 8.400,00 

TRICICLEROS 2.900,00 34.800,00 

ESTIBADORES 250 3.000,00 

AUTOLUJOS 225 2.700,00 

VALOR TOTAL $ 84.278,31 1.011.339,72 

FUENTE: Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles 
ELABORADO POR: Gerencia de Operaciones MMQ-EP. 

Según los datos históricos del departamento de recaudación de la MMQ-EP, existe un 
histórico de que aproximadamente el 18% de comerciantes tiene atrasos en el 
cumplimiento del pago por el uso del espacio público por lo tanto el dato real de 
ingresos para el año 2016 sería de $830.486,06 como consta en el presupuesto de la 
institución. 

IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMA TARIFADO DE 
ESTACIONAMIENTOS: 

En base a la información histórica que se posee en los archivos de la MMQ-EP, se ha 
proyectado que los ingresos que la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista obtendría por la implementación del sistema tarifado de estacionamientos son 
los siguientes: 

Tabla 4.- Proyección de los ingresos económicos por la implementación del sistema 
tarifado de estacionamientos al interior de la MMQ-EP. 

Día Semana Mes Trimestre Semestre Año 

3.881,40 27.169,80 116.442,00 349.326,00 698.652,00 1397.304,00 
_ 
erencia de Desarrollo Organicacional,MMQ-EP 

Para alcanzar estas cifras se seguirá el siguiente proceso: 
• Socialización con los usuarios internos y externos, señalando principalmente los 

beneficios que derivarán de implementar este sistema. 
• Un tiempo breve de prueba para determinar tiempos críticos y cuando ya sea 

operativo el sistema no ocasionar inconvenientes de ninguna naturaleza. 
• Implementación operativa del sistema de peajes. 
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CONCLUSIONES: 

• Con la ejecución de los proyectos mencionados, el presupuesto de la MMQ-EP para 
el año 2016 está integrado de la siguiente manera: 

Tabla 7.- Ingresos 2016 de la MMQ-EP con la implementación de proyectos de inversión. 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 998.309,06 49,6% 

Venta de Bienes y Servicios 
Renta de inversiones y multas 	.. 
Otros no operacionales 

160.000,00 

830.486,06 
7.823,00 

7,9% 
41,2% 

 	0,4% 

ingresos de Capital 736.640,00 36,6% 

Transferencias y donaciones de capital e 
inversión 

736.640,00 36,6% 
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EMPRESA PIMUCAMETROPOVIIIIM ri 
MIMADO MAYORISTA I V IQ-EP 

instesos déFinanciamleuto 
	

279.718,91 13,990 

Saldo Caja Bancos 
	

279.718,91 13,9% 1 

1:974MWA 
Fuente.- Gerencia de Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 

• Con lo cual quedaría demostrado que por medio de la implementación de cada 
uno de estos mecanismos y proyectos la MMQ-EP alcanzaría su sostenibilidad y 
sustentabilidad. 

• Con esta exposición, el presupuesto asignado por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito sería destinado para el diseño y ejecución de proyectos 
de inversión al interior de la MMQ-EP; y, de esta manera fortalecer tan 
importante servicio público que por algún tiempo ha sido despreocupado. 

Tabla 8.- Cuadro comparativo entre los ingresos de la MMQ-EP de los años 2015 y 2016. 

INGRESOS DIFERENCIA 
RUBRO 2015 2016 S % 

Ingresos Corrientes 435.000,00 998309,06 563.309,06 56,43 

Tasas y Contribuciones 120.000,00 160.000,00 40.000,00 25,00 

Renta de inversiones y multas 312.000,00 830.486,06 518.486,06 62,43 

Otros no operacionales 3.000,00 7.823,00 4.823,00 61,65 

Ingresos de Capital 800.000,00 736.640,00 -63.360,00 -7,92 
Transferencias y donaciones de capital e 
inversión 

800.000,00 736.640,00 -63.360,00 = -7,92  

Ingresos de Financiamiento 240.136,08 279.718,91 39.582,83. - 14,15-  

Saldo de caja bancos 240.136,08 279.718,91 39382,83 ;14,13 -  .._ 

TOTAL INGRESOS 1.475.136,08 2.014.667,97 539.531,89 
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PROPUESTA DE 
	306 S6/692 

REFORMA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0296 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Las 
personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; (..)"; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "la 
administración constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación"; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 1 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), los gobiernos municipales son órganos de gobierno 
descentralizados, y quienes tienen la potestad de expedir ordenanzas que rijan sus 
respectivas jurisdicciones territoriales; 

Que, en observancia y cumplimiento de lo establecido en el numeral 7 del artículo 83 y 
277 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el 
artículo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y, el Plan Nacional Para El 
Buen Vivir 2013 — 2017, los mismos establecen que, dentro de los procesos de 
descentralización, los gobiernos autónomos descentralizados, prestarán servicios 
públicos a la población bajo la perspectiva del Buen Vivir, observando su 
capacidad para generar ingresos propios y regular adecuadamente tasas y tarifas; 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "La 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de 
forma permanente. (...) 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El 
sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y 
fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y 
mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la 
producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que 
posibiliten el buen vivir. El sistema económico se integrará por las formas de 
organización económica pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás 
que la Constitución determine. La economía popular y solidaria se regulará de 
acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y 
comunitarios."; 
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Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El 
Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 

Que, el artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador, al referirse a las 
formas de organización de la producción de la economía, señala: "Se reconocen 
diversas formas de organización de la producción en la economía, entre otras las 
comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, 
familiares, domésticas, autónomas y mixtas. (.); 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, en concordancia con el numeral 12 del artículo 8 de la Ley de 
Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, al Consejo le corresponde resolver 
sobre la constitución de empresas públicas, la concesión de servicios públicos al 
sector privado y la participación en otras empresas con el capital privado para la 
prestación de servicios, la ejecución o mantenimiento de obras y, en general, para 
las actividades económicas susceptibles de ejecutarse empresarialmente; 

Que, los artículos 3, 22, 27 y 30 la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 
Alimentaria prescriben que el Estado fortalecerá el desarrollo de organizaciones y 
redes de productores, consumidores, comercialización y distribución de alimentos, 
que promuevan la equidad entre espacios rurales y urbanos; así como la creación y 
fortalecimiento de sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización 
de alimentos aptos para el consumo humano; 

Que, el artículo 5 del COOTAD señala que "La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales...", en concordancia con el 
artículo 7 Ibídem que dice: "Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 
regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad 
para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial..."; 

Que, en los literales f), I), m), o), del artículo 84 del COOTAD, se establece las 
funciones del Gobierno del Distrito Autónomo Metropolitano; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 87 y 277 del COOTAD, es facultad 
del Consejo Metropolitano la creación de Empresas Públicas, atendiendo a sus 
intereses y a los de la ciudadanía; 

Que, la Primera Disposición Transitoria del Código Municipal Para El Distrito 
Metropolitano de Quito, al tratar de Empresas Metropolitanas establece: 
"PRIMERA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará las 
asignaciones y transferencias presupuestarias que se requieran para el 

• 
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funcionamiento y gestión de las Empresas Públicas Metropolitanas creadas, hasta 
que estas sean autosustentables"; 

Que, de conformidad con la Ordenanza Metropolitana No. 253, sancionada el 8 de 
mayo de 2008; y, la Resolución No. C0013 de 15 de enero de 2009, es necesario 
implementar y dar continuidad a las políticas públicas en el sistema metropolitano 
de comercialización; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 301, sancionada el 4 de septiembre de 2009, 
establece el régimen común para la organización y funcionamiento de las 
Empresas Públicas Metropolitanas, así como en su artículo (3), manifiesta que: 
"Toda empresa pública metropolitana será creada mediante Ordenanza por 
iniciativa de la Alcaldesa o Alcalde Metropolitano"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0296 sancionada el 11 de octubre de 2012 
se crea la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, MMQ-EP, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, la misma que estará adscrita a la 
Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 301; 

Que, el primer inciso de la Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296 señala que: "Primera.- El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito efectuará las asignaciones y transferencias 
presupuestarias que se requieran para el funcionamiento y gestión inicial de la 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP, 
hasta que esta sea autosustentable. Para este efecto, el Directorio evaluará 
semestralmente la planificación estratégica y presupuestaria, para que en el 
plazo máximo de dos años la empresa alcance su auto sustentabilidad. De no 
hacerlo, el Directorio resolverá su liquidación"; 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, 
MMQ-EP, en sesión Ordinaria del 30 de septiembre de 2015, aprobó el 
Reglamento Interno de Funcionamiento de la MMQ-EP, el mismo que, es un 
instrumento normativo fundamental para regular y controlar los procesos de 
abastecimiento y comercialización de productos agroalimentarios, así como, para 
lograr la sostenibilidad y auto sustentabilidad de la empresa; 

Que, mediante Expediente No. 2015-00215, de fecha 04 de febrero de 2015, el 
Procurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO S/N de fecha 16 de enero de 
2015, señala: ... "Con respecto de la primera consulta , corresponde señalar que si 
se pretende aumentar el lapso establecido en la Primera Disposición Transitoria 
Ordenanza Metropolitana No. 0296, se debe realizar una reforma de la 
Ordenanza, cumpliendo con la normativa aplicable..."; 

Que, Mediante expediente No. 2015-00216 de fecha 04 de febrero de 2015, el 
Procurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO MMQ-EP-GG-N°0025 de 
fecha 19 de enero de 2015 se señala: "...Esta dependencia por el ejercicio de sus 
funciones no puede pronunciarse sobre la aprobación o no de los proyectos de 
gestión que decida la empresa, ya que de acuerdo con el artículo 315 de la 
Constitución de la República, las empresas públicas tienen personalidad jurídica, 
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autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión. Se debe considerar 
que bajo ningún concepto es admisible la inactividad de los órganos de las 
empresas públicas, por consiguiente su ejercicio debe considerar las funciones del 
Directorio de una empresa pública se encuentran establecidas en el artículo 9 de 
la Ley Orgánica de Empresa Públicas. Estas funciones son las que deben 
cumplirse no otras. Además de ello, de conformidad con el artículo 10 de la 
misma ley, el Gerente General es el responsable de la gestión empresarial, 
administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Es por ello 
que cualquier decisión que se adopte debe estar enmarcada dentro de la 
competencia que tiene cada órgano de la Empresa, sin descuidar el régimen 
jurídico metropolitano..."; 

Que, en Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, llevada a cabo el 30 de septiembre de 2015, el 
Directorio resuelve: "Aprobar los trámites pertinentes con relación a la auto 
sustentabilidad de la MMQ-EP, así como, resolver la continuidad de la empresa y 
poner en conocimiento de la Comisión de Comercialización tomando en cuenta 
que la presente resolución se basa en el informe emitido por la Procuraduría 
Metropolitana de Quito"; 

Que, el Subprocurador Metropolitano de Quito, mediante Expediente 2015-02380 de 
14 de diciembre de 2015, en atención a la consulta efectuada por la Presidenta de 
la Comisión de Comercialización mediante Oficio No. SG-2673 de 9 de 
diciembre de 2015, respecto a si es procedente o no realizar la reforma de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0296, sancionada en 11 de octubre de 2012, luego 
de haber terminado el plazo máximo que se encuentra estipulada en la disposición 
transitoria Primera de dicha ordenanza; a cuya pregunta responde: "[...] 
corresponde señalar que, si se pretende aumentar el plazo establecido en la 
Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0296, se 
debe realizar una reforma de la Ordenanza, cumpliendo con la normativa 
aplicable para el caso, esto es presentar un proyecto ante la comisión 
correspondiente para posteriormente pasar al Consejo Metropolitano"; 

Que, en Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, de veinte y uno de diciembre de 2015 y auto 
convocatoria efectuada el 20 de enero de 2016, el Directorio resuelve: "a.-
Aprobar la realización de la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0296; b.-
Realizar la solicitud de la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0296 a la 
Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del Distrito Metropolitano de 
Quito directamente desde la Gerencia General de la MMQ-EP, presentando el 
proyecto de reforma con las consideraciones y plazo pertinente, además de, 
adjuntar toda la documentación pertinente con respecto a la auto sustentabilidad, 
dicha solicitud deberá ser presentada con la firma del Gerente General de la 
MMQ-EP y de los miembros del Directorio; y, c.- Realizar una mesa de trabajo 
conjuntamente con los asesores jurídicos de los miembros del Directorio con el fin 
de revisar, preparar y finiquitar la reforma definitiva de la Ordenanza Metropolitana 
No. 0296 a ser presentada a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del 
DMQ"; y, 
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Que, mediante la exposición de motivos que se adjunta, se explica y justifica las 
gestiones y actividades tanto administrativas como técnicas que se han 
desarrollado, se están cumpliendo y se tiene planificado ejecutar por parte de la 
MMQ-EP con el fin de alcanzar la sostenibilidad y auto sustentabilidad de la 
Empresa. 

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 73, 87; y, 277, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 
numeral lde la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

EXPIDE: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 0296 "DE 
CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO (MMQ-EP)". 

Sustitúyase la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana 
No. 0296, sancionada el 11 de octubre de 2012, por la siguiente: 

Primera.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, efectuará las asignaciones 
y transferencias presupuestarias que se requieran, para el funcionamiento y gestión de la 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), por 
tratarse de un servicio público de acuerdo a lo establecido en la Constitución de la 
República del Ecuador, el COOTAD y la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

El Directorio, con el fin de precautelar la operatividad de la empresa y vigilar los 
resultados obtenidos para alcanzar la sostenibilidad y auto sustentabilidad de la MMQ-
EP, evaluará trimestralmente la planificación anual, presupuestaria y el desarrollo del 
cumplimiento de los proyectos, emitirá las recomendaciones pertinentes en base a la 
gestión y resultados obtenidos. 

Disposición Final.- La reforma de la ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de sanción, quedando con su contenido original el resto de disposiciones y 
disposiciones de la Ordenanza Metropolitana No. 0296, sancionada el 11 de octubre de 
2012 que no han sido consideradas ni señaladas en esta Reforma. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 	 

Vienen las firmas de los miembros del Concejo Metropolitano de Quito 
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RESOLUCIÓN DE LA AUTOCONVOCATORIA DE DIRECTORIO DE LA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA DE 

QUITO DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

1. Conocimiento y resolución de la reforma de la Ordenanza de la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito. 

RESOLUCIÓN N°020-2016: 

*e 
Con 4 votos a favor de los miembros del Directorio presentes (Sr. Marco Ponce, Dr. Jaime 
Riquetti, Dr. Alberto Endara y Dr. Mario Granda) SE RESUELVE por unanimidad: 

✓ Aprobar el proyecto de rejarma de la Ordenanza Metropolitana N" 0296 con las 
recomendaciones realizadas en el seno del Directorio, mismas que son: 

a) Eliminar la Segunda Disposición Transitoria del Proyecto de Reforma que 
indica: Se valida y se da por legalizadas todas las actuaciones políticas de 

gestión, tanto financieras como administrativas cumplidas por las 
administraciones de la MMQ-EP cumplidas a partir del 12 de octubre de 
2014 hasta la sanción de la presente reforma a la Ordenanza Metropolitana 
N"0296".   

b) Modificar el párrafo segundo de la Disposición Transitoria Primera, en lo 
concerniente a la evaluación, quedando de la siguiente manera: 
-El Directorio. con el fin de precautelar la operatividad de la empresa y 
vigilar los resultados obtenidos para alcanzar la sostenihilidad y auto 
susientabilidad de la MMQ-EP, evaluará trimestralmente la planificación 
anual, presupuestaria y el desarrollo del cumplimiento de los proyectos, 

emitirá las recomendaciones pertinentes en base a la gestión y resultadas 
obtenidos" . 

• • 
✓ El Directorio a través de la Gerencia General enviará de manera oficial el proyecto 

de reforma de la Ordenanza Metropolitana N' 0296 a las entidades correspondientes 
(Comisión de Presupuesto. Finanzas y Tributación) siguiendo el protocolo constante 
en el artículo 12 y artículo 13 de la Resolución C 074, sancionada con fecha 08 de 
marzo de 2016. 

Ayapambit Si N y Teniente I fugo Ortiz Í (02) 2 673 325 1 www.inmqcp.gob.ee 
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La presente resolución entrará en vigencia a partir del veinte de septiembre de 2016. 

Dada y firmada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días del mes de 
septiembre de 2016, en la Sala de Sesiones N°1 de la Alcaldía Metropolitana de Quito. 

Dr. MamoGranda Balarezo 
CONCEJAL DEL MDMQ Y PRESIDENTE DELEGADO DEL DIRECTORIO 

EMPRESA PÚBLICA METROPO UFANA DEL 
MERCADO M YORIST DE QUI O MMQ-EP 

'17/tt 0771- 

/ 

Ing. Washingto 	 eón. 
GERENTE GENERAL . -EP Y SECRETARIO DEL DIRECTORIO 

.Suarez-Bárd  

EM PRESÁ PÚBLICA METROPOLITANA DEL 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP 

2 
Ayapamba S/N y Teniente Hugo Ortiz 1 (02) 2 673 325 	www.rningep.gob.ee 
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP. 

• 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE 
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RESUMEN: 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0296 se crea "LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DEL MERCADO MAYORISTA DE QUITO (MMQ-EP)", misma 
que fue sancionada con fecha 11 de octubre de 2012, por el Dr. Augusto Barrera. 

La Primera Disposición Transitoria de esta Ordenanza señala: "El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito efectuará las asignaciones y transferencias presupuestarias que se 
requieran, para el funcionamiento y gestión inicial de la Empresa Pública Metropolitana 
del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), hasta que ésta sea autosustentable. Para este 
efecto, el Directorio evaluará semestral mente la planificación estratégica y 
presupuestaria, para que en el plazo máximo, de dos anos, la empresa alcance su auto 
sustentabilidad. De no hacerlo, el Directorio resolverá su liquidación." 

Desde su creación, esta Institución ha atravesado cuatro cambios gerenciales, el primero fue 
el Ing. Stalin Vega, a partir del 31 de enero de 2013 hasta el 05 de mayo de 2014, durante la 
transición política de la Alcaldía de Quito, entró en funciones como Gerente General 
Subrogante el Sr. Antonio José De Sucre, desde el 06 de mayo de 2014 hasta el 17 de julio 
de 2014, se ratifica la Gerencia del Sr. Sucre como Gerente General a partir del 18 de julio 
de 2014 hasta el 22 de diciembre de 2014, desde el 22 de diciembre de 2014 hasta el 24 de 
febrero de 2015 funge el Ing. Edwin Calero como Gerente General Subrogante. 

Con fecha 25 de febrero del 2015, mediante designación de los miembros del Directorio de 
la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito se posesionó como 
Gerente General de la MMQ-EP el Ing. Washington Suárez, quien al cargo de la 
Administración de esta Institución la ha encaminado principalmente, para desarrollar 
proyectos con el fin de alcanzar la sostenibilidad y sustentabilidad, tomando como base el 
Modelo de Gestión planteado para el año 2015 y que el Plan Estratégico 2013 — 2018, 
en su Objetivo Estratégico 5, tiene como programa la implementación de Alianzas 
Público Privadas (APP); a continuación se detallan las APP que han sido consideradas 
para su implementación para los años 2015 y 2016, en función al incremento de 
recursos(  que generarían a la empresa, mejoras en la infraestructura y mejoras en la 
prestación de servicios, así como, la actualización del catastro y las tarifas mensuales 
por uso del Espacio Público y la Gestión de Parqueaderos en el interior de la MMQ-EP. 

• Alianza Público Privada de Gestión de Publicidad Interna de la MMQ-EP 
(Inicio: 1 de septiembre de 2015); 

• Actualización del catastro y tarifas mensuales por uso del Espacio Público (locales 
comerciales)(Inicio: febrero de 2016); 

• Alianzas Público Privadas con los comerciantes para la mejora de la 
infraestructura actual; y, (Inicio: 2016); 

• Gestión de Parqueaderos en el interior de la MMQ-EP. (Inicio: febrero de 
2017). 
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ACCIONES ADMINISTRATIVAS: 

1. Con fecha 11 de octubre de 2012, se sancionó la Ordenanza Metropolitana No. 
0296 de "Creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista 
de Quito (MMQ-EP)"en la cual dentro de sus Disposiciones Transitorias 
señala:"Primera.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará las 
asignaciones y transferencias presupuestarias que se requieran para el 
funcionamiento y gestión inicial de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), hasta que ésta sea .autosustentable. 
Para este efecto, el Directorio evaluará semestralmente la planificación 
estratégica y presupuestaria, para que en el plazo máximo de dos años, la 
empresa alcance su auto sustentabilidad De no hacerlo, el Directorio resolverá 

su liquidación." 

2. Con fecha 11 de abril del año 2014, mediante consultoría efectuada por el ing. 
Edwin Tinajero, la MMQ-EP recibió los resultados del: "ANÁLISIS TARIFARIO 
PARA LOS SERVICIOS DE PARQUEO DE VEHÍCULOS Y 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICACIONES Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, Y, SIMULACIÓN FINANCIERA DEL 
PLAN DE NEGOCIO", de la cual sepretende poner en aplicación únicamente 
sobre las tarifas para el ingreso y estacionamiento vehicular al interior del 
Mercado Mayorista de Quito, lo cual permitiría alcanzar la auto sustentabilidad de 
la Institución conforme lo dicta la Ordenanza Metropolitana No. 0296. 

3. Con fecha 12 de septiembre de 2014, ante el Directorio de la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, se consideró: "Resolución sobre 
el cobro de la tarifa por peaje en la MMQ-EP", sobre lo cual el señor presidente 
encargado del Directorio Metropolitano, recomendó: "que se adopten las medidas 
necesarias para que exista un desarrollo armónico y auto sustentable de la MMQ-
EP, para cuyo efecto, es pertinente que se afinen los procedimientos para que se 
reforme la Ordenanza Metropolitana No. 0296, con la cual se creó la Empresa 
Pública MMQ y se extienda el plazo necesario de un año para que sea 

auto sustentable."  

4. Mediante OFICIO S/N, de fecha 16 de enero de 2015 suscrito por el Ing. Edwin 
Calero, ex Gerente General Subrogante de la MMQ-EP, se realizó la siguiente 
consulta al Sr. Procurador del MDMQ: "PRIMERA.-¿Cuál es el procedimiento 
adecuado y que garantice la legalidad y juridicidad para ampliar el plazo de auto 
sustentabilidad de la MMQ-EP, reformando el inciso primero de la Primera 
Disposición Transitoria de la Ordenanza Metropolitana N° 0296 del 05 de octubre 
de 2012; por medio de reforma a la Ordenanza Metropolitana o mediante 
Resolución ,Administrativa?. 
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SEGUNDA.- ¿En el mismo instrumento deberá el Consejo Metropolitano validar
t  

los actos efectuados por la administración de la MMQ-EP, a partir del 05 de 
octubre de 2014, fecha en la que feneció el plazo para la auto sustentabilidad?; y, 

TERCERA.- ¿Cuál es la situación jurídica actual de la MMQ-EP?" 

5. Mediante Expediente No. 2015-00215, de fecha 04 de febrero de 2015, suscrito 
por el Procurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO S/N de fecha 16 de 
enero de 2015, señala:"...Con respecto de la primera consulta, corresponde 
señalar que si se pretende aumentar el lapso establecido en la Primera Disposición 
Transitoria Ordenanza Metropolitana No. 0296, se debe realizar una reforma de la 

Ordenanza, cumpliendo con la normativa aplicable..." 

Con respecto de la segunda pregunta se señala que "...el Concejo Metropolitano, 

no tiene que validar ningún acto realizado por la empresa toda vez que la misma 
de acuerdo con el articulo 315 de la Constitución, tiene personalidad jurídica, -

autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión..." 

Y con respecto a la tercera pregunta se debe considerar: • • •de conformidad con 

el artículo 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la extinción de una 
empresa de este tipo, se debe observar las mismas formalidades que para su 
creación, debiendo la ordenanza — en este caso — fijar la forma y términos de su 
extinción y liquidación...no se puede sostener que la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista haya dejado de funcionar o se hubiere 

provocado su liquidación o extinción ipso jure..." 

6. Mediante OFICIO MMQEP-GG-No. 0025, de fecha 19 de enero de 2015 suscrito 
por el Ing. Edwin Calero, ex Gerente General Subrogante de la MMQ-EP, se 
realizó la siguiente consulta al señor Procurador del MDMQ: " ¿Mientras se 
desarrolla el proceso de reforma a la Ordenanza Metropolitana No 296 de 5 de 
octubre de 2012 ante el Concejo Metropolitano de Quito; otorgándole un año 
más para que ejecute los proyectos de auto sustentabilidad de la Empresa Pública 
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito MMQ-EP, el Directorio puede 
aprobar algunos instrumentos que permitan implementar proyectos de auto 
sustentabilidad, corno la aprobación de tarifas para el cobro de peajes de 
vehículos que ingresan diariamente al Mercado Mayorista y el Reglamento 
Interno del MMO-EP?". 

7. Mediante expediente No. 2015-00216 de fecha 04 de febrero de 2015, suscrito por 
el Doctor Gastón Velásquez, Procurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO 

MMQ-EP-GG-N°0025 de fecha 19 de enero de 2015 se señala: "...Esta 
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dependencia por el ejercicio de sus funciones no puede pronunciarse sobre la 
aprobación o no de los proyectos de gestión que decida la empresa, ya que de 
acuerdo con el artículo 315 de la Constitución de la República, las empresas 
públicas tienen personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, 
administrativa y de gestión. 

Se debe considerar que bajo ningún concepto es admisible la inactividad de los 
órganos de las empresas públicas, por consiguiente su ejercicio debe considerar 
las funciones del Directorio de una empresa pública se encuentran establecidas en 
el artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresa Públicas. Estas funciones son las que 
deben cumplirse no otras. Además de ello, de conformidad con el artículo 10 de la 
misma ley, el Gerente General es el responsable de la gestión empresarial, 
administrativa, económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Es por ello 
que cualquier decisión que se adopte debe estar enmarcada dentro de la 
competencia que tiene cada órgano de la Empresa, sin descuidar el régimen 

jurídico metropolitano..." . 

8. Con fecha 09 de febrero de 2015, mediante Oficio No. 0112, el Doctor Mario 
Granda, Concejal Metropolitano presentó el proyecto de Reforma de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296 a la Concejala Soledad Benítez, Presidente de la 
Comisión de Comercialización, en el cual consta: Ordenanza Metropolitana 
No...Expide "La Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296 que crea la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito (MMQ-EP)" Artículo Único.- Agréguese a continuación del 

artículo 5 lo siguiente: "Artículo 6.- Plazo para lograr la auto sustentabilidad.- La 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, (MMQ-EP), 
tendrá el plazo de un año a partir de la sanción de la presente Ordenanza para 
logar su auto sustentabilidad, caso contrario el Directorio resolverá su 

liquidación" . 

9. Con Oficio N° SG-499, recibido con fecha 12 de marzo de 2015, suscrito por la 
Dra. Soledad Benítez Presidenta de la Comisión de Comercialización informa que 
luego de conocer el proyecto de Reforma a la Ordenanza Metropolitana N° 296, la 
comisión que preside, se resolvió solicitar al Presidente del Directorio de la 
Empresa remitir un informe sobre las evaluaciones semestrales que el Directorio 
debió haber realizado, argumentación o figura legal por la cual no se aprobó el 
cobro de peajes en la MMQ-EP y la argumentación legal por la cual no se ha 
procedido con lo señalado en la disposición transitoria primera de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296 
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10. Mediante Oficio MMQ-EP-GG-No .0231-2015, de fecha 17 de marzo de 2015, 
suscrito por el Ing. Washington Suárez Gerente General de la MMQ-EP, se da 
atención al Oficio N° SG-499. 

11. Con fecha 18 de marzo de 2015 se llevó a cabo la Sesión Ordinaria del Directorio 
de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, en la cual 
se trató: el conocimiento y aprobación del POA y Presupuesto 2015 de la MMQ-
EP, mismos que fueron aprobados por el cuerpo colegiado. 

12. Mediante Expediente 2015-02380 de 14 de diciembre de 2015, el Subprocurador 
Metropolitano de Quito, en atención a la consulta efectuada por la Presidenta de la 
Comisión de Comercialización mediante Oficio No. SG-2673 de 9 de diciembre 
de 2015, respecto a si es procedente o no realizar la reforma de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296, sancionada en 11 de octubre de 2012, luego de haber 
terminado el plazo máximo que se encuentra estipulada en la disposición 
transitoria Primera de dicha ordenanza; a cuya pregunta responde: "[...] 
corresponde señalar que, si se pretende aumentar el plazo establecido en la 
Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0296, se debe 
realizar una reforma de la Ordenanza, cumpliendo con la normativa aplicable para 
el caso, esto es presentar un proyecto ante la comisión correspondiente para 
posteriormente pasar al Consejo Metropolitano". 

Tabla No. 1. Presupuesto de la MMQ-EP 2015 

INGRESOS GASTOS 
Ingresos Corrientes 435.000,00 29,5% Gastos Corrientes 458.438,36 31,1% 
Tasas y Contribuciones 120.000,00 8,1% Personal 443.438,36 30,1% 
Renta de inversiones y 
multas 312.000,00 21,2% Otros trastos corrientes 15.000,00 1,0% 
Otros no operacionales 3.000,00 0,2% Gastos de Inversión 873.652,24 59,2% 

Personal 404.975,16 27,5% 
Ingresos de Capital 800.000,00 54,2% Bienes y servicios de consumo 467.677,08 31,7% 
Transferencias y 
donaciones de capital e 
inversión 800.000,00 54,2% Obras públicas 0,00 0,0% 

Otros gastos de inversión 1.000,00 0,1% 
Ingresos de 
Einanciatniento 240.136,08 16,3% Gastos de Capital 12.000,00 0,8% 
Saldo de caja bancos 240.136,08 16,3% Activos de larga duración 12.000,00 0,8% 

Gastos de Financiamiento 131.045,48 8,9% 
De cuentas por pagar(Años 
Anteriores) 131.045,48 8,9% 

TOTAL LNGRESOS 1.475.136,08 100,0% 	TOTAL GASTOS 1,475.136,08 100,0% 

FUENTE: Gerencia Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 
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Además, se dio a conocer el nuevo Modelo de Gestión de la MMQ-EP, que es el siguiente4: 

MODELO DE GESTION FINANCIERO 2015-2019 (MMQ-EP) 

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD LEGAL Y 

ESPECIFICAS PARA LOEP 

FUENTE: Gerencia Desarrollo Organizacional, IvIMQ-EP 

13. 	Con Oficio 2015-178-CSB-MDMQ de fecha 20 abril de 2015, suscrito por la Dra. 

• Soledad Benítez, en referencia al Oficio MMQ-EP-GG-No231-2015, solicita 
información sobre el tiempo en que funcionaría el peaje en la MMQ-EP, fuente de 
financiamiento y partida presupuestaria a la que se aplica el pago de recursos 
humandS, propuesta de actividades adicionales que generen ingresos para la auto 
sustentabilidad de la MMQ-EP, tiempo aproximado para que la MMQ-EP se 
convierta en auto sustentable y el detalle de la ejecución presupuestaria a abril de 
2015. 

14. Mediante OFICIO MMQEP-GG-N°0503-2015 de fecha 11 de mayo de 
2015,suscrito por el Ingeniero Washington Suárez, Gerente General de la MMQ-
EP, se da contestación al Oficio 2015-178-CSB-MDMQ de fecha 20 abril de 
2015, dirigido a la Doctora Soledad Benítez. 

15. Mediante OFICIO MMQEP-GG-N°679-2015 de fecha 03 de mayo de 2015, se 
solicita a la Secretaría General de Planificación el informe técnico concerniente a 
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la Iniciativa Privada de Publicidad en la MMQ-EP, que justifique la conveniencia 
del proyecto, actividad o emprendimiento y del proceso asociativo, según lo 
dictamina la Ordenanza Metropolitana N°406, art. 29. 

16. Mediante OFICIO MMQEP-GG-No. 554-2015 de fecha 15 de mayo de 2015, 
suscrito por el Ingeniero Washington Suárez, Gerente General de la MMQ-EP, 
dirigido a la Doctora Soledad Benítez, Presidenta de la Comisión de 
Comercialización se presenta la propuesta de Reforma a la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296, misma que se encuentra fundamentada por medio de un 
informe técnico y un informe jurídico. 

17. Con fecha 17 de julio de 2015, en la Sesión Ordinaria de Directorio de la MMQ-
EP se trató el "Conocimiento y resolución respecto de: Alianza Estratégica de 
Publicidad en la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 	• 
Quito", de lo cual el Directorio de la MMQEP resolvió aprobar por unanimidad: 
"Autorizar al Gerente General de la MMQ-EP la continuación del proceso de 
selección de ofertas y firma del contrato de una Alianza Estratégica Público 
Privada con una empresa especializada para gestionar la publicidad interior de 
la MMQ-EP, encontrándose dentro de sus competencias asignadas en la 
Ordenanza Metropolitana No. 0296 y demás normativas vigentes aplicables". 

18. Mediante OFICIO MMQEP-GG-No. 0669-2015, de fecha 23 de junio de 2015y 
suscrito por el Ing. Washington Suárez, Gerente General de MMQ-EP, se remitió 
al Señor Marco Ponce Concejal Metropolitano de Quito, la propuesta para la 
Reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0296, misma que fue motivada por el 
Dr. Mario Granda, Delegado del Alcalde Metropolitano del Distrito 
Metropolitano de Quito, en el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito del 12 de septiembre de 2014. • 

19. Mediante Oficio 180-D-C-MP-2015 de fecha 29 de junio de 2015, suscrito por el 
Señor Marco Ponce Ross, Concljal Metropolitano de Quito, remite al Ing. 
Washington Suárez Gerente General de la MMQ-EP las observaciones de forma 
realizadas a la propuesta de Ordenanza Metropolitana No. 0296. 

20. En Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, de 17 de julio de 2015, aprueba por unanimidad la 
continuación del proceso de selección de ofertas y firma del contrato de una 
Alianza Estratégica Publico Privada con una empresa especializada para gestionar 
la publicidad interior de la MMQEP encontrándose dentro de sus competencias 
asignadas en la Ordenanza Metropolitana No. 0296 y demás normativas vigentes 
aplicables. 
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21. En sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, llevada a cabo el 21 de agosto de 2015 en la cual se 
trató el conocimiento sobre políticas de sostenibilidad y auto sustentabilidad, 
resolviendo quedar a la espera de la presentación del informe detallado del 
proceso para concluir cuales son los proyectos de sostenibilidad y auto 

sustentabilidad de la MMQ-EP. 

22. En la Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, llevada a cabo el 30 de septiembre de 2015, se pone 
en consideración de los miembros del Directorio varios puntos trascendentales 
para la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, en el cual se trató: 
en el Tercer Punto.- "Conocimiento y resolución respecto del Plan de 
sustentabilidad de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 
Quito, IvLMQ-EP.", delo cual, el cuerpo colegiado resuelve dar por conocido y 
aprobado el plan de sustentabilidad presentado por la MMQ-EP. 

23. Adicionalmente, en la misma Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa.  

Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, de 30 de septiembre de 
2015, se pone en consideración en el Cuarto Punto del Orden del Día el 
"Conocimiento y resolución respecto del pronunciamiento de la Comisión de 
Comercialización del MDMQ, en relación a la autosustentabilidad y la vigencia 
jurídica de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, de 

lo cual el cuerpo colegiado resuelve: "Aprobar los trámites pertinentes con 

relación a la autosustentabilidad de la MMQ-EP, así como, resolver la 
continuidad de la empresa y poner en conocimiento de la Comisión de 
Comercialización tomando en cuenta que la presente resolución se basa en el 
informe emitido por la Procuraduría Metropolitana de Ouito". 

24. En el mismo Directorio de 30 de septiembre de 2015, en el Sexto Punto del Orden 
del día, se pone en consideración del cuerpo colegiado el "Conocimiento y 
resolución respecth del Reglamento Interno de Funcionamiento del Mercado 
Mayorista de Quito y su aplicación en la MMQ-EP", de lo cual el Directorio 

resolvió: "Aprobar el Reglamento Interno de Funcionamiento de la Empresa 
Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP, acogiendo 
las observaciones realizadas por el Dr. Mario Granda y por el Ing. Marco 

Murillo". 

25. En el Directorio de 30 de septiembre de 2015, señalado anteriormente, en el 
Séptimo Punto del Orden del Día se pone en consideración de los miembros del 
Directorio el "Conocimiento y resolución de la actualización de las tarifas y 
arriendos de los espacios públicos de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP", de lo cual se resuelve "Aprobar la 

actualización de las tarifas y arriendos de los espacios públicos de la Empresa 
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Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Ouito, MMO-EP, conforme lo 
establece la norma técnica y legal". 

26. En la Sesión Ordinaria de Directorio de fecha 21 de diciembre de 2015 en el 
Segundo Punto del Orden del Día se pone en consideración del cuerpo colegiado 
el "Conocimiento, resolución y ratificación de la Evaluación Semestral de la 
Planificación Estratégica y Presupuestaria de la MMQ-EP presentada en la sesión 
Ordinaria de Directorio N°  009-2015, de fecha 21 de agosto de 2015, en los 

puntos del orden del día número 2, número 3 y número 4" de lo cual el Directorio 
resuelve "Aprobar y ratificar que la Evaluación Semestral de la Planificación 
Estratégica y Presupuestaria de la MAJO-EP del mes de enero a julio de 2015 es 
satisfactoria, misma que ha sido presentada en la sesión Ordinaria de Directorio 

N°  009-2015, de fecha 21 de agosto de 2015, en los puntos del orden del día 
número 2, número 3 y número 4" 

27. En la misma Sesión Ordinaria de Directorio de 21 de Diciembre de 2015 se trató 
en el Tercer Punto del Orden del Día el "Conocimiento y resolución respecto de la 

reforma de la Ordenanza Metropolitana N°  0296", de lo cual el cuerpo colegiado 
resolvió: 

✓ "Aprobar la realización de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296. 
✓ Realizar la solicitud de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296 a la 

Comisión de Presupuesto del Distrito Metropolitano de Quito directamente desde 
la Gerencia General de la MMQ-EP, presentando el proyecto de reforma con las 
consideraciones y plazo pertinente, además de, adjuntar toda la documentación 
pertinente con respecto a la auto sustentabilidad, dicha solicitud deberá ser 
presentada con la firma del Gerente General de la MMQ-EP y de los miembros 
del Directorio. 

✓ Realizar una mesa de trabajo conjuntamente con los asesores jurídicos de los 
miembros del Directorio con el fin de revisar, preparar y finiquitar la reforma 
definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°02/6 a ser presentada a la Comisión de 
Presupuesto del DMQ." 

28. En la Sesión Ordinaria de Directorio de 21 de Diciembre de 2015 se trató en el 
Quinto Punto del Orden del Día el "Conocimiento y aprobación del Plan 
Operativo Anual 2016 y su Presupuesto 2016" de lo cual el Directorio resolvió: 

✓ "Solicitar una respuesta por escrito a la MMQ-EP referente a información 
Contable del ejercicio fiscal 2015, solicitada por el Dr. Mario Granda, dicha 
respuesta deberá cerrar y satisfacer los temas tratados en las reuniones acudidas 
con anterioridad. 
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✓ Realizar una auto-convocatoria para tratar el conocimiento y aprobación del Plan 
Operativo Anual 2016 y su Presupuesto 2016 de la MMQ-EP. 

De lo cual, al haber dado cumplimiento de la primera resolución de este punto mediante 

Oficio MMQEP-GG-N°1847-2015, de fecha 22 de diciembre de 2015, remitido al Dr. 
Mario Granda, se remitió copia del oficio de cumplimiento en mención, a los miembros 
del Directorio con Oficios MMQEP-GG-N°1873, 1874, 1875, 1876-2015 para 

conocimiento. 

Con el fin de proseguir con la segunda resolución de este punto, el Ing. Washington 
Suárez, Secretario del Directorio, por disposición del Dr. Mario Granda, Presidente 
Delegado del Directorio de la MMQ-EP, realizó la auto-convocatoria para el 
tratamiento de: "Conocimiento y Aprobación del Plan Operativo Anual 2016 y su 
Presupuesto 2016 de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 
Quito" convocada para el día 20 de enero de 2016, a las 10H00, en la Sala de Prensa de 
la Alcaldía Metropolitana de Quito, de lo cual el cuerpo colegiado resolvió: "Aprobar el 
Plan Operativo Anual 2016 y su Presupuesto 2016 de la Empresa Pública Metropolitana 
del Mercado Mayorista, MMQ-EP, sin observación alguna." 

Tabla No. 2. Presupuesto de la MMQ-EP 2016 

74.17p  
,n 	.„,, 

IiigreiOlCort'lii~  ''ááiále 	 - 	• 	,¿01)/0 

Venta de Bienes y Servicios 	160.000,00 	7,90% 

Gastos Corrientes 

Personal 

1.058.661,54 

843 847.00 

18.000,00 

75.000.00 

736.640,1 1  
.;:.,1",..''.  

732.940,00 

52,50% 

41,90% 

8,50% 

0,90% 

120% 

36,40% 

Renta de inversiones y multas 	830.486,06 	41,20% 

Otros no operacionales 	7.823,00 	0,40% 

Bienes 	y 	servicios 	de
171.814,54 

consumo 

Otros gastos corrientes 

Transferencias 	y  
Donaciones Corrientes 

• - 	_.... 	- 	- 
Gastos de.ibvei- ión ' 
,...: 	•,; 	- - 	-.2 	..s._.(...:i..-:.:....:aeá.'..,:4«.a...,:,  ....,.. 

I 
,....- 	, 

O/_ 
- 	' 	1:1-" 	. 

Transferencias y donaciones 736.640,00 	36,60% 
de capital e inversión 

Bienes 	y 	servicios 	para 
inversión 

Saldo Caja Bancos 	1 279.718,91 	' 13,90% 

_ 	. 	. 

Otros gastos de inversión 

Activos de larga duración 

. 

De cuentas por pagar(Años 
Anteriores) 

, dy 

3.700,00 

31.000,00 

188.366,43 

0,20% 

1,50% 

,... 

9,30% 

TOTAL LNGRESOS 	2.014.667,97 	100,00% TOTAL GASTOS 2.014.667,97 100,00% 

FUENTE: 	 9:7( 
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29. En esta misma Sesión Ordinaria de Directorio de 21 de diciembre de 2015 en el 
Punto Sexto se trató el "Conocimiento de los resultados del Informe Final del 
Examen Especial a los ingresos, gastos y contratación de bienes y servicios, su 
recepción y uso de la EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO 
MAYORISTA DE QUITO (MMQ-EP), por el período comprendido entre el 11 
de octubre de 2012 al 31 de diciembre de 2014, efectuado por la Contraloría 
General del Estado y presentación de la situación actual de cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Contraloría General del Estado por parte de la 
MMQ-EP" de lo cual el Directorio resolvió: 

✓ "Dar por conocido los resultados del Informe Final del Examen Especial a los 
ingresos, gastos y contratación de bienes y servicios, su recepción y uso de la 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE 
QUITO (MMQ-EP), por el período comprendido entre el 11 de octubre de 2012 al 
31 de diciembre de 2014, efectuado por la Contraloría General del Estado y 
conocer la situación actual de cumplimiento de las recomendaciones emitidas por 
la Contraloría General del Estado por parte de la MMQ-EP." 

30. Mediante Oficio SG-2673 de fecha 09 de diciembre del año 2015, suscrito por la 
Dra. Soledad Benítez Presidenta de la Comisión de Comercialización, remitido al 
Procurador Metropolitano informa la resolución de la sesión extraordinaria de la 

Comisión de Comercialización del 07 de diciembre de 2015 que dice: "...emita 
en 48 horas contadas a partir de la recepción de esta resolución, su criterio e 
informe legal respecto a si es procedente o no realizar la reforma de la Ordenanza 
Metropolitana NO. 0296 sancionada el 11 de octubre de 2012, luego de haber 
terminado el plazo máximo que se encuentra estipulado en la disposición 

Transitoria Primera de dicha Ordenanza..." 

31. Mediante Ref.: Expediente 2015-02380, de fecha 14 de diciembre de 2015, 
suscrito por el Subprocurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO SG-2673 
de fecha 09 de diciembre del año 2015, señala en su parte pertinente: ...En 
concordancia con lo señalado, esta Procuraduría Metropolitana, en cumplimiento 
del principio de jerarquía normativa contemplado en el artículo 425 de la 
Constitución de la República, en concordancia con el literal a) del artículo 57 del 

COOTAD, respecto de las atribuciones del Concejo Municipal, que señala: "El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 

cantonales, acuerdos y resoluciones" ; determina que dentro de las atribuciones 
constitucionales y legales del Concejo Metropolitano de Quito, le corresponde de 
forma irrestricta el expedir, modificar y reformar ordenanzas, lo cual es aplicable 
al presente caso. 

• 
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EMPRESA PÚBLICA METROPDLffMk ¡Aun 17D 
MEMA!» MAYDRISU 

SUSTENTO LEGAL: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos: 13, 264 (inciso 

final),281,283, 315 y 319; 

Que, los Artículos 3, 22, 27 y 30 de la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 

Alimentaria; 

Que, los Artículos 1 y 5 numeral 2 de la Ley Orgánica de Empresa Públicas; 

Que, el Plan Nacional Para El Buen Vivir 2013 — 2017, establece que dentro de los 
procesos de descentralización, en articulación entre los actores - gobiernos 

autónomos descentralizados, nivel central desconcentrado y ciudadanía- junto con 
la generación de socios estratégicos en el territorio, permite la prestación de 
servicios públicos a la población bajo la perspectiva del Buen Vivir y 
respondiendo a los principios de unidad, solidaridad, coordinación, 

corresponsabilidad, subsi di ari ed ad . compl em entari edad, equidad interterritorial, 

participación ciudadana y sustentabilidad. Así la reducción de brechas en gran 
medida depende de la calidad de la prestación de estos servicios públicos por 

parte de los gobiernos autónomos descentralizados a la ciudadanía; así como de su 

capacidad para generar ingresos propios y regulará adecuadamente tasas y tarifas; 

Que, el COOTAD en su Artículo 57.- Atribuciones del concejo municipal.- Al Concejo 

Municipal le corresponde: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 

favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute; 

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno 
autónomo descentralizado municipal para regular temas institucionales 

específicos o reconocer derechos particulares; 

Que, la Primera Disposición Transitoria del Código Municipal Para El Distrito 
Metropolitano de Quito, al tratar de Empresas Metropolitanas establece: 
"PRIMERA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará las 
asignaciones y transferencias presupuestarias que se requieran para el 
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2015 
• leciptementación de actualización de 

tarifas y arriendos. 

*Aprobación .e implementación del 
Reglamento Interno. 

• Implementación de APP de publicidad 
y parqueaderos_ 

‘hk 

2016 
• ral!zación de Implementación de 

b,PP 

*Evaluación y proyección de ingresos 
de APP con tiempo estimado de 
sustentabilidad. 

20 
ustentabffidad y 
Sostenibiiidad 

Acimiriistrativa - 
Finantiera 

100% 

2013 
Inicio de 
MMQ-EP 

oina~mit 	  
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funcionamiento y gestión
< 
 de las Empresas Públicas Metropolitanas creadas, hasta 

que estas sean autosustentables"; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0301 (04 de septiembre de 2009), establece el 
régimen común para la organización y funcionamiento de las Empresas Públicas 

Metropolitanas y en su Artículo 3 manifiesta: "Toda empresa pública 
metropolitana será creada mediante Ordenanza por iniciativa de la Alcaldesa o 

Alcalde Metropolitano" ; y, 

Que, en la Ordenanza Metropolitana No. 0253 (08 de mayo de 2008) y la Resolución 
No. C 0013. 

SUSTENTO TÉCNICO — ADMINISTRATIVO: 

Con estas Alianzas Publico Privadas y proyectos se espera iniciar el camino de la 
Sustentabilidad y Sostenibilidad Administrativa — Financiera de la MMQ-EP, conforme 
io estipula el Plan Estratégico Institucional 2013-2018, y que a continuación se lo 
plasma de manera gráfica: 

PLAN DE ACCIÓN 2015 - 2016 

FUENTE: Gerencia Desarrollo Organizacional, iiii110-EA 
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MERCADO MAYORISTA nk/SIA.,1-:::t 

POLITICAS DE SOSTENIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD 
Política Económica: 

• Cumplir con la ejecución presupuestaria de acuerdo a la Planificación Operativa 

Anual; 

• Garantizar el buen uso de los recursos públicos; 

• Optimizar la recaudación de uso del espacio público publicitario a través de un 

incremento anual de los ingresos; 

• Mantener una actualización constante de los valores a ser cobrados por uso del 

espacio público, cancelado por cada uno de los comerciantes catastrados; 

• Gestionar el cobro de tarifas de uso del espacio público, al interior de la MMQ — 

EP, destinado para el parqueo de vehículos de carga y particulares; 

• Establecer fuentes de ingreso alternativas para incrementar los ingresos de la 

MMQ — EP. 

ANÁLISIS DE SITUACIÓN ACTUAL: 

Con la finalidad de implementar rubros de ingresos que permitan obtener la 

sostenibilidad y la sustentabilidad, en base a sus competencias, se procederá a realizar el 

análisis administrativo - financiero de la situación actual del MMQ-EP para lograr que 

la empresa sea autosustentable y que a continuación se detalla: 

Tabla No. 3.- Mecanismos a ejecutar para alcanzar la sostenibilidad y amo sustentabilidad de la M11/10-EP 

Tiempo 
Mecanismos 	 Estado.  Actual 

Estimado 

Convenio Alianza Público- privada con la 	En 
Publicidad interna MMQEP 

Empresa BETA Publicidad 	 ejecución 

Actualización del catastro y tarifas 
Aplicación de tarifas y proceso de 	En 

mensuales por uso del Espacio Público 
regularización 	 ejecución 

(locales comerciales) 

Implementación de sistema tarifado 
de estacionamientos 

Elaboración de informe Técnico — Económico 
— Jurídico; en cumplimiento de la Ordenanza 	2017 
No. 406, LOEP (Alianza Público — Privada) 

Tarifa por el servicio complementario Elaboración de informe Técnico — Económico 
de seguridad MMQEP 	 — Jurídico. 

FUENTE: Gerencia Desarrollo Organizacional, MMO-EP 

2018 
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Los mecanismos se basan en el Modelo de Gestión Institucional detallado a 
continuación: 

Como podemos observar, este Modelo se relaciona con los ingresos que debe 

implementarse en la Institución que permitan que la Empresa sea sostenible 

financieramente: Publicidad, Sistema Tarifado de Estacionamiento año 2017, Sistema 

de Concesiones y Arriendos en ejecución; y, adicional en el año 2018 los estudios 

técnicos para recaudar por el servicio de seguridad a los comerciantes. 

ANÁLISIS ADMINISTRATIVO — FINANCIERO: 

Para el análisis administrativo financiero se ha procedido a revisar lo siguiente: 

• Supuestos Financieros: Inicio Empresa Mercado Mayorista MMQEP(ANEXO A) 

• Plan Estratégico Institucional 2013 — 2018 

• Planificación del PAC 2016 

• Presupuesto Anual 2016 

• Plan Operativo Anual 2016 

La Planificación estratégica 2013 — 2018, cuenta con el Objetivo Estratégico 5 que reza: 

OBJETIVO 
	

INDICADORES 
ESTRATÉGICO 5 

GARANTIZAR LA 

SOSTENIBILIDAD 

ECONÓMICA Y 

FINANCIERA DE LA 

EMPRESA. 

% DE AUTOSOSTENIBILIDAD 

ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Nro. DE CONVENIOS 

REALIZADOS CON 

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 

PRIVADAS/APALANCAMIENTO 

FINANCIERO 

INCREMENTO DE LA 	SOSTENIBILIDAD 

AUTOSOSTENIBILIDAD 	ECONÓMICA 

ECONÓMICA Y 

FINANCERA EN UN 

100% 

GESTIONAR POR LO 
	

ALIANZAS 

MENOS 2 CONVENIOS 
	

PÚBLICO 	it 

DE COOPERACIÓN 
	

PRIVADAS 

INTERINST1TUCIONAL 

Fuente: Pian Estratégico Institucional 2013 — 2018 (MMQ-EP) 

Con fecha 21 de agosto de 2015, en sesión de Directorio de la MMQ-EP, se aprobaron 

las Políticas de Sostenibilidad y Sustentabilidad de la MMQ-EP. 

Adicional, en cumplimiento de la Ordenanza Metropolitana 0296 de creación de la 

Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), 
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sancionada el 11 de Octubre de 2012, y su Disposición Transitoria Primera, el 30 de 

Septiembre de 2015 fue aprobado, por parte del directorio, el Plan de Sostenibilidad y 

Sustentabilidad 2015 — 2016. 

El plan está encaminado en incrementar los recursos de la empresa mediante la 

implementación de Alianzas Público Privadas con diversidad de actores expertos en los 

diferentes servicios que brinda la MMQ-EP a los comerciantes que laboran en sus 

instalaciones; estrategia alineada dirpctamente con el Objetivo Estratégico 5 del Plan 

Estratégico Institucional. 

Es necesario recordar el Objetivo del Plan de Sostenibilidad y Sustentabilidad que dice: 

• "Implementar hasta finales del 2016 el 100% de acciones que encaminen a la Empresa Pública 
Metropolita Mercado Mayorista de Quito hacia la Sustentabilidad y Sostenibilidad Administrativa y 

Financiera" 

A continuación, se describe la situación actual en relación a los ingresos que conforman 

el Presupuesto de la MMQEP en el año 2016: 

INGRESOS MERCADO MAYORISTA DE QUITO 

• 

Fuente: Presupuesto 2016 Gerencia Desarrollo Organizacional 
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1 
a) INGRESOS POR PUBLICIDAD 

El Art. 315 de la Constitución Política de la República del Ecuador determina que: 

"El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, 

el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades 

económicas. Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, 

de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía 

financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, 

económicos, sociales y ambientales." 

El Artículo 35 de la LOEP dice: 

"ARTÍCULO 35.- CAPACIDAD ASOCIATIVA.- Las empresas públicas tienen capacidad asociativa para el 

cumplimento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para la celebración de los contratos que se 

requieran, para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de 

economía mixta con sectores públicos o privados en el ámbito nacional o internacional o del sector de la economía 

popular y solidaria,..." 

Para el año 2015, y tomando como referencia los ingresos del año 2014 (Tabla No.3), 

se presentó al Directorio de la MMQ — EP el presupuesto para el año 2015 con una 

proyección de ingresos por concepto de publicidad de USD 120.000,00; registrado en la 

partida presupuestaria 1.3.01 - Tasas Generales. Dicho presupuesto fue aprobado el 18 

de marzo de 2015 con el valor antes descrito. 

Tabla No. 3. Ingresos por Publicidad 

Periodo 2014 221.706,16 $ 133.023,69 
Periodo 2011 - 2013 $ 455.383,33 $ 273.229,99 
Periodo 2008 - 2010 $ 204.460,25 1 $ 122.676,15 

Fuente: Archivos del MMQ — EP 

A partir del año 2008, se firma un convenio de Cogestión para el manejo de la 

publicidad interior con la Asociación de Comerciantes de abastos de Mercado 

Mayorista de Quito (ASOCAMM); dicho convenio se repite para el periodo 2010 —

2013 y a partir del año 2014, una vez que el MMQ — EP tiene vida jurídica firma un 

convenio por el período 2014-2016. 
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Mantener monto fijo 
anual $120.000 por 

venta y 
comercialización de 

publicidad 

Inversión para la 
modernización y 

mejoramiento de los 
elementos de publicidad y 

sus estructuras 

$ 60.000 

í; par zir de los USD, 

300>00a00 antiiii.e 
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eYterioringt eso a favor. 
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ahn de 120,000 
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MERCADO MAYORISTA. 

Con este antecedente; y al amparo de los Artículos enunciados, el 01 de abril de 2015, 

mediante Resolución Administrativa No. 001-GG-2015, terminó el convenio con la 

ASOCAMM; y que la Administración de la MMQ — EP es responsable del manejo de la 

publicidad; para lo cual se procedió a buscar un socio estratégico que permita el manejo 

de la publicidad interior de la MMQ — EP que invierta recursos para mejorar la 

infraestructura existente, asegurando un ingreso base de USD 120.000,00, y que se 

incremente con cada año fiscal para aportar a la auto — sustentabilidad de la MMQ — EP. 

En Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 

Mayorista de Quito, del 17 de julio de 2015, aprueba por unanimidad la continuación 

4111 

	

	del proceso de selección de ofertas y firma del contrato de una Alianza Estratégica 

Público Privada con una empresa especializada para gestionar la publicidad interior de 

la MMQEP encontrándose dentro de sus competencias asignadas en la Ordenanza 

Metropolitana 296 y demás normativas vigentes aplicables. 

En el proceso de negociación para la adjudicación del servicio de publicidad al interior 

de la MMQ-EP, mediante la Alianza Público Privada con la Empresa BETA, 

concluyendo en los siguientes acuerdos: 

Grafico No. 1 Condiciones Convenio BETA-MMQEP 

Fuente: Convenio BETA 
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mRezzo MAMITA á : 

b) INGRESOS POR RENTAS, EDIFICIOS LOCALES 

Este rubro corresponde a la actualización del catastro y las tarifas mensuales por uso del 

espacio público, refiriéndose a la determinación del valor por la utilización de un 

establecimiento comercial, para lo cual se deberá considerar la siguiente normativa 

legal: 

• Código Municipal, Art. I. 324.- (Sustituido por el Art. 1 de la Ordenanza 0127, 
R.O. 444, 18-X-2004).- Arrendamiento de bienes de dominio privado.- Para el 
arrendamiento de las bienes de dominio privado, se aplicará la disposición del 
artículo 281 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, debiendo administrarse 

tales bienes con criterio empresarial, para obtener el máximo de rendimiento 
financiero, compatible con el carácter público del Municipio y con sus fines. 
Art. I. 330.- literal d) De la Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble 
Municipal, que se encargará del avalúo y de la fijación y determinación de los 

cánones de arrendamiento en todos los casos, a cuyo propósito aplicará criterios 
técnicos de mercado, zona de influencia, cobertura de servicios, etc. 

• Ley de Inquilinato, Título IV DE LA FIJACIÓN DE LAS PENSIONES DE 
ARRENDAMIENTO, Art. 17. Límite máximo para las pensiones de 
arrendamiento. La pensión mensual de arrendamiento de un inmueble no podrá 
exceder de la doceava parte del diez por ciento del avalúo comercial con que 

dicho inmueble conste en el Catastro Municipal, y de los impuestos municipales 
que gravaren a la propiedad urbana... 

• Con Resolución Administrativa No. RA-GG-MMQEP-005-2016 de 4 de marzo 

del 2016, la Gerencia General resuelve realizar el cobro de los cánones de 

arrendamiento de los locales puestos al interior de la MMQEP, únicamente en su 

área base, hasta que se termine con el proceso de transferencia de dominio del 

predio por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a favor de la 

Empresa Pública Metropolitana Mercado Mayorista de Quito. 

En coordinación con la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles se levantó la 
información sobre la propuesta de las tarifas de cobro por concesión de uso del espacio 
público (establecimientos comerciales) tanto con la ley de inquilinato como con el 
estudio de mercado. 

Considerando que la metodología de actualización de tarifas de concesión por uso del 
espacio público al interior de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista 
de Quito se llevará a cabo en dos fases es pertinente señalar que la primera fase será en 
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base a lo que determina el Art. 17 de la ley de inquilinato con una diferenciación en 

base a la infraestructura que poseen los bloques 41  B2 B3 B4 B5 Cl  C2, Al 

— A2 —A3 — B6 y plataformas como se demuestra en la siguiente tabla: 

Tabla No. 4. - Propuesta de Tarifas para cobro en función al Art. 17 de la ley de inquilinato y tarifa discriminada. 

BLOQUES / PLATAFORMAS VALOR TARIFA 
/CANON ACTUAL 

VALOR SEGUN TABLA 
DIFERENCIADA 

A-1 613.83 1.535,82 

A-2 528,35 1.611,51 

A-3 529,34 1.632,94 

B-1 755.32 1.886,19 

B-2 760,19 2.478,37 

B-3 1490.53 4.808,28 

B-4 1299.34 2.821,67 

B-5 649,93 1.61 	- 6 

B-6 570,93 3.170,50 

BANCOS 6306,25 4.978,10 

C-1 977,93 3.517,02 

C-2 1288.39 3.489,85 

C-3 1175.87 3.056,46 

CASETAS 86,06 130,00.  

FLOR DEL VALLE 360,15 1.585.50 

PLATAFORMA 1 19803 8.21892 

PLATAFORMA 2 1795.7 6.698.50 

PLATAFORMA 3 1276,1 5.639,10 

PLATAFORMA 4 1071,13 8.319,12 

SANTO DOMINGO 1174,8 8113,02 

TRANSPORTE 100,8 990,00 

TSACHILAS 476,11 2.536,65 

ASOCIACIONES 186.55 189,20 

BAÑOS 1034,57 1.186,43 

COMIDASQUE NO ERAN CONSIDERADAS 0 700,00 

TRICICLEROS ) 2.900.00 

ESTIBADORES 0 250,00 

AUTOLUJOS O 225,00 

VALOR TOTAL MENSUAL USD 25.722,63 $ 82.961,43 

FUENTE: Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles 
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Tabla No. 5.- Proyección de ingresos anuales por adjudicación del espacio público mediante la ley de inquilinato y 
tarifa discriminada. 

BLOQUES / PLATAFORMAS j VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

A-1 1.535,82 18.429,84 

A-2 1.611,51 19.338,12 

A-3 1.632,94 19.595,28 

B-1 1.886,19 22.634.28 

B-2 2.478,37 29.740,44 

B-3 4.808,28 57.699,36 

B-4 2.821,67 33.860,04 

B-5 1.610,16 19.321,92 

B-6 3.170,50 .38.046.00 

BANCOS 4.978,10 59.737,20 

C-1 3.517,02 42.204,24 

C-2 3.489,85 41.878,20 

C-3 3.056,46 36.67732 

CASETAS 130 1.560,00 

FLOR DEL VALLE 1.585;50 1 9.026,00 

PLATAFORMA 1 8.218,92 98.627,04 

PLATAFORMA 2 6.698,50 80.382,00  

PLATAFORMA 3 5.639,10 67.669,20 

PLATAFORMA 4 8.319,12 99.829,44 

SANTO DOMINGO 8.113,02 97.356,24 

TRANSPORTE 990.  11.880,00  

TSACHILAS 2.536,65 30.439.80 

ASOCIACIONES 189,2 2.270,40 

BAÑOS 1.186,43 14.237,16 

CoMIDASQUE NO ERAN CONSIDERADAS 700 8.4 	, 0 

TRIC1CLEROS 2.900,00 34.800 00 

ESTIBADORES 250 3.000.00 

AUTOLUJOS 225 2.700,00 

VALOR TOTAL $ 84.278,31 1.011.339,72 

FUENTE: Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles 

Según los datos históricos del departamento de recaudación de la MMQ-EP, existe un 
histórico de que aproximadamente el 18% de comerciantes tiene atrasos en el 
cumplimiento del pago por el uso del espacio público por lo tanto el dato real de 
ingresos para el año 2016 sería de $825.271,06 como consta en el presupuesto de la 
institución: 
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Para alcanzar estas cifras se seguirá el siguiente proceso: 
4 

• Socialización con los usuarios internos y externos, señalando principalmente los 

beneficios que derivarán de implementar este sistema. 

• Tiempos de prueba para identificar incidentes críticos y cuellos de botella que 

permitan la no operatividad del sistema. 

• Implementación operativa del sistema de estacionamiento tarifado del MMQEP. 

c) INGRESOS POR INTERESES DE MORA Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Son ingresos que corresponden: 

1) En el caso del interés de mora, es el recargo por el atraso del pago de la cuota del 

arrendamiento más los intereses normales. 

Se calculan igual que los intereses normales, con la diferencia de que estos son 

calculados sobre el valor del arriendo a pagar y los días de atraso. 

2) En cuanto a la tasa por servicios administrativos son contribuciones económicas que 

hacen los usuarios de un servicio prestado por el Estado. La tasa no es un impuesto, 

sino el pago que una persona realiza por la utilización de un servicio. 

d) TRANSFERENCIAS RECURSOS MUNICIPALES 

Las transferencias se efectúan para cubrir gastos de inversión y tienen relación con los 

servicios de seguridad y vigilancia privada, servicio de limpieza y aseo; para el año 

2016 se incluye un rubro para mejorar el sistema de Alcantarillado en el MMQEP, por 

lo que las mismas ascienden a un valor aproximado de $736.640dólares 

A continuación se detalla el presupuesto aprobado para el año 2016, y del que 

partiremos para la simulación financiera al 2020 
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Tabla No. 6.-Presupuesto de Ingresos 2016 MMQEP 
1 

  

14 VENTAS DE BIENES Y'SERVICIOS • 

  

1.4.03 VENTAS NO INDUSTRIALES 160,000.00 
1.4.03.99 Otros Servicios técnicos y especializados 160,000.00 

1 	1.7 RENTA DE INVERSIONES 'Y MULTAS 830,486.06 
1.7.02 RENTAS POR ARRENDAMIENTO DE BIENES 825,271.06 

1.7.02.02 Edificios Locales y Residencia . 	825,271.06 

1.7.03 INTERESES POR MORA 5,215.00 
1.7.03.02 Ordenanzas Municipales 5,215.00 

1.9 OTROS INGRESOS 7,821.00 
1.9.04 OTROS NO OPERACIONALES 7,823.00 

1.9.04.99 Otros no especificados (servicios administrativos) 
, 

7,823.00 

, Ill• 	es - 	Oh;   . 	., 	7 	Int r 2.8 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E INVERSION 736,640.00 
2.8.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSION DEL SECTOR PUBLICO 736,640.00 

2.8.01.04 De Entidades de Gobiernos Autónomos Descentralizados 736,640:00 

Pigge"0-Mlég. 	' .= 	•i; . . 	;ZIN--  `-‘ 	• 	* _ -.:~7PtEC131§W 
3:7 SALDOS DISPONIBLES 279,718.91 

3.7.01 SALDOS EN CAJA BANCOS 279,718.91 
3.7.01.02 De Fondos de Autogestión 279.718.91 

Fuente: Gerencia Desarrollo Organizacional 

SITUACION ADMINISTRATIVA — FINANCIERA PROPUESTA 2016- 2020: 

a) INGRESOS POR IMPLEMENTACION DE SISTEMAA. TARIFADO DE 

ESTACIONAMIENTOS AÑO 2017 

Con fecha 12 de septiembre de 2014, ante el Directorio de la Empresa Pública 

Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, se consideró como cuarto punto del 

orden del día: "Resolución sobre el cobro de la tarifa por peaje en la MMQ-EP", en 

cuya Acta consta
4
después del párrafo de la resolución del segundo punto del orden del 

día lo siguiente: "A continuación el señor presidente del Directorio Metropolitano, 

cuando son las 20h40 se disculpa por que debe atender asuntos transcendentales en su 

despacho y solicita al Concejal Metropolitano, Señor Marco Ponce, que nuevamente 

asuma la presidencia, recomendando que se adopten las medidas necesarias para que 

exista un desarrollo armónico y auto sustentable de la MMQ-EP, para cuyo efecto, es 

pertinente que se afinen los procedimientos para que se reforme la Ordenanza 

Metropolitana No. 0296, con la cual se creó la Empresa Pública MMQ y se extienda el 

plazo necesario de un año para que sea autosustentable." 
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Con fecha 14 de abril del ario 2014, se presentó la consultoría "ANÁLISIS 

TARIFARIO PARA LOS SERVICIOS DE PARQUEO DE VEHÍCULOS Y 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICACIONES Y ESPACIOS PÚBLICOS DEL 

MERCADO MAYORISTA DE QUITO, Y, SIMULACIÓN FINANCIERA DEL 

PLAN DE NEGOCIO" se obtuvo una propuesta de tarifas para el ingreso y 

estacionamiento vehicular al interior del Mercado Mayorista de Quito, la cual 

permitiría alcanzar la auto sustentabilidad de la Institución conforme lo dicta la 

Ordenanza Metropolitana No. 0296, se presenta a continuación: 

Tabla No.7.-  Tarifa propuesta para el inereso y estacionamiento vehicular 

Fuente.- Consultoría "Análisis tarifario para los servicios de parqueo de vehículos y arrendamiento de edificaciones 

y espacios públicos del Mercado Mayorista de Quito, y, simulación financiera del plan de negocio" 

Con los datos detallados en la Tabla No. 7, la MMQ-EP tendría los siguientes ingresos 

económicos relacionados con las tarifas vehiculares: 

Tabla No. 8.-Cálculo  de ingresos económicos por las tarifas vehiculares a la MMQ-EP 

I AUTOMOVIL 	3.619 	5 1.809,50 ' S 12.666,50 ! S 	54.285.00 1 5 162.855,00 	$ 325.110,00 ! 5 	660.467.50 4 

I 	 i 

CAMIONETA 	3.341 	S 1.670,50 	S 11.693.50 1 S 50.115,00 . S 150.345,00 	5 300.690,00 1 S 	609.732.5-61 

	

483,00 	 6.21100 	
i 

. 
TAXI 	 138 	. 5 	69,00 	 2.070,00 	 25.185,00 I 

	

4.455,00 	

12420,00 

1 COOPERATIVA 	99 	 49,50 	S 	346,50 1 5 	1.485,00 	 8.910,00 	S 	18.067,50 1 

1 	 I 

CAtvriON 	817 	, 5 817,00 i S 5.719,00 ! 5 24.510,00 : S 73.530,00 ' 5 147.060.00 1S 	298.205,00 1 

	

810.00 	2 430,00 	
1 

I 
MULA 	18 	s 	27,00 	189.00 1 5 

	

4.860.00 ' S 	9.155,00 1 

TRAILER 	 4 	5 	8,00 	56,00 j 5 	240,03 	S 	720.00 r 5 	1.440,00 1 S 	2.920.00 

TOTAL 	 8.036 	S 4.450,50 1 S 31.153,50 	133.515,00 S 400.545,00 S 801.090,00: $ 1.624.43230 

Fuente.- Consultoría "Análisis tarifario para los servicios de parqueo de vehículos y arrendamiento de edificaciones 

y espacios públicos del Mercado Mayorista de Quito, y, simulación financiera del plan de negocio" 
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Considerando la incidencia en la reducción de los vehículos que ingresarán a MMQ-

EP, en vista a la sensibilidad del tema, al fijarse tarifas; se estima una reducción del 

10% de ingresos, como se evidencia en la siguiente tabla: 

Tabla No. 9.- Cálculo de los ingresos económicos con la reducción del 10% por sensibilidad de las tarifas 
vehiculares a la MMQ-EP. 

DÍA 
	

SEMANA 
	

MES 
	

TRIMESTRE 
	

SEMESTRE 
	

AÑO 

$ 4.005,45 $ 28.038,15 $ 120.163,50 $ 360.490,50 $ 720.981,00 	$ 1.461.989,25 

Fuente.- Consultoría "Análisis tarifario para los servicios de parqueo de vehículos y arrendamiento de 

edificaciones y espacios públicos del Mercado Mayorista de Quito, y, simulación financiera del plan de 

negocio" 

Mediante oficio MMQEP-GG-No.1666-2015 de 16 de noviembre del 20151a Gerencia 

General pone en conocimiento de la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio el 

Informe Empresarial sobre la Implementación del Sistema de Parqueaderos de la 

MMQEP, el mismo que incluye un análisis financiero, técnico, legal, tomando como 

referencia las propuestas de iniciativa privada presentadas a la MMQ-EP por las 

empresas TRANSTEC S.A. y URBAPARK S.A, así como los requerimientos 

planteados por parte de la Gerencia de Operaciones, la Jefatura de Regulación y Control 

y la Jefatura de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

En este informe se ha realizado una estimación de la inversión y el gasto en que 

incurriría la MMQ-EP, en caso de optar por la implementación de un Sistema Integral 

de Parqueaderos con administración directa. 

El informe determina que se efectuaron la revisión de las propuestas de iniciativa 

privada presentadas por parte de TRANSTEC S.A. Y URBAPARK S.A.; detallando un 

cuadro comparativo en función a la inversión que se plantea en cada proyecto y la 

participación de las utilidades que tendría la MMQ-EP 
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CONCEPTO TRANSTEC URBAPARK MMO-EP 

Participación Variable 5,356.25 30,000.00 

BENEFICIO 11,356.25 30,000.00 67,734.82 

PARQUEADEROS 

Al buscar un socio estratégico, con una concesión por cinco años, se estima un ingreso 
mensual de $ 33.867,41 

$ 406.408,92 

1 
iIR 	 0110111111~11111 

"RE" PúB1117:11111 MQ-EP 

4 

Tabla No.10.-Cuadro comparativo de inversión 

CONCEPTO TRAATSTEC (RBAPARK .11110-EP 

ACTIVOS  	CAPITAL DE 
TRABAJO + DIFERIDOS 261,240.00 876,171.21 780,463.00 

IMPREVISTOS 43,808.56 39,023.15 

INVERSIÓN INICIAL 261,240.00 919,979.77 819,486.15 . 

Fuente: Informe Empresarial Sistema Parqueaderos MMQEP 

Tabla No.11.-Participación sobre las utilidades (mensual) 

rY 

Fuente: Informe Empresarial Sistema Parqueaderos MMQEP 

Con base en estas alternativas en el informe se recomienda que el rédito económico que 

deberá entregar el posible socio estratégico a la MMQ-EP, delyrá ser al menos del 50% 

de las utilidades, propuesta planteada por una de las iniciativas y que se acerca al 

porcentaje indicado en relación a las posibles utilidades que generaría una 

administración directa del proyecto. 

Por lo que para proyectar el ingreso por parqueaderos para el año 2017, se considera: 
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b) INGRESOS POR IMPLEMENTACION DE SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA AÑO 

2018 

Con la finalidad de continuar con el cumplimiento de la autosustentabilidad financiera, 

se considera a partir del año 2018, la implementación de un ingreso por la prestación del 

servicio de seguridad y vigilancia privada, en las instalaciones del MMQEP que debe 

ser asumida por los comerciantes, para lo cual se elaborarán los respectivos estudios de 

factibilidad; tomando en cuenta que la nueva tarifa de arriendos se aplicó a partir del 

año 2016 y cada año se incrementará de acuerdo a la inflación del año; sin embargo, 

para la proyección del modelo financiero de ingresos se ha considerado un incremento 

porcentual del 5% y a partir del 2019 del 10% 
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El supuesto utilizado para la proyección de los servicios complementarios es el siguiente: 
< 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

  

  

   

Contempla el rubro de seguridad, en el año 2016 este rubro está cubierto con recursos 

municipales $216.040,00; en el año 2018 se estima incrementar el 50% adicional de 
guardias y el rubro será cubrierto con recursos de los comerciantes. 

$ 324,060.00 

 

   

   

EGRESOS MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 
Grafico No. 2 Egresos presupuestarios 2016 

El rubro de mayor egreso corresponde a los Gastos Corrientes con un 53% que incluye 

Gastos en el Personal. 

Tabla No.12.-Gastos 2016 MMQEP 

PARTIDA DESCRIPCIÓN ASIGNACIÓN INICIAL FUENTE MUNICIPAL 
FUENTES

.... 
PROPIAS 

'-!-    $ 1.018.41, 
._.! 

£4.54,  I 	S D00. 	• 	• 

5.1 	GASTOS EN PERSONAL $ 84.3.847,00 $ 0,00 $ 843.847,00 

5.3 	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $ 171.814,54 $ 0,00 S 171.814,54 

5.7 	.OTROS GASTOS CORRIENTES $ 18.000.00 $ 0,00 $ 18.000,00 

5.8 	'TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES $ 25.000,00 $ 0,00 $ 25.000,00 

7.3 	I BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN $ 732.940,00 $ 732.940,00 $ 0,00 

7.3.04 	¡INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES $ 300.000,00 S 300:000,00 $ 0,00 

7.7 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN $ 3.700,00 $ 3.700,00 $ 0,00 

• -~1.  , 	 ., 	••,...,:• 	4,"! 	I-- ,! , 	!:i7:1,1W, ' 4141 .. 	. ; 

8.4 	ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN $ 31.000,00 $ 0,00 $ 31.000,00 
. 

, 	.,,,k•ZI'V, 	
!,•:.•• -1:- -..":, 	'-!!• 	, 

9.7 	!PASIVO CIRCULANTE $ 188.366,43 $ 000 $ laá.366,43 

. TOTAL $ 2.014.667,97 S 736.640,00 S 1.278.027,97 

Fuente: Gerencia Desarrollo Organizacional 
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SIMULACION FINANCIERA: 

Con lo expuesto; y, con el propósito de la aprobación de la reforma a la Ordenanza 

Metropolitana No. 0296 de la creación de la MMQEP, se procede a efectuar los flujos 

de efectivo 2016-2020, mediante la simulación financiera de cuál sería el monto 

necesario que requiere la MMQ-EP para alcanzar la sostenibilidad y sustentabilidad, 

considerando los ingresos financieros acorde al modelo de gestión institucional. 

Para proceder a la simulación financiera se han considerado los siguientes supuestos del 

Modelo Financiero proyectado (ANEXO I), los mismos que tienen un incremento 

porcentual anualdel 5%, basados en los siguientes ingresos: 

Grafico No. 3 Supuestos Modelo Proyectado Ingresos 2016-2020 , 

Fuente: Gerencia Desarrollo Organizacional 

En estos supuestos financieros se determinan claramente las variables y condiciones 

para la ejecución de los flujos de efectivo del 2016 - 2020 

Se considera las asignaciones y transferencias presupuestarias del Distrito 

Metropolitano de Quito para el funcionamiento y gestión de la Empresa Pública 

Metropolitana de Mercado Mayorista de Quito MMQEP por tratarse de un servicio 

Pág.,32 



o  

e 

Presupuesto de ingresos Proyectado 
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"RtSA "i1"2/: L'TPLeCUM1 14MZ-EP e 
público determinado en el numeral 7 del Art. 264, los Arts. 281, 283, 315, 319 a de la 

Constitución de la República del Ecuador, el COOTAD y la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas. 

La primera transitoria del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito 

establece: "PRIMERA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará 

las asignaciones y transferencias preshpuestarias que se requieran para el 

funcionamiento y gestión de las Empresas 

ESTIMACION DE LOS INGRESOS PROYECTADOS 

Tabla 13.-Proyeión de ingresos de la MN1Q-EP 2016 - 2020 

MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 
Presupuesto Anual de Ingresos (ANEXO V) 

I Concepto 	 i2016 2017 2018 2019 2020 

;_Publicidad 	 160,000.00 120,000.00 126,000.00. 132.300.00 138,915.00 

Rentas Edificios Locales y Reside 	825.271.06 866.534.61 	909,861.34 1 	1,046,340.55 1.098.657.57 

Intereses por mora 	 5.215.00 5.475.75 5.749.54 _._ 	6,037.01 6,338.87 ¡ 

Servicios administrativos 	 7.823.00 	 2.000.00 2,100.00 2,205.00 2.315.25 I 

Parqueaderos 406,408.92 426,729.371 ¡¡?'1. 	448,065.83 470,469.13 i 

Servicios complementarios 324,060.00 340,263.00 357.276.15 1 

Ingresos Municipales Inversiones. 	736,640.00 1,000,000.00 800,000.00 800,000:00 800,000.00 

Saldo Caja Bancos 2015 	I 	279,718.91 i 1 

Total de Ingresos 

 

2,014,667.97 	2,400,419.28 	2,594,500.25 	2.775,211.39 2,873,971.96 

  

Fuente.- Gerencia Desarrollo Organizacional 

Grafico No. 4 Supuestos Modelo Proyectado Ingresos 2016-2020 

s- 
2016 2017 2018 2119 2020 

Publicidad $160.000,00 $ 120.000,00 $126.000,00 $ 132.300,00 $ 138.915,00 

' 	Rentas Edificios Locales y Residencia $ 825.271,06 $ 866.534,61 909.861,34 $1.046.340,55 $ 1.098.657,57 

Intereses  por mora $ 5.215,00 $5.475,75 $ 5.749,54 56.037,01 $6.338,87 

Servicios administrativos $7.823,00 $ 2.000,00 52.100,00 52.205,00 $2.315,25 

Parqueaderos 406.408,92 $ 426.729,37 

$ 324.060,00 

$ 448.065,83 $ 470.469,13 

— Servicios complementarios 5340.263,00 $357.276,15 

— Ingresos Municipales Inversiones $ 736.640,00 $1.000.000,00 $ 800.000,00 $ 800.000,00 $800.000,00 

Fuente.- Gerencia Desarrollo Organizacional 



Para la proyección estimada de recaudación se ha tomado en consideración para el año 
t 

2017 la implementación del Sistema Tarifado de parqueaderos con un valor anual de 

$406.408 dólares anuales y para el año 2018 se proyecta realizar la recaudación por 

concepto de la implementación de los servicios de seguridad y vigilancia a cargo de los 

catastrados, con un total de 1218 comerciantes, obviamente, se ha estimado que las 

transferencias municipales que se requieran para la gestión del MMQEP se las siga 

manteniendo por tratarse de un servicio público; asignaciones que servirán para el 

mejoramiento de alcantarillado, infraestructuras, que corresponden a inversión. 

AÑO 2017 

INGRESOS 2017 
Publicidad 120.000,00 
Rentas Edificios Locales y Resi 866.534,61 
Intereses por mora 5.475,75 
Servicios administrativos 2.000,00 
Parqueaderos 406.408,92 
Servicios complementarios - 
TOTAL INGRESOS 1.400.419,28 
GASTOS 
CORRIENTES 1.111.594,61 
CAPITAL 32.550,00 
FINANCIAMIENTO 94.183,22 
TOTAL GASTOS 1.238.327,83 
SUPERAVIT 162.091,46 

Como podemos observar de la corrida financiera proyectada, los ingresos para el año 

2017, considerando los rubros: Publicidad, cánones de arrendamiento, parqueaderos y 

otros ingresos (servicios administrativos e intereses x mora) cubren los gastos 

corrientess, de capital y financiamiento, haciendo que la Empresa sea sostenible 

financieramente en sus gastos operativos; obviamente que si necesitamos ejecutar 

diferentes mejoras en la infraestructura, Alcantarillado, agua potable, centro de acopio 

de la MMQEP es necesario las transferencias municipales para inversión. 

Cabe mencionar, que los excedentes que se obtenga en el año fiscal, deben ser 

reinvertidos permitiéndole a la Empresa Pública cumplir con su Plan Estratégico y 

Planes Operativos y asegurar su vigencia y participación en el mercado de su sector, 

como lo determina el Art. 39 de la LOEP. 

A partir del año 2018 se determinan ingresos por servicios complementarios. 
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GASTOS' CAPITAL 2016 2017 2018 2019 2020 
Bienes muebles $ 	31,000.00 $ 	32,550.00 5 	34,177.50 $ 	35,886.38 $ 	37,680.69 

1 	 1 

TOTAL 5 	31,000.00 1 5 	32,550.00 1 $ 	34,177.50 $ 	35,886.38 1 $ 	37,680.69 

GASTOS CAPITAL I 2016 2017 	I 	2018 2019 2020 
Ctas x pagar años anteriores $ 	188,366.43 $ 	94,183.22 5 	98,892.38 S 	103,836.99 $ 	109,028.84 

TOTAL $ 	188,366.43 1 $ 	94,183.22 1 S 	98,892.38 1 $ 	103,836.99 $ 	109,028.84 

EMPRESA "CUCA IEMPOLITIMA nnl-L,-_-p 
MliteDGMATORt574 0,1 zv 

ESTIMACION DE LOS GASTOS PROYECTADOS 

Para la funcionalidad del proyecto de sostenibilidad financiera se debe identificar 

rubros de gastos corrientes, inversión, capital que afectan directamente al flujo de 

efectivo y la ejecución presupuestaria, tales como: 

Tabla 14.-Proyección de Gastos de la MMQ-EP 2016 - 2020 

MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 

COSTOS/GASTOS TOTALES (ANEXO IV) 
GASTOS CORRIENTES  2016 2017 2018 2019 	1 	2020 

Contratacion•Estudios $ 	12,000.00 1 $ 	12,600.00 5 	13,230.00 $ 	13,891.50 1 5 	14,586.08 

Mantenimiento $ 	9,000.00 $ 	9,450.00 5 	9,922.50 1 S 	10,418.63 ; S 	10,939.56 
Remuneraciones $ 	843,847.00 $ 	886,039.35 5 	930,341.31 5 	976,858.38 $ 	1,025,701.30 
Gasto Bienes servicios consumo $ 	59,597.54 , S 	62,577.42 1 $ 	65,706.29 $ 	68,591.60 1 5 	72,441.13 
Servicios Básicos 5 	46,217.00 1 $ 	48,527.85 $ 	50,954.24 $ 	53,501.95 1 $ 	56,177.05 
Gastos Informática 5 	45,000.00 $ 	47,250.00 5 	49,612.50 5 	52,093.13 I $ 	54,697.78 
Otros gastos comentes $ 	18,000.00 $ 	18,900.00 $ 	19,845.00 $ 	20,837.25 $ 	21,879.11 

Transferencias(Emseguridad) $ 	25,000.00 $ 	26,250.00 5 	27,562.50 $ 	28,940.63 $ 	30,387.66 

TOTAL $1,058,661.54 $1,111,594.61 $1,167,174.34 $ 1,225,533.06 $1,286,809.71 

GASTOS INVERSION 2016 :2017 , 	2018 2019 ' .2020 	'1  
Servicio de vigilancia $ 	216,040.00 $ 	226,842.00 $ 	238,184.10 S 	250,093.31 $ 	262,597.97 
Servicio de aseo $ 	201,600.00 $ 	211,680.00 $ 	222,264.00 $ 	233,377.20 $ 	245,046.06 
Edición y publicaciones $ 	300.00 $ 	315.00 $ 	330.75 $ 	347.29 $ 	364.65 

Instalaciones Mantenimiento S 	300,000.00 
Contratación Estudios $ 	15,000.00 15 	15,750.00 $ 	25,000.00 5 	16,537.50 1 $ 	17,364.38 
Otros Gasto de inversión $ 	3,700.00 5 	3,885.00 $ 	4,079.25 $ 	4,283.21 S 	4,497.37 

Red distribución Agua potable 5 	500,000.00 
Alcantarillado plataformas 5 	100,000.00 5 	100,000.00 
Centro de acopio $ 	40,000.00 

Rehabilitacion Pavimento (asfalto) 

Construcción Plataformas 

TOTAL $ 	736,640.00 $1,098,472.00 $ 	589,858.10 5 	504,638.51 $ 	529,870.43 

2016 2017 2018 2019 2020 

GASTOS CORRIENTES 5 	1,058,661.54 $ 	1,111,594.61 $ 	1,167,174.34 $ 	1,225,533.06 5 	1,286,809.71 

GASTOS INVERSION $ 	736,640.00 $ 	1,098,472.00 5 	589,858.10 S 	504,638.51 $ 	529,870.43 

GASTOS CAPITAL $ 	31,000.00 $ 	32,550.00 $ 	34,177.50 $ 	35,886.38 $ 	37,680.69 

GASTOSIFINANCIAMIENTO -, $ 	188,366.43 5 	94,183.22 $ 	98,892.38 $ 	103,836.99 5. 	109,028.84 

GASTOS TOTM'ES: $ 	2,014,667.97 5 	2,336,799.83 5 	1,890,102.32 $ 	1,869,894.93 $ 	1,963,389.68 

Fuente.- Gerencia Desarrollo Organizacional 

Pág., 35 



1111~~MIM 	  
EAD,IESA 1,161,7..; wra,PourAm 

1:5RCADO MATORIST,  

Se aplicó la simulación financiera para determinar los gastos en que incurría la 

Institución por los años 2016 al 2020, considerando en los rubros un incremento del 5% 

y la ejecución de proyectos de inversión que tiene relación con el mejoramiento del 

sistema de alcantarillado, infraestructuras, por un valor aproximado para el 2017 de 

$640.000 dólares adicional, para lo cual el presupuesto asignado por el Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito sería destinado para el diseño y ejecución de los 

mismos; y, de esta manera fortalecer el servicio público que garantiza la existencia del 

Mercado Mayorista de Quito EP, por lo que para el análisis respectivo se considera las 

transferencias municipales en los flujos de efectivo para la sostenibilidad financiera. 

ESTADOS FINANCIEROS ESTIMADOS PROYECTADOS 2016-2020 

Con la información identificada y expuesta, a continuación se elabora la simulación 

financiera y se obtienen los siguientes informes financieros: 

Tabla 15.-Estado de Resultados estimado 2016 — 2020 

MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 

ESTADO DE RESULTADOS (ANEXO VI) 

CONCEPTOS 2016 2017 2018 2019 2020 

( + ) INGRESOS $ 2,014,667.97 $ 	2,400,419.28 $ 	2,594,500.25 $2,775,211.39 $ 2,873,971.96 
GASTOS CORRIENTES $ 1,058,661.54 $ 	1,111,594.61 $ 	1,167,174.34 51,225,533.06 S 1.286,809.71 
GASTOS INVERSION l $ 	736,640.00 S 	1,098,472.00 $ 	589,858.10 1 4$ 	504,638.51 S 	529,870.43 
GASTOS CAPITAL S 	31,000.00 S 	32,550.00 $ 	34,177.50 $ 	35,886.38 5 	37,680.69 
GASTOS FINANCIAMIENTO $ 	188,366.43 $ 	94,183.22 $ 	98,892.38 $ 	103,836.99 $ 	109,028.84 
( - ) GASTOS TOTALES $ 2,014,667.97 $ 	2,336,799.83 $ 	1,890,102.32 $1,869,894.93 S 1,963,389.68 
( = ) UTILIDAD BRUTA $ 	0.00 $ 	63,619.46 $ 	704,397.93 $ 	905,316.46 $ 	910,582.28 
( - ) DEPRECIACION $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- 
( = ) UTILIDAD ANTES DE IMP $ 	0.00 $ 	63,619.46 $ 	704,397.93 $ 	905,316.46 $ 	910,582.28 
( - ) IMPUESTOS $ 	0.00 1$ 	6,361.95 

r 
S 	70,439.79 $ 	90,531.65 

/ 
S 	91,058.23 

( = ) UTILIDAD DEL EJERCICId $ 	0.00 $ 	57,257.51 $ 	633,958.14 $ 	814,784.81 $ 	819,524.05 

Fuente: Gerencia Desarrollo Organizacional 
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FLUJO DE EFECTIVO ESTIMADO PROYECTADO 
1 

Tabla 16.-Tabla de Flujo de Efectivo 

MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 

FLUJO DE EFECTIVO (ANEXO VII) 

CONCEPTOS / AÑO AÑO 0 2016 2017 2018 2019 2020 

( + ),INGRESOS - $ - $2,014,667.97 $ 	2,400,419.28 $ 2,594,500.25 $2,775,211.39 $ 2,873,971.96 

( +) VALORDE RESCATE $ - $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 

( = ) INGRESOS TOTALES $ - $2,014,667.97 $ 	2,400,419.28 $ 2,594,500.25 $2,775,211.39 $ 2,873,971.96 

GASTOS CORRIENTES $ - $1,058,661.54 $ 	1,111,594.61 $ 1,167,174.34 $1,225,533.06 $ 1,286,809.71 

GASTOS INVERSION $ 	736,640.00 $ 	1,098,472.00 $ 	589,858.10 $ 	504,638.51 $ 	529,870.43 

GASTOS CAPITAL $ - $ 	31,000.00 $ 	32,550.00 $ 	34,177.50 $ 	35,886.38 $ 	37,680.69 

GASTOS FINANCIAMIENTO $ - $ 	188,366.43 $ 	94,183.22 $ 	98,892.38 $ 	103,836.99 $ 	109,028.84 

( =.) COSTOS TOTALES $ - $2,014,667.97 $ 2,336,799.83 $ 1,890,102.32 $1,869,894.93 $ 1,963,389.68 

COMPRA ACTIVO FIJO $ - $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- 

COMPRA ACTIVO DIFERIDO $ - $ $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- 

COMPRA CAPITAL DE TRAE $ - $ 	- $ 	- S 	- $ 	- $ 	- 

( = ) SALDO FINAL ' $ 	0.00 $ 	63,619.46 $ 	704,397.93 $ 	905,316.45 $ 	910,582.28 

Fuente: Gerencia de Desarrollo Organizacional 

Con base a los flujos mensuales a partir del año 2017 tenemos un saldo aproximado de 

63.000 dólares, considerando una transferencia municipal de $1.000.000 para el 

mejoramiento de lo siguiente: 

Red distribución Agua potable 

Alcantarillado plataformas 

Centro de acopio 

Los siguientes años se considera también transferencias por el valor de $800.000 

FLUJO DE EFECTIVO ESTIMADO PROYECTADOS POR MES Y 
AÑO 

ANEXO (II) 

En estos flujos proyectados se detallan por año y por mes, partiendo del afio 2016, presupuesto 

aprobado, los flujos de efectivo estimados que se pretenden obtener de acuerdo al Modelo de 

Gestión descrito, que incluye los ingresos detallados en párrafos anteriores, por lo que se 

alcanzaría la sustentabilidad financiera, y el visto bueno para Reformar la Ordenanza 0296, 
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para cumplir con este objetivo primordial que permita que la MMQEP pueda mantener su 

existencia legal. 

CONCLUSIONES: 

1. La MMQ-EP cuenta con un Plan de 'Sostenibilidad y Sustentabilidad; el cual 
considera la implementación de un sistema de parqueaderos para incrementar los 
recursos económicos, a partir del lío 2017, mediante la firma de Alianzas 
estratégicas, la misma que generaría un ingreso de acuerdo al Informe 
empresarial sobre la Implementación del Sistema de Parqueaderos de la 
MMQEP de aproximadamente $406.000 dólares anual. 

2. La MMQ-EP cuenta con un Plan de Sostenibilidad y Sustentabilidad; el cual 
considera la implementación de un sistema de servicios complementarios que 
incluye seguridad y vigilancia privada para el año 2018 a cargo de los 
catastrados para incrementar los recursos -económicos; 

3. Continuar con la implementación y gestión de cobranza de los nuevos cánones 
de arrendamiento que permita la recaudación delo presupuestado en el año 2016 
y la sostenibilidad en los siguientes años. 

4. Con esta exposición, el presupuesto asignado por el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito sería destinado para el diseño y ejecución de proyectos 
de inversión al interior de la MMQ-EP; y, de esta manera fortalecer el servicio 
público institucional. 

5. Con la ejecución de los proyectos mencionados, el presupuesto de ingreso de la 
MMQ-EP para los años 2016 al 2020 está integrado de la siguiente manera: 

Tabla 17.- Ingresos 2016 de la MMQ-EP con la implementación de proyectos de inversión. 

'1WEROADO:',MAYORSTkplp..wo Ep7:7; 
Presupuesto Anual de Ingresos (ANEXO VI 

Concepto 2016 2017 2018 2019 2020 
tPublicidad 	' - 160.000,00 .120z 	po,  . 125.000;00 - 132.3000 138.615,00; 
Rentas Edificios Locales y Residen 825.271,06 866.564.61 I 	909.861,34 1.046.340.55 1.098.657,57 

InteresélYOornora ' 5215;00 '5.47575,  ' 5.749:54 - 6.037:01 ,  18:338i87 
Servicios administrativos 7.823,00 2.000.00 2.100,00 2.205.00 2.315,25 

Par<jimaderos—  . 405.408.92 426.728,67. 448.065;83. 470;46913. 
Servicios complementarios 324.060,00 340.263,00 357.276,15 

Ingreaós*Municknatesinversiones , 735:640x00 1:000.009,00 800;000;00z 800i0110,00 h' -::80J600;001 
Saldo Caja Bancos 2015 279.718,91 

Total de ingresos 
	

2.014.667,97 	2.400.419,28 	2.594.500,25 	2.775.211,39 2.873.971,98 

Fuente.- Gerencia de Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 
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160.000,00 1  7,9% 

830.486,06 41,2% 

7.823,00 0,4% 

Venta de Bienes y Servicios 

Renta de inversiones y multas 

Otros no operacionales 

afgESA P971".£17ZAIMMYOVATA MI': 

Tabla 18.- Ingresos 2016 de la MMQ-EP con la implementación de proyectos de inversión. 

INGRESOS 

Ingresos Corrientes 	 998.309,06 49,6% 

Transferencias y donaciones de capital e inversión 	736.640,00 36,6% 

Ingresos de Financiamiento 

Saldo Caja Bancos 	 279.718,91 13,9% 

TOTAL INGRESOS 
	

2.014.667,97 100,0% 

Fuente.- Gerencia de Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 

Tabla 19.- Cuadro comparativo entre los ingresos de la MMQ-EP de los años 2015 y 2016. 

INGRESOS DIFERENCIA 

RUBRO 2015 2016 S % 

Ingresos Corrientes 435.000,00 998.309,06 563.309,06 56,43 

T1011  TiPiones. ' 
a 	O I,  iI11.. . 	,  ',411" 	;ali 	.1).i' 	• 25,00 

Renta de inversiones y multas 312.000,00 830.486,06 518.486,06 62,43 

Otros no operacionales 3.000,00 7.823,00 4.823.00 61,65 

Ingresos de Capital 800.000.00 i 	736.640,00 -63.360,00 -7,92 

Tran:Wréricias y d¿itaCiones dé‘capi .'.'':. 7'' 

inversión 

'--  
800.000,00 

1 

 •- 
736.640.00 

-77...:.... : .r::::.;,. 
-63.3601'00 -7,92 

ingresos de Financiamiento 	 240.136.08 	2'9.'18.91 	39382,83 14,15 

Sairrná 1:.incos 	 •240:136108 ' 279.7141,91 	39.582:83 1415 

TOTAL F\ CRESOS 	 1.475.136,08 	2.014.667.97 , 	539.531,89 

Fuente.- Gerencia de Desarrollo Organizacional, MMQ-EP 

RECOMENDACIONES: 

1. Iniciar el proceso para la reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 0296y de 
acuerdo a la simulación financiera basado en los supuestos financieros del plan 
de sostenibilidad y sustentabilidad; y, los flujos de efectivo estimados 
proyectados se verifica que por medio de la implementación de cada uno de 
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estos mecanismos y proyectos, la MMQ-EP alcanzaría su sostenibilidad 
financiera. 

2. Iniciar el procedimiento administrativo para la aprobación del Directorio de la 
MMQ-EP, la implementación y administración del Sistema de Parqueaderos en 
el interior de la MMQ-EP; mediante la búsqueda de un Socio Estratégico, que 
sería parte fundamental de la sostenibilidad financiera. 

ANEXOS: 

Se adjuntan los anexos detallados a continuación: 

ANEXO A 
SUPUESTOS FINANCIEROS:INICIO EMPRESA MERCADO 
MAYORISTA MMQEP 

ANEXO 1 SUPUESTOS DEL MODELO PROYECTADO ACTUAL 

-ANEXO II 
MEMORIAS DE CALCULO 2016-2020. 

- PROYECCION MENSUAL DE EGRESOS E INGRESOS 
(FLUJOS MENSUALES) 

ANEXO III PROYECCION DE COSTOS 
ANEXO IV COSTOS/GASTOS TOTALES 
ANEXO V PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS PROYECTADOS 
ANEXO VI ESTADO DE RESULTADOS 
ANEXO VII FLUJO DE EFECTIVO 
ANEXO VIII PUNTO DE EQUILIBRIO 
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SUPUESTOS DEL MODELO PROYECTADO (ANEXO I) 

ARRIENDOS 
	

1 

Arriendos mensuales de 1.218 comerciantes, con la actualización de tarifas, se estima 
un monto mensual de $68.750,00 	r 

$ 	825.000,00 

Incremento de tarifas del 15% para el 2019, respecto a las proyectadas del 2018. 15% 

PARQUEADEROS 

Al buscar un socio estratégico, con una concesión por cinco años, se estima un ingreso 
mensual de $ 33.867,41 

$ 406.408,92 

PUBLICIDAD 

Alianza estratégica vigente desde el año 2015, ingresos mensuales de $10.000 dólares + 
ingresos de acuerdo al convenio por facturación publicidad 

$ 160.000,00 

OTROS 

Se estable gastos administrativos correspondientes a los nuevos comerciantes 
regularizados y multas $ 	13.000,00 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Contempla el rubro de seguridad, en el año 2016 este rubro está cubierto con recursos 
municipales $216.040,00; en el año 2017 se estima incrementar el 50% adicional de 
guardias y el rubro será cubrierto con recursos de los comerciantes. 

$ 324.060,00 

GASTO CORRIENTE 

Masa Salarial y gastos administrativos para la normal operación de la MMQ-EP 2016 $ 1.058.661,54 

 

INVERSION (ALCANTARILLADO Y OTRAS INVERSIONES) 2016 2017 

Red distribución Agua potable valor proyecto $ 650.000 $ 	150.000,00 $ 500.000,00 

Alcantarillado plataformas por fases.Valor proyecto $ 350.000 se prorratea para 3 años 
desde 2016 $ 	150.000.00 $ 100.000,00 

Rehabilitacion Pavimento (asfalto) a 5 años por fases. Valor proyecto $ 464.000. Se 
prorratea para 5 años con un valor de anual $ 92.800 a partir del año 2017 S/E 

Centro de Acopio $ 	40.000,00 

Construcción de 4 Plataformas Hormigón armado incluye Mezzanine a partir del 2017 S/E 

SEGURIDAD LIMPIEZA Y OTROS 

Para el 2016 se estima un monto anual de seguridad por $216.040,00; limpieza 
$201.600,00 $ 414.640,00 

 

BIENES MUEBLES 

Para el 2017 se estima un monto anual para adquisición de mobiliario $ 	32.000.00 

 

BIENES MUEBLES 

Para el 2018 se estima un monto anual para contratación de estudios por proyectos de 
inversión(imprevistos) por $25.000 $ 	25.000,00 

DATOS PROYECTADOS 

Incremento 	 5% 
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MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 

PROYECCION DE COSTOS (ANEXO III) 
< 

COSTOS DEL PROYECTO COSTOS AÑO Mío AÑO AÑO AÑO 

CONCEPTO 	 t /MES 2016 2017. 2018  2019 2020 
Servicio de vigilancia $ 	216.040,00 S 	226.842,00 $ 	238.184,10 $ 	250.093,31 $ 	262.597,97 
Servicio de aseo $ 	201.600,00 $ 	211.680,00 $ 	222.264,00 $ 	233.377,20 $ 	245.046,06 
Edición y publicaciones $ 	300,00 $ 	315,00 $ 	 330,75 S 	347,29 $ 	364,65 
Instalaciones Mantenimiento $ 	300.000,00 
Contratación Estudios 5 	15.000,00 $ 	15.750,00 $ 	25.000,00 $ 	16.537,50 $ 	17.364,38 
Otros Gasto de inversión $ 	3.700,00 $ 	3.885,00 $ 	4.079,25 5 	4.283,21 $ 	4.497,37 
Contratación Estudios $ 	12.000,00 S 	12.600,00 $ 	13.230,00 $ 	13.891,50 S 	14.586,08 
Mantenimiento $ 	9.000,00 $ 	9.450,00 $ 	9.922,50 S 	10.418,63 5 	10.939,56 
Remuneraciones $ 	843.847,00 $ 	886.039,35 $ 	930.341,31 5 	976.858,38 $ 	1.025.701,30 
Gasto Bienes servicios consumo $ 	59.597,54 $ 	62.577,42 $ 	65.706,29 S 	68.991,60 $ 	72.441,18 
Servicios Básicos $ 	46.217,00 $ 	48.527,85 $ 	50.954,24 $ 	53.501,95 $ 	56.177,05 
Gastos Informática • 5 	45.000,00 $ 	47.250,00 $ 	49.612,50 $ 	52.093,13 $ 	54.697,78 
Bienes muebles $ 	31.000,00 $ 	32.550,00 $ 	34.177,50 $ 	35.886,38 $ 	37.680,69 
Otros gastos corrientes $ 	18.000,00 $ 	18.900,00 $ 	19.845,00 $ 	20.837,25 5 	21.879,11 
Ctas x pagar años anteriores $ 	188.366,43 $ 	94.183,22 $ 	98.892,38 $ 	103.836,99 $ 	109.028,84 
Red distribución Agua potable $ 	500.000,00 
Alcantarillado plataformas $ 	100.000,00 5 	100.000,00 
Centro de acopio $ 	40.000,00 

Rehabilitacion Pavimento (asfalto) 
Construcción Plataformas 

Transferencias(Emseguridad) $ 	25.000,00 $ 	26.250,00 $ 	27.562,50 $ 	28.940,63 S 	30.387,66 
TOTAL $ 	2.014.667,97 $ 	2.336.799,83 $ 	1.890.102,32 $ 	1.869.894,93 $ 	1.963.389,68 
GDO 
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MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 
COSTOS/GASTOS TOTALES (ANEXO IV) 

GASTOS CORRIENTES 2016 2017 2018 2019 2020 
Contratación Estudios $ 	12.000,00 $ 	12.600,00 $ 	13.230,00 $ 	13.891,50 $ 	14.586,08 
Mantenimiento $ 	9.000,00 $ 	9.450,00 $ 	9.922,50 $ 	10.418,63 $ 	10.939,56 
Remuneraciones $ 	843.847,00 $ 	886.039,35 $ 	930.341,31 $ 	976.858,38 $ 	1.025.701,30 
Gasto Bienes servicios consumo $ 	59.597,54 $ 	62.577,42 $ 	65.706,29 $ 	68.991,60 $ 	72.441,18 
Servicios Básicos $ 	46.217,00 $ 	48.527,85 $ 	50.954,24 $ 	53.501,95 $ 	56.177,05 
Gastos Informática $ 	45.000,00 $ 	47.250,00 $ 	49.612,50 $ 	52.093,13 $ 	54.697,78 
Otros gastos corrientes $ 	18.000,00 S 	18.900,00 $ 	19.845,00 $ 	20.837,25 $ 	21.879,11 
Transferencias(Emseguridad) $ 	25.000,00 $ 	26.250,00 $ 	27.562,50 $ 	28.940,63 $ 	30.387,66 

TOTAL $ 1.058.661,54 $ 1.111.594,61 $ 1.167.174,34 $ 1.225.533,06 $ 1.286.809,71 

GASTOS INVERSION 2016 • 2017 2018 2019 2020 
Servicio de vigilancia $ 	216.040,00 $ 	226.842,00 $ 	238.184,10 $ 	250.093,31 $ 	262.597,97 
Servicio de aseo $ 	201.600,00 $ 	211.680,00 S 	222.264,00 S 	233.377,20 $ 	245.046,06 
Edición y publicaciones $ 	300,00 $ 	315,00 S 	330,75 S 	347,29 $ 	364,65 
Instalaciones Mantenimiento $ 	300.000,00 
Contratación Estudios $ 	15.000,00 $ 	15.750,00 $ 	25.000,00 $ 	16.537,50 $ 	17.364,38 
Otros Gasto de inversión $ 	3.700,00 S 	3.885,00 $ 	4.079,25 $ 	4.283,21 $ 	4.497,37 
Red distribución Agua potable $ 	500.000,00 
Alcantarillado plataformas $ 	100.000,00 $ 	100.000,00 
Centro de acopio $ 	40.000,00 
Rehabilitacion Pavimento (asfalto) 
Construcción Plataformas 

TOTAL $ 	736.640,00 $ 1.098.472,00 $ 	589.858,10 $ 	504.638,51 $ 	529.870,43 

GASTOS CAPITAL 2016 2017 2018 2019 2020 
Bienes muebles $ 	31.000,00 $ 	32.550,00 $ 	34.177,50 $ 	35.886,38 $ 	37.680,69 

TOTAL $ 	31.000,00 $ 	32.550,00 $ 	34.177,50 $ 	35.886,38 $ 	37.680,69 

GASTOS CAPITAL 2016 2017 2018 2019 2020 
Ctas x pagar años anteriores $ 	188.366,43 $ 	94.183,22 $ 	98.892,38 $ 	103.836,99 $ 	109.028,84 

TOTAL $ 	188.366,43 $ 	94.183,22 $ 	98.892,38 $ 	103.836,99 $ 	109.028,84 

2016 2017 2018 2019 2020 
GASTOS CORRIENTES $ 	1.058.661,54 $ 	1.111.594,61 $ 	1.167.174,34 $ 	1.225.533,06 S 	1.286.809,71 
GASTOS INVERSION $ 	736.640,00 $ 	1.098.472,00 $ 	589.858,10 $ 	504.638,51 $ 	529.870,43 
GASTOS CAPITAL S 	31.000,00 $ 	32.550,00 S 	34.177,50 S 	35.886,38 $ 	37.680,69 
GASTOS FINANCIAMIENTO $ 	188.366,43 $ 	94.183,22 S 	98.892,38 $ 	103.836,99 $ 	109.028,84 
GASTOS TOTALES $ 	2.014.667,97 $ 	2.336.799,83 $ 	1.890.102,32 $ 	11.869.894,93 $ 	1.963.389,68 
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MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 
Presupuesto Anual de Ingresos (ANEXO V) 

1 Concepto 2016 2017 	! 	2018 2019 2020 
Publicidad 5 	160.000.00 5 	$120.000,00 	$ 	126.000,00 S 	132.300.00 $ 	138.915.00 

1 Rentas Edificios Locales y Residd S 	825.271,06 $ 	866.534,61 	S 	909.861.34 S 	1.046.340.55 S 	1.098.657.57 I 
Intereses por mora $ 	5.215,00 S 	5.475,75 S 	5.749,54 $ 	6.037,01 S 	6:338.87 
Servicios administrativos S 	7.823.00 S 	2.000,00 S 	2.100.00 S 	2.205.00 S 	2.315,25 
Parqueaderos $ 	406.408.92 $ 	426.729,37 S 	448.065,83 $ 	470.469,13 
Servicios complementarios S 	324.060,00 S 	340.263,00 $ 	357.276,15 
Ingresos. Municipales Inversiones $ 	736.640,00 .$ 	1.000.000,00 $ 	800.000,00 $ 	:..800.000,00 $ 	800.000;00 
Saldo Caja Bancos 2015 $ 	279.718,91 

    

$ 2.400.419,28 $ 	2.594.500,25 1 $ 	2.775.211,39 $ 	2.873.971,96 Total de Ingresos 

 

$ 2.014.667,97 
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MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 
ESTADO DE RESULTADOS (ANEXO VI) 

CONCEPTOS 2016 2017 2018 2019 2020 
( + ) INGRESOS $ 2.014.667,97 $ 	2.400.419,28 $ 	2.594.500,25 $2.775.211,39 $ 	2.873.971,96 
GASTOS CORRIENTES $ 1.058.661,54 $ 	1.111.594,61 $ 	1.167.174,34 $1.225.533,06 $ 	1.286.809,71 
GASTOS INVERSION $ 	736.640,00 $ 	1.098.472,00 $ 	589.858,10 $ 	504.638,51 $ 	529.870,43 
GASTOS CAPITAL $ 	31.000,00 $ 	32.550,00 $ 	34.177,50 $ 	35.886,38 $ 	37.680,69 
GASTOS FINANCIAMIENTO $ 	188.366,43 $ 	94.183,22 $ 	98.892,38 $ 	103.836,99 $ 	109.028,84 
( - ) GASTOS TOTALES $ 2.014.667,97 $ 	2.336.799,83 $ 	1.890.102,32 $1.869.894,93 $ 	1.963.389,68 
( = )UTILIDAD BRUTA $ 	0,00 $ 	63.619,46 $ 	704.397,93 $ 	905.316,46 $ 	910.582,28 
( - ) DEPRECIACION $ 	- $ 	 - $ 	- $ 	- $ 	- 

( = ) UTILIDAD ANTES DE IMPUE $ 	0,00 $ 	63.619,46 $ 	704.397,93 $ 	905.316,46 $ 	910.582,28 
( - ) IMPUESTOS $ 	0,00 $ 	6.361,95 $ 	70.439,79 $ 	90.531,65 $ 	91.058,23 
( = ) UTILIDAD DEL EJERCICIO $ 	0,00 $ 	57.257,51 $ 	633.958,14 $ 	814.784,81 $ 	819.524,05 
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MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 

FLUJO DE EFECTIVO (ANEXO VII) 

CONCEPTOS / AÑO AÑO 0 2016 2017 2018 2019 2020 
(+) INGRESOS S - $ 2.014.667,97 $ 	2.400.419,28 $ 2.594.500,25 $ 2.775.211,39 $ 2.873.971,96 
( + ) VALOR DE RESCATE $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- 
( --- , ) INGRESOS TOTALES $ - $ 2.014.667,97 $ 	2.400.419,28 $ 2.594.500,25 $ 2.775.211,39 $ 2.873.971,96 

GASTOS CORRIENTES $ - $1.058.661,54 $ 	1.111.594,61 $ 1.167.174,34 $ 1.225.533,06 $ 1.286.809,71 
GASTOS INVERSION $ 	736.640,00 $ 	1.098.472,00 $ 	589.858,10 $ 	504.638,51 $ 	529.870,43 
GASTOS CAPITAL $ - $ 	31.000,00 $ 	32.550,00 $ 	34.177,50 $ 	35.886,38 $ 	37.680,69 
GASTOS FINANCIAMIENTO S - $ 	188.366,43 $ 	94.183,22 $ 	98.892,38 $ 	103.836,99 $ 	109.028,84 

( = ) GASTOS TOTALES $ - $ 2.014.667,97 $ 	2.336.799,83 $ 1.890.102,32 $1.:869.894,93 $ 1.963.389,68 
COMPRA ACTIVO FIJO $ - $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- 

COMPRA ACTIVO DIFERIDO $ - $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- 

COMPRA CAPITAL DE TRABA $ - $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- $ 	- 
( = ) SALDO FINAL $ - $ 	0,00 $ 	63.619,46 $ 	704.397,93 $ 	905.316,46 $ 	910382,28 
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MERCADO MAYORISTA DE QUITO EP 

PUNTO DE EQUILIBRIO (ANEXO VIII) 

CONCEPTOS / AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 

INGRESOS $ 	2.014.667,97 $ 	2.400.419,28 $ 	2.594.500,25 $ 	2.775.211,39 $ 	2.873.971,96 

GASTOS CORRIENTES $ 	1.058.661,54 $ 	1.111.594,61 $ 	1.167.174,34 $ 	1.225.533,06 $ 	1.286.809,71 

GASTOS INVERSION $ 	736.640,00 $ 	1.098.472,00 $ 	589.858,10 $ 	504.638,51 $ 	529.870,43 

GASTOS FIJOS $ 	1.795.301,54 $ 	2.210.066,61 $ 	1.757.032,44 $ 	1.730.171,57 $ 	1.816.680,14 

GASTOS CAPITAL 1 $ 	31.000,00 $ 	32.550,00 $ 	34.177,50 $ 	35.886,38 $ 	17.680,69 

GASTOS FINANCIAMIENTO $ 	188.366,43 $ 	94.183,22 $ 	98.892,38 $ 	103.836,99 $ 	109.028,84 

GASTOS VARIABLES $ 	219.366,43 $ 	126.733,22 $ 	133.069,88 $ 	139.723,37 $ 	146.709,54 

GASTOS TOTALES $ 	2.014.667,97 $ 	2.336.799,83 $ 	1.890.102,32 $ 	1.869.894,93 $ 	1.963.389,68 

PUNTO DE EQUILIBRIO $ $ 	2.014.667,97 $ 	2.333.253,74 $ 	1.852.021,15 $ 	1.821.898,56 $ 	1.914.406,09 

PUNTO DE EQUILIBRIO % 100% 97% 71% 66% 67% 



1 

< 

4 	 4 

• 

• 
4 



Con senti tintos de consideración y estima. 

ERENCIA 6ENERAL 

auno 
g. Was ington Süárez B. 

ENERAL 
0111(4:4' 

Ate 	ente. 

OFICIO MMQEP-GG-2017-N° 0 0 0 0 j  8 7 
rieucommit= O - E P 

Quito DM. Q l FEB  ZQU 

Doctor 
Mauricio Rodas 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA MMQ-EP 
Presente.- 

De mi consideración: 
	 Referencia: Reforma Ordenanza 0296 

Expreso un saludo fraterno y a la vez el deseo de éxitos en las delicadas funciones que 
desempeña. 

En mi calidad de Secretario del Directorio de la MMQ-EP y con el fin de poner en 
conocimiento del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana Mercado Mayorista 
de Quito acorde lo solicitado en directorio de Fecha 10 de Enero 2017, referente a las 
reformas de la Ordenanza No. 0296 de Creación del Mercado Mayorista de Quito, es 
menester mencionar que con fecha 20 de julio de 2016 se remitió a su despacho, el 
oficio MMQEP-GG-2016-No. 0000866 referente a la referida Ordenanza, en las cuales 
entre otras cosas se le indica que se ha finiquitado el proyecto de reforma definitiva, 
razón para lo cual, se le remitió la documentación de respaldo para dar a la referida 
reforma; para lo cual se le adjuntó: 

Texto del Proyecto de la Ordenanza Metropolitana No. 0296 
Exposición de Motivos 
Corrida financiera de ingresos 2016-2020 de la MMQEP. 

Bajo este contexto señor Alcalde, solicito se sirva dar respuesta al oficio en mención, 
con el fin de dar conocimiento al Directorio y poder efectuar el debido trámite 
administrativo y culminar con la reforma a la Ordenanza 0296. 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA QUITO, MMQ-EP 

Elaborado por: Amada Almeida A. J. 01/02/2017 
á) Revisado por: Amada Almeida A. J. 01/02/2017 

Aprobado por: Washington Suárez 13 G. G. 01/02/2017 
.4/ 
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OFICIO MMQEP-GG-2016-N° 0000r..05 

Quito DM, 08 ABR 201 

Doctor 
Mario Granda 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.  
PRESIDENTE DELEGADO DEL DIRECTORIO DE LA MMQ-EP 
Ciudad, 

Ref. Solicitud de observaciones a la Reforma de Ord. 
Met. 0296 y remisión de acta de mesa de trabajo 

De mi consideración, 

Expreso un saludo fraterno y a la vez el deseo de éxitos en las delicadas funciones que 
desempeña. 

En mi calidad de Secretario del Directorio de la. Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP, luego de haberse mantenido la mesa de trabajo 
conjuntamente con los asesores jurídicos de los señores miembros del Directorio de la 
MMQ-EP, el día miércoles 30 de marzo de 2016 a las 10H00, en la sala de reuniones 1 
de la Alcaldía, de acuerdo a lo resuelto en la misma, me permito solicitar se envíe por 
escrito las observaciones pertinentes al proyecto de reforma de la Ordenanza 
Metropolitana N° 0296, a la vez adjunto el acta de la mesa de trabajo para su revisión y 
observaciones pertinentes para proceder a su lectura y aprobación en la próxima mesa de 
trabajo acordada, pudiendo remitir escaneadas las observaciones a los correos 
(o.herrera(ffinunqep.gob.ec  o al marcornb1564@hotmaitcom). 

Con sentimientos de estima y consideración y seguros de contar con su colaboración, me 
suscribo. 

i 1 
-

------ 
r-z-z----___ 

......... ........ 

itruivi• ......... Qy...s.7)..  

Ing. Mis ington Suárez B..Msc. ,,..
MI 

 i.,! 111k9J4 fw,zu I D»: . . ......... 

GEREN E GENERAL 	
L 	..... (.,,..:,,.,rj I t,.,  lt., 

EMPRES PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCA)()O MAYORISTA QUITO, MMQ-EP 

Adjunto 2fojas útiles 

Elaborado por: Ing. Paola Herrera Secretaria General 08/04/2016 
Revisado por. Dr. Marco Mercarlo Ascsor Jurídico 08/04/2016 
Aprobado por. Mg. Washington Suárez Gerente General 08/04/2016 

Ayapamba S/N y Teniente Hugo Ortiz 1 (02)2 673 325 1 www.mmqep.gob.ec  

Atentam 



Ing. Washington Suárez B. Msc. 
GERENTE GENERAL, MMQ-EP 
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1 Elaborado por in& Paola Harem 
Revisado por. Dr. Marco Moreano 

1 Aprobado por: lng. Washington Suárez 

Secretaria General 	25/04/261-6-111--- 
Asesor Jurídico 	25/04/2016 
Gerente General 
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OFICIO MMQEP-GG-2016-N° 00004'77 

Quito DM, 2 fi ABR 2016 

Doctor 
Mario Granda 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
PRESIDENTE DELEGADO DEL DIRECTORIO DE LA MMQ-EP 
Ciudad, 

Ref, Convocatoria a segunda mesa de trabajo Reforma de Ord. Met. 0296 

be mi consideración, 

Expreso un saludo fraterno y a la vez el deseo de éxitos en las delicadas funciones que 
desempeña. 

En mi calidad de Secretario del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito, MMQ-EP y en virtud de continuar con una de las resoluciones emitidas 
por los miembros del Directorio, dispuesta en la sesión Ordinaria de fecha 21 de diciembre de 
2015, misma que fue: "Realizar una mesa de trabajo conjuntamente con los asesores jurídicos 
de los miembros del Directorio con el fin de revisar;  preparar yfiniquitar la reforma definitiva de 
la Ordenanza Metropolitana N'0296 a ser presentada a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 
Tributación del DMQ." 

Al respecto informo a usted que, luego de haber ~tenido la mesa de trabajo referida, con 
fecha 30 de marzo de 2016, en la cual, los Asesores Jurídicos de los Miembros del Directorio 
de la. MMQ-EP expusieron varios puntos de vista con relación al tema, se han procedido a 
acoger las recomendaciones emitidas en Oficio 0118-D-C-MP-2016, de fecha 14 de abril de 
2016 y Oficio No.- 0194-SGP-2016, de fecha 12 de abril de 2016, suscrito por la Lcdo., Doris 
Espinan, Concejala Metropolitana de Quito, encargada del Despacho del Sr. Marco Ponce y 
por la Arq. Samia Peñaherrera, Secretaria General de Planificación, respectivamente. 

Previo a poner en consideración del órgano competente la solicitud de la Reforma de la 
Ordenanza Metropolitana N°0296, remito para su conocimiento y revisión el último proyecto 
actualilado, además, me permito solicitar la designación del Asesor Jurídico que representará 
a su despacho, para que asista a la segunda mesa de trabajo de la Reforma de Ord. Met. 0296, 
misma que se llevará a cabo el día jueves, 28 de abril de 2016, a las 14H00, en la Sala de 
Sesiones N°1 de la Alcaldía Metropolitana de Quito. 

Con sentimientos de estima y consideración, me suscribo. 

Atentamente, 

12-q 
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Dr. Mario Granda Balarezo QUITO 	Concejal dei Distrito Dietropoliturti de Quito 
WRKA1111410110.1)1,  

Ingeniero 
Washington Suárez Baldeón 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA 

Señor Gerente: 

En relación al proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza Metropolitana 296 por la cual se 
creó la Empresa Pública Mercado Mayorista, me permito realizar las siguientes observaciones: 

1. En el proyecto presentado se incorpora la modalidad de central de abastos, ante esto es menester 
que en la exposición de motivos, el proyecto conforme lo determina el segundo inciso del artículo 
322 del COOTAD, debe explicarse de manera técnica y fundamentada el por qué es necesaria la 
incorporación de esta modalidad. 

El proyecto de Ordenanza sugiere la reforma de la Disposición Transitoria Primera de la 
Ordenanza 296, por lo que debo señalar que las Disposiciones Transitorias en cualquier cuerpo 
normativo están vigentes o se extinguen una vez cumplido el plazo u objeto por las cuales fueron 
incorporadas, en el presente caso la disposición que consta en la Ordenanza 296 se refiere al plazo 
en el que debía lograrse la auto sustentabilidad que era de dos años y al haber fenecido este plazo 
la disposición transitoria, sin embargo considero de igual manera prudente, con la experiencia de la 
vivencia de esta transitoria, el analizar la posibilidad de no fijar un nuevo plazo, sino que la 
empresa tenga el mismo tratamiento que todas las Empresas Públicas Metropolitanas y recibida del 
Municipio su asignación anual. 

Atentamente, 

eranda'Balarezo 
CONCEJAL ME OPOLITANO 

PT/NPJ 
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• OFICIO MMQEP-GG-2016-N° O O O 

Quito DM, 20 de julio de 2016 

SECRETARÍA 
GONCEJAGA 

MARIO GRANDA BALARE10 

CONCEJAL 

-021- 	 ........ 

•,..tlA ronca rrne....5.=tp NyL.L.."7.1 

Doctor 
Mario Granda 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 
PRESIDENTE DELEGADO DEL DIRECTORIO DE LA MMQ-EP 
Ciudad, 

Referencia: Presentación de proyecto de reforma de la Ordenanza Metropolitana 
N°0296, de creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 

Quito, MMQ-EP. 

De mi consideración: 

Expreso un saludo fraterno y a la vez el deseo de éxitos en las delicadas funciones que 
desempeña. 

Como Secretario del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito, por medio de la presente y con el fin de continuar con lo 
dictaminado en el Art. 13, literal a) de la Resolución No. C 074, sancionada con fecha 
08 de marzo de 2016, pongo en' su consideración lo siguiente: 

a) En sesión Ordinaria de Directorio de la MMQ-EP de fecha 21 de diciembre de 2015 
se resolvió: 

1  Aprobar la realización de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296. 
1  Realizar la solicitud de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N' 0296 a 

la Comisión de Presupuesto. Finanzas y Tributación del Distrito Metropolitano 
de Ouito directamente desde la Gerencia General de la MMO-EP. presentando 
el proyecto de reforma con las consideraciones y plazo pertinente, además de, 
adjuntar toda la documentación pertinente con respecto a la auto 
sustentabilidad. dicha solicitud deberá ser presentada con la firma del Gerente 
General de la MMQ-EP y de los miembros del Directorio. 

V Realizar una mesa de trabajo conjuntamente con los asesores jurídicos de los 
miembros del Directorio con el fin de revisar, preparar y finiquitar la reforma 
definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°0296 a ser presentada a la Comisión 
de Présupuesto, Finanzas y Tributación del DMQ. 

b) Al haberse realizado las mesas de trabajo, conjuntamente con los Asesores Jurídicos 
de los despachos de los miembros del Directorio de la MMQ-EP, se ha finiquitado el 
proyecto de reforma definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°0296, razón por la 

Elaborado por: Ing. Paola Herrara Secretaiía General 20/07/2016 
Revisado por. Lcdo. Marcelo Cevallos.  Asesor Institucional 20/07/2016 
Aprobado por: Ing. Washington Suárez Gerente General 

 
20/07:2016 

ti 
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Atentamente, 

•.• 

   

 

}. TI 0.lél11~1101, l , 	• • 
111,...011rongenki,.11.,..r.  

cual, me permito remitir a usted la documentación de respaldo para dar viabilidad a la 
reforma de la Orderiatizá Metropolitana N4€ 296. para lo cual se adjunta: 

4) 'Texto del Proyecto de la Ordenaliza Metropolitana N°0296. 
-5FESZPosidión de 
6) Corrida financiera de ingresos 20-16-2020 de la MMQ-EP. 

Con sentimientos.de estima y consideración., tne suscribo. 

Ing7Vra-sluñgton-Suárez_B. Msc 
SECRETARIO DEL DIRECTORIO— 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP 

: Elaborado por: Ing. Paola Herrcra Sxretaria General 20107.2016 
Revisado pon Ledo. Marcelo Cevallos Asesor Institucional 2(1/07;201 6 	I / 

Apmbado pon lag. Washington Suárez Gerente General 12010712016 	I t/ 
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OFICIO MMQEP-GG-2016-N° 0:3 jo 43.'  
Quito DM, 2 8 MAR 2016 

Doctor 
Mario Granda 
CONCEJAL DEI DISTRITO METROPOLITAN 
PRESIDENTE DELEGADO DEL DIRECTORIO 
Ciudad, 

Ref. Convocatoria mesa de trabajo Reforma de Ord. Met. 0296 

De mi consideración, 

Expreso un saludo fraterno y a la vez el deseo de éxitos en las delicadas. fiincionet que 
desempeña. 

En mi calidad de Secretario del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP y en virtud de continuar con una de las 
resoluciones emitidas por los miembros del Directorio, dispuesta en hl sesión Ordinaria 
de fecha 21 de diciembre de 2015, en el tercer punto del Orden del Día, que indica: 
"TERCER PUNTO.- Conocimiento y resolución respecto de la reforma de la 
Ordenanza Metropolitana N°  0296". 

RESOLUCIÓN: El Directorio RESUELVE: 

✓ "Realizar una mesa de trabajo conjuntamente con los asesores jurídicos de los 
miembros del Directorio con el fin de revisar, preparar y finiquitar la reforma 
definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°0296 a ser presentada a la Comisión 
de Presupuesto, Finanzas y Tributación del DMQ." 

Tengo a bien solicitar a usted se designe al Asesor Jurídico que representará a su 
despacho en la mesa de trabajo manifestada, la cual se llevará a cabo el día miércoles, 
30 de marzo de 2016, a las 101100, en la sala de reuniones del Concejo Metropolitano, 
misma que tratará el siguiente Orden del Día: 

1. Análisis de los documentos de creación de la Empresa Pública Metropolitana 
del Mercado Mayorista de Quito y su Modelo de gestión. 

2. Revisión y toma de decisiones referente a la propuesta de la Reforma de la 
Ordenanza Metropolitana N°0296. 

Los documentos de respaldo del punto 1 del Orden del Día que serán tratados en esta 
mesa de trabajo se adjuntan para su conocimiento y tratamiento, los documentos de 

Revtsado por: Ing, Washington Suárez  
1  Aprobado por. Ing. Washington Suárez 

Secretaria Ger7eral 124/03,2016 
Gerente General 	1 24/0312016 
Gerente Genera 	24/012016 

laborado por: Ing. Paola Herrera 

Ayapamba SIN y Teniente Hugo Ortiz (02) 2 673 325 j www.mmgep.gob.ec  



MIVIO-EP 

sustento correspondientes al punto 2 del Orden del Día, se adjuntaron vía digital en el 
Oficio MMQ-EP-GG-N°0153-2016, de fecha 12 de febrero de 2016. 

Con-  sentimientos de estima y considerad 
M'e suscribo. 

y seguros de contar con su colaboración, 

--"NTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA QUITO, MMQ-EP 

24,012016 I Elaborado por: Ing. Paola Herrero 	1 Secretaria General 
Revisado por: Ing. Washington Suárez I Gerente General  
Aprobado por. Ing. Washington Suárez Gerente General  

(1, 24/03/2016 
2470372016 
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RECEPCIÓN 

No TRMAITF"'. 

OFICIO MMQEP-GG-2016-N° 0000866 

Quito DM,.20 de julio de 2016 
FECHA DE 1NGRFS 

RECIBIDO p)R 

INF 39.5, 109 EXT 12-  ,4 -i2320 Doctor 
Mauricio Rodas 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA MMQ-EP 
Ciudad, 

Referencia: Presentación de proyecto de reforma de la Ordenanza Metropolitana 
N'0296, de creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 

Ouito. MMO-EP. 

De mi consideración: 

Expreso un saludo fraterno y a la vez el deseo de éxitos en las delicadas funciones que 
desempeña. 

Como Secretario del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito, por medio de la presente- y con el fin de continuar con lo 
dictaminado en el ,Art. 13, literal a) de la Resolución No. C 074, sancionada con fecha 
08 de marzo de 2016, pongo en su consideración lo siguiente: 

a) En sesión Ordinaria de Directorio de la MMQ-EP de feeha 21 •de-diciembre de 2015 
se resolvió: 

1' Aprobar la realización de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N°  0296. 
Realizar la solicitud de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296 a 
la Comisión de PresuptieSto. Finanzas y Tributación.  del Distrito Metropolitano 
de Quito directamente desde la Gerencia General de la MMO-EP, presentando 
el proyecto de reforma con las consideraciones y plazo pertinente, además de, 
adjuntar. toda la documentación pertinente con respecto a la auto 
sustentabilidad, dicha solicitud deberá ser presentada con la firma del Gerente 
General de la MMO-EP y de los miembros del Directorio. 

v" Realizar una .rnesa de trabajo conjuntamente. con los asesores juridic,os de los 
miembros del Directorio con el fin de revisar, preparar yfinianitar la reforma 
definitiva de la atdenanza Metropolitana N°0296 a ser presentada a la Comisión 
de Presupuesto, Finanzas y Tributación del .DMQ. 

1.3).- Al haberse realizado las mesas de trabajo, conjuntamente con los Asesores Jurídicos 
de los despáchos de los miembros del. Directorio de la MMQ-.EP,.se ha finiquitado el 
proyecto de reforma definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°0296, razón por la 

r  
Elaborad .4:4 r Int. Paola Herrera 	Sectaria 	General 	I 	20/071201e 1 	t 
ReWsado or: Ledo. Marcelo Cevallos 1 Aselor lnstituciónal 1 20/0712016 1 	11 
Aprobadopor: ing. Washington Suárez j Gerente General 	20/07:101h ! trt  

Ayápamba SIN y Teniente Hugo Ortiz 1 (02) 2 673 325 1 w Iv.nunqep.gob,ec 
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. 	. 
cual, me pennitoTernit r a usted la lcuiiiónifacidn. de respaldo para dar viabilidad a la 
reforma de la Ordenanza Metropolitana N°0296, para lo cual se adjunta: 

1) Texto del Prpyecto de la Ordenanza Metropolitana N°0296. 

2) Exposición de motivos. 

3) Corrida financiera de ingresos 2016-2020 de la MMQ-EP. 

Con sentimientos de estii co ideració ,::rae suscribo. 

Atentaipérite, 

/, 

Ing. Washington Suárez B. IWSZ--- 
SI;CRETARIO DEL, DIRECTORIO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP 

[ dlaborado pot lag. Pauta Mei-real • 	Sezrunria General 	1 2010"''_616  

Kévisatio por. Lulo.  Mainel°  Cevalios 	 tinicional 	20101'2016  

nobado por Ing. 	Suárez t Gcrcntc Gcncral 	20/011016 1 	t  
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MORANDO N°359-GC-MMQE ' 2016 

i 

..),PRESA PÚBLICA ETROPOLITÁ 
MERCADO AY1 RISTA QUITO 
ASESOR 1Á L4191/DIGA 

rechaZ.-zi9: ''' _ .fg - hoíos __d .... 

firo. ag  el o 
PARA: 

ASUNT 

Dra. Amad 
ASESORA 

Lcdo. Marc 
ASESOR 1 

Solicitud de 

Almeida 
URÍDICA, MMQ-EP 

o Cevallos 
STITUCIONAL, MMQ-EP 

Firrrx, ______ 1 
---------------- - 

cumplimiento a resolución de Dire. t do de la MMQ-EP 

4 de octubre de 2016 FECHA: 	Quito DM, 

• Mediante Memorando N° 
dispuso a ustedes la c 
RESOLUCIÓN No.020-
Autocovocat oria de fecha 

RESOLL ClóN N°020-2 

27-GG-MMQEP-20 16. de fecha 2: :le septiembre de 2016, se 
rdinaCión y cumplimiento que petry hin dar atención a fa 
016 emitida pOi• el Directorio de II MMQ-EP, en la 
O de septiembre de 2016, misma que es: ,' 

6: 

• 

•/ Aprobar el proyecto 
recomendaciones rea 

a) Eliminar la 
indica: "Se v 
gestión, tan 
administrado 
2014 hasta la 
N' 0296". 

b) Modificar el 
eoncemientel 

"El Directorio) 
los resultad 
susientabilida 
anual, presu 
emitirá las r 
obtenidos ".‘ 

de reforma de la Ordenanza Met ( politana N° 0296 con lis 
izadas en el seno del Directorio, mi 1 >as que son: 

gunda Disposieión Transitoria de royecto de Reforma que 
pida y se da por legalizadas toda.,  ' 3 actuaciones políticas de 

financieras como administ ivas cumplidas por las 
es de la MMQ-EP cumplidas a , artir del 12 de octubre de 
sanción de la presente reforma a la 04 -1-nanza Metropolitana 

arrafo segundo de la Disposición Tra. toña Primera, en lo 
a!evaltiación, quedando de la siguiente .na ra: 
ort elfin de prec «telar la operatividad ch 1 empresa y vigilar 

, s obtenidos 	ría alcanzar : la ; sote, ibilidad y auto 
I • de la MMQ-E ..! evaluará trimestral 'ole la planIficacid 

estaría y el desarrollo del cumplimiento 1. los proyecto 
omendaciones pertinentes en base a ld ge.st ón y resultad 

4 

‘i El Directorio a través 
reforma de la Orden 
(Comisión de Presup 

Elaborado por Mg. Paola Herrera 
Revisado por: lin Paola Herrera 
Aprobado por In;. Washington Suárez 

• e la Gerencia General enviará de manera oficia .l proyecto 0. 
za Metropolitana N° 0296 a las entidades correspondientes 

esto, Finanzas y Tributación) siguiendo el protocolo constante 

Secretaria General 
Gerente General  

Secretaria General 24/10/2016 
24/10/2016 
24/10/2016 
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tal.14.1.4 /...1.1=41:1221 	Q_Ep 

en el articulo 12 y articulo 13 de le Resolución N° C 074 sncionada con 

marzo de 2016. 

fe 08 de 

En virtud de que no se ha informa.do las eestionesreaiizada,i  a'; respecto, is  •  ongo de 

manc,re urgente que oon fec lamáxitta el día mit-coles, 26 de ociub.re d 2016, prórroga 
alguna, se realicen los tniiniles pertinentes para dar cumplimien o a la resoluci n emanada 
por Lel  cuerpo colegiado_ 

In rmáción que pongo en su conocimiento para los fir,es eonsigientes. 

GEROICIA GEWERAL 

QUITO 

GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ.EP 

SI 

Re •isado r: In g. P/g15,Laller.rera 
Elaborado : 1n Paola Herrera 	 Secretaria Oliara--71-0/20: 6—  

Seamara 	Creraral 	2•4/11M15 

piado por: Ing. Wasbamon Suárez 	Gerer.:e General. 	. 14/11/U016 	.___ j 
i 
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AktALDIA 

RECEPCIÓN 
4/ 0'00  No TRÁMITE: 

FECHA DE INGRESO:,. 	..192_.2D. 5.. 
RECIBIDO POR 	 1.4.0" 

INF 3952300 EXT 12304 - 12320 

J4-12A 
t1,4 

TI, t 

24/11/2016 
201 6- 561 bZ - Arn pitaum - 	- 

Ticket#2016-561692  — REFORMA A LA ORDENANZA METROPOLITANA 
296-MERCADO MAYORISTA 

Información del ticket 	
2)ji 	(.P(,  

Antigüedad: 	 8 d 21 h 

Creado: 	 15/11/2016 - 15:45 

Creado por: 	 Holmes Roídos María Elisa 

Estado: 	 abierto 

Bloqueo: 	 bloqueado 

Prioridad: 	 3 normal 

Cola: 	 ALCALDIA METROPOLITANA:: 
Despacho de Alcaldía 

Identificador del 	12 
cliente: 	Tiempo 

contabilizado: Propietario: 
Alcaldía Gestión Documental 

Información del cliente 

Nombre: 	 SECRETARIA GENERAL 

Apellido: 	 CONCEJO METROPOLITANO 

Identificador de 	SECRETARIA CONCEJ[...] 
usuario: 	Correo: 	secgconcejo@quito[...] 

O Tickets abiertos (cliente) (170) 

L 
Artículo #6 — Actualización del propietario! 
Creado: 24/11/2016 - 13:28 por Hernandez Villalba Gladys Marili 

De: 	 Gladys Marili Hernandez Villalba 

Asunto: 	 Actualización del propietario! 

Adjunto: 	 2016-SG2855.pdf , 55.1 KBytes 

Para abrir enlaces en el siguiente artículo, es posible que tenga que pulsar Ctrl o Cmd o Shift mientras hace clic en el enlace 

(dependiendo de su navegador y sistema operativo ). 
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Acción: Responsable: Unidad: Fecha: 

Elaborado pon D. Cevallos Secretaría General 2016-11-24 
1 	  

Sumilla: 

DURO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio No.: SG- 2 8 5 5 
Quito D.M. 2 I NOV. 2016 
Ticket GDOC: 2016-561692 

Doctor 
Mauricio Rodas Espinel 
Alcalde del Distrito Metropolitano 
Presente 

de Quito 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria 
de la Ordenanza Metropolitana No. 296, de creación de la 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 
Quito (MMQ-EP). 

De mi consideración: 

En atención a la resolución adoptada por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 

Tributación, de 15 de noviembre de 2016, relacionado con el proyecto de Ordenanza 

Metropolitana Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 296, de creación de la 

Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP); previo a dar 

trámite a la iniciativa formalmente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la 

Resolución de Concejo No. C 074, solicito a usted de la manera más cordial, se sirva señalar 

si el proyecto es de su iniciativa, considerando para el efecto lo previsto en el artículo ...(3) 

de la Ordenanza Metropolitana No. 301, del régimen común de las empresas públicas 
metropolitanas. 

Atentamente, 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Copia: Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación. 
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Oficio No: SG- 

ClUtIO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

2775 
Quito D.M., 1 6 NOV. 2016 
Ticket GDOC: 2016-561692 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
Presente 

Asunto: proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296 

De nuestra consideración: 

La comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión extraordinaria realizada el 15 de 

noviembre de 2016, luego de conocer el proyecto de Reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 

0296, de creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, resolvió: ingresar 
el envio • do proyecto a la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, para que 

sig el trámi e correspondiente según lo establece la resolución C074. 

a en las a de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 15 de noviembre de 2016. 

ntament 

 

r. Marco Ponce 
residente de la Comisión de 
resupuesto, Finanzas y Tributación 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sun)illa: 
7/.-Z- 	e Elaborado por: L Lizano Gestión Comisiones 2016-11-15 

Revisado por: J. Morán Prosecretario 2016-11-15 
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OFICIO MMQEP-GG-2017-Nº0000187 / 01 FEBRERO 2017 / REFORMA 
ORDENANZA 0296 
impreso por Washington Adolfo Suarez Baldeón (w.suarez@mmqep.gob.ec), 02/02/2017 - 15:49:37 

Estado 

Prioridad 

Cola 

Bloquear 

Identificador del 
cliente 

Propietario 

abierto 

3 normal 

ALCALDIA METROPOLITANA 

bloqueado 

1768172830001 

mpezantes (María Eugenia Pezantes de 
Janon) 

Antigiiedad 

Creado 

Creado por 

Tiempo 
contabilizado 

O m 

02/02/2017 - 15:48:48 

Suarez Baldeón Washington Adolfo 

o 

--- 	-S 

Información del cliente 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 

MERCADO MAYORISTA 

WASHINGTON SUÁREZ 

mmayoristaep@mmdep.gob.eC 

2673325 

Av. Ayapamba SIN y Teniente Hugo Ortiz 

Ouito 

Ecuador 

MERCADO MAYORISTA 

AYAPAMBA S/N Y TENIENTE HUGO ORTIZ 

"EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA" <mmayoristaep@mmgep.gob.ec>. 

ALCALDIA METROPOLITANA 
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02/02/2017 - 15:48:48 por cliente 
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Identificador de 
usuario: 

Correo: 
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Ciudad: 

País: 

Cliente: 

Calle: 

tículo 4/1 

De: 

Para: 

Asunto: 

Creado: 

Tipo: 
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Tramites 2016 - Alcalde Mauricio Rodas - ALC-2016-03966 

OV 
Número de Trámite: 	ALC-2016-03966 

Fecha: 	 25/07/2016 

Asunto: 	 REMITE PROYECTO DE REFORMA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA No 
0296/0F.MMQEP-GG-2016-N°00001366 

Cédula: 

Nombres: 	 MMQ-EP 

Apellidos: 	 ING.WASHINGTON SUAREZ 

Dirección: 	 AYAPAMBA S/N Y TENIENTE HUGO ORTIZ 

Teléfono Local: 	 2673325 

Teléfono Móvil: 

Correo Electrónico: 

Representante Legal: 

Número de GDOC: 

21)/ 7- O/‘ 4//1 Observaciones: 
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minio 
.1MQ-EP 

OFICIO MMQEP-GG-2016-N° 0000866 

Quito DM, 20 de julio de 2016 

Doctor 
Mauricio Rodas 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA MMQ-EP 
Ciudad, 

Referencia: Presentación de proyecto de reforma de la Ordenanza Metropolitana 
N°0296, de creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de 

Quito, MMQ-EP. 

De mi consideración: 

Expreso un saludo fraterno y a la vez el deseo de éxitos en las delicadas funciones que 
desempeña. 

Como Secretario del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito, por medio de la presente y con el fin de continuar con lo 
dictaminado en el Art. 13, literal a) de la Resolución No. C 074, sancionada con fecha 
08 de marzo de 2016, pongo en su consideración lo siguiente: 

a) En sesión Ordinaria de Directorio de la MMQ-EP de fecha 21 de diciembre de 2015 
se resolvió: 

✓ Aprobar la realización de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296. 
✓ Realizar la solicitud de la reforma de la Ordenanza Metropolitana N° 0296 a 

la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del Distrito Metropolitano 
de Quito directamente desde la Gerencia General de la MMQ-EP, presentando 
el proyecto de reforma con las consideraciones y plazo pertinente, además de, 
adjuntar toda la documentación pertinente con respecto a la auto 
sustentabilidad, dicha solicitud deberá ser presentada con la firma del Gerente 
General de la MMQ-EP y de los miembros del Directorio. 

✓ Realizar una mesa de trabajo conjuntamente con los asesores jurídicos de los 
miembros del Directorio con el fin de revisar, preparar y finiquitar la reforma 
definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°0296 a ser presentada a la Comisión 
de Presupuesto, Finanzas y Tributación del DMQ. 

b) Al haberse realizado las mesas de trabajo, conjuntamente con los Asesores Jurídicos 
de los despachos de los miembros del Directorio de la MMQ-EP, se ha finiquitado el 
proyecto de reforma definitiva de la Ordenanza Metropolitana N°0296, razón por la 

Elaborado por: Ing. Paola Herrera Secretaria General 20/07/2016 1 
Revisado pon Lcdo. Marcelo Cevallos Asesor Institucional 20/07/2016 
Aprobado pon Ing. Washington Suárez Gerente General 20/07/2016 
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cual, me permito remitir a usted la documentación de respaldo para dar viabilidad a la 
reforma de la Ordenanza Metropolitana N°0296, para lo cual se adjunta: 

1) Texto del Proyecto de la Ordenanza Metropolitana N°0296. 
2) Exposición de motivos. 
3) Corrida financiera de ingresos 2016-2020 de la MMQ-EP. 

Con sentimientos de estima y consideración, me suscribo. 

Atentamente 

, 012/ 

Ing. Washin_gtonSuárez-B-.--Msc- 
SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
MERCADO MAYORISTA DE QUITO, MMQ-EP 

Elaborado por: Ing. Paola Herrera Secretaria General 20/07/2016 1 
Revisado por: Lcdo. Marcelo Cevallos Asesor Institucional 20/07/2016 
Aprobado por: Ing. Washington Suárez Gerente General 20/07/2016 11-1/ 

Ayapamba S/N y Teniente Hugo Ortiz 1 (02) 2 673 325 11 www.mmqep.gob.ec  



PROPUESTA DEI  

I REFORMA A LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 0296 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "Las 
personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; (...)"; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que "la 
administración constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación"; 

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 264 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 1 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), los gobiernos municipales son órganos de gobierno descentralizados, 
y quienes tienen la potestad de expedir ordenanzas que rijan sus respectivas 
jurisdicciones territoriales; 

Que, en observancia y cumplimiento de lo establecido en el numeral 7 del artículo 83 y 
277 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 
3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y, el Plan Nacional Para El Buen Vivir 
2013 — 2017, los mismos establecen que, dentro de los procesos de 
descentralización, los gobiernos- autónomos descentralizados, prestarán servicios 
públicos a la población bajo la perspectiva del Buen Vivir, observando su 
capacidad para generar ingresos propios y regular adecuadamente tasas y tarifas; 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "La 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidadeS, pueblos y nacionalidades 
alcancen la autosuficiencia de alimentas sanos y culturalmente apropiado de 
forma permanente. (...)"; 

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El 
sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; 
propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, 
en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y 
reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen 
vivir. El sistema económico se integrará por las formas de organización económica 
pública, privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución 
determine. La economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e 
incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios. "; 
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Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: "El 
Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios prúblicos, el aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 

Que, el artículo 319 de la Constitución de la República del Ecuador, al referirse a las 
formas de organización de la producción de la economía, señala: "Se reconocen 
diversas formas de organización de la producción en la economía, entre otras las 
comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, 
familiares, domésticas, autónomas y mixtas. (...); 

Que, el artículo 5 del COOTAD señala que "La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 
prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, 
en sus respectivas circunscripciones territoriales...", en concordancia con el artículo 
7 Ibídem que dice: "Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 
que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 
provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicables dentro de su circunscripción territorial..."; 

Que, en los literales f),1), m), o), del artículo 84 del COOTAD, se establece las funciones 
del Gobierno del Distrito Autónomo Metropolitano; 

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 87 y 277 del COOTAD, es facultad del 
Consejo Metropolitano la creación de Empresas Públicas, atendiendo a sus 
intereses y a los de la ciudadanía; 

Que, la Primera Disposición Transitoria del Código Municipal Para El Distrito 
Metropolitano de Quito, al tratar de Empresas Metropolitanas establece: 
"PRIMERA.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito efectuará las 
asignaciones y transferencias presupuestarias que se requieran para el 
funcionamiento y gestión de las Empresas Públicas Metropolitanas creadas, hasta 
que estas sean autosustentables"; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 la Ley Orgánica de 
Empresas Públicas, en concordancia con el numeral 12 del artículo 8 de la Ley de 
Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, al Consejo le corresponde resolver 
sobre la constitución de empresas públicas, la concesión de servicios públicos al 
sector privado y la participación en otras empresas con el capital privado para la 
prestación de servicios, la ejecución o mantenimiento de obras y, en general, para 
las actividades económicas susceptibles de ejecutarse empresarialmente; 

Que, los artículos 3, 22, 27 y 30 la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía 
Alimentaria prescriben que el Estado fortalecerá el desarrollo de organizaciones y 
redes de productores, consumidores, comercialización y distribución de alimentos, 
que promuevan la equidad entre espacios rurales y urbanos; así como la creación y 
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fortalecimiento de sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización 
de alimentos aptos para el consumo humano; 

4 
Que, de conformidad con la Ordenanza Metropolitana No. 253, sancionada el 8 de mayo 

de 2008; y, la Resolución No. C0013 de 15 de enero de 2009, es necesario 
implementar y dar continuidad a las políticas públicas en el sistema metropolitano 
de comercialización; 

Que, la Ordenanza Metropolitana No. 301, sancionada el 4 de septiembre de 2009, 
establece el régimen común para la organización y funcionamiento de las Empresas 
Públicas Metropolitanas, así como en su artículo (3), manifiesta que: "Toda 
empresa pública metropolitana será creada mediante Ordenanza por iniciativa de 
la Alcaldesa o Alcalde Metropolitano"; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0296 sancionada el 11 de octubre de 2012 
se crea la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, MMQ-EP, con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, la misma que estará adscrita a la 
Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4 de la Ordenanza Metropolitana No. 301; 

Que, el primer inciso de la. Primera Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296 señala que: "Primera.- El Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito efectuará las asignaciones y transferencias 
presupuestarias que se requieran para el funcionamiento y gestión inicial de la 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, MMQ-EP, hasta 
que esta sea autosustentable. Para este efecto, el Directorio evaluará 
semestralmente la planificación estratégica y presupuestaria, para que en el plazo 
máximo de dos años la empresa alcance su auto sustentabilidad. De no hacerlo, el 
Directorio resolverá su liquidación"; 

Que, el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, MMQ-
EP, en sesión Ordinaria del 30 de septiembre de 2015, aprobó el Reglamento 
Interno de Funcionamiento de la MMQ-EP, el mismo que, es un instrumento 
normativo fundamental para regular y controlar los procesos de abastecimiento y 
comercialización de productos agroalimentarios, así como, para lograr la 
sostenibilidad y auto sustentabilidad de la empresa; 

Que, mediante Expediente No. 2015-00215, de fecha 04 de febrero de 2015, el 
Procurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO S/N de fecha 16 de enero de 
2015, señala: ... "Con respecto de la primera consulta , corresponde señalar que si 
se pretende aumentar el lapso establecido en la Primera Disposición Transitoria 
Ordenanza Metropolitana No. 0296, se debe realizar una reforma de la Ordenanza, 
cumpliendo con la normativa aplicable..."; 

Que, Mediante expediente No. 2015-00216 de fecha 04 de febrero de 2015, el 
Procurador Metropolitano, en respuesta al OFICIO MMQ-EP-GG-N°0025 de 
fecha 19 de enero de 2015 se señala: "...Esta dependencia por el ejercicio de sus 
funciones no puede pronunciarse sobre la aprobación o no de los proyectos de 
gestión que decida la empresa, ya que de acuerdo con el artículo 315 de la 
Constitución de la República, las empresas públicas tienen personalidad jurídica, 
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autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión. Se debe considerar 
que bajo ningún concepto es admisible la inactividad de los órganos de las empresas 
públicas, por consiguiente su ejercicid debe considerar las funciones del Directorio 
de una empresa pública se encuentran establecidas en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica de Empresa Públicas. Estas funciones son las que deben cumplirse no 
otras. Además de ello, de conformidad con el artículo 10 de la misma ley, el 
Gerente General es el responsable de la gestión empresarial, administrativa, 
económica, financiera, comercial, técnica y operativa. Es por ello que cualquier 
decisión que se adopte debe estar enmarcada dentro de la competencia que tiene 
cada órgano de la Empresa, sin descuidar el régimen jurídico metropolitano..."; 

Que, en Sesión Ordinaria del Directorio de la Enipresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, llevada a cabo el 30 de septiembre de 2015, el 
Directorio resuelve: "Aprobar los trámites pertinentes con relación a la 
autosustentabilidad de la MMQ-EP, así como, resolver la continuidad de la 
empresa y poner en conocimiento de la Comisión de Comercialización tomando en 
cuenta que la presente resolución se basa en el informe emitido por la Procuraduría 
Metropolitana de Quito"; 

Que, el Subprocurador Metropolitano de Quito, mediante Expediente 2015-02380 de 14 
de diciembre de 2015, en atención a la consulta efectuada por la Presidenta de la 
Comisión de Comercialización mediante Oficio No. SG-2673 de 9 de diciembre de 
2015, respecto a si es procedente o no realizar la reforma de la Ordenanza 
Metropolitana No. 0296, sancionada en 11 de octubre de 2012, luego de haber 
terminado el plazo máximo que se encuentra estipulada en la disposición transitoria 
Primera de dicha ordenanza; a cuya pregunta responde: "[...] corresponde señalar 
que, si se pretende aumentar el plazo establecido en la Primera Disposición 
Transitoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0296, se debe realizar una reforma 
de la Ordenanza, cumpliendo con la normativa aplicable para el caso, esto es 
presentar un proyecto ante la comisión correspondiente para posteriormente pasar 
al Consejo Metropolitano"; 

Que, en Sesión Ordinaria del Directorio de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito, de veinte y uno de diciembre de 2015 y auto 
convocatoria efectuada el 20 de enero de 2016, el Directorio resuelve: "a.- Aprobar 
la realización de la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0296; b.- Realizar 
la solicitud de la reforma de la Ordenanza Metropolitana No. 0296 a la Comisiáa 
de Presupuesto, Finanzas y Tributación del Distrito Metropolitano de Quito 
directamente desde la Gerencia General de la MMQ-EP, presentando el proyecto 
de reforma con las consideraciones y plazo pertinente, además de, adjuntar toda la 
documentación pertinente con respecto a la auto sustentabilidad, dicha solicitud 
deberá ser presentada con la firma del Gerente General de la MMQ-EP y de los 
miembros del Directorio; y, c.- Realizar una mesa de trabajo conjuntamente con los 
asesores jurídicos de los miembros del Directorio con el fin de revisar, preparar y 
finiquitar la reforma definitiva de la Ordenanza Metropolitana No. 0296 a ser 
presentada a la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del DMQ"; y, 

Que, mediante la exposición de motivos qué se adjunta, se explica y justifica las 
gestiones y actividades tanto administrativas como técnicas que se han 
desarrollado, se están cumpliendo y se tiene planificado ejecutar por parte de la 
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MMQ-EP con el fin de alcanzar la sostenibilidad y auto sustentablidad de la 
Empresa. 

En ejercicio de las atribuciones legales establecidas en los artículos 73, 87; y, 277, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. 

EXPIDE: 

LA REFORMA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 0296 "DE 
CREACIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DEL MERCADO 

MAYORISTA DE QUITO (MMQ-EP)". 

Sustitúyase la Disposición Transitoria Primera de la Ordenanza Metropolitana No. 
0296, sancionada el 11 de octubre de 2012, por la siguiente: 

Primera.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, efectuará las asignaciones 
y transferencias presupuestarias que se requieran, para el funcionamiento y gestión de la 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito (MMQ-EP), por tratarse 
de un servicio público de acuerdo a lo establecido en la Constitución de la República del 
Ecuador, el COOTAD y la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

El Directorio, con el fin de precautelar la operatividad de la empresa y vigilar los 
resultados obtenidos para alcanzar la sostenibilidad y auto sustentabilidad de la MMQ-
EP, evaluará semestralmente la planificación anual, presupuestaria y el desarrollo del 
cumplimiento de los proyectos, emitirá las recomendaciones pertinentes en base a la 
gestión y resultados obtenidos. 

Segunda.- Se valida y se da por legalizadas todas las actuaciones políticas de gestión, 
tanto financieras como administrativas cumplidas por las administraciones de la MMQ-
EP cumplidas a partir del 12 de octubre de 2014 hasta la sanción de la presente reforma 
a la Ordenanza Metropolitana No. 0296. 

Disposición Final.- La reforma de la ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha 
de sanción, quedando con su contenido original el resto de disposiciones y disposiciones 
de la Ordenanza Metropolitana No. 0296, sancionada el 11 de octubre de 2012 que no 
han sido consideradas ni señaladas en esta Reforma. 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 

Vienen las firmas de los miembros del Concejo Metropolitano de Quito 
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nrme: - GE:1047.1.: C Dem. wo.t. 

SECRETARIA GENERAL DEL 0019C4J0 

rc-1, 
• 

ktitort,ado -11.knalzza: 

	 Z4r.1t03r--.7_11\119.33C 1  

L1/4rzn:var 

t 

1670 

ingeniero 
Washingcon Suárez B., Msc. 
Gerente General 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista 
En su despacho.- 

De mi consideradon: 

7 2 MAR 21116 
••11

-1 

 

	

irjr1. 	?pe, 	, 
-1-411  

, _Y  
-• 

512 	r- - 	' `t • 

En atención a su oficio 1\A/AQEP-GC—No.0009307 de 18 de marzo de 2016, mediante el cual 
solicita copias de los antecedentes que sirvieron de base para la creación de la Empresa 
Pública Metropolitana a su cargo; adjunto sírvase encontrar copias de: Ordenanza 
Metropolitana No. 253, sancionada el 08 de mayo de 2008, referente a los Mercados; 
,Resolución de Concejo No. C0013 de 15 de enero de 2009, que establece el Reglamento de 
Aplicación de la Ordenanza Metropolitana No. 253; parte pertinente de las Actas de las 
sesiones ordinarias de Concejo Metropolitano de 21 de junio de 2012 y 27 de septiembre de 
2012, en las que se conoció en primer y segundo debate, respectivamente, el proyecto de 
Ordenanza Metropolitana de creación de la Empresa Pública Metropolitana. del Mercado 
Mayorista de Quito; y, copias de .los informes técnicos, jurídicos y de Comisión, que 
sirvieron de base para la aprobación de la Ordenanza Metropolitana No. 296 de creación 
de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito. 

Atentarn.en, 
. ,- 	1  
/ 

1 \ 	'  ----sx 
1 _,-----:7- --  

''',. 

	

Abg. 	Hbo-  ManalErisa olmes Roldós 

	

0. 	1 1 
SECRETATA. 'GENERAL-IDE, CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO' 

\te.(201E-042840) 	
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. - - 
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71Drz• 
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C7TCIO T,-11/1- n1.7 p _G. n 

Q,liTz DM, 1,7 de marzo de 2016 

 

 

Señora, Abogada 
María Elisa Hohnes Roidés 
SECRETARIA GENERAL 
DEL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

A 	.• 
•••••••• 	• 

En su Despacho.- 

Por medio del presente reciba un cordial saludo de quién suscribe, primeramente 
pe=irAr-te imcoimarie que, en mi calidad de Gerente General de la ivf.MQ-EP, me 
encuentro realLzando el trámite para la refoima a la Ordenar 7=1 de creación de la Empresa 
Pública MewoOolitana Mercado Mayorista de Quito, (M.-1\4Q-EP); para lo cual y poder 
contar con los suficientes elementos de juicio y respaldo, solicito de usted señora 
Secretaria., me facilite toda los estudios, análisis y documentos que sirvieron de base para 
la creación de esta empresa; y, así como copias de las Actas de las sesiones del Consejo 
en la cuales se trató y se creó la MVIQ-EP. 

Por la atención que se die dar al presente, hago propicia la oportunidad para expresarle 
mis sentirlientos de estima y consideración. 

Atent=ente.. 

\\ 
	

/ . 

I Iná 

11 

~ns \\L•:. 

„--5-> • 

tington Suárez 3., Msc. 
ERENTE, GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA KETROPOLIT.Q<A 
ivre,,RcALgo MAYORISTA 

Adjunto copia de O. 1v1 No. 0296 

EL: .77" á 	(..1.• 

• ; 	 71,•-• , 
— 	 ( 

) 

4 , 1rd, il 
it 1---~... • , 	.. . , -.,e1:•,..,, ,1,.....r.l•-ox,,A-...-......• • , 	 ...... 	 : ' 

— 	- 1,------7----......„, i----7-1-«-Q---, 	I. 
a....:i¿Lf«;i:}11-1'"D•••-i''e •-• ..................._. ' ' 11 	.. 

;....*e.—..-7,,,,,_..„......4.--..

......-_,,,- 	. 	. 	
--"—........, 	

' ' 

Elaborado por: Dr. lviarcc. Moreano B. 
Revisado por: Inc.. Lucia Gálvez 

-Aprobado por: Inc. Washington Suárez B. 
I A. P • 

Gerente Genera! 

1 8/0.1201 6 
j 18/03,2016 
1 1 8/03/20 6 

ya7.;an.-iba SIN y Tei,--nte 	Orti7 1 	573 125 ! 
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n 2 

EI,..CONTC1j0 NIEZZOPOI:i_TZIND:I5E-Write 

Vistos los:trif:.~. 	 •ae 6:deizg7.1.) 	21;i 	l2-26 l-.  24 de 

.s.lptiewbre del er:frp-In ".".o.,.,gm-7-1,Zdas pr l CleCoar s51.n. 

ar,":41,742 de a CizIrálTóá4e14:11~: • .10-510,-. 41.0:9 gINS1.111 .r:4"%1T1 

personas.  9...aolat.rtvidariss 	dwergia9 al,acces.e. sqszuro y.T.U1/2•~1.1.! S531rell.t.:08 

SL-~1/•?~D:"tt.-n• 

de có,..¿:~ad: t'In 	asiee l StLáso r-sf.2 del 	culo 2£4' de la 

Ctsastiima„ era ceswardzida.- coz el articr149 	 Qt--0.44 de 

:Te-~01..4400-n".4.-  y rill..~.~02A TX;171201, 3o-

esieio (5~!',...-aa.o.b.  -en -~ g 70s.

tiaj-bl y denbIel,.. Pr"4e é.st -14".~1»d d~ ~441 TI:.#44 
sgs resp4-diálzasjadsettestes oiaies 

9P,?, 	zwi d? 14 '04-1411 
•rqr ,0I2jas .1s&"" oioy low drIsarkIn: 	5itzetv 7otra lywrazárnw• .4axe 	Frs.1%-roas., 

nú-.5/.212~ 	Z451•19~ 4:4  1-111~ 

clitr-D-77-leayitapiat,401,711.1. pf.79rurnprte. 

Orn/ 	arbcolo 281.  de. la .C.QI"--51"blgtért esta411;re 	 ;19. Wei-gl 

044411'Q 7~1 Sqr 42~11  Call° .°104).  P*1--  POPel* 	4'.1.frii0P...4:4-."5-u7f 
( • 	 or,4-re 	Errr,"4.0 y Iner=4,. -m-aor=f4 Asztxln ra4ritral; y :5-tw 

dil1=711:: :gollittaar 	.0~.  y r,-:479-rtig~ 	 -.Égtoi.(41..15 e 

lzraaten;iile-  que: posibeiler: rasen z/iriin. 2:571- ittrazzle=n6i~zrí. por IP.S.P.Mig$ 

•e»;.-g4:oetári 	ft'S.114, 04 1.11#4, Plral17" ywYl&T.1 
:Constituciánerlmt-2. Da.-~tiayerpariarysulidira.i4 rogrilotrie/=zanis 'ama Zei-e 

in:71147,:á 

Que, :d a_rtículu 	de laConsadán ezl."11a.m. gua: '1-21 EsKnestitlzid nr-9nsw 

plaIdqs. #11711 4 81461, 4. álOPIMI . Iltr/V444 ;111 M•itItgli& 4 ;$70*.101 :#4044 
.ctprorw-irj-~ sirsietrioble .reta¿r.sw naturakg..o...1k 	'Ws d deSarrale. 1U- 

:otras 	 t 

Qie 	ZI.1 te 'la C.:máér.., al   :a las. forra s de 	izda •Cle la 

la 	 s' a.:k1 41.04112ü 	-7497.1T11?;417  4 

7:49-541k 
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pmducción -,cri 	edolzraráa 	 cansu,nitaries,, rogo.eratkvas, .aitpresariales 
t:ibiicas .b privada,. asorl=t-.jvasjamiliaes, 	au á ws 	(...,); 

ies artimilos :3, 22, .27 y 30 la Ley GE37árzica del Régirnal de. le .Soberariía 
<Alkutela r:resc--iben queellstado fortúecerá .el -tac 	i. 	orgr-al_baciones y 
redes de .7....oduckfores,..consumiclore.s., -,-;-__Imezcializadán •disbaudOn de .aL.L..rrnentos„ 

entre eljnaos rurales y ual--;=a; asLwomo la creacicrn y 
.faff-41.,..-~to iraol--os y saLiderics de dleribudión y :.o.,,---dalizadán 
de allimme-0..s_e;'1.j.i.es p.a..-Ta el consumo kturfarp; 

Oue, r.. 4r_form.e.  lo sellin.rlo en los ar5sniins 2 y -5 rinn-tel-ej 2 de  Le  Ley  0*-t-im  de  
'..1.presas^P.11.-~ 	 ro de Qul4„ ,771.Cuent-a 
faairmao 7p4-4  gals;77.h* 	 que p=fliízt.p. la. 
senridos jr c 	s :c:• es y alideites; 

Que la orda-rjzoa   No. 	 el_ .4 de pfill'.1-253.7P. de  2119, 
-tzsiblew   r•zra a orgarlizadán y :£7.-moioriaminto de las 

.r.wilwesas 	L'1151Vietp0Patt721tial 

arteculo 0,1 de la -Ord-a77.-m-at Metropohna No. 3111, sandonacle el 4 de 
sepleábre 	•mr-lr-~ que "Ta e-717p7...03a .irjb,opor.i1rniz s (..-tacI- 
lnekank,(174&474-nzawr inidifieRa de le Alcaldesa o .4icaik •Melmpolitrcrio'; 

Que.. de cariírx.mil,ad. onn la v.:dein:d.-11w metupolitaria No. 2.51, s'andanada el .8 4e iza' Yo 
2e138; y, lac-i•.:7n 	CaD13 de 15 de 	de 2009 es rie=ezio 

las.politims rúblim.s 	si.stema rzet-tup9Iitio 
c=".`4 cornendieti7,1... 

YL ele_.--wrao. def-r'--:b•udortes I e-4-ales establecidas en los •,5.ca.dos 57 	. a  y 87 
a) del oigo 0~1) de :Gro--...dniza.-dán Ter_r-iteria/, Arrbriontia y 

Descentalizaciár,; y, S numeral I de la Ley 	-deRégimen para e rástrito 
Mettopoltmne d Qidto. 

• 

EXPIDE: 

LA ozpF,,tia.jeNaa.k7T_RPl10LITAXA CV,E.A.a.ÚN DE LA EliWSATI.1-11.-3LICA 
láti.:ROPOLIT2-LXA DEL'  NYZERCADOILAYORL-!4"-TA DE QUITOCIVak.1Q-E?) 

?.S5clo 	A.-17.é1,-uese al Capitulo  -"De   Metropzillas' 
52 •-í 	 := — 
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sección gin _contenga .1a creación de la Er_qprt..,-a .PúbLite,. Metro -olitana .4el Mercado 

1142yofista de Qu (1.1.9V1Q-E.F), al tenor delsiguiekn texto: 

De la Empresa PúbliCal.ledopoliipme rl el. Mudo- 11,-13-72- rista.úe Gato .(1V-MQ-E-P) 

ale-Creadé 	Créase la Empresa. Pública deaorr.:inada ": •.1-presa Pública 

Me 	!i 	del .Me.rmdo Mayorista:" (en adelante , en .el 

Distrito Med•opolítano 	Quito, la misma pue 	'adscrita a la Ag-- kcia _de 

acá Distriáll -del Comercio, de crx-Lo_nrida.d ton lo --.esble.c-ido en él aráctilo-4 de 

Orderranza Merropoliána 	301.. 

(Z1.- Objeto .prLnc-lp.al- La 1tervIQ-E_P tattdtí como objete .>±,irtcytal. ~ir:az 

-operazi  admiziísl-rer 37-s-zapar-Irisar los procesos de 1.-.,...›Litercial.zadión. en el Mercado 

4,layorista, con la participación de las y los comerciantes ózgantrados, para ga-rantizar el 

abastecimiento cont--iimo y p-c_rMartrn-ite .de 	laidadtando..a..demás la sobwr=fa. 

alimentara,. est:ab:2113d, continuidad y pr,.,-..-anerida. e las y .los t../1,..m:danter 

regularizados, oaslcoMo uso racional del .espacio 	 Vezcablo, para 

cmtribuif-al buen 	de la -comunid.ad. 

Arg.:ácula._ (11.-Competen `ms.- Para cumplir con su objettszo, la l vls2 Y. tendrá las 

siguientes competmcias-: 

a) Organirw, play 	r, operar y add 	 mer 	en-   	calóu.el 

e Mermáo Mayorista de Qnáto; 

b) Controlar:  re.g.I4Rr„ promover y forá-lecer k pattidpa  dón 	consurnidores, 

comerciantes, on_w_4=dones-yrecies de comerciantesy-cpr...stTrriidcr--s er los procesos 

de comerdalzaáán del Mercado Mayorisá de Quito; 

o) FariTitar y promover el Mierwambio drec de pro±actos entre proveedores y 

cxranurtidores; 

d) Garandzar, a través .del desairo  ilo de procesos y subprocasos de la cada de valor de 

la empresa, 1m modelo de gestión. que asegure el abas.tecalto co,11.i.ouo y 

perrnane.nte de arianztitos en el Mercado 'Mayorista, y prom.uewra. la  participación y 

corresponsabilidad de las F les "",7ri'rrMr-  l'Do  para cumplir con los objetivos de la 

e-rapr- -a; 

Ñ.).7 
F>:*12. 3 de S 'V..,$:// 

• 
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Planifi- y orlswizar la gestión: e las áreas y- pile., 
los espacios convordtarios rrediante la d:-.4..jirdciár 
p.:.-anricel, e l el "narco c  la riormativa 
corríerd~-alwidos.3..ellx)lermdo 

íg Velar .P.'7"rnait•'º-ell'lezt- por el desarrollo, continuidad y pemanenda de les y los 
.re.páarizados; brindar las mejores cmidicion -  'raza cruie..rtell desarrollan 

acrividad; y, el uso e..gzÉtativo del es-Fro comunal y de los servidos públicos)  
cornuP-ag-ricl y privados  al intetiw del me..rw.do., para contribtlir al buen vivir de la 
contanidad; - 

Velar per-r.Rtlem..~nte. por 	-desa....-roilo social y or.z•Arri-..7o, los procesos de 
educián y 	 atendón prIblizz, 	 merdeo, comercio 
juSto„ asoCiadvidar.;,. derechos  y  :deberes ciudadanos, no-cuag:'tva. munid 17 otros en 
~do de las y.1.b.,-:trutá 	y, 

munii„.--.-0.átrw  pr'ovew servidos básicos, sitifr?''s-Stru...ntura. y medios logisbnos necesos 
para el desarrollo de las -a-r4-.7i"dades de trz,...5217rtEi 	 án y 
consui,,-ho era-todos ictssect~y áreas del 14...-.---rado Ivr-ayorista dec, para 7rand.w.r • 
a los ciudadanos el Cd1s.rorno de aliMe.n.Ens -1-1„épirms, rturzithros, saludables, 

rriarLtputadrisT azbieni7,1T-1-bn.+1,. dos 

krtioule... 441- A.119-Judorték.- _Para el -cumplimiento de su dbjeto y el e..xt_.°.icio de  sus 
competendas, la "Pri.:4Q-El--, 	•fravés de su 	te G--rte.ra.,1  íer  -cs1._-á las x:F;  rjjerttas 
ab•fibucione.s: 

Disecar y ?ropo-J.-1k' para aprobadán del Ekze&orio, el plal 
o-...ta..1-1-vas misales y arlze.. s•-•Tne—:.,tos que  	el desarrollo, de los wo-TrAmas y 
proy:;edus nece.slás para e t.7..m- plinsilento de sus objetivos; 

b) Pm.pmder al 	 de4proyectris de rn de~rL2sra 	del 14---rrado Mayorista de 
Quito, en el ejerdrlo.  de •sus facultades que corno Empá.-esa. Públím,  se meuent-an 
establecidas enlarz~v-a vigente; 

nabára:1,  a travó• de la par 	ración y colzwpgnsabitida4 de asirlos com...erdans y 
aun orzwizaciones,- los 1.11.1.-es áe ccr..t_ingend..:7-1 en la pr„.•-lvisión de alimentos -para 
51+722Ciar 	.4 	erneer.-.1..cia local 	 "7.7ea- r_io o de 
sarro, 	producidos por rhztorsintzes en el comportaasliento de la producción y de 

t- • 

-troszdecorr..,eFia5-2,,. es: r.o.mo  

y operadón 	raler,raisraos aue 
el deredho -ir:abajo de las y los 

de °tac; 

• 

• 

AS,  



&Lb 	 -de :sruirierabilidad, •para garantiza r s:T.1 derecho al rabajo:. 
• f) Diseñar y aplicar acziones-,Armat-ivas en beneficio de las y los 
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los precios en el mercadoloCellYriár401714.:4ue pon.O. en:á-esd.. la sobei-anía 

y los -dercluh.os del buen' 

d) :Des_ 	 ame g--..zr M'In= los 	 -t-- -0= =1..surmaore.s--.; 

e:) Propender y geszdonaT, 	-coordinaci'On cw los -dlerentes vr.6=_a_tos de carácter 

público -5/1:3 ./"17it.:.-idp, la ejecucián •de proyectos soda:Lel, cultutaleS xv•ii15lentAle.sa fayor 

de las y In coAtezdantes y ,g_r_upos de atención prioilz 

• 

..Ce =orar todos los actos y contratos .civiles, ine.rouri" labotale.s y de ,e/7..alc.rdier .otta 

naturale72, para el c,--...irrúentO de:su objeto orinrio.,-.11; v. — 

h') ParScipal, forma rLd L1 o en 4a7iza con per amas j7.---403iczns púb-firs G  -.Privadas, 

na-ionales o e.)::arzle.ras, previo-canod~o del-r:ti:=10,4ep.o:fuse.....a ¡del Distrito  

Metropolino de Quito, en concursos, licLiciones C wocesw de .seccién convocados 

con tales 	 conbrsaidad a la nwriatiyalegly 	 

Artículo_ t5).-- 	pah-Prrolnio de la V-311Q-E.P..- 

1. Coriforma el  pa:12._.----4.onio de la IMMO--EF.: EtülL-4-niefile en z cual -1.-:tiMaña  -el lyler -lo 

neyorísta. de 'Quito, 'con todas sus .wit'a.des, sáli as, usos, 	l.• st, 	vidtmibres y 

cisecs que -oor .511 riati2Z-~. le srla c=cos; y, todos -a..c-:!aeLlios bife hqui.bles e 

i=etéble.s, tangibles e ini.'-angibles y aquellos que adquiera .a futuro bayo .a..za.:-Iuttier 

2. Cordermarán además, corn aparte de su patrimonio, los recursos e.:-..másrá=s generadas 

por atztoa:esdón del Iklerdo Mayórsstz..L.- 

DTSPOSICIONESEN.t1"-ILALEs._ 

.Primera, En lo no previsto en la preseEr=i,....ordenanza, se esa a lo dispuesto e la Ley 

Cr :cica de Empresas Públicas, su reglamwto gwe.ral, la Ord.w.a.L.-tea Metr&politana Ne. 

1.91. sandonada el 4  de septiembre de 2.XJ9; la Ordenanza .111etreroOlina-  No. 253, 

sandonada .el 8 de mayo de 2008, la Resolución -Ne..• C0013.  de 15 de ezer de 2009 y las 

deMás disposiciones que emitan el Directorio y el Gerente Ce al, 	pl! catri de .esta 

ordenar 7P met-opolina. 

›, • 

.1.1 • 
r-át,Itia 5 de I \IX.7 

• . 	_ 
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Segrzxda.- Para la ‘.111.12.nulaciárk,,, e_lecución •coutrpl socilial de les • proyectos, pro&ra.-.-c y 
plarkatatián de los procesos ,de -carner-iizandrt d pstuctos, el Dirwtorie de la 

FtblicaPletropOlila del Mercado 'Mayorista de Wto 	 coordinar' -á 
con las instancias 7stzpores :del 	del Distrito Metropolitano  de Quito y las 
0,Tdltrarionessode gua -cc  

Ventera- LaF,1717,re.w. 	Metropolit2ria deMe.rmdo Mayorista de Qtrib 

eje.rcerála potestad de jurisfficeidu. =activa sobre los valores an =I= que rrantenzen los 

Me.r4de :Mayents de. Quito la cual será ejecutada por él Ga-ente 
-Geles..:.' o él servádr público • designado rara el efecto, Quienes -.7,b.serva-án. el 

,bled;ár'e_ 

DISPWACIOINTES 

Primem.- El 1 r 	del DiStdte• .MetrOpolio de QtÉtO efectuará lasasigr,..adones y 
trensfer=-1_4, das wesupitestarias que se repñerar para el fundonarniento gesürl 
de la l-- res Pública 1‘11~2-.--wza del Me=do _Mayorista de Qesito (1.1111AQLEF), hasta 
que 1.s.`t .sea a-titesUsténtable. Para este :efac to, el Directorio evel.lará :semestralm_ ente la 

astral 	7 pr -u..puestaria, Para que ea el plazo 	de dos años:  la 
empresa al.m.nce 	..2:17,k,  Sta~bili4ad: De n.o hacerlo, el Directodo resolverá su 

7-1--nr•IrEn~. al Qczer?.-- G~k...---ral de la eukwre.sa para qué en é pleZP 	"'jaco mar= de 
realizada su dasiFlaján„ pr.--=t.e. al Directorio 'para su 3..72:obaci&n, el plan _para la 

que aseg--me- la ac--.1.mtra.ariárl del Mercado bajo el esquema autarior a la 
we.ackb de la ezni.-.5resa hasta el á! de  diciembre de 20/2; y pan que en al mes de enero de 

2".11 co:  la pe'idsidrz pzesz..~. 	zonsi.-e_nte en el Plan Operativo _41-zital,. se asignart 
reCtrZSDS a la enTresa y . .e_acoraPtlexen. 

Segunda- *En el plazo de veinte días .cwi.x -dos a partir de la fecha de la satidón de la 
presente orden:44,,.debefá -ounst±btr el DirectOrio de la Empresa Pública 
1.~rop.11.na. 	Mercado Mayorsta de Quito (114MQ-EP) y se designará al Gerente 

G7Te.éra% en la forrna.establecida eh la :Ordenanza Matippolitana No. 301, smcionada el 4 
de sapter---lbrede:2009_ 

Termo o u -al 	Geseral de la 	 Dan que el plago de treintadías 

contados a low 	at 'dela 14.r.Sa de su desiglación„ pre-sante al Dfrectorio para su aptobación, 

Plan para adoptar =a de las fu.mtes asocia:17,w 	 previ.,-t_-_s por el 0534:..-. 
C_Dr.--ánicx,- 	Orzazlizarifr-: "r=51-wiai, A ubrIzsr:da 3,  :7;e9=t--_-•_1z-aciál. ia Le l? Orál......1.7: 

t.  
ca • 

4--nr- 
raglr.-5.nsEr 
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ORDENANZA METRGP4:14114:1\-TA...N a. .O2.4 

de Empresas PúblicaS; y, un =carlismo de ,teltijOra. •de -sus. jtojzses públicos, de 

cort_f=idad con el .08,34go.Orico de Plmiiicación y 	Públicas. 

Gá•enteGeneral del Empresa,1.11‘..1—•---tropolitaria ..3.el 

Meyo¿.sta de Quito.~1.EP)., para :que en el pl.a.so 	 t- 

ia 

de 

la lada de su designadón, píes te al Diredtoñó pata aprobádán„ la planfÉicadión 

estrategica y presupuestaria, 	pro.,  yezdón de ..a- itosusril:alyílirlarl,', así remo la 

estroriPza orga..7ñca., estatato y .t.-e:amentzs ~os de furldiongn--rto :de ia empreaa. 

decorraddad-con la normativa legal y r,napo.litr.-..na vigetrie 

Gpintz Los bienes arables e L-Lmuebles, tap#oles e -,.b..t.artgibles, al 'igual •que 

4Y--5 ene ca  despzendan :de Tiitilos bi-ánes, y los Flr-liVos y pasivos del Mercado 

Mayorbta  de Quito, 	hasta la presente 	est&+ bajo ca..ctocliay:adrni_ni...,---liad:On de la 

Age....ncla de Coordinación Di..tá del Comercio y de lat entidadet .e.dílidas rela4onades 

can sistema de ,.-Dainr--..,n2tización., pasarán .a ser adrnin~ers -por la ''.•••-t.p.resa 

Met-opolitana del 	 Mayorista de Quite (1114Q-W.),„ én él 

contado .a ar  de la 'desig.tac:16n del 'Gerente Oen...erd, qUietr. 3 será zespcpsaMe, de 

ron 	ient) de eat.a.az-poside.e. 

	

osidonesczynniclasenlos 	 Gamil .1-‘-d.jucTitaciOn. 

de Puestos, dala Ordenanza Metropolitana No. 130p, sanciona.e.1:12:3,de. junio de 2011; ys 

LT. _42751 de las F.undones del Comité de AdjudicaciOn. de test, de la. .Ordenanza. 

Metropolitana No. 253„ sandoracla-el 6-de mayo de 2008./ no 	 para la nitre 

P75blice. Metropol!i- a .del Mercado Mayorista de Quito (:-Nft,fi_Cv,;En, por "3?"c esta nene 

firiarráen4, económica, arlittir4s-at4.--3ira Jurldir.a., de gestión y 

con potestad coactiva, confo=ole lo establece el az.±Ict../lo 	de la Ordt--,7,?  

Metropolitana No. 301, :sancionada el 4 de sepdembre de ZOO, 

Disposición Fhial.- Este ordenanza. entrará vigencia .a partir  ae la fe Cha dese. sanción. 

Dada, en. la  Sal de Sesiones del Concejo Metropolitano de. 	0.1 27 de se0aernbr.e. de 

21.2. 

• 



Altás 
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Inforril e 1\19  IC-0-2012-266 

COMISIÓN DE COMERCL4LT74.CIÓN 

ORDENANZ._'4. FECELk 1 SUMILLA 

PRIMER DEBATE: il 
SEGUNDO DEBATE: .z") -<- r--) 9 9,c,  , ,i,t.,',' . 	I 1 .. 
OBSEEVACIONES: f\, 

\ 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remidrnos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Comercialización, con las siguientes 
consideraciones: 

L- ANTECEDENTES: 

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria de 21 de junio de 2012,  

conoció en primer debate el proyecto de Ordenanza para la creación de la Empresa Pública 

Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito -EPWIlvlQ. 

1.2.- En sesión extraordinaria de 7 de septiembre de 2012, la Comisión de Comercialización, 

analizó las observaciones Presentadas al proyecto de ordenanza antes indicado, tras lo cual 

se aprobó el texto del referido proyecto. 

1.3.- En sesión ordinaria de 19 de septiembre de 2012, la Comisión de Comercialización 

analizó nuevas observaciones planteadas al referido proyecto de ordenanza. 

1.4.- Por requerimiento del Presidente de la Comisión, Lic. Eddy Sánchez, en sesión 

extraordinaria de 24 de septiembre de 2012, la Comisión de Comercialización analizó 

nuevas observaciones planteadas al referido proyecto de ordenanza, sistematizando 

aquellas que consideró pertinentes. 



- ‘,7 

Secretaría 
General de! 

Concejo 

2.- IN-FORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante Oficio No. '595 de 17 de sepáentbre de 2012, la M.sc. Natalia Novillo, 

Sec.e.ria General de ?lenificación, emite  sUirifolrme té.cnico, el que en su parte pertinente 

manifiesta lo siguiente: 

"C..) - El modelo de gestión contenido en el proyecto de Ordenanza es de gestión directa y la 

Ley d, EnTresas Públicas,  establece para las mismas, la capacidad asociativa a través de 

.otras modalidades de gestión como: alianzas estratégicas, sociedades de economía rnizta con 

empresas públicas o privadas, nacionales o internacionales y sociedad de economía mbota con 

sectores de ecurionzia solidaria. 
- Debido ala naturaleza estratégica del Mercad:, Mayorista de Quito y a las particularidades 
en cuanto a la participación y corresponsabilidad, de los y las comerciantes en los procesos de 

abastecimiento; transvorte, carga, comercialización, mantenimiento, etc. ,la modalidad de 

gestión de la Empresa Pública que se crea, debería abrirse a las capacidades asociativas 
establecidas en la normativa vigente y a la posibilidad de establecer fideicomisos o 
mecanismos de administración delegada. (...)" 

2.1.- Mediante Oficio No. 2033 de 18 de septiembre de 2012, la Ark_ Alioska Gua3rasamín, 
Coordinadora Generá de la Agencia de Coordinación Distril de Comercio, errare su 
informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo .siguiente: 

...) Las competencias y atribuciones descritas en el proyecto de Ordenanza de creación de 

Empresa Pública del Mercado Mayorista de Quito, deben guardar relación con el objeto 

pl-iricipal descrito en el artículo dos, para lo cual sugiero los siguientes textos: (...)" 

3.- INFORKES 

3.1.- Mediante ofid.o No. 010-12-PivISZ de 7 de septiembre de 2012, el Ab. Salir-=: Zaidán, 

Sub.procurador 	 rerii su informe legal, el mismo que luego del arilligis de 

las consideradones jurídicas, en su parte perdnente señala: 

"(., .) reafirmo mi INI.:ORME FAVORABLE respecto al proyecto conocido por la Comisión 

durante la sesión de trabajo de 5 de septiembre, al cual se incorporaron la mayor parte de 

ajustes planteados por esta Procuraduría, como la eliminación de algunos considerandos, la 
supresión de ciertas competencias y atribuciones y la reestructuración del cuerpo normativo 



Sewatará 

(capacidades de acción) y facultades (atribl. once 
conforme a los artículos 113 y 116 d 119191 1121  definen a las competencias 

o de una competencia).(...)" 

3.2.- Mediante oficio No. 019-12-PMSZ de 18 de septiembre de 2012, el Ab. Salim Zaidán, 
Subprocurador Metropolitano, remite un alcance al informe legal referido en el numeral 
anterior. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Comercialización, luego de analizar el expediente, en sesión extraordinaria 
realizada el 24 de septiembre de 2012, acoge los criterios técnicos y legales, y con 
fundamento en los artículos 57 y 87 literales a) del Código Orgánico de Organización 

• 
Territorial, Autonomía y Descentraliradón<  emite DICTAIICEN FAVORABLE para que el 
Concejo Metropolitano conozca, en segundo debate, el proyecto de Ord.ertanza 
Metropolitana la =ación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista  
Quito (M:MQ-EP). 

Dictamen que la Comisión pone a SU consideración y la del Concejo Metropolitano. 

tan-lente, 

Lic. Edd Sánchez 
Presidente de luGormisión. de 

Comerdalización 

r 

ti 	f 

1_,/iil; 	/1,167/_Cli,,,.....'63“121/C‹ 

J , 	 

	

i-reddy Heredia 	 S- 
Conce,a1 Metropolitano 	 Metropolitana 

Adjunto expediente y el proyecto de ordenanza. 
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Procuraduría 
Metronollt- na 

Expediente PM: No.294.8-2012 
Referencia: oficio No. 120524Z-DMQ de 6 de septiembre de 2012. 

Asunto: Proyecto de Ordenanza de Creadón de 
la Empresa Pública' Metropolitana dei 

Mercado Mayorista de Quite. 

Oficio No. 013-12-PMSZ 

Quito, 

Licenciado 
Eddy Sánchez 	, 	- 
CONCEJAL DEL DISTPJTO M-7TP.:OPOLET-A O DE QUITO 
En su Despacho.- 

Estimado señor Concejal: 

De conformidad con la delegación que me ha notficado el señor Procurador 
Metropolitano, mediante oñcio No. 762 de 23 de octubre de 2009, quien suscribe es 
competente, en calidad de Subprocurador Metropolitano, para emitr informes o 
dictámenes jurídicoS, sean estos preceptvos o facultativos, en ejercicio de la asesoría 
interna a cargo de esta Procuraduría. 

Sobre la baSe de esta delegación y en atención a su oficio No. 120524-ES-DMQ de 6 de 
septiembre de 2012, inzresado en esta Procuraduría a las 14100, por medio del cual 
remitió a esta Procuraduría el proyecto de creación de la Empresa Pública 
Metropolitana del Meado Mayorista de Quito, reafirmo mi INFORME FAVORABLE 
respecto al proyecto conocido por la Comisión durante la sesión de trabajo de 5 de 

_septiembre, al cual se incorporaron la mayor parte de ajustes planteados por esta 
Procuraduría, corno la eliminación de algunos considerandos, la supresión de ciertas 
competencias y atribuciones y la reestructuración del cuerpo normativo conforme a 
los artículos 113 y 116 dei COOTAD, que definen a las competencias (capacidades de 
acción) y facultades (atribuciones para el ejercicio de una competencia). 

fi 7  SPP 2019  
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	4 

MetroDnlit2na 

No obstante debo insistir en mi recomendación formulada mediante correo 
electrónico remitido el 5 de septiembre de 2012, a las 17:33, a la señora secretaria de 
su Despacho, en el que planteo valorar la modalidad de gestión én el .Mercado 
Mayorista, para lo que sugiero, previo a que se conozca e! proyecto de Ordenanza en 
segundo debate en el Concejo Metropolitano, se recabe un informe técnico de la 
Secretaría de Planificación que contenga un criterio técnico respecto a la mejor 
modalidad de gestión para el manejo de dicho Mercado para que en la discusión en el 
seno del Concejo se analice si es conveniente un modelo de gestión directa a través de 
la Empresa Pública como esté propuesta o a través de la modalidad de gestión 
delegada por medio de una Empresa de Economía Mixta. Como se desprende de las 
disposiciones 'que se transcriben a continuación la definición de empresa subsidiaria 
es la de una sociedad de economía mixta, lo que no quiere decir 'que. todas las 
empresas de economía mixta son necesariamente subsidiarias, de hecho el ardculo 
282 del COOTAD clarifica el tema estableciendo a las empresas de economía mixta 
como una empresa que hace efectiva la modalidad de gestión delegada. Toda empresa 

-subsidiaria es una empresa de economía mixta, pero no toda empresa de economía 
mixta debe ser subsidiaria. 

El artículo 4 de la Ley de Empresas Públicas señala: 

Art. 4.- DEF11\1100NES..- Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que 
establece la Constitución de la República, personas juriditas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de 
autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. • 	sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 
Erarán destinadas a la gestión de sectores eso-ateeices, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 

corresponden ar Estado. 

Las m res s subsidiarias son suciedades mercantiles de economlynixta 	por la empresa pública, en las 
que e Estado o sus instítuc'Snes tenailliayorb— maccionaria. -- 

Las empresas filiales son sucursales de la empresa pública matriz que estarán administradas por un gerente, 
creadas para desarrollar actividades o prestar servicios de manera descentralizada y desconcentrada. 

El artículo 282 del COOTAD establece: 

Art. 282.- Empresas de economía mixta.- Los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, 
metropolitano o municipal podrán delegar la gestión para la prestación de servicios públicos o para el desarrollo 
de otras actividades o emprendimientos, a empresas de economía mira., siempre que la selección del socio se 
realice mediante concurso público de acuerdo con la ley que regula las empresas públicas. Exceptúase la dotación 
de los servicios públicos de agua y riego los cuales sólo pueden ser prestados por entidades públicas, comunitarias 
o en alianza público comunitaria. 



Procuraduría 
Metropolitana 

En las empresas de economía mixta en que parácipan las gobiernos autónomos descentralizados, deberá el sector 
público poseer al menos el cincuenta y un por ciento del paquete accionario de la empresa. 

El directorio de la empresa que se construya estará integrado en la forma prevista en su estatuto y en la Ley de 
Empresas Públicos. La proside.ncia corresponderá al titular de: ejecutivo del gobierno autónomo descaren-alinde o 

su representante, independientemente de su porcentaje de apones al capital social de la empresa. 

La oportunidad, mérito y conveniencia de esta decisión y de las demás que se adopten 
en relación al proyecto, son de competencia de las autoridades de gobierno, 
legislativas y.de administración del Municipio del. Distrito Metropolitano de Quito. 	. 

Atentamente, 

SUBPROCURADOR M.ETROPOLITANO 

Cc: Ab. jcsé Luis Arcos .7  
Secretario del Concejo M etropolitan o 
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Metropolitana 

Expediente PM: No. 2948.2012 
Psefere.ncia: Oñcio No. SG-3152, de 17 de septiembre de 2012. 

Asunto: Proyecto de Ordenanza de Creación de 
la Empresa Pública Metropolitana del 

Mercado Mayorist3 de Quito. 

Oficio No. 020-12-PMSZ 

Quito, 	1(3 SEP 21112 

Abogado 
josé Luis Arcos 
SECRETARIO GENERAL (E) 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.: 

C-12,1141C;Edll 
ItICTEIVPCIL MIS a 

1.E.C1,117.TA.P114 GENERAL 
REC:In-le..tPt 	.tr'Z-1:1.;..1C1.1117-::;-g. 

SR 20t2 

Istm.4 RECERCIlt: 	 -- 

14.11151;:'0 

- 

Licenciado 
Eddy Eddy Sánchez 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho.- 

De mis consideraciones: 

Me refiero al Proyecto de Ordenanza de Creación de la Empresa Pública 
Mátropolitana del Mercado Mayorista de Quito, cuya versión final ha sido 
aprobada por la Comisión de Comercialización en sesión llevada a cabo el 19 de 
septiembre de 2012, para segundo debate del Concejo Metropolitano. 

1.- Procuraduría Metropolitana advierte la inconformidad o incompatibilidad de) 
texto propuesto en la Disposición Transitoria Sexta, cuyo contenido consta en el 
pie de página', con la Ordenanza Metropolitana No. 0253, vigente desde el 18 de 
junio de 2008, reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0082, vigente desde 
el 22 de junio de 2011. 

'SEXTA.- Las disposiciones contenidas en los artículos 11 ...(274), del Comité de Adjudicación de 
Puestos, de la Ordenanza Metropolitana No. 0082 sancionada el 23 de junio de 2011; y, 11 ...(275), de 
las Funciones del Comité de Adjudicación de Puestos, de la Ordenanza Metropolitana No. 253 
sancionada el 8 de mayo de 2008, no se aplicarán para la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito, por cuanto ésta tiene autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa, y jurídica, de gestión y con potestad coactiva, conforme al artículo (1) de la Ordenanza 
Metropolitano No. 301 sancionada el 4 de septiembre.' de 2009." 

^ 	: ,J=5:114, 
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Procuraduría 
Metropolitana 

2.- De la misma manera, esta Procuraduría advierte que la atribución establecida 
en el literal h) del artículo innumerado cuarto del ciado proyecta, cuyo texto 
consta en el pie de página'- no es acorde con lo señalado en las ordenanzas 
anteriores, ya que la competencia para la adjudicación de puestos no le 
corresponde a la Empresa Pública sino al Comité de Adjudicación de Puestos, cuya 
integ-raciórrfue reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 0082. 

3.- En estas ordenanzas, dentro del sistema de comercialización, se encuentra 
previsto el procedimiento para la adjudicación de puestos en los mercados, corno 
una norma de carácter general y obligatorio para todos ellos, razón por la cual no 
es procedente que para uno de los mercados (Mercado Mayorista) se modifique 
este procedimiento ya que esto afectaría el carácter general y obligatorio antes 
señalado. Si se quería establecer un procedimiento especia] de adjudicación de 
puestos en la normar va general que regula a los mercados, debía iniciarse un 
procedimiento de reforma que contemple esta. excepción No se puede establecer 
un procedimiento distinto de adjudicación de puestos para el Mercado Mayorista, 
que se encuentre a cargo de la Empresa a crearse, cuando aquella competencia la 
tiene otra dependencia metropolitana. 

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones de gestión son de 
competencia de las autoridades de gobierno, legislativas y de administración del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

2  Ardado ... (4J letra h): Propiciar, en caso de fallecimiento o ausencia permanente del comerciante 
titular, la ,adjudicación preferente de puestos de trabajo bajo la modalidad de arrendamiento al 
cónyuge o a uno de sus hijos. Para este caso deberá cumplir con los requisitos que para el afecte serán 
establecidos por la impresa Pública, de acuerdo a la normativa nacional y metropolitana vioente. 



Oficio No. 019-17-PMS7 

Quito, 	
1 B SFp 2G12 

Procuraduría 

Mc,tropolitana 

Expediente PM: No. 2946-2012 
Referencia: Oficio No. 5G-3152, de 17 de septiembre de 2012. 

Asunto: Proyecto de Ordenanza de Creación de 
la Empresa Pública Metropolitana del 

Mercado lvtayorisa de Quito. 

Abogado 
losé Luis Arcos 
SECRETAR/O GENERAL (E) 
CONCEJO METROPOLTTANO DE QUITO 
En su despacho.- 

Señor Secretario: 

Acuso recibo de su oficio No. SG-3152, de 17 de septiembre de 2012, por medio del 
cual remitió a esta Procuraduría el informe técnico de la Secretaría de Planificación, 

• 
que ha sido generado en respuesta a mi recomendación de que se recabe un informe 
de dicha Secretaría que contenga un criterio técnico respecto a la mejor modalidad de 
gestión para el manejo del Mercado Mayorista de Quito, he recibido el oficio No. 
0000595, de 17 de septiembre de 2012, en el que se señala: 

"Debido a la naturaleza estratégica del Mercado Mayorista de Quito y a las 
particularidades en cuanto a la participación y corresponsabilidad, de los y las 
comerciantes en los procesos de abastecimiento, transporte, carga, comercialización, 
mantenimiento, etc., la modalidad de gestión de la Empresa Pública que se crea, debería 
abrirse a las capacidades asociativas establecidas en la normativa vigente y a la 
posibilidad de establecer fideicomisos o mecanismos de administración delegada': 

aoRt.e.po 
WITICPCIL.ET&NO 

SECRETARIA GENE1AL 
ECEK_Ilekl EnX,LAI.11.14-3,5 

FacRA: 18 SPP 2012 
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El .articulo 35 de la Ley Orgánica - de Empresas Públicas precisa que las empresas 
públicas tienen capacidad asociativa para el cumplimiento de sus fines y objetivos 
empresariales y podrán constituir cualquier tipo de asociación, alianzas estratégicas, 
sociedades de economía mixta con sectores públicos o privados en el ámbito nacional 
o internacional . o clel'sector de la economía popular y solidaria. Este artículo también 
señala algo pertinente para la propuesta de creación de una empresa de economía 
mixta, sea cual sea el momento en que se la cree, la norma dispone que "para el 
proceso de selección de socios privados para la constindón de empresas de economía 
mixta se requerirá concurso públicos. 

En :orno a: fideicomiso, que podría ser un mecanismo para la gestión de les recursos 
públicos de esta Empresa, la disposición general décima primera del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, establece que los recursos públicos de las 
empresas públicas podrán .gesdonarse a través .de fideicomisos, previa la autorización 
del Ministerio de•Finanzas. 

Por lo expuesto, en torno a las disposiciones transitorias que regulan el inicio de la 
operativi dad y plantea la modalidad asociativa y de gestión de recursos, planteo `--( 
la sustitución del texto de las disposiciones transitorias primera y segunda por el 
siguiente texto; 

D/SPOSICIONES TRANSTrORIAS-NUEVO TEXTO PROPUESTO.- 

PRIVIER_A..- El Municipio del Distrito Metropolitano -de Quito efectuará las asignaciones y 
transferencias presupuestarias que se requieran para el funcionamiento y gestión inicial de la 
Empresa Pública Metropolitana creada, hasta que ésta sea autosustentable. En el plazo nirlximo de 

dos años, la Empresa deberá alcanzar su autosustentab-nidad, de no hacerlo el Directorio resolverá 
su liquidación. Encárguese al Gerente General de la Empresa, para que en el plazo de cinco días de 
realizada su designación, presente al Directorio para su aprobación, el plan para la trá nsición, que 
asegure la administración del Mercado bajo el esquema antes i4 a la creación de La Empresa, hasta el 

31 de dicientrre de 2012, para que en el mes de enero de 2013, con le previsión presupuestaria 
constante en el Pian Operativo Anual, se puedan asignar recursos a la Empresa y pueda ser 
completame?te operativa. 

TERCEKA.- Encárguese al Gerente General de la Empresa, para que en el plazo de treinta días de 
realizada su designación, presente al Directorio para su aprobación, el plan para adoptar una de las 
formas asociativas empresariales previstas por el COOTAD y la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas y un mecanismo de gestión de sus recursos públicos, de conformidad con el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.. 
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Agencia de Coordinación 
C21)1strital de! Comercio 

Abogado 

José Luis Arcos 

SECRETARi0 DEL CONCEJO rviETROPC:)LfTANO 

Ciudad.- 

Oficio No r10 2 0
.3 3 

Fecha 

SEP 20i2 

De mi consideración 

En atención a la sugerencia realizada por la Secretaria General de Planificación, sobre la 

necesidad de contar con un informe técnico de las competencias y atribuciones que debería 

tener, le Empresa Pública del Mercado Mayorista de Quito, a continuación emito el mismo: 

-Las competencias y atribucioneS descritas en el proyecto de Ordenanza de cre.ación—de '-

Empresa Pública del Mercado Mayorista de Quito, deben guardar relación con el objeto 

principal descrito en el &ículo dos, para lo cual sugiero ios siguientes textos: 

Competencias: 

a. Organizar, planificar, operar y administrar los procesos de comercialización del 

Mercado Mayorista de Quito. 

b. Controlar, regular, 	promover y fortalecer la participación de las 

organizaciones y redes de comerciantes y consumidores en los procesos de 

comercialización del Mercado Mayorista de Quito 

c. Garantizar a través del desarrollo de procesos y.subprocesos de la cadena de 

valor de la Empresa, un modelo de gestión que asegure el abastecimiento 

continuo y permanente de alimentos en el Mercado Mayorista y promueva la 

participación y corresponsabilidad de los y las comerciantes, para cumplir con 

los objetivos de la empresa.
« 

d. Planificar y organizar la gestión de las áreas y puestos de comercialización, así 

como los espacios comunitarios, mediante la definición y operación de 

mecanismos que garanticen en el marco de la normativa vigente, el cle.recho.al  

trabajo de los comerciantes regularizados del Mercado Mayorista de Quito. 

e. Administrar y proveer los servicios básicos, la infraestructura y los medios 

logísticos necesarios para el desarrollo de las actividades de transporte, 

almacenamiento, comercialización y consumo en todos los sectores y áreas del 

Mercado Mayorista de Quito, para garantizar a los ciudadanos el consumo de 

alimentos higiénicos, nutritivos, saludables, técnica 	te manipuladtmt"..1  

WILITRO?let-LSTAlsbee 
SECRETRIA GENER.AL 
RECEPCIOU ittA..̂~.111-DS 

ambientalmente tratados. 

.. t  IiiL,•:;10'?1111:11" FEC141-: 	18 SEP 2012 

FIRMA RECEPCION: 	• 	 . 
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Metropofftana 

En relación a las competencias y atribuciones de la Empresa, considero pertinentes 
las observaciones formuladas por la Agencia de Coordinación Distrital de Comercio. 
Observo la supresión de las competencias que tienen relación con la adjudicación de 

ll puestos de trabajo, lo cual efectivamente no es competencia de la Empresa Pública. 
Adicionalmente se.enfadza en la participación de los comerciantes pero también en su 
corresponsabilidad. Asimismo se observa un reajuste de las competencias y 
atribuciones en función de la descripción del objeto principal, es decir considerando 
que la Empresa tiene incidencia en cuanto a los procesos de comercialización en el 
Mercado Mayorista, no en cuánto al sistema dé comercialización. 

Finalmente me permito sugerir la modificación de las siglas con que se identifica a 'al 
Empresa, dado que mediante Ordenanza Mer.ropolita_na No. 237 se creó la Empresa 
Pública Metropolitana Metro de Quito y es necesario evitar confusiones al identificar a 
ambas E PAD resas. 	

_ 	 _ • • - 

La oportunida"d, mérito y conveniencia de las decisiones que se adopten en relación al 
proyecto de ordenanza, son de competencia de las autoridades de gobierno, 
legislativas y de administración del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, Atentamente, 

banal Zaidán 
SUBPROCURADOR METROPOLITANO 

Cc: 

Eddy Sánchez 
CONCEJAL DEL DrsTR.rro METROPOLITANO DE QUITO 

Nathalia Novillo 
• SECRETARIA DE PLANET CACI ON 

//' 

• 



Quito 17 de septiembre de 2012 

Ofitio 
1'1 " 

t,1 	1...1 
Secretaría 
General de Planificación 

Abogado.  

José LuisAroos 

SECRETARIO DEL CONCEJO METROPOLITANO 

Ciudad.- 

ut. 

De mi consideración: 
	

3 

En atención al pedido realizado por Procuraduría Metropolitana, sobre la necesidad de que la 

Secretaría General de Planificación se pronuncie sobre la modalidad de gestión para el manejo 

del Mercado Mayorista, en el marco del proceso de formulación de la Ordenanza de Creación 

de la Empresa Pública del Mercado Mayorista, emito el siguiente criterio técnico: 

El modelo de gestión contenido en el proyecto de Ordenanza es de gestión directa y la 

Ley de Empresas Públicas, establece para las mismas, la capacidad asociativa a través 

de otras modalidades de gestión como: alianzas estratégicas, sociedades de economía 

mixta con empresas públicas o privadas, nacionales o internaciones y sociedad de 

economía mixta con sectores de economía solidaria. 

Debido a la naturaleza estratégica del Mercado Mayorista de Quito y a las 

particularidades en cuanto a la participación y corresponsabilidad, de los y las 

comerciantes en los procesos de abastecimiento, transporte, carga, comercialización, 

mantenimiento, etc., la modalidad de gestión de la Empresa Pública que se crea, 

debería abrirse 'a las capacidades asociativas establecidas en la normativa vigente y a 

la posibilidad de establecer fideicomisos o mecanismos de administración delegada. 

En tal sentido sugiero que la Procuraduría Metropoiitana incorpore el texto pertinente, en el 

proyecto de ordenanza y elabore un alcance a su informe, Adicionalmente conforme se ha 

procedido en ocasiones anteriores, es necesario contar con el informe técnico de la Agencia de 

Coordinación Distrital de Comercio, a la que estará adscrita la Empresa Pública del Mercado 

Ivlayorista de Quito, referido a las competencias y atribuciones de la misma. 

Atentamente, 

" 	9r- 

Nathalia Novillo Rarneix 

SECRETARIA GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

CC. Alioska Guayasamín — Coordinadora de la Agencia de Coordinación-Distrital de•Comercio 



Agencia de Coordinadión 
Distrito! del Comercio 

Atribuciones: / 

a. Diseñar y proponer para 'aprobación del Directorio, el plan estratégido, 

planes operativos anuales y presupuestos que garanticen el desarrollo de 

los programas y proyectos necesarios para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

b. Promover y gestionar el financiamiento de proyectos de mooernización 

del Mercado Mayorista de Quito, en el ejercicio de sus facultades como 

Empresa Pública, establecidas en la normativa vigente. 

c. Promover a través de la participación y corresponsabiiidad de ios 

comerciantes - y. sus organizaciones, ios -planes de contingencia , en la 

provisión de alimentos, para situaciones de riesgo, emergencia loca' o 

nacional, desabastecimiento perentorio o de largo plazo; producidos por 

distorsiones en el comportamiento de la producción y de precios en el 

mercado local o nacional; que ponga en riesgo la soberanía alimentaria y 

los derechos del buen vivir. 

d. Promover e implementar campañas que garanticen los derechos de los 

consumidores 

e. Promover y gestionar en coordinación con los diferentes organismos de 

carácter público y/o privado la ejecución de proyectos sociales, culturales 

y ambientales a favor-de los comerciantes y grupos 'de atención prioritaria. 

Diseñar y aplicar acciones afirmativas en beneficio de ics comerciantes en 

situación de vulnerabilidad, para garantizar su derecho al trabajo. 

g. Celebrar tódos los actos Sc contratos civiles, mercantiles, laborales y de 

cualquier otra naturaleza, para el cumplimiento de su objeto pqincipal. 

Atenta ente, 

i-sRQÍALIOSKA`G AYASÁMI N. 

DIANDORUENERAL - 

AG= CIA DE COORDINACION.YSTRFTAL DEL COMERCIO 

4 

t 
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Secretaría 
General da: 
Concejo 

latforine N° IC-0-2012-162 

COMISIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

ORDENANZA FECHA 	1 	SUMELLA 

APROBAF.). O: 1 
NEGADO:  
OBSERVACIONES: 

Señor Alcaide, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente Informe emitido por la Comisión de Comercialización., con las siguientes 
consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

En sesión ordinaria realizada el 6 de junio de 2012, la Comisión de Comercialización, 
analizó el proyecto de Ordenanza para la creación de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito -EPI\A2.\4Q. 

2..- INFORMES LEGALES: 

2.1.- Mediante ocio, referencia expediente No. 2949-2012 de 22 de mayo de 2012, a fajas 10-
15 del expediente, el Ab. Salim Zaid.án, Subprocurador Metropolitano, emite su informe 
legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones jurídicas, en su parte 
perbrente señala: 

"(...) Por todo lo expuesto, la Procuraduría Metropolitana expide D.VFORILff, FAVORABLE. 
Considera que el gobierno autónomo descentr4,Ado municipal tiene la competencia para 
construir y planificar redes de mercados y centros de transferencia para fortalecer el de arrollo 
de productores y las redes de comercialización. A través de la creación de la empresa pública 
metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, sc garantiza el cumplimiento del acceso al 
derecho a la soberanía alimentaria a través de Iqparticipación activa del GAD municipal en la 
regulación y control de las redes de mercados. (./..^ 



Secara 
General dei 
Concejo 

2.2- Mediante oficio, referencia expediente No. 2948-2012 de 4 de junio de 2012, a solas 16- 
'18 del expediente, el Ab. Salim. Zaidán, Subprodirador Metr.opolitano, emite su informe 
legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones junclicas, en su parte 
D.Ttirente 

"(...) Siendo así, la "Empresa Pública lvietrui,olitana del Mercado Mayorista deberá tratar y 
coordinar con la Agencia de Coordir-eciOn Distrito!? del Com_-rcio, las políticas públicas 

generales relativas al comer do en el Distrito Metropolitano de Quito, sin perder la autonomía 

característica de las empresas públicas. (...)" 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Corneráalización. luego de analizar el expediente, en sesión ,-..xtraordiriaria 
realizada el 6 de junio de 20M?, acoge los criterios legales, y con fundamento al los artículos 
57 y 87 literales a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
DwcenA]i7-ación, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano 
conozca en primer debate el proyecto de Ordenanza Metropolitana la radón de la 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito -EPMMQ. 

Dictamen que la Comisión pone a su consideración y la del Concejo Metropolitano. 

(\\( ki.-e.ntairterite, 
.,-- 

t.")  Lic 
J
I 

-. 
- 

i I oor  resiriente d a Cc sián de 
Coraerd. ac 

oreno 
11"c" 	etropoiitano 

Adjunto expediente y el proyecto de ordenanza. 
Ab. Diego Cevallos S. 
(20112-634) 

2 

Venz7Ffela y Chile.- ?abril) Municipal 1- Taifr: 39E2 30D-Exi.:122412P-12242 /199'52 71t1:30 
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Procuraduría 
Metropolitana 

Exp. PM: No. 2948-2012 
Referencia: oficio No. 501651 de 9 de mayo de 2012 

Asunte: proyecto de ordenanza de Ordenanza de Creación de la 
Empresa Pública Metropolimna del Mercado Mayoris a de Quito. 

Oficio No. 

• 
Quito, 	2 2 MAY 2012- 

e 	Abogada 
Patricia Andrade Earoja 
SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO METROPOLl'TANO W[1'0 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la delegación efectuada por el señor Procurador Metropolitano, mediante 
oficio No. 762 de 23 de octubre de 2009, quien suscribe es competente, en calidad de 
Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos 
preceptivos o Facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría. 

Sobre la base de esta delegación, procedo a dar contestación a su oficio No. SG1651 de 9 de 
mayo de 2012, mediante el cual el señor Concejal Eddy Sánchez, presidente de la Comisión de 
Comercialización, solicita informe legal respecto al proyecto de Ordenanza de Creación de la 
Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito .EPMMQ formulando las 
siguientes observaciones: 

1. ORSERVACION GENERAL.- 
4 

El proyecto de ordenanza invoca las normas constitucionales y legales aplicables en cuanto al 
derecho a la soberanía alimentaria y que dan sustento jurídico a las competencias del Distrito 
Metropolitano de Quito sobre la materia. Además sigue el formato esmblecido en previas 
ordenanzas de creación de empresas públicas metropolitanas, sin embargo el acto normativo 
de creación de esta Empresa podría tener un desarrollo normativo de mayor alcance. 

Startc?., ••,.: 
E .JZ_ 

• OPOIATI;r.! 
.. .... 	.... 

......... '• • 

 

Nso 

:1,14.1‹.111L.9 	VSK• 

 

           

       

Z..= i• • 
, ion 	loída,o 	dEc O - O  

7" 	 ~ 

  

         

         

         

         

         



Procuraduría 
Metropolitana 

2. OBSERVACIONES ESPECÍFICAS.- 

2.1. RÉGIMEN CONST/TliCffONAL Y LEGAL DE LA SOSERAITiA.ALDIENTARLA.,- 

Corstitucion de la República deI Ecuador en el capituló segundo (derechos del buen vivir), 
sección primera, agua y alimentación, en su ardculo 13, establece que: 'Las persones y 
coi ecnvidada tienen derecho al acceso seg,uro y permanente a alimentos sanos suficientes y 
nu,.7itivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversos 
identidad y tradiciones culturales El Es' cado ecuatoriano promoverá la soberanía 
alimentaria'. 

En concordancia, el artículo 281 dela Consntución de la República, esMblece que la soberanía 
alimentaría 'constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para que las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidad dispongan de alimentos sanos y culairalmer.te 
apropiados de forma permanente". 

En lo pernnente, se determina que el Estado nene como responsabilidad: 

10. Fortalecer el dwarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, =i 
como las de comercialización y distribución de alimenbos aue promueva la equidad entre 
espacios rurales y urbanos. 
11 Generar sistemas justos y solidarios de disalbución y comercialización de alimenws impedir 
prácticas inonopólicas y cualquier ilpo de especulación con productos alimenticios" 

También debernos considerar que el segundo inciso del artículo 1 de la Ley Orgánica del 
Régimen de Soberanía Alimentaria (er, adelante "LORSA") se.fiala que el régimen comprende 
"/ coniuna, de normas conexas. destinadas o grzablwer en _forma soberano las políticas públicas 
aaroalimentarias para fomentar la producción suficiente y la adecuada cor.servación, 
intercambio, transformación, comercialización y consumo de alimentos sanos, nutriavos, 
preferentemente provenientes de lo Deeueña lo micro. Pequeña y medicino producción  
campesina, de las orpanizaciones económicas populares y de la pesca artesanal así como 
microempresa y artesanía; respetando y protegiendo la agi-obiodiversidad, los conocimientos y 
formas de producción tradicionales y ancestrales, bojo los principios de equidadsolidaridad  
inclzsión. suscentabilidad social y ambientar  

La LORSA determina que la soberanía alimentaria engloba: 

O Acceso a los Factores de Producción 
O Acceso al Agua Ya la Tierra 
O prritección dela Agrobiodiversidad 
O investigación, Asistencia Técnica y Dialogo de Saberes 
O Producción y Comercialización Agroalimentaria. 

 

IntreEstil@jpyPlik-Ratlicio Allt.ripiripa I, -21.-iu pi-s. o 1:2-59.382.-~› 	D-25:515:13'  " 
. 	 . 	— 	 — 

tics=.9r, 

 



_ 

,r3 ", =MZ k 7,11  V  - 

O 

Procuraduría 
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O Fomento a la producción 
O Acceso al Capital e Incentivos 
O Comercialización y Abastecimiento Ag,roalimentario 
O Sanidad e Inocuidad Alimentaria. 

• Pardcipación Social para la Soberanía Alimentada 
Sistema Inteeral de Sobennía Alirnenria y Nutricional SISAN 

O Conferencia Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria COPISA. 

O Consumo y Nuu-ición. 

En este ámbito, el Estado tiene varias obligaciones, ent,e ellas la Consdtución en sus artículos 
335, 336 y 337 establece que el Estado regulará y conU•olará las actividades que generen 
perjuicios a los derechos económicos y bienes públicos; además de impulsar y velar por el 
comercio justo como medio de acceso a los bienes y servicios de calidad; y, de promover el 
desarrollo de infraestructura para la sadsfacción de las necesidades básicas de la cadena de 
comercialimción. 

En consecuencia, el Estado a través de los distintos niveles de.  gobierno, debe garantizar a sus 
ciudadanos el derecho a la soberanía alimenria, que comprende no solamente el acceso a 
alimentos sanos y nuultivos, sino la regulación y control del .proceso de producción, 
comercialización y distribución de dichos alimentos y el involucramiento ciudadano para la 
ebgencia y pleno ejercicio del derecho. 

2.2. RÉGIMEN DE COMPETENCL4S EN RELACIÓN A LA SOBERANÍA ALIMENTARIA.- 

La Consdtucion de la República en el ardculo 239 establece: "El régimen de gobiernos 
autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente, que establecerá un sistema 
nacional de competencias de carácter obliaatorio y progresivo y definirá las políticas y los 
mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo". 

La Consttución de la República determina nuevas competencias para los gobiernos 
autónomos descentralizados, a partir de la promulgación del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descent--alización (COOTA_D). 

E! artiai_lo 134 letra c) del COOTAD, si bien determina que la competencia relativa al fomento 
de la seguridad alimentaria corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
regionales, dicho nivel de gobierno puede coordinar su gesdón Con gobiernos autónomqs 
municipáles. Esto con el fin de "fomentar la producción, conservación, intercambio, acceso, 
comercialización, control y consumo de alimentos, preferentemen provenientes de la pequeña, 
lo micro, y la mediana producción campesina, y de la pesca artesanal; respetando y protegiendo 
la agrobiodiversidad, los conocimientosy formas de producción tradicionales y ancestrales. 
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111.11%. 
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Co .plementarkirnente. la planificaciony consmicción de las redes de mercadas 1) centros de 
transferencia de las jurisdicciones cantonales serán realizados Sor los aobiernos autónomos 
deScentralizadas municipales" 

La norma mencionada establece que la planificación y construcción de las redes de mercados 
y centros de transferencias compete a los GADs municipales. De ella se desprende que pese a 
que la competencia de fomentar la soberanía alimentaria en cada región es de los GADs 
regionales, los GAYS municipales pueden de conformidad con el principio de coordinación y 
corresponsabilidad compartir la responsabilidad en el ejercicio y goce de los derechos de la 
ciudadanía en el marco de las competencias exclusivas y concurrentes. de cada une. 

- -En-virtud del principio-de subsidiariedad se-privilegiaría la gestión de los servicios, políticas 
públicas y competencias a los gobiernos que se encuentran más cercanos a la ciudadanía, en 
este caso las Municipalidades. 

La letra d) del artículo 134 del COOTAD incluye corno parte del fomento a la soberanía 
alimentaria a cargo de los GADs regionales, el 	«el impulso de sistemas solidarios de 
comercialización en coordinación con los otras niveles de gobiernos autónomos 
descentralizados" 

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales ejercerán la competencia de fomento 
de la soberanía alimentaria sujetándose a las políticas nacionales que para el efecto emita la 
entidad rectora en materia de soberanía alimentaria, y tienen la obligación de coordinar y 
articular sus políticas y acciones con todos los gobiernos autónomos descentralizados de su 
circunscripción territorial en el ejercicio de sus competencias de fomento de desarrollo 
agropecuario y productivo. 

CREACION DE EMPRESAS PÚBLICAS POR EL GAD rviCINICIPAL.- 

En cuanto a la creación de empresas públicas, el artículo 32.5 de la Constitución de la 
República, en concordancia con los artículos 1 y 5 numeral 2 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas, el Municipio del Dstrito Metropolitano de Quito tiene la facultad de crear empresas 
públicas para la gestión de servicios esti 	d-légicos, la prestación de servicios públicos, el 
aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de 
actividades económicas que le correspondan a aquel. 

También en el artículo 277 del COOTAD se hace referencia a la potestad de crear empresas 
públicas por parte de loS gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal siempre y 
cuando este tipo de organización "garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles de 
calidad en la prestación de servicios oil-Micas de su competencia o en el desarrollo de otras 
actividades de emprendimierzto.' 

e 
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Procuraduría 
Metropolitana 

En relación a la organización territorial del Estado, el Art. 240'de la Constitución establece que 
los gobiernos autónomos dcentralizades, ente ellos las municipalidades, tendrán facultad 
legislativa en el ámbito de su competenCia y jurisdicción territorial. De la misma manera, el 
referido artículo del COOTAD señala que la creación de empresas públicas se realizara "por 
acto normativo del órgano de legislación del gobierno autónomo desceno-alizado respectivo.),  
observará las disposiciones y requisitos previstos en la ley que regule las empresas públicas.' 

El Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, de conformidad con los literales a) y j) del 
artículo 57 del COOTAD, tiene potestad normativa la que se materializa a través de la 
expedición de ordenanzas, por tanto es el órgano encargado de aprobar y crear empresas 
públicas para la gestión de servicios de su competencia de acuerdo con las disposiciones 
COrettitucionales y légales. Adicionalmente,- de conformidad con • la Ordenanza 301 .toda 
Empresa Pública Metropolitana será creada mediante Ordenanza por iniciativa del señor 
Alcaide. 

é 
9 

e 

3. RECOMENDACIONES.- 

El proyecto de Ordenanza de creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Mayorista de Quito tiene como fin "planificar, ejecutar, operar y administrar los procesos de 
comercialización en el Mercado Mayorista, con la participación de los comerciantes organizados 
para garantizar el abastecimiento continuo y permanente de alimentos, garantizando la 
soberanía alimentaria, la estabilidad, continuidad y permanencia de los comerciantes 
regularizados, así como el uso racional del espacio público, para contribuir al buen vivir de la 
comunidad" 

Por lo tanto, se considera pertinente desarrollar el contenido y alcance del derecho a la 
soberanía alimentaria dentro del proyecto de ordenanza, de manera acorde con la 
Constitución de la República. 

En el artículo 2, numeral 2 letra a) se establece que el presupuesto anual necesario para el 
desarrollo de las operaciones corrientes y de inversión del Mercado Mayorista de Quito se 
formulará en forma conjunta con los representantes de les comerciantes y se gestionará 
recursos ante el Concejo Metropolitano, sin embargo la función del Concejo Metropolitano es 
la de aprobar el presupuesto municipal. 

El órgano que garantiza la participación en temas de soberanía alimentaria es la Conferencia 
Plurinacional e Intercultural de Soberanía Alimentaria pero en la Ley del Régimen de 
Soberanía Alimentaria se le otorga el carácter de Consejo Sectorial Ciudadano adscrito al 
Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca. 
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Por todo lo expuesto, la Procuraduría Metropolitana expide INFORME FAVORABLE. 
Considera que el gObierno autónomo descentralizado municipal tiene la competencia para 
construir y planificar redes de mercados y centros de transferencia para fortalecer el 
desarrollo de productores y las redes de comercialización. A través de la creación de la 
empresa pública metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, se garantiza el cumplimiento 
del acceso al derecho a la soberanía alimentaria a través de la participación activa del GAD 
municipal en la regulación y control de las redes de mercados. 

En el mencionado aso, la empresa pública únicamente se encargaría de la regulación del 
Mercado Mayorista, en donde se ha determinado la necesidad de la intervención municipal 
directa por los múltiples problemas existentes tanto dentro como fuera de las instalaciones 
delmismo. 

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones incorporadas en el proyecto de 
ordenanza son de competencia de las autoridades del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito. 

Atentamente, 

SUBPROCURADOR METROPOLITANO 

t 

:2!--• • - 

- 	 , • ,- 	, 
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Oficio No. 

Quito. 
	D4 JUN zinz 

Procuradurla 
Metropolitana 

—t 

Abogada 
Patricia Andrade Baroja 
SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO .METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

• De mi consideración: 

Exp. PM: Nc. 2948-2012 
Referencia: Alcance al oficio SZN de 22 de mayo de 2012 

Asunto: proyecto de Ordenanm de Creación de la Empresa Públia 
Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito. 

r p;•:1 

..bc-122AQ 
FECtut. 

j'- 

De conformidad con la delegación que me ha notificado el señor Procurador Metropolitano, 
mediante oficio No. 762 de 23 de octubre de 2009, quien suscribe es competente, en calidad 
de Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos 
preceptivos o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta Procuraduría. 

Sobre la base de esta delegación, procedo a emitir un alcance a mi informe de 22 de mayo de  
2012 que dio contestación a su oficio No. SG1651 de 9 de mayo de 2012, mediante el cual el 
señor Concejal Eddy Sánchez, presidente de la Comisión de Comercialización, solicitó informe 
legal respecto al proyecto de Ordenan de Creación de la Empresa Pública Metropolitana del 
Mercado Mayorista de Quito EPMMQ añadiendo las siguientes observaciones: 

I* 
1. ENTES REGULADORES DEL COMERCIO EN a DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

La Ordenanza No. 304 sancionada el 19 de febrero de 2010 publicada en el Registro Oficial No. 
146 de 9 de marzo de 2010, creó la Empresa Pública Metropolitana de Logística y 
Comercialización EMELCOM-EP. El objetivo primordial de la empresa pública en mención es 
la ejecución de políticas del Distrito Metropolitano de Quito en materia de soberanía 
alimentaria a través de la provisión de servidos a los diferentes elementos del sistema de 
producción. comercialización y consumo de alimentos. 

••• 7 17 
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Procuraduría 
Metropolitana 

Entre los fines de la ElIELCOM-EF, —está él de "o) Operar el sistema municipal de 
comercialización del Distrito Metropolitano de Quito, así como, de la infraestructura de 
mercados, ferias, plataformas municipales),  cen.tros comerciales populares". 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 315, sancionada el 14. e julio de 2010, se reformó la 
disposición 'anal de la. Ordenanza No_304, a través de la cual sa suspende la implementación 
de los efectos jurídicos, administrativos y presupuestarios de la EMELCOM-EP y se establece 
un régimen transitorio al que se debe  dar cumplimiento antes del levantamiento de la 
suspensión, detallado a condnnadórn 

1. La Comisión de Comercialización y la Secretaria de Desarrollo Productivo y 
Competitividad, debían ejecutar un proceso participativo en la formulación de un 

• • :,nuevo modelo de e tión con la Dat'ticipación-de le ciudadatifa. 
2. Cumplido el proceso de socializa.  ción y participación de la ciudadanía, la Comisión de 

Comercialización, debía informar al Concejo Metropolitano de Quito para que presente 
la ordenanza y las respectivas reformas. 

3. Mientras se encuentre suspensa la ordenanza No. 304 y su reformatoria la ordenanza 
Nc315, la Secretaría de Desarrollo Productivo y Competitividad es la entidad 
encargada del•cond-ol del sistema de comercialización del DMQ. 

4. Se creó la Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales como 
dependencia de la Secretaría de Desarrollo Productivo y Compeddvidad, la que ejerce  
las competencias de la Dirección de Comercialización previstas en la Ordenanza No. 
2E3, sancionada el 8 de mayo de 2008. 

S. Se faculta al Alcalde para determinar la s  estructura orgánica funcional de la 
Coordinación de Mercados, Ferias y Plataformas Municipales. 

Por esta razón, mediante Resolución de Alcaldía 0002 de 9 de marzo de 2012, el señor Alcaide 
(e) del Distrito Metropolitano dte*Quito creó la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, 
responsable de coordinar y ejecutar las políticas y las competencias en la gestión de comerdo 
dentro del DMQ. La Agencia actúa en 3 áreas de gestión: 

Mercadot, Ferias y Plataformas Municipales 
/b), Comercio Autónomo 
/c) Logística y Operaciones 

La Agencia de Coordinación Distriml del Comer  do, es la responsable de dictar políticas 
públicas y de brindar una adecuada coordinación de. la gestión y control del comercio dentro 
del Distrito >Metropolitano de Quito. 

Por otro 1‘o, e/ proyecto de ordenanza de creación de la Empresa Pública del Mercado 
Mayoristall.procura la regulación de dicho centro, en el cual se ha determinado la necesidad de 
la intervención municipal directa por los múltiples problemas existentes tanto dentro corno 
fuera de las instalaciones del mismo. 
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Procuraduría 
Metropolitana 

Si bien inicialmente a través de la creación de la Empresa Pública Metropolitana de Logística y 
Comercialización EMELCOM-EP, se proponías  la regulación, control y administración de las 
redes de comercialización en -el Distrito Metropolitano de Quito, el resultado de las mesas de 
diálogo realizadas por la Secretaria de Desarrollo Productivo y Competidvidad conjuntamente 
con la Comisión de Comercialización para promover la participación de la ciudadanía, 
permitió determinar algunas directrices y, en el caso que nos ocupa, se determinó que "a) los 
'modelos de gestión Para 1^1  Mercados, Ferias y Plataformas, así corno ki política tarifaria, se  
definirá mercado por mercado.' 

En tal sentido, la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio es la entidad coordinadora y 
rectora de las políticas públicas en materia de comercio del Distrito Metropolitano de Quito, 
mientras que la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista, de conformidad con 
el articulo 277 dél Código Orgánico-  de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralizaáón, el artículo 4 dé la Ley de Empresa Públicas y el artículo 1 de la ordenanza 
No. 301 sancionada el 4 de septiembre de 2009, sería una entidad de derecho público, con 
patrimonio propio, dotad/ de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 
administrativa y de gestión, /que regularía la comercialización dentro de! Mercado Mayorista. 

Siendo así, la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista deberá tratar y 
coordinar con la Agencia de Coordinación Distrital del Comercio, las políticas públicas 
generales relativas al comercio en el Distrito Metropolitano de Quito, sin perder la autonomía 
característica de las empresas públicas. 

La oportunidad, mérito y conveniencia de las decisiones sobre las incorporaciones que deben 
hacerse al proyecto de ordenanza son de competencia de las autoridades del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

Salim Zaidán 
SUBPROCURADOR METROPOUTAIN O 
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kCTA No. 18-O 

SESIÓN ORDN_A.RLA DEL 21 DE JUNIO DEL 2012. 

SIENDO LAS NUEVE HORAS VEINTE laNUTOS, DEL JUEVES VM\TITUNO DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIEL DOCE, SE D\ISTALA LA SESIÓN PÚBLICA_ ORDEN ARIA 
DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, BAJO LA PRESIDENCIA DEL DR. 
AUGUSTO EARRRERA GUA_RDERAS, ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO, CON 
LOS SIGUIENTES SEÑORAS Y SEÑORES CONCEJALES: 

1.  SR. JORGE ALBÁN CONCEJAL 
2.  ING. MANUEL BOHÓRQUEZ CONCEJAL 
3.  ECON. ELIZABETH CABEZAS CONCEJALA 
4.  LCDO. FREDDY HEREDIA CONCEJAL 
5.  DR. MOISÉS OBANDO CONCEJAL 
6.  BA PATRICIO UBT.DLA CONCEJAL 
7.  DR. FABRICIO VILLAMAR CONCEJAL 
8.  DR. NORMAN WRAY CONCEJAL 

ADEMÁS ASISTEN LOS FUNCIONARIOS: 

ECON. RUBÉN FLORES 	 ADMIN 	1RADOR GENERAL 

DR. ERNESTO GUARDE_RAS 	 PROCURADOR METROPOLITANO 

ABC. PATRICLA ANDRADE 	 SECRETARIA GENERAL 

ABC. JOSÉ LUIS ARCOS 	 PROSECRETARIO 

SEÑOR ALCALDE: Buenos días con todas y todos, sírvase señora Secretada constatar el 
quórum. 



SEÑOR ALCALDE, ENC: En. consideración. 

CONCEJALA ECON. ELIZABETH CABEZAS: En este caso es ampliación de plazo, es 
justamente un,probledia de caducidad por los trámites varios. que han tenido que hacer, 
entonces están solicitando ampliación de plazo.' En consideración.. 

CONCEJALAS Y CONCEJALES:- Aprobado. 

RESOLUCIÓN No. 202-3931 
EL CONCEJO METROPOLITANO POR MAYOR LA (9), RESOLVIÓ APROBAR EN 
PRIMER DEBATE, LA ORDENANZA REPORMATORLA. DE LA ORDENANZA DE 
APROBACIÓN DEL BARRIO LOS jAZ/VENES. (IC-0-2012-177). 

*141-)14:**1-*****-14.,  

1. Ordenanza de creación de la Empresa Pública Metropolitana del lvíercado 
Mayorista de Quito —EPMMQ. (1C-0-2012-162). 

SEÑOR ALCALDE, ENC: La Comisión de Comercio ha venido trabando, el Concejal 
Sánchez, nos va a hacer la presentación. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNC-IEZ: Gradas señor Alcalde, señoras jr señores 
Concejales, la Comisión de Comercialización, pone a consideración del Concejo este 
proyecto de Ordenanza de creación de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado 
Muayoris de Quito. Es el deterioro de las instalaciones, de la infraestructura, de la red 
básica de ag-u.a potable, red-eléctrica, las conexiones fraudulentas y que generan pérdidas 
negras a la Empresa Eléctrica y afee= también a la seguridad del mercado, las prácticas 
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de usura, la aparición de la delincuencia y crimen organizado, la práctica inadecuada de 
un comercio minorista que descaracteriza lo que es el verdadero fin y naturaleza del 
mercado mayorista, la aparición de lo que es el comercio autónomo, no regularizado en la 
periferia e inclusive al interior mismo del Mercado Mayorista, la deficiente seguridad 
interna que existe al momento y la necesidad de hacer un uso de la propiedad y espacio 
público mucho más óptimo, es lo que nos ha obligado a trabajar esta Ordenanza con los 
diferentes actos del Mercado Mayorista. Aquí tenemos algunos datos que van a sustentar 
a manera de exposición de motivos la razón de ser de esta Ordenanza. 

-E0OSIbt)NDE 	 1.2A:dREACiÓN DE LA 
5ER1115:12Eák:PCIBLICAiMET.FíOPOUTANA 
DÉLMEké-ADO MAYORISTA DE áLIETD .  

• 

 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCI-TEZ.:(Da lectura al texto del siguiente cuadro). 

( 
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ÁP11 ECEDákES 

>Cuenta on 42 asociaciones de =men:entes y 4 aSddieones---:-.  
dreltaddims de•serVidins:(estlbadores, tricicteres y düidaddeVde: 
casa). 

1 

GARD 	 3 DATA3TAADOS  
rl.' m.RULOS 	 I  

1 	 Y  
MITAS MACIDITAIZ 	 1 	<a 
FRIPTAS IMPORTADAS 	 I 	 Mg 
UMOTTBYPAPAYAS 	 I 	 el 

KATAR 	 g 
IMODTALOPS 	 154: 
luzumeas 	 2341 
IDDATIOASPRTPARADAS 	 Un 

13271 

seo 	 1 DO CATASTRADDS 
1111:00.13101 
	

197 

lUlgSADOKS4.11DADDRUDS:CARG3  

• • 	.. 	. 	. 	•••• 
›E! krescatio.14Vorista 	Duito (MMQ)•éntró anitundidnarriep 

e! 22 as septiembre de 1951 en la Aciministran del Sr. l'Alvam 
?ere:, van e Se-31 años (leed dradión.• 

A erecria cuenta con•12:127.usuarios caestrados 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: ( Da lectura al texto del siguiente cuadro). 

s-Entre provdores cientes transporhses, usuanos, 
trabaedoresy domerdentes,se cuenta con al ededo de 4.030 
persoreslabdendo dianarriente én e' MM.d. 

>En des de ferie esta doblaSión aumenta base ur número de 
12.200 personw laborando en el.merdc. • 

4 
CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: (Da lectura al texto del siguiente cuadro). 

1.77 
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INFRAESTRUCTURA  - 
:-Et MMCZ. se levanta sobra,14 

nectáreas de terreno. 

.',Cuenta con .11 plabtormas y 6 
naves de diterentes piras.. 

1-Una zona bancaria totatmeme 
equipada.. 

• 
Tiene un parqueattero en tc. zona 	 / 
onenml para aprommaoamente 
300 vehicular y otro en la zona 

. bar:mena Dern aoronmacarnenm 
vehiculos 

• 
CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Esto va a ser in eresante luego de que 
expongamos el tema de los ingresos y egresos que pueden generarse ya con la creación 
de esta Empresa. (Da lectura al texto del siguiente cuadro). 

INFRAESTRUCTURA 

YEn'ta aOmalided se está 
construywalo una nave 
que cubrirá 2.150 
m2. aormernaaarrente 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: (Da lectura al texto del siguiente cuadro). 
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SEG'...1R1r:SAD 

>La presene as ia  FoIvirv 

Nacior.al y dela ">ol:a 
Metropolitana es innpiente. Al 
momento la clepenoencla pohcia: 
es1 anandonane. 	 - 7 

:-sic ro generada UO invumente 
wnsiderabin da a  delincuene 
común r orgarimada en banda.: 
cieliztwas. 

AZIVIDON-.4.1)F 

.4 

SERVICIOS GENERALES 
Le red de energia 	 

• tose la lunaria os agua °arable 
iasen Ivresma edad de tav 
naves r30 afees: 	as 
snmentran totalmante doseletas 

a? Iv k >La red *e agua amase ea 
servtruo duramente al 305, del 

mt • ,4_,?z, 	 • 

mercase. 

yac oatecoado tupas tmoonwees 
de auu . aun naden nes:asarte 
Intervenir lo mes pronto Poslola.  va 
oue eras oebía.su e, suelo de las 
naves. 

> Existen instsmaortes trauautentas 
perdidas negras para la empresi 
ele:adra 30corno en cualouw ~menta 
puede causar un incendios cualquar otro 
desastre. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: (Da lectura al texto del IigrríPn. cuadro). 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: (Da lectura al texto del siguiente cuadro). 

e 
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SEGURIDAD 

> En este mercado ya se nan 
registrado .2 muertes, la última 
e:21 de enero bel presente atto, 
en el sector de la Platatorme 2 
con la modalidad oe si:adato. 

>Luego de los operativos 
cooreimados con te Polina 
Judicial, el tema 'nutlquercis". ha 
disminuido conáderabiernenM, 
no me desaparecido por completo 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: (Da lectura al texto del siguiente cuadro). 

áEEGLIRIDAD 

   

 

weipE:12~~1 

El comercio autónomo .esta 
presente en este censo de 
comercio afectando su pesado. 

> 	le anualidad se cuenta con 
mas de 200 comerciantes 
autónomo:. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Coto decía hace un momento afectando la 
actividad del Mercado Mayorista y desnaturalizando esta acdvidad. (Da lectura al texto . 
del siguiente cuadro). 

180 
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ASEO Y REGOLECCIOÑ:bÉ 	iRjt. 

>En ta actualidad tunas una 
empresa contratada para la limpieza 
de. merado pa-  ur, •monm Ce 
225.000 .USD., al año e:1 rubro 
mudara .ur, hiere egreso pare re 
muntrapalidacl. 

>Si • mermad 	ostrera 
r.oronmadamente 750 toneladas os 
Oestes mensuales de las orares le 
mayor :parte sor (ramales 
orperaras Quo .podnan penara-
JeCIITSOS para el merrracio. 

.MOVILIDAD 

:Según estudios realzados:1z 
•ahuencia vehicular anuarse • 
asume en 2-800.000 uniclacMs 

> Un pronwelio aproximaoo de 
7.706 unidaaes diarias:7,2S 
unioacies por hora y en dieser 
rana superan rae 750 unioack.s 
por hora. 

-El transito al interior riel 
merado es =ático nudiencio 
demorarse nasm2 Floree ef. 
'circuar al interior. 

i•-No ekste una adecuada 
aerelth..ra interna que laralte le 
moviirdae 

    

CONCEJAL LCDO. EDDY SANG-IEZ: (Da lectura al texto del siguiente cuadro). 

CONCEJAL LCDO. EDDY -SÁ_NCHEZ: Tenemos una empresa que está cumpliendo el 
servicio de mantenimiento, lo paga desde luego el mercado mayorista este momento, con 
recursos del Municipio, pero que no cumple adecuadamente estas tareas. Pero sobre todo 
esto es interesante, 750 toneladas mensuales de desechos se generan, de los cuales 
apro>drnadaraente un 70% son desechos orgánicos, que bien podrían ser procesados y 
generar también recursos para el mercado. Es, decir aproximadamente 500 toneladas 
mert.suales podrían. ser objetó de este procesamiento y generar recursos que vayran en 
beneficio del Mercado. (Da lectura al texto del siguiente cuadro). 
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FIE-dURSO HUMANO 

7-5J Municiplo oel asalto Metropolitano 
de Quito, tiene des:grmo al control y 
administración .:del mermas, 11 
Personas: 

.2 P.Orninaltalnon: SeactertreCaUccaclore 
jale Oe oceraCiernet 
Inspeaorm en ei rzeene Os 06H00.141407 

.1 inocente.es en el Domino oe 141•100-22n00 
.1 Ineve=oe vele is earor oe us 221400 

.Esta situaáon es completamente 
insuriáena caos le magnitud de) 
m'unto. e2 horano as - trabajo (74 
noma) y número oe comenaantes. 

esmnoariw 	inmmazionales 
augieren á .rmincs 25 peisonas:  sin 

lamer en cuenta el persona: as 
y secundad.  

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: En cuanto a recurso humano Tenemos un primer 
diagnóstico, la planta de 11 funcionarios, empleados, está únicamente orientada a tareas 
administrativas básicas y tareas de inspección y control. No hay ot.a tarea que se cumpla 
con estos empleados y funcionarios que permita pensar en un fortalecimiento de 
mercado, 1.7.n desarrollo un marketing inversiones, etc., solamente cumplen tareas de 
administración básica insisto y tareas de control e inspección. Hayan estándar aquí que 
quiero mencionar, el estándar mínimo que se está señalando internadonalmente es de 28 
personas, inclusive si solamente quisiéramos mantenemos con tareas de inspección y de 
control debería contarse con 28 personas para qu'e se cumplan adecuadamente estas 
tareas. 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: De los ingresos que percibe el Mercado 

Mayorista por canon de airendanúen_to 326.000 dólares aprmdmadamente en el año, esto 

dividido para 2 327 comerciantes y esto para 365 días, tenemos aquí un primer  dato, se 

está pagando cerca de 67 centavos por día por comerciante, ese es el uso que se está. 

haciendo del espacio público. Ingresos por publicidad 150.000 dólares, asignación 

presupuestaria 025.000 dando un total de 901 dólares de los cuales se revierten a la 

cuenta única del Municipio 326.000 dólares. El Mercado Mayorista opera con 575.000 

dólares para.  cumplir con todas sus tareas. Como egresos tenemos los que constan aquí, 

limpieza, servidos generales, gastos corrientes de los funcionarios y empleados, 

mantenimiento y capadtación y ciertas reparaciones en el mercado 575.030. 

Pero quiero poner en consideración, que no se está explotando el uso del parqueadero, 

que solamente poniendo la media que habíamos hablado de cerca de 7_000 vehículos por 

día, a un promedio de 50 centavos, tendríamos ur. ingreso de 1'000.000 de dólares 

aproximadamente en un año, que podría ser más. Se puede ampliar inclusive el tema de 

ingesos por arrendamiento,  ya qrqe incorporándoles a los comerciantes mayoristas en una 

figura día alianza estratégica en el marco de esta empresa pública, estamos seguros que 

van a estar dispuestos a, por Io menos a duplicar, ya no pagar 67 centavos diarios, si 

• pagar un poco más 1,20 centavos diarios, con lo cudi tendríamos ingresos por 

arrendamiento -alrededor de 700.000 dólares, explotando no solamente las escasas áreas 

de publicidad que hoy están explotando, podríamos inclusive duplicar estos ingresos 
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con lo cual aproximadamente tendríamos como una estimativa pesimista de 2'000.000 de 
dólares anuales, con lo cual la empresa perfectamente podría ser sustentable, a manera de 
reflexión, insistiendo en cuanto al canon de arrendamiento, los 140.000 metros que 
conforman las 14 hectáreas están siendo arrendadas aproximadamente a un promedio de 
3 dólares el metro cuadrado al año. Ésta es la realidad, está ocupando 	.adamente  
cada comerciante un promedio de 10 metros cuadrados, asociando el número de 
comerciantes mayoristas a las 14 : hectáreas en las que está instalado este Mercado 
Mayorista_ 

  

CONCLUSIÓN 

cl MMQ puedeser 
ausisustentaote pa: sus propios 
procesos administrativos 

 

>E1 MMCI puede desarrollarse bajo 
un nuevo modelo oe. bestión - 
liberando al MEMO .de una carpa 
oresupuesmna muy atra..E..ma • ! 
posibilidad bemba y operabva as i 
la mas reme.ndable 

     

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: En conclusión el Mercado Mayorista es 
autosustentable, si se ajustan estos procesos administrativos yt  sobre todo esto, 
desarrollándose bajo un nuevo modelo de gestión, con un marco jurídico que nos permite 
en base a la Ley Orgánica de Empresas Públicas y a la Ordenanza 301, que establece el 
Régimen de Organización y Funcionamiento de Empresas Públicas Metropolitanas, 
podríamos perfectamente dar el primer paso la =ación de esta Empresa Pública del 
Mercado Mayorista y luego obviamente ya con un directorio OPA una gerencia arrancar ya 
con estrategias, corto mediano, largo plazo y mucho más Profundas, más amplias, que no 
solamente signifiquen actividades administrativas básicas y de gpntrol, supervisión y cg, 
in pección, sino pensar en una Empresa Pública Metropolitana mucho más pujante, 
ejemplo de eficiencia y sobre todo generadora de recursos y también que signifique ya la 
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reducción de una carga presupuestaria por parte del Municipio. La presente Ordenanza 
que pongo en consideración está integrada por (Da lectura al te.>sto del siguiente cuadro) 

Ordenanza Ithetropolitana consta cie: 

Considerandos, 
3.4111:m1os, 
3 Disposiciones Generales, 

Disposizionw Irensiicries y 
(Disposición 

• 

  

  

La misma que fue desarrollada en la 
Comisión de Come-clairmción_le Agencia 
Distrzl del Comer c, la Coordina:4'On de 
Mercados, Penas y Plataformas 
Metropolitana y dirigentes de las 
Asociaciones de Comerciantes y 
social de en múltiples mesas de traban) 
con los integrarnes de las 42:Asociaciones 
de Comerciantes que laboran en si 
Mercado Mayonste y respaldan la 
'Orderiann .Metropolimña ,para la .creación,_ 
de la EMPRESA PÚBLIUA METROPOLITANA DE_ 
MEWADC MAYORISTA DE QUITO -:EPMNIC. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Tenemos el apoyo, está registrado en Actas, de 
40 de las 42 asociaciones que han manifestado realmentesu acuerdo y su respaldo a ese __.._ 
rucia-lva legislativa que hoy ponemos en consideración _ 

1g5 
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! GRACIAS :POR SU ATENGIÓNi 

• 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Quiero agradecer la atención, dejo en 
consideración del Concejo para primer debate el presente proyecto de Ordenanza señor 

Alcalde. 

CONCEJALA ECON. DÉNNECY TRUJILLO: Tengo varias preguntas, me gustaría si no 

está el Administración General, la Procuraduría, me ayude. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Quiero recordar lo siguiente, en el primer debate 
lo que hace el Concejo es azocar conodmiento, y se crea el compromiso con los 

Concejales.  y todos los actores sociales, de hacer llegar las observaciones que sean 
pertinentes a la Comisión, para que la Comisión las procese y las presente parl segundo 
debate. Hemos venido quebrantando si cabe el •término esta norma en los anteriores 
puntos de los proyectos de Ordenanza para primer debate. Eso nos está obligando a 
retrasarnos, con todo gusto la Comisión va a recibir de manera escrita todas las 
observaciones y acotaciones del caso, para ser procesadas. 

SEÑOR ALCALDE, ENC: Me parece que siempre caben algunas observaciones básicas. 

CONCEJALA ECON. DÉNNECY TRUJILLO: No voy a renunciar mi derecho a debatir 
en el pleno del Concejo lo que es la Ordenanza y sobre todo que las aclaraciones que son 
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de orden técnico de la Procuraduría me las.hagan aqui en el pleno del Concejo. Aquí se 
esá poniendo dento de esta Ordenanza, • que dentro de sus pamonios • en el Art. 3, 
numeral 2, están confornados además de lo que es e: ininueble esá poniéndose. el uso de 
parque.aderos y peajes, dentro de formas de autoge.stión del Mercado Mayorista, entonces 
ahí va mi pregunta, si esto se puede cobrar peajes dento del Mercado Mayorista, o cual es 
el concepto del peaje ¿Por qué está dento de la Ordenanza? Si acaba de exponer el 
Concejal Presidente de la Comisión, que la empresa es autosustentable, ¿Por qué dentro 
de las disposidones tansitorias, se está exigiendo que el Munidpio del. Distito 
Metopolizto de Quito, efectáe asignaciones y tansferencias presupuestarias? Que se 
requieran para el funcionamiento y la gestión "nidal de la Empresa Pública Metropolitana" 
creada, hasta que ésá sea autosusniable, entOnces esto como una disposición transitoria 
sin dempos, las disposiciones tansitorias áenen que tener un dernpo. Aqrd no dicen por 
cuánto tiempo el Municipio del Distito Metropolitana tiene crue dar recursos para que la 
empresa sea autosustenta.ble. Esas son preguntas de fondo que deo que tengo el derecho 
de hacerlo aquí en el pleno del Concejo, Gracias. 

CONCEjA.L. DR. NORMA.N WR-4.Y: Como nosotros hemos venido constatando el tema 
de los mercados, no es solamente un problema de cbmercialización de productos, es 
muchas cosas más, hay una dMárnica 	econózuca, polffica en general es un 'enta 
que abarca toda es:á problemááca. Yo creo . que sería impartan que la empresa 
enten.ciería que si va a hac.ez, tenga la posbilidad de entender esa dinámica de manera 
más amplia, ¿Cuál es mi preocupación? 1No ví en el piano que fue presentado, pero 

< 
	noáotros hicimos un reconocimiento hace mos meses atás, reconodmos a la señora inna. 

Gómez, el Premio Manuela Espejo y era un reconodmiento a ella y al trabajo que se lleva 
adelante en la Escuela Tránsito A.L...-5.aguaña.„ at el Mercado Mayorista, es una escuela 
básicamente para r,iños y niñas indígenas. Esa es una dinámica del mercado. Yo creo 
que cumple . un rol interesante, es una escuela que tierte una metodología de tabajo de 
puertas abierás y de horarios extendidos y diferenciados, tomando en cuenta el hecho 
cierto de que hay. niños que empiezan a tabajar a las cuatro de la mañana en las 
aedvidades del Mercado y lo dejan de hacer entre 8 y 9 de la mañana. Sus padres 
necesitan el tabajo, entran y salen, y es un espacio de seguridad que ha prevenido entre 
otras cosas el táSco y la tata de los niños, con historias impresionans y con resultados 
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pedagógicos, 'que ya quisiéramos que en otros lados tuvieran esa letra y la capacidad 
artística que pe .tienen y reivindican su valor cultural, ¿Qqé es lo que quiero decir? Llamar 
la atención sobre un hecho, habría que entender también eso, denso de la dinámica del 
Mercado Mayorista, porque yo sé que hay mucha presión en sacar esa escuela de ahí, por 
parte de la gente que ahí está, yo creo que hay que entender eso, como una dinámica 
propia de la problemática del Mercado Mayorista. 

Quería poner eso sobre el tapete. La empresa va a tener que lidiar con esto, dentro de 
todas las polfficas de la ejecución; de la intervención del Municipio en el terna de 
mercados. Pero yo creo que hay que tener mucho cuidado con estos temas, porque es un 
espacio que está ahí adentro, no sé ¿Cómo es que en su momento estuvo? Pero ahora ya 
cumple un rol, y tiene que fortalecerse la intervención en el tema de prevenir el trabajo 
infantil, fortalecer la identidad, la protección integral de la niñez y adolescencia dentro de 
una dinámica social que es mucho más compleja que exclusivamente el tema de la 
comercialización. 

Yo si quería poner eso sobre la mesa, capaz no es un tema de regulación de la Ordenanza, 
pero yo si quiero poder decir que haya habido un reconocimiento municipal a la 
trayectoria y el trabajo que se hace en relación a niñez y adolescencia indígena sobre todo 
en esa perspectiva dentro del Mercado Mayorista. 

CONCEJAL DR. FREDDY HEREDIA: Gracias, Alcalde, yo tengo varias observaciones al 
articulado, pero en general, si sería bueno el poder mirar una mayor articulación de la 
comercialización de los productos. Creo que la articulación incluso con las distintas 
instancias o ejes estratégicos que trabaja el Gobierno, deberían involucrarse o tal vez, de 
alguna manera programarse un trabajo más amplio, porque el Mercado Mayorista 
durante todos estos años, si bien ha sido el punto distribuidor de los principales 
alimentos, hay que revisar ¿Cómo se mete dentro de la politica de la soberanía 
alimentaria? La figura del Mercado Central, en general, debe brindarnos otros espacios 

- con una mayor articulación, incluso pequeños productores también. El día de ayer en el 
Salón de la Ciudad, se entregó los certificados de competencias laborales a pequeños 
agricultores urbanos, son parte de estas dinámicas que precisamente la economía o las 
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prácticas económicas que el Gobierno está favoreciendo nos muestran otras formas de 
comeraali7an No solo el tema mayorista, la experiencia de las personas que estuvierpn 
ayer, dentro de los huertos orgánicos, precisamente son orgánicos, no intervienen ningún 
tipo de químico, pero estas son otras experiencias productivas que se están desarrollando 
a nivel urbano. 

Dentro de la estructura me preocupa a mí, el que dentro de las capacidades o los espacios 
de decisión., tanto de la planificadón, como los presupuestos intervengan también los 
comerciantes. Eso puede dar paso a que a futuro se empiecen nuevamente bajo los viejos 
mece4-iismo de poder ejercen presión de parte de los, más fuertes para absolyer a los más 
pequefics. Si hay una representación de los comerciantes, a manera de Consejo 
consulÚvo como se lo plantea, debería ser solamente ese tema. Tema de un Consejo 
Consultivo donde los comerciantes planteen y. también puedan asesorar bajo las 
necesidades y condiciones en las que se encuentran, pero no estar en espados de toma de 
decisión, sobre todo cuando se deciden los presupuestos, y eso es lo que están pidiendo 
en este momento. 

El coorAD establece varias formas precisamente de cómo se gestionan ya este tipo de 
empresas, pero están resolviendo de que a parar de su autonomía, en este caso .tau-ib' ién 
puedan presentar para que el Concejo apruebe ciertos recursos o presa? lestes que 
nuevamente adquiera el mercado. Yo creo que las condiciones en las que se encienta el 
mercado.  este momento, requiere no solamente un diagnóstico previo, sino si requiere de 
unas conclusiones y unas planificaciones, unos programas inágrales• que impliquen otro 
tipo ide organiación, dentro de las 42 asociaciones que se encuentran ¿Cuántos de ellos 
son representativos o no? La falta de guardería por ejemplo, para los hijos de las familias  
vendedoras comerciantes en este caso no hay un espacio, dentro del espacio hay 
precisamente esta escuela, pero son estos espacios como beneficiarían a las familias 
comerciantes en este caso. Si algo se ha trabajo con los taxistas para que no se hereden los 
puestos, se está propendiendo a que se hereden los puestos. La visión es poder generar 
un monopolio único de familias al Mercado Mayorista, .son inquietudes que quedan 
dentro le eso, por escrito lo haremos pasar, pero si es importante que se haga una mirada 
sociopordca también que está dentro del Mercado, hay problemáticas de seguridad, de 
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salud, problemáticas de educación, creo que hay algunos ejes que si es importante  
tratarlos Alcalde. Yo le haré Besar por escrito las observaciones, pero sí creo que requiere 
de mayor profundización la visión de lo que sería una Empresa Pública Metropolitano o 
si sería necesario, solamente para este mercado o para cuáles. Para todos en general, una 
empresa pública que maneje, dinamice, . nos permita tener una mejor y mayor 
competencia con otros sectores. Son preguntas Alcalde. 

CONCEJAL SR. MARCO PONCE: Gracias Alcalde, esta es una idea muy personal, pero 
yo he visto muy de cerca el Mercado Mayorista y estoy viendo que las condiciones más 
adversas, estarnos teniendo un ejemplo, de prácdcara.n -  gestión mixta, es dedr, el apoyo 
municipal, pero una gestión de los propios actores del Mercado Mayorista. A mí en lo 
personal y aunque voy a hacer llegar cualquier observación por escrito, me parece que de 
alguna manera estamos enfrentando un proyecto piloto de lo que podríamos llamar el 
pueblo gestionándose así mismo. No nos olvidemos que el Mercado Mayorista está 
formado básicamente por pequeños comerciantes que han ido creciendo y le han dado 
cremento al Mercado. A mí me parece muy adecuado la formación de esta empresa, 
felicito a la Comisión por esta iniciativa, y oportunamente haré llegar mis observaciones 
por escrito, en el sentido desde luego de que la gestión debería tener un adecuado peso 
para los propios comerciantes que finalmente son los gestores y son quienes durante 31 
años, han mantenido avante esta importante  unidad que tiene tanto que ver con la 
seruridad alimentaria de la ciudad. Gracias Alcalde. 

SEÑOR ALCALDE, ENC: Yo creo que la justificación fue bastante clara y argumentada 
por el Concejal Sánchez, creo que el cuerpo de la Ordenanza sigue el modelo de creación -
de empresas públicas, creo que hay una discusión más integral • sobre mercados que hay 
que desarrollar y que va más allá de la Ordenanza, creo que hay un espíritu de 
modernizar el sistema de comercialización ese me parece que es el propósito desde mi 
punto de vista, quiero señalarlo, yo desde el principio involucrada más como una 
empresa mixta para que los que hacen el mercado sean copropietarios, creo que hay que 
ver por ahí, me parece que el concepto, el sentido, creo que de acuerdo, pero me parece 
que hay que profundizar esa línea, ese es mi punto de vista, ciertamente, claro ya las 
observaciones puntuales a la Ordenanza mismo que se les haga llegar por el 
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procedimiento adecuado. Con la intervención de Eddy, cerramos el primer debate de este 
punto. 

CONCEJAL DR. NORIYLA.N Vi AY: Yo creo que hay un apoyo al tema como principio 
hay que hacerlo, solamente son pequeñas prevenciones en relación a lo que va a 
implicar la gestión, entonces que eso quede claro, es necesario t..ner algo de esto, hay que 
hacerlo, que eso quede claro, pero discutamos ya la ejecución de algunas ideas, quizás 
sería interesante que en ese texto conste también un enfoque de estas preocupaciones, si es 
que cabe el 	también de que se tienen una gerencia con enfoque social de la 

dinámica propia del mercado-. Esa sería la sugerencia. 

CONCEJAL DR. PABLO PONCE: Una de las cosas importantes Alcalde, es precisamente 
ver lo que ha sido una dinámica histórica  de lo que significa el mercado mayorista, me 
pared plausible que se . ponga en el tapete la posibilidad. de modernizar como tu has-
señalado un espacio que es un referente en el tema de la Comercialización del Distrito 
Metropolitano, pero sí, el tomar en cuenta que posiblemente el involucrar de mejor 
manera posiblemente mixta con los actores del mismo mercado y actores de pronto 
privados, podría darle una mejor dinámica tomando igualmente la perspectiva social que 
ha señalado el Concejal Norman Wray, porque no hay que descuidar toda esa 
problemática que ya se la ha trazado, que se le ha explidá.do, pero sí es importante 
Alcalde, que en la conformación de una nueva Empresa, nosofros como Municipio 
Metropolitano podamos tomaz todos y cada una de estas aristas que son .ffinclamenteles 
para que éste sirva  de modelo en el resto de aplicación a lo es el sistema de 
corcirriAli7Ación. Así que todo el apoyo para esto, que es el primer debate y que podemos 
segafrle enriqueciendo en la medida del ,-•=ráno Alcalde. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁ.Na-T.'EZ: Gradas señor Alcalde, precisamentela intención 
de convertirles a los arrendatarios en socios estiatégicos, es lo que nos mueve a hacer esta 
Ordenanza, si es un proyecto piloto, porque hace dos años recordarán, se creó con la 
Ordenanza 304 está misma lógica de gestión, pero no fue debidamente socializada, generó 
temor, desconñanza, y se tuvo que suspenderla. ¿Qué quiero decir con esto? Que hay 
diferentes realidades en los mercados, creo que el Mercado Mayorista está dando un paso 
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importante que nos va a permitir luego avanzar en esta misma linea de cambio de 
modelo de gestión con otros mercados, que a lo largo del tiempo tendrá que hacerse, pero 
ya bajo una lógica más racional. La intención hace dos años era hacer un cambio profundo, 
pero hay diferentes realidades. El artículo cuarto de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas tiene una definición clara de lo que son las empresas públicas y en efe,—..7—.T2 —to as 

..... emP-Fesas subsidiarias son empresas de economía mixta y hada allá queremos llegar, con 
la conformación del Directorio y unas resoluciones podemos dar ese paso y realmente 
establecer esta Alianza Estratégica necesaria. En efecto en todas las Ordenanzas de 
creación de empresas públicas, se establece esta transitoria, de que hasta que la Empresa 
pueda caminar por si sola. el Municipio tiene que tutelar financieramente, tiene que asistir 
para el buen despegue de la Empresa. 

• 

Habíamos hablado de que no se ha estado haciendo un uso adecuado de la Propiedad y 
Espacio Público y esta Empresa Mercado Mayorista va a tener que explotar  el espacio que 
tiene adecuadamente, a través de peajes, si fuera el caso, a través del cobro de parqueos, si 
fuera el caso, o de pontazgos, eso le vamos a dejar al Directorio y como empresa como tal 
e-enerando esos recursos puede arribar a tareas de capacitación, de asistencia materno 
infantil, médico dental, sicológica. Es propio de la Empresa, eso le dejamos al Directorio 
del Gerente., lo que insisto aquí, lo que tenemos es un marco jurídico que nos permite 
solucionar el problema no solamente de inseguridad, sino inclusive de caída de las ventas. 
Se nos ese informando que alrededor de un 15% a 20% es la caída de las ventas, nadie 
quiere ir si sabe que hay sicariato, hay micro tráfico de drogas, problemas de robos, ese es 
el próblema. Entonces yo si les invito a las compañeras y compañeros Concejales, nos 

4hag-an llegar sus observaciones para avanzar lo más pronto posible en esta decisión que 
hemos tomado. Quiero agradecer a los miembros de la Comisión y a todos los 
funcionarios que están directamente relacionados con la misma para poder seguir 
trabajando, les comprometo y sobre todo a los dirigentes de las diferentes asociaciones 

_S-  - 

que han soportado, estas cerca de 5 horas para oder ser testigos de este primer debate. 
Gracias senor Alcalde. 

SEÑOR ALCLUDE, ENC sien, conocido en primer debate, en consideración. 

• • _ 
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CONCEJALAS Y CONCEJALES: Aprobado. 

RESOLUCIÓN No. 2012-394 

EL CONCEJO METROPOLITANO POR MAYORik (9), RESOLVIÓ APROBAR EN 
PRIMER DEBATE, T—k ORDENANZA DE CREACIÓN DE -LA_ El\Z3RESA:--yi:TBricA 

METROPOLITA_NA DEL 1 ER.C.:6,_DO M_A.YORISTA DE QUITO -E?1\412.4Q. ric-o-20n-
26-2). 

V. Secundo debate de los siguientes proyectos de Ordenanza: 

1. Ordenanza mediante la cual se declara a las microcuencas del sistema hídrico y 
arqueológico Pachijal como área natural protegida del subsistema metropolitano de 
áreas naturales protegidas. (IC-D-2012-164) 

SEÑOR ALCALDE, ENC: Este Proyecto ya fue conocido, fue presentado y discutido con 
detenimiento en la sesión an&...áor, no ha habido observaciones, no sé si alguien de la 
Comisión puede introducir. Por favor Norman. 

CONCEJAL DR. NORMAN WILAX: En la última sesión .se presentaron varias 

propuestas, proyectos y entre esas propuestas de Ordenanza, dentro de lo que 
consideramos como posiciones del Distrito Metropolitano de Quito, que 	ayudar y 

reconocer también lo que ha sido el planteamiento de las comunidades, en este caso de 

una zona tan importan como la zona en mención. Las micra cuencas del sistema hídrico 
y del Pachijal, es un área natural muy importante para el Distrito Metropolitano y con la 
zona . de Mashpi y otras más que ya fueron declaradas con .anticipación, nos permitiría a 
nosotros llevar adelante una política de preservación del patrimonio natural y 
arqueológico del Distrito Metropolitano, no solamente como urs-  espacio natural en si 
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El CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

• ...A.A•to 'el -informe .No. .IC-2035-79 de 	ae ábril del 2008, de la Comisión de 
ComerCializaCión; yr  

CONSrl:›ER.ANDO: 

rffle de.-coriformidad con lo que establece el .arr-dr_uio 11 de :á codifiwción de la 
-.Ley •Orgánic-a de Regírnw Munidpal, .puNicada el  el P43,1stro Ofictal No. 159 
de 5 de .ditiembre del 2005.. entre. los _finas 	del Municipio se 
encuentra el •de satb-facer las necelidedes colecdves del vecinjario, 
aspecialmeate- 'ás darte idas de la convivencia urbana; 

Que 'Ley ,Orgariaw de Redimen Murildpal codificada arpone en ,e/ numeral 4to, 
• del .artícUiO 14; güe es función prknordial del Munidpip, la de regular y 

contratar la calidad, elaboración, manejo y expendio de víveres para el 
r.osurrio público, así como el funcionamiento y condiciones .sanitar'ias de los 

, 7t-A...blecimientts y irles d-- —tiradosa procesarlos o expenderlos; 

Que en al capítulo del título TV del .libro se.glindo del CódiPo 'Municipal se regula 
tobo lo :.referente al :serdicio .de las .rnercados munidpaies del Distrito 
MatropoFráno 

... 	• 	- 	• 

Que es ,nec...:-ário centrar y armorfear las normas :refarente.s a los .rrie....--radcs y 
centros coma-dales con participación municipal en el .Distrito Metropolino 
de -Quito..:- 

Én ejercido de las atribudones que le confieren los ardcuios -63 de la Ley 
Orgánica -de Renio-len Municipal y, 8 de la Ley Oraá-nic.:a de Réglme.--,-, parZ-1 el 

Distrito Metropolitano de Quito, 

1"...XPIDE; 

IORDERANZA aziRppoLITANA - QUE REFORMA:a. CA‘PÉTI.P...0 I. DEL 
Trt-dlo w -Dti:Lrgá0 	rIEL CÓDIGO rtfUNICEPAL,. QUE "FRATA .  

tiOS-M,C3~  _ 	•  

Art., I-- Sustituyese el capitulo I,. del título 1V, del abro .11 del Codigo Municipal 
para ei Distrito .Merropoliteno de Quito, por el siguiente; 

• 



 

,..-ir11.-7,:4ANIA 1.4 1-7  r'ReiPLrl?....tvd; 
y 1  

,„„1 

'''aPÍTi.ft0 

C).1.7.1.05 .141.,C4P05 Afr.NORZT-7174. MAYORS74 ' ^K 4S 1,11117CIPALES 

.4rt, 1257.- ahjeto y ámí:lied rk= 	 Fteguier kr,  presta-ión 
sen,lcio • de a:5;_.-j:•,,,rnier.x.ta y coraerializacián .de pirductr..5 alit,"?edetirfos y 
MEFC.:977C-la5' que se pue r .arpender• 	 117.1›.1.75 
1.7701:Orzeriet-;`-e.X.~. ta: en ids meitad,..2s y pjetefonmes .eutar'i.zadas por /a Direrd,".) 
Me.trapdlitene de l'_."kisrbe-',"Fe'-cálizar.a7„ que se en.cuentren en ..15J,zianamient.-..!„ O ks 

• que se autdric-en, intz-2pref.le7 CW7S4.171Z1i0re,7 en el Dist-t.-, MetrrIpolitarzo 	OuirkY, 

Art j-J.Z5 	TZWV5F11-ereglicía de ~búa- 	Ai27i=0/0 11 rii_strffla 
.AfetTparker.o de quitoenczr.7irk-,,:t ie5 L-,..7sbriir 
treisfár.epda de doinink> de bs puess. a las.'Crrile.'riaata5 ±.7.-7jr! 	fi:7re de 

izofedad harbn 

Pera á aplizac.-k5n del ÉrícÉD .ariTzdorde 	 k_rs inerzetirs dederá.1 
ra-nadeledos en SU ta-20=:--4, y su 4eruCÍJ1.T sed Fe!..7,Lláde 177e:7255.7 te el 

espete; que se ,diSere=  pece efezb. 

Art 11259,- Sista g.ns de Cornernnkfizadász -- Le Calp.'"1715Cián."'t-2177:7- de 
c.-amaría/Ira:jai del Disfdiro ivieb'opdlitzno 

Carnerdo prriducprn.r.edibies-; y, 
h.- Carr=k-cik, de pPaduci7.2s..do pa-az-Ces, 

a al-J.-ler-di? G productds perecibte c á carda. melle 
a.- Le= `. r-31 de Ábe..,¿--r_s-  o fulerradr; lileydr&-a; 

Mbar&es111117iQ;p3ial; y 
c- T'arfe:1' 	 existentes en 	merr2rdes mrairipale.s y .pfefarrnas 

-3UtOit.Wde5 pu,-  la Direzián Metwarirark-7. de carrieitizari.,z, 

5-te 	r..1_57-.?a reatar,.4 Í.ar 1."atryie2-2 de cada 

Objetivas Princi:oaies de 11 Direedón 1.4e.tra_apill-~ de 

,D)5715C3r, zJi izatir y wntr-iar el siria de izzlner-da-&-adán del Distib 
Mettpolitano de Quita; 

£5) Pra:.rxerider 	ehe-t5::;103I017.0 fie PrOdUat5 arkke7. diz y lle1.71t17):::re 
nec_--ád en bde 

„._ •• 	. 
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.e) 	 patá Terradbs .m.~dos .en .tama5o,. 
Laniri5J7 'y algfriburán iciirne, para atender e,Tec.:zr:s Oasiros allmentarios 
de la actnunidad; 

e) Reorttenizar .parcial o tu..42Imente les ,Érs -iaignes existentes que se 
dekeriarert; 	lo .0 .el -Camite de afkldiZaddr.1 de puestos -twhicará 
tei.77poralmen - e Jos rome-rántes efeciadrs: mietio 5 se ejecut..›:m los 
trabajos; y .9-erantfra,. . á es-obffidad de 	it,zfestds de tiabaja; 

e-) .0itecer znay-crzes .farfildades -da 	. -t7icionamiento ca.7.7e. desz...771?. y 
seguridad 	rner:aderías y Pa:2 

productores. irangsArtadOt.:1.2.5, COMerdentes y =p.-  adores; 

-015-e.r.3r e los con-herderites y carnprads, 	awonoidariedds c SZle 
	 ventitadh..-5:e iliffninadaS, pera que puedan ofen'.--ar y 

COrt comddidad sus.prodw:z1rs a pre::5os fustas; 

,c) Caparliar- el pa-soned., adn7ini•y¿-trabil'O- y operativo del skterne de 
corner--,Jalizarián, pera que el...17712án sus fun.,:lothes en:forma eficaz eficiente 

:tjrfentár bs tomereant. atender a kl.5: =piadora; én .:Z.T 
SJl

• .  
qr•u.e.-:--5. y s:Jjeref7d.,?s; - • 

h C/racir.a.,-  y .C:.',Cf7in7Car e l'OS' COMerrianá5 en „aspectos serzirtos de 
:Trys(pclo, tales 	 or.c.t.cidnal, medio ~lente" secundad 

cono.dmie.;tri de les nonTre 	s arderiar.als, tez/1~17,1"os, 
y más re7. 	"-~a ter 	ar sL-zt_r;,3 de a7,77ettit1~1:7 de/ 
;C)istito.Metropohtano de Qiiib; 

i) AV...-119?111 .de eizdo..,=rión a ;VS -cat.s-LI,néjjrelt Mediante 
eeírláSt7. -aCian .i.7fá:CeS.  de TUÉ7/..dál,,. 	Idlhetos, pf-roya:15,M de. 

1i2rules y o¿.  ---,os :medios e:Jul.-al:M.2sr conübuir c mejorar sus habitas 
akrentkios e :higiénicos,. en.  :w.›-dinacián c©7 les DITeCCi-~ 
Met-CP inas.-  de: Eduracdn, 581,4 .A177biente„Skaríciaer; y ./i_sesoria de 
Comurit cián .y Diálogo 

Contnárfir al rnefoíramiento de les asociadonesgrembles .de los 
rned"wte ie pr,,stadán d ›airÁtiCE técnicos y de 

caPaeltarlán paTnale7te,' 

.k) Propender al ejercicio.  delas buenas prádices romerrOes dentro de todo el 
procesa de cornerOelizacián; 

3/ 
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Ar 7. Adinillisbradáh 	Ille.b7p0113no 

• dé Quito se eilcaroará„ e 'través dela Dirección ~palana .de Carnercákación 
de k adnitryistracián, supervÉlón, control y viOanda 	:curinPllinit-57to del  5151:e7Ine 
de comerciarizeción. • 

.C•0:7d5 f.1117d.2175t71i547t0 de los-  rrzercedas 	a cargo de administradores 
.frspeLtDres prafe.,-ÁlnaleS 	dasignados por -el Dir=.or.kreb-opollteno de 
Comerciali2a- 	 rw.-  l'Izaran sus: unciones en perbdcs roedlos sujetos e 
det...-Arninación del Arce:0r Met•opoP2no de Cornerrialtación, sobre te 5.ese de 
tifOrMeS de evaluación. Anualmen, 'el Director Ilatrod7 Yit5170 de Comerciaikackin 
infarrryerá é k Comisan de C.orperakwión o es* paráctiler. 

Art. 11.Z72.- Del Gro,- Se eriákade ,par 	para 	asea capítulo, el 
g,  upo o conyunto 	praduw;217  y artiColos afines, que ..pesenten ectc 
£17mures pera 	comeij.--dekin 	.de, 15 misma área los MIMOS qt15 
deberá" ser: e213fne:12±5 .f.zr le Direción Als.C-apalitarie de Cornerdaizaciál 

.Art 	Pe/ .Cambio de Giroy Las c;4770.7.11,7 Que 1-a/•Jiz.:3-an .almbio de 
gire, 	 solickyd de:50r~ . firdarps-011. 	Dire...rión 
Metropokana t.:oraerják,nr_ do 4 51 e'.7:2511175 ~t'A; Mead cieJ análisis 
din del pi= de 	autorl.a7; el cambio 50.1iitadd, sierrprc_.. y C1.131-Idd i10 • 
se afecte e iogins existsnt r.y en Coor dinediOn can les ditas. 

	

11.274.-C>ra -Ité de Acifu~ión de. Puestas,.- 	CorpkVde 
Aryudicadón es el órgano alwvado de -conerir la crimes'ón 	 en los 
rnetradasmunkrip,aies, y irá  ir.-~adopz-  los .si 	tes 177i-agibn.".£* 

e) 5 P:•--lia7re de le Jarnisiág de C>nerdaii.wri5n, c.g.11, 	1.7.pi.e.-ká,- 

:1-9 Un7.7.5_,ái deie2,riedo a la Coxisión de COnzardaicOn o su represe-?zenw: 

Direzt-2.-  Matrapoilarloak Comerciaftatar 

.r.,-ore.s.-iden o su delegado, de le orgen:kokín de coma-dartes, le,-.7k1177:2777e.nee 
'esIDS7.2Cidd, 	ooigatriermnte 	 e,tridaor  e/:: e' merado 
cuyo teme va -3 ser b•••>-....ado por COMitá 

AC±115r5r? coO-171 asesores con lez Informativa pero sin irokA, & supervisor .70.17d, el 
3dnyin17-•32"Or de; marrado y el Presidente. de / ,zadere,...-zión 	Merwdos o su 
delegado legtimamente rewnorido. ,14ctuarj como Secr-er-io el ili•ncionario de la 
DirecCión Aletroporitma de Comercialización que ocasione el Conwlá de 
Adjuakación. 

-.13.1-r^:"-Ittr-ir.-- • 	•• 
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RriF.:1,-.:.A.h:ZA.N. METRO POLI' 

quórum se ==orinaré CgI7 tir..5 de ks a.latras ,r,r-JlernAVS principales --en voz Y 
vote. 

Art. 	Fisi.7cliones del Ccrmité de Adjurficaciára de puestas.- 52n 
fundones del .pomi-i-e." Alvdicari  5...9 de Puestos: 

a) :Elaborar -SUS figs:Tal ,de funcion.amie.nto y z7.2--nerzes á 13 -4.71-ab3dzin de la 
Comisdnf 

fe .Dirección .1.1etropafitana de Come-cfalterián 	el estudio y 
.-rr•oLL:.-i.5.7 de les solictu:yes 	 pueSt24, oue se pr~; 

c) Decidir sobre la terminación de los m'aveníos> de ca- 7c&517, y d'er.I,srar va ante 
las puestas de losusuarios, conforme lo L%-tabiecido por este rapítulo; 

Ac&l.wr:los puestas  que .se 1-.Fayan declarado i,,áoantes en cada rnerwdo; 

e) Revisar periódiczinentz.. la .artzialarlán dei rastro de C a Men:3dg; 

9 -1.11f Jemes 4.15.5-Já"e la materia,  se le anterguag, 

Art 2 276,--:Solio~ pes 	Les pe_msones que espiten s••• 
zdjudicatan'a9 de un ,mesto E:n un i775-CadO131.11~1/  deberán nena,-  un 

iliefid de solicitud j,  -.d,wentario .¿en l Di-ec:-.15n Ill.etrapollt-7,-;e de 
Coraertfización, agiut72ndo los retes requisitos solkitadas. 

Att 1.1277.- .Adjudiwdóza :de > 
- 	- Uná vez rae 3 y anehd.e. 

sakitud par k ileppalitana 	.ComeraEkzaci5n„ e:7 •El p;szo_ de 30 
oies, 	:r  erbio el expediente .pa,ra ranoclmien-to del Comité de Apyudií:ación, 
;z7ulez slueoo .de./ 	respa:..-Tri7D.  a*.dkercf el oda` braiate. 	s,oficiMte y 
dispandre ki Oker4.577 e.:P; g pizzo 	a 25 días, ,:se 
celebre a' COrlf/a  710 de 1.=rild:9 .•?rtranerate; C0171b2777.3 les diSX.1§±17 de este 
capítulo; además se ewoká 	credendel que lo identifique ramo nuevo 
camarciarite. 

Art .r.t.zze.- La ,f..""Jn~"n,- 	La relación ent.e los tea. re 	y le 
Municipalidad será personal e int~rible, y se regirá por un iDaffnetTiO esrrito 
denominarlo convenio da canciál.: mea: án la sus-1,--1pcián estr.-7gt: -Juma-Lb 
la Mtnepáilde.d o£l,tr`rd3r 	l rOfT72.1174"át e. 	ái-es d n pues r  local 
determinado, -ron las instaiadones y servidas inherentes e ase puesto. 

Z.3r 7i v. 1ded aran5zzará al =Mercan-te el uso del puesto o local mienü-
w'n las normas de este capitulo y dates a7sposicion COMPlem ~las. 
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Ala poi:: pt-.-esurnirse. convenio de cancesión oor 	liso de .W 1re a para la 
vetúa de productos, 

Art. 11.279.- Terrizinec,-idn de  c;lnlriw.io de C017ción,- 	o.-onntlio se 
terminaré pa- Íes CaLSeS dete;717173das en el  reaárñefilo de aplic3:151,7 de le 
pires-ente ordCrUP2Z. 

Art. 11.2174,- P'é-ofóri de -1#-as,- Para la fliaján de les ..-1-res.se 	Cr/ 
ZLiant..3 los diffirent servinica. das íos COSt.',5 a.r....4É-1-0S fajiractos qzte se 
reácia7en cm:: el ithIcionatniento del fLfepdo y .g.vese.ideniffiquev7 ato 	E.17 

5-..t1;db .arePtieStli .,ClUr.la ;Dirección MetT9011,13- 	Callarár=djr.1, 17-1.1.5m- o 
prue será aptritada por el tia -ello Met000lteno, i7revio Informe de de C.7,1715"i5n de 
CM:riefriall210án. 

• 
•• Les.. 1-11.1.15 por ocepeciJr,  .rie espacios se-  cobrapán en 	def e5-e.3 

en nreteas cuadradas; dehpir, y ríe /as wrects.r.--tstw.7e mr.rstrzzr.i571. 

kit 12.211.- aithipcián de íos crginarcfan-~ L os C'Orneitil-17:3, 	as •-"-n 
abliaede5 a cumplir les .27.W.51d0f7e5 con' Y3 7:P 	a-ríe.. 	SU 

egla/net-LO. 

.4.rt 	7.1.7 	Sát".1C‘93S. 	habserwait:ii les 	 de esta 
ordena= Serán senCionarles Cal7TD1772e es.9puÉ el.regiamento apti=iát? de 

-en el •=r-fettniet,-1z. 	.u-a inkardán será sainciarieria con 13 
tenninad. n del .c...onvenio de -oopresión. 

.Con inie,:e.gdenja de 	ate, i^-  e que •.s.e. r.e.1.5ere o-ere.2±3 entes; .21  

i~r que biÉ3ies,p. incurrido alter 300.  n de s.:lías:9 dMri8ilt2S. 
featiCe 51., actividad =Mar& Can tMnd3cá5 4714;.' dedián..an je ,C;Oná'69. de delizas 
sancionados por Código Pwal, Ley Olpáni:2 de p• Sák.4 y ot72.1, se,-1 
dr-:'nunciado obilatas:ne.nte 0:1r 	Alitaldad t ft 	qt-te "oye 
comdmierliz de ;•- fz-  hechos/  el mismo que sets encauzado e É-  azkondad 
c.o.~.te por el cara/ de 2.1ei superior jerárquko„ palle fas 

DI.9paskOn TralkSitdriaf 

_e ?cerques:ele a le A/f-acción ..41=politana deCarnerdalización le elabOración del 
red menta cieneral para le R ara de É pren0 ordenanza en al ,plazo de 
quince 	pant de ;á sanción de le ?res:el-4.'1 arda-unza1". 

6 



METROPOLTTA.140 DE QUITO 

7.: 	. 	• OP.D2NZA_ Wit.1 	 ;/.5 3 
• . 

z- La rrante Ordenanza Yietropolina entrará en vigencia a partir de la 
fe .i.a de .9.IpliblicackSn.án elRegístso.Ofidel. 

Dada en iliSaKpe Sesiones del Concejo:Meltropoingno-de Quito, el S de mayo de 
1 V  20C-2. 	*.w 
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SEGUNDA'111-RESIDENTA 
ENCAilGADA DE gA 'MINERA 
N.PICEPREaD" 9-1CIA DEL 
CONCEM 121.ETIDPOLITAls10 

• De QUITO  

\ 9415,121111 
Dr)7MariaBelen Roda Díaz 

GE~_ DEL 
CblICE30 METROPOLr7.kwc.1 
d'a mirra 1, • 

• 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

La Infrescrita Secre.árka General del ConcepIvie',.-ropok_arro de Quto, can:liza que 
a .presente:Ordenanza Metropilibna.ft, dkcutda y aprdbada en des debates, en 

aslon.e.$ de /7-de abril y:8 Wrilayo 	2008.- Lo certifico.- Quito, de mayo del 
.2008.  

allaáfrk 
Dr 	 Daz 

SECRET.RIA GENERAI 	jt:TC-1...ONCE30 
11EIROPOLITANO Dr- QUITO 

ALCALDIA DEL DISTRITO,- Qjitor & de mayo del 2008. 

iDEC.1:7-0:sE 
/ 

JFa collvicocayo/Ganegos1 
•ALCALE111.11EtROPOLITANO 'D'E QUITO 

CERTIFICO, que á presenT @roenanza Metropolitana -fue sancionada por Paco 
Monctyo Gánelos, Alcaide 	 el 8 de MaSfr»dal 20M.- Ouito, 8 de 
mayo del 2.008. 

~(12 Drp. María Belén ±e Díaz 
nift LNCO 
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RESOLUCIÓN N° 

El CONCEJ011423TROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Orderel,rn Metropolitana N° 233, publicada en el Registo Oficial 
No. 362 de fecha 18 de j=io del 2008, se expide: las notas que regulan la 
prestación del servido de abastecimiento y comexcialización d• productos 
alirnenádos y mercancía que se expendan a =ves de los mercados y ferias 
n=...riduales; 

Que la "Disposición Transitorbi" de la mencionada Ord,n7n72. Metropolitana No. 
253. .encarga a la 1)itecd.ón Mewpolitana de Comercialización., la 
elaboración del Reglamento General para S'a aplicación.; 

Que es necesario conté...r con dicho R*.m.wro, que pezita la ejecución de dicha 
OrdPn-a; 

En ejercicio de las atribuciones legales contempladas en los Ares. 63 de la Ley 
.Orgánica•de Régimen Municipal y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, 

RESUMSE: 

r•-.,-x ?Enna EL REGLAIVW..NTO DE APLICACIÓN DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA No. 255, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICLA_L 
362 DE 18 DE JITNIO DE 2001., REFERENTE A LOS MERCADOS 
1V.EUNICLPALES. 

Art. 	Objetivo.- Estable= Las rnula-d.ones que se deben observar para la 
adecuada plareifiraciót., ozganizadón, a4rninistrac.,;5n y ".,..M.CriOrtaTriimntil de todos los 
mercados municipales en el Dis=,  conforme lo prescáro en lz Ley y OrdPncirvaas 
corzespondi=tes. 

Art. 2.- Ámbito de atilicación- El presente Reglamento define y regula las 
relaciones entre los comerciantes .pe. =bajan en los mercados municipales y lz 
Dirección Meopolirzna de Comerriali7,ción en aplicación del Capítulo I de los 
Mercados MMonstas, Mayoristas y Ferias 	 

Art.. 3.- Obligatoriedad:- El -iimpIniiPrrm del pre.sen  re Reglamento tiene el carácter 
de obligatorio para los servidores municipales, y todos los comerciantes, empleados y 
personal auxiliar, que de cualquier modo utilicen las '.nstl-q,ciones de los mercados y 
ferias mrin;riv..-ales exisrefv-s en los mercados municipales y pla.foi-r-t9s 
poi la Dirección Mempolir91-11  de ,Com...—difizadon.. 

  

	 A.1.1•10.11,  

• 
• 
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Art. 4.- Manual de operación.- El funcionamiento de cada mercado esta regido 
por un Manual de Operación, el mismo que será ejecutado por la Dirección 
Metropoli=1. de Comer-taiiaanon y contendrá las siguientes partes: 

• llegiamento interno; 
b) Programa sanitano; 
c) Prograrna de capacitación y te.cnificación pasa comerciantes; y, 
d) Plan de mantenimiento y segundad 

Fsste manual será c)bligastono para el ari,---Iti;sn-ador y su personal subalterno, e) 
cumplimiento de sus nwrnas ser vigilado por el supervisor zona], quien reporr-...-á a 
su superior jerárquico las violaciones u omisiones en que se incir_n, paza que se 
apliquen los coztecnvos necesarias. 

S.- El manual de operación, será elaborado en un plazo no mayor de =tinta 
días a pazás de la aprobación del presente reglariento, por la Dirección 
Metropolitana de Comercialización, el mismo que será difundido en todos los 
merrocl-)s 

Arta 6.- De la Capacitación.- La Dirección Mettopolitr-nn de Comercialización en 
coordinación con el Insti~ de Capacitación Milnirt.21 el2bosete an1121,-rtente el 
programa de capacitación y te.mi5nación. para el personal arIministranvo del ászer—na 
de mercados y para los comerd.ante.ss, en los siguientes temas: 

• Asepáa personal y de alimentos; 
b) Asepsia de puestos de venta; 
c) d= 	sanitaa de mercados; 

H11,711.-n›..; 
e) Iviantitiladón y presentación de alimentos; 

Enfermedades asmisibles; 
• Adminis.ción de toimoemprests; 
• yi_22±zeriaz  
9 17  1-MiW..$ y estrategias de ventas; 
j) ContabiEdad y tributación; 
k) Corni'zación y serricios; 
1) Oportnntdades de negocios; 
ra) 	Indulti4}; 
n) Manejo de desechos; y, 
o) Conocimiento de la ley, reglassientos, ordenanzas, y más regulaciones 

zelanort-ias con el tisteriq de mercados en el Distiito Metropolitano de Quito. 

An .7 Obligaciones de los comerciantes.- Todo comerciante está obligado a: 

2 
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Pagar los valores que le con:esponda pox concepto de tarifas por la 
udlizacidn del área o puesto asignado dentro de los 10 primeros días de cada 
Tres. 
Todos los comerciantes que ejercen su actividad económica en los mercados 
municipales en calidad de arrendatario o concesionario, están obligados 
obtener una paten.te y por ende, al pago atiza del inauguro de patente 
	 que tiene como base imponible el capital con el que operan en 

dicha act-Sr..idad, 21 que se le aplica la -rifp constante en la aorta arva 
niurndpal, 	emitido en el =es de =ro C-12 r"1142  año T.lor l2 Disección 
Mettopol;  pita  Financiera 	 información proporcionada por 
el contribuyente sobre el capiml con que opera, sujeto a verificadón por parte 
de dicha Dirección, y con le información actualizada. que acredite sr. 
incomondón o esencia, según corresponda, en el catastro de comerri9ntes 
enviado por la Dirección Meitopolir-An,  de Cor.-,excialización. 

En el caso de erbio de arl.en-1,,-ni-,,to o con.cesionado, la obligación 
	será asumida por el nuevo comerciante desde el mes siguiente al del . 

inicio de la actividad y en proporción a los meses que correspondan basta la 
'fiaii7ación de ese aáo fiscal. ' 

información que será remincia por la Dirección Metropolit,n9 de 
Comerri9FiTadón a la Dirección Metropolitana T-inanriF•r, TdblIMV.2, 
C.:012.2Pr-ma'nte con aquella TIe deba amparaos= el cont:ibuyente en la 
forma como se establece en el inciso anteor. 

c) 	Odupar el puesta únicamente pan el eroendio de las nierr.,4•,49s pasa las 
cales ha sido autorizado. 

Mantener el ?tiesto asignado bien aseado, cir.nroli-i-A-i las disposiciones die 
este Capitub,' las no:Yr,"q de cono] SZZáZá0 y las disposiciones erri2riadas 
por la. Dirección MetroPol-u de C.oMercklización y la 'adminisfración del 
mercado respecnvo. 

P."-r~-tec,-,  en el puesto asignado durante. el `:oreo establecido para el 
funcionamiento del mercado. 

Entregar el puesto o sirio en el estado en que lo redbió, una vez r-,-mirido el 
convenio de concesión. Todo tipo de mejora, realizado pos el contercilnu o 
su a=endawio, será para beneficio del .mercado, sin que esto signifique. la 
obligación del MuniCipio pan rembolsar los gasms en que el comerciante 
haya incii .do 

gl 
	PetT.zlilu: a las personas legar-vente autorizadas la inspección o examen 

sanitario de sus puestos, en cualquier momento que lo solidren. 

• 3 
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h) 	Usar pesas y medidas debi49,-Ttente homologadas por el r_NT_N de acuerdo 
con las disposiciones legales, rr~itene-,-Ws visibles para el público y expender 
productos de buena c:alidad. 

Mantener claramente visibles e iderinficables para el público los precios de los 
2.i-fiar:dos, en tablillas que se colocarán frente a cada producto, de acuerdo con 
el modelo estableddo por la Direcdán Metropolitana de Comerri9íición. 

Observar pa= el público, compañeros comerciantes y autoridades la debida 
atención y cortesía, usando modales y lenguaje apropiados. 

k) 	El comercial-1m.y sus empleados, están obligados a cumplir  la ley, ordenanzas, 
reglamentos, y más regulaciones relacionadas con el sistema de 
comerciakizacón del Disito.Metropolitino de Quito. 

1) 	ActTinr anualmente el cerdfica.do de salud de comerciantes, empleados y 
ayudantes, el mismo que se lo deberá realizar en la Direcdón Memopolib.na 
de Salud, los costos que generen esta actualización la solvenivrIn los 
comerciantes. 

ni) 	 obligau749-nente de los programas de capacitación y tecniacación 
que la Dirección Metropolitana de Comerrigii7ación emprenda para cada 
mercado  y feria municipal. 

n) 	Portar la credencial y el uniforme autorizado por la Dirección Metopolit,119 
de Comerriffilización para la ejecución de la actividad comerdal, que lo 
identifiquen como comerciante, el uniforme será consensuaclo con los 
comer:jan-tu. 

Comunicar oporm.inn-rienm al arl-miliser.AAor del mercado coáquier  
i=egulandad que observa= en el compor..-=lento de los con-..erciantes, 
ayudantes o empleados y del personal que labqra en la Dirección 
Metropolimet9 de Comere;47ación a la instancia superior correspondiente. 

El c.-omerrivnie será solide-in-kente responsable por las acciones u omisiones 
en las que incurran sus empleados o ayudantes. 	• 

Pagar los valores de los servicios de agua potable, energía eléc.=., 
mantenimiento, manejo de desechos, seguridad y servidos de limpieza. 

La Direcdón Metropolitana de Comercialización propenderá al 
establecimiento progresivo en los procesos de modernización de mercados, a 
través de la instalación de tableros, medidores eléctricos, medidores de agua 
potable individuales para cada comerciante o giro según sea el caso. 

4 
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r)  Emb2191: y Preserr aderuart  nente. los productos, ufflivando matenales 

das atables. Teciclables, haciendo constar el peso y precio de cada producto. 

s) Mantener en ;p-..-decto. estado las instalaciones elé td s, sanitarias y de gas 

cuyo descuido pueda significar peligro para les personas que =bajan en los 

mercados. 

Obtener la ceraScacion del mercado =Indo por el Cuerpo de Bomberos. 

u) 	Responsabillzarse de los daños al local o sido, a los equipos y a todos los 
elementos que formen parte del mismo, induidc.s.s los daños causados por sus 
empleados y 	9,,tes  

Art. 8.- Prolaibicion.es a los comerciantes., Está prohibido e los corietri9ntes 
incurrir en cualcri-i-) de faltas que a continuación se me-adoran, su inobse‘-rencia 
dará motivo a las sanciones ci-te=inacias -n el presente reglamento: 

Peraoc4= en recinto del mercado. 

Vendes scie.,—,..aderL9s que no tengan ,eladOn con el giro de los negocios propios de 

un mercado pública. 

c vender,  consumir o rnprtener en su puesto o local, bebidas alcohólicas, 

mercaderías que sean adulteradas, de contrabando o robados, así como cualquier 
sustancia estrefaciente ó psicotrópiza 

d) Conservar temporal o partuanenremente c-nolouier tipo de erp. los:- vos o materiales 
cr'›rrt2r fuegos arrlaciales en el jai-anos de los mercados o =cendal- 

veles o 1-,,,i-s9,1as en el puesto de venta... 

Fui Pon= o =atener en el puesto cualquier clase de 	 

f) Obstruir con sus productos las entrados, salidas y pasillos de circulación del 
mercado. En consecuencia, ningún negocio debe ando= en las ví2.5 de 
circulación y acceso al mercado. 

g) Anees compradores por medio del gesto o con apaz.azos amplificadores de sonido, 
Estos equipos est9,4n bajo el control del orirniristiatior del mercado para 
inforzraciones que interesen a los comerciantes y al público. 

h) Arroja/ en las áreas de circulación desperdicios, bes-  v.12,s" o oráculos averiados. P211 
tal efecto debe asarse el recipiente de basura del puesto; que se mantendrá 
siempre tapado. 
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i) Ejercer el comercio de toda clase de ardculos cue. representen Fto-tr9s, dibujos, 
fotografías o grabados pornográficos que atenten cona la moral y las buenas 
costumbres. 

j) Dz..prh lear pódicos o cualquier otra clase de papeles usados, para envolver 
cornesables, cuando se debe utilizar  frívola= plasnca o de polietileno u otros 
que preserven adecuadamente la integridad y calidad de loSálmentos. 

k) Hacer uso indebido de tanques de gas que por sus rljrnensiones representen un 
pelke:ro pa= los peatones y público circundante ez.,  gene-á, o que contrave.n.cran 
las disocsiciones que establezca la reglamentación de bombez-os. 

I) 1.3álizar a menores de edad para que ejerzan actividades laborales en los puestos o 
locales, salvo lo aspuesto por el Código de Trabajo y el Código de la Niñez y 
Adolescencia- 

m) Estacionar vehículos cargados con Productos agropecuarios en los lugares no 
autorizados de los mercados, en sus irrinediacion_es o en cualquier otro lugar de 
la ciudad, para la vente de los productos que estos vehículos =nsporran. 

n). Ningún comerciante pode disponer de rris de un puesto en el conjunto de los 
mercados municipales, fmtl-19s municipales y centros comerciales con participación 
municipal, para lo cual el Comité de Adjudicación de Puestos de Mercados 
verib.-cará en el catastro actuabado si consta registrado el nombre del solicitante. 

ñ) Laval las ins+-liar-iones, enseres y utensilios del puesto con sustancias corrosivas. 

o) Comprar y vender mercaderías de dudosa procedencia o que no cuenten con los 
doc=entos que acrediten su procedencia 

p) R 	 acciones que altereti el orden público. 

. 
q) Intervenir en la infutestructu= fisica, en la instalación eléc.c.-a y sam-prip sin la 

autorización correspondiente.. 

Art.  9.. be  los  kr-11-iin;stradares  y Supervisores.- Los aA. rnin;srradores. y 
supervisores realizan sus funciones en períodos rotativos no mayores a un dio en 
cada mercado. 

Art. 10.- Del Comité de Adjudicación.- El Comité de Adjudicación de Puestos* de 
Mercados se zern4-í orriini^rri-;.....nte cada ocho días y erciaordinatianaw_te cuando 
alguno de los miembros con voto lo solicite, previa convocatoria realizada por el 
secretado. 

6 
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Art. 11..- Requisitos para la adjudicación de puestos .- Las personas interesadas 
1z adjudicación de un puesto en los mercados =i2..nicipal..-s, deberán cumplir y 

presente los siguientes reqUisiros en 	Dirección Metropolitana de 
• Com-rriplización: 	• , 

Ser mayor de edad. 
F.isr= en goce de los derechos de ciudacipnb 
Copias de la cédula de idenddad y papeleta de votación. 
Copia del certificado de salud. conferido por la Dirección Ivietropolitana de. 
Salad. 
Récord policial original 
Dos f=57a.t..,,s'•^ tr,rr,9fio czm-t 2=1.12-119clas 
Formulado de adjm-liroción de puestos de la Dirección Mettopolitana de 
Comercialización. 
Pago del derecho afirsiinis-.7.2.nvo en 12 Tesorería. Metropolitana. 
Comprobante de pago de servicios del 112-g21 de su residenda. 
No haber gi3° sancionado con la ter-r.jr:%,•ión del convenio de concesión en 
oto mercado 

En  
caso de que el solicitaste sea persona 

	 deberá arzeddwz 
• documentarlarnente sr. legal residencia en el país. 

.`L-t. 12.- Trámite de la soliatild-- Una vez presentada la solicitud con todos los 
documentos derArrnirld° en el Art. 11 de este Reglamento, el Director 
Mewopolitano de Com.  err.  iaiindón dispondrá se realice un 'info=e de factibilidad, 
en un plazo no mayor de quince días-  laborables , el mismo que será elaborado por el 
A-Irrj-ris=.dor del Metrldo y el  anali 

Eti casos  especiales se solirir,-4ri info=es técnicos a los esper-i4istas 
cm:espora:ratas como wquitecto, ingeniero, tabajadora social y abogado. 

Los informes se adjuiltr•÷1 a las solicitudes y se elevarán a cOaD'"4"'"'i^r"Zo del Comité 
de Adjudicación de Puestos de Mercados para su decisión 5n91  

13.- Del reconocimiento de derechos.- Cuando un comerciante hubiere 
fallecido, padeciere enfermedad grave o incapacidad absoluta 

-.comprobada., ST25 +v-trIninres hasta el segundo grado de cons•angdad y pero de 
afinidad 	solicitar al Comité de Adjudicación de Puestos de Mercados la 

. concesión del puesto va=nte, en el orden preferente. Decisión que será discrecional 
del Comité. 

Los benefidenos de este derecho deberán Rentar la solicitad de su reconocimiento 
en un ré•-rnir:o no mayor de treinta días siguientes a la fecha de suscitado el hecho y 
reunir los requiátos establecidos por el _krt. 11 de este reglamento. 	• 
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De suscii-Prse algún conflicto entre los benefidados, se interrumpki el 
procedimiento, y quedas suspendidos los derechos de los beneficiarios y el Comité 
de Adjudicación de Puestos de Mercados resolverá como mejor convenga al 
desanollo del mercado. 

Art. 14.- Solicitudes simultáneas.- Si dos o más personas solicitaren la adjudicación 
de un mismo puesto, para resolver se tomará en me= los informes pertinentes. tse 
no llegar a una resolución se procederá al sorteo entre los postulantes. 

Art. 15.- De la entrega de infor-nw-ión a los miembros del Comité.- La 
Dirección Merropoiiran.-  a- de Comerciai7adón edrr.egazá con por lo meteos 24 horas 
de anticipación a la fecha de sesión del Comité de .Adiudicadón de Puestos de 
Mercados, la infoe—tón necesaria - de los puestos que serán adjudicados o 
deaind.• OS V'. r--2.rtte. 

Art. 16.- Adjudicación del Puesto.- Aprobada la solicitud y adjudicado el puesto, el 
beneficiado celebe2-  el convenio de concesión en un plazo no mayor de 24 horas 
posteriores a la resolución del Comité de Adjudicación de Puestos de Mercados. 

Quienes no hayan sido adjudicados, también deberán ser noriiicados por escrim con 
la resolución del Comité de Adjudicación de Puestos de. Mercados en el mismo plazo 
se5_1* ado en el inciso anterior. 

Art. 17.- Plazo para la posesión del puesto adjudicado.- Una vez adjudicado el 
puesto, el comerciante será notificado disponiendo de 72 horas para la Sdnrna del 
convenio de concesión o contrato de a=endami=ta, según el caso y un rrtla-imo • de 
ocho días para la posesión e inicio de sus acávidades comerciales. 

"Si pasado este. nem.po no roma posesión del puesto automáricazn=te Quedará 
aniYln,41; la adjudicación. 

•De-1..a noriScada se entregará una copia al A.(4,,...!nistrador del Mercado, 

AdicionPlrneate se le enri-erará una credencial que le identifique como comete 
de puesto fijo. 

18.- Ingreso al catastro municipal,- Una vez adjudicado el puesto y notificado 
el interesado, la Direcdón lvietropolitana de Coraerrili7acián procederá a ingresar al 
catastro municipal, asignándole la tarifa que le co=esponde_ 

Art. 19.- Publicadicin de 1:mes tos vacantes.- La Dirección Metropolitana de 
Comercialización publicará mensualmente en la cartelera de cada mercado un 
resumen de todos los puestos que se encuentran vacantes en los mercados del 
Distrito Metropolitano de Quito. Esta publicación se la realizará desde el 25 al 30 
de cada mes. 

8 
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Adicionalmente también publicará el listado de puestos vacante-s en los roefflos de 
com.uni,Cacián disponibles como prensa, mdio, Invernar. página Web de 12 Dirección 
Metropolirzna de Comer-iaii7ación y del Distrito Me=opolit2no de Quito. 

Art. 20.- Permiso Provisionql- r;.asta que se celebre el convenio de concesión el 
Director Me=poíitn,to de Comerripiinción concederá al comerciante un permiso 
provisional para que ocupe el puesto de abajo que no podrá excede-,  de rr-in+2 días 
in:prorrogables, crá_er. se beneSde de un permiso provisional estad sujeto e los 
mismos derechos, obligaciones y prohibiciones que la norma establece paca iris 
comer :antes per 	entes. 

iz; .. .... 	 Art.. 2L- Reemplazo del comerciamte.- Si por en= sedad 
comprobada o c9.1>r,,idgd doméstica, caso fortuito o fuerza mayor el comerciante se 
encontrare en el caso de deja: reemplazo, se concederá 	de treinta días, 
pudiendo set =ovado hasta por un plazo rn4"4"-In  de sesenta días El ,-ernPlszante 
debed cumplir con los requisitos erieldos en la Ordenanza y este. Reglamenta 

.*;•:. 	 El 	de reemplazo deberá hacerlo por escrito en oficio 	al Director 
Merropolitano de Comeirfriizadón. 

El  	del Mercado pod.4 conceder pe='so  de wasenti srn o al 
comerciante :asta DO: un plazo 	n'l O de cinco días 

-Art. 22.- Revisión de tarifas.- Las.cas serán revisadas  y ajuss. cuando el 
aumento de los factores de costo así lo justifiquen. P2=talfi2la Dirección 
MerropoJimrP de Comercialización presente el esradio oo=espon.climze a la 
Comisión de CoMerciabinadón para su aprobación. 

Art. 23.- Forra de pago de tari:Eas.- Los comerciantes que ocupen un puesto de 
ven.., espadas o locales, en los mercados munir Viales deb-----án pagar la tarifa 
co=espondiente, según el caso, en las instirnrioaes 	 autorizadas por el 

por medio de u= especie =itiCi2 por la Dirección Metropoli= 
Financiera-. Una copia del comprobante de pago deberá ser entregada pon el 
comerciante si Arnir.iR•eador del Mercado para su registro. 

rt 24.- Sanciones.- Los comerciantes de los mercados y ferias que iiirceren 
el incumplimiento de sus obligaciones o de las disposidones del Código Municipal y 
este 	 sujetos a las siguientes .sandbnes discipiinP-i9S por orden de 
g=vedad.. • 

a) Amonestaci6o verbal 
b) Amonestación escrita. 
c) Suspensión del puesto de uno a quince dfr.s. 
d) 	 del convenio de concesión. 
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Art. 25, Causales de amonestación verbaL. La amones.ción verbal se aplicará 
por causas leves por parte del Supervisor o A rItnintsuador del mercado, el mismo 
que comunica:  por est.0 a la Dirección Metropolitana de Comerr.j9P7adón para 
cta. sea debida-.-v—int regis=da el Libro de sanciones. 

Las faltas leves son: 

a) Atraso injusrilcado al puesto de trabajo de acuerdo al hondo establecido erra 
el mercado. 

b) Inadecuada presentación para la atención al público. 
c) No urilizar 	ur._,;;:o=e zuro=ad.o por la Dirección haettop&imna. de 

Comerdalización. 
d) Pérdida o deterioro de la credencial de id>na."- ca.ción. 

• ,bart. 26.- Causales de amonestación escrita.- Sed sancionado con amonestación .... 
es:riza el' comerciante que inca= en cualquiera de las 	tes causas; la 
amonestación esrrir9  sera impuesta por el Director de la Dirección Metropolitana de 
Coi9-ij7adón: 

a) Cuando el comerciante haya sido amonestado verbalmente por más de ces 
ocasiones. 

b) Tres atamos injusracados al puesto de trabajo durante 15 días calendario. 
c) No disponer de un reciente de basura con tapa, adecuado pata al r  ter los 

desechos. 
Pm-Triiriz la presencia de niños, niñas menores y lacrantes en los puestos de 

.ba.jci. Los niños y nys deben asistir al Centro Municipal de Atención 
-CEMAI-, de prefer=d2 los hijos de los comercia=s, avudantes y 

empleados eristentes en los mercados y en caso de no e.nistair el Mtmiio 
conjunimmenze con los comerciantes se enc-azgaran de su dotación. 

e) Abandono temporal injustificado del puesto hasta por tres días consecutivos. 

Art. 27.- Causales de suspensión temporal del puesto de 1 a 5 días.- Seri= 
sancionados con una suspensión temporal de 1 a 5 días los comerciantes que 
inca= en czaalquit.= de las siguientes alma 

a) Reincidencia en las faltas enumeradas en el ardc-ulo anterior. 
b) Inc=plirraie•nto w los horadas de atención l  público establecido para cada 

mercado. Incur en esta falta por mis de 5 veces en el mes. 
c) Uso indebido del puesto. 
d) ingerir bebidas alcohólicas, drogas o sustancias psicotrópicas en el puesto. 
el 	T,,can-nplimiento de utilizar i'll-rir,fnesite  el írea asignada como puesto. 
f) 	Negligencia en el cumplimiento de la higiene personal de los empleados o 

airribqres y del puesto. 

l 
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Acámd de iuespeto verbal o con gestos a las autoñ-jiades. corripañeros 0 21 
público. 

h) 	Obstruir con sus ventas las e=a,212S. SPii42S y pasillos de circulación del 
mercado. 
Anater compradores por medio del gesto o con apararas ampfficadores de. 
sonido o fu= de su puesto de trabajo. 
Realizar conexiones clande,snras de cualquier a,po, será responsable por los 
daños que. ocasionare. 
Incumplimiento del arreglo y pre.s....r.in.dón de! puesto. 
Empieza-  rodeadores y enginchadores para 12. venta de sus productos. 

Art. 2g.- Causales de suspensión temporal del puesto de 5 a 10 días.- Sería 
sancionados de 5 a 10 días los comerciantes que incurran en las siguientes ,Wit-25.  

a) Reit/cadencia -n las falus 	-n az.-  anulo antenor. 
b) .?rovocar y patáripar en escándalos, peleas o lias en= los comerciantes y con 

el público. 
c) Tentativa de cohecho al enoria unicipal 
d) •11-1721-  modificaciones a la en-2-1.02:_,n. física del puesto de trabajo sin la 

autorización de la Dirección kieuopolia de Comercialización. 
Alterar el orden público. 
Pen-altn que personas no autorizadas por la Dirección Metropolitana de 
.Cornercialización manejen el puesto o local. 
1==p:fi-miento de obtener de la Dirección Metropolitana de Comerdalizaón 
los pemJ--,-sos para ras erapidos o ayudantes. El 	 del puest-_, s • el 
responsable por el corapor-rn;Pnro de sus empleados. 
inzam-Pdirni-"to en el paso de las cuotas lacias por las orga-,7'.072.ciones para los 
castos de operación y maatenimimto del mercado. 

Art 29.- Causales de suspisión temporal del puesto de 10 a 15 días-- Serán 
sancionados de 10 a 15 días los comer 	-tes que M.curz,..,--r en cualquiera de las 
sizutentes faltas: 

I 

P,:aci•i&gria en las :,;ras enumen-ArIPs el =aculo ameno:. 
b) Faltar con= la dignidad de las autoridades, compañeros de trabajo y público 

en general. 
c) Ini;Yri  graves de palabra o D'o= a las antrládadu, compañeras de trabajo y 

público en genera 
d) Asistencia a su puesto de =abajo en estado de embriaguez o drogadicción. 
e.) 
	

Conservar temporal o pemian=itenlep..te cualquier ápo de 	 explosivos 
sin el permiso coare.spondienre. 
Desa.sar el puesto a otras actividades no autorizadas por la Dirección 
Metropolitana de Comercialización. 
Especulación o acaparR-nierato de mercaderías, esconderlas o gaza;,,-19s  para 

sczseartic prop~' así aum=rassinriebidos en los precios. 

11 
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Incumplir las disposiciones del Director Mecopohtano de Comerrialiaación, 
Supervisor y Admiaiisuador dei Mercado. 
Practicar ±.0.5, magia o hechicería en el puesto o en las instalaciones del 
mercado, exceptuándose las prácticas de medicina natural en puestos 
auronzados para tal efecto. 
Por uso de baia-tras no autob.zadas, descalibradas e ine.xactas. 

Art. 30.- Causales de ter-A-áfaación del coniveriáo de concesión, Se iniciará un 
espedienre administradvo y se remitirá al Comité de Adjudicación de Puestos de 
Mercados, para su ju.z.gamiento. con la teinación del convenio de concesión a los 
comerciantes que intr=n en las sig••,aienres 

a) La mora en el pago de dos meses consecutivos de la taT-if:9 

ocupación de puesto o área de u-abajo. 
	 asignada por 

b) Porin= 4alin-iimaito de las obligaciones contenidas en el convenio de concesión, 
la ordenanza y este re.glamento. 

Por agresión 'física o verbal debidamente comprobada a los ciemís comerciantes, 
clientes o a cualquier autoridad. 

Por abandono injusd5cado del puesto o local por el plazo de quince días 
consecurivoi. 

c)  

d)  

e) Por muerte del comerdwite o imposibilida-1 absoluta para atender el puesto. 

,f) Por ceder, subazzenclaz, vender, hipotecar, prestar, encargar, entregar en anticresis 
el puesto o á= asignada. 

g) Comprar o vender =darlos de dudosa procedencia, adulterados, peso 
incompleto, caducados o en mal estado. El comerciante deberá por= la 
doctime-i-itaiín quer=edite la legifimidad de la proceden= de la mercadeda.. 

h) Por negarse a despedir a los empleados o aytidant-1 del puesto, cuando se 
compruebe que observan mala conducta o mantenerlos trabajando sin la 
autorización de la Dirección Metropolitana de Comercialización, 

.0 Por reincidencia en ,-ualqui= de las faltas mencionadas en el artículo 

Art. 31..- Procerlimiento.- Las sanciones det•-rnin ••,••  das en los artículos 26, 27, 28, 29 
y 30, las impondrá el Director Metropolitano de Com.erryación. Previo informe 
escrito del Administrador  del que se desprenda la responsabilidad de un comerciante 
en el cometimiento de cualquiera de la faltas determinadas en este reglamento, se 
iniciará un e..7.>edte achlinistraiivu observándose las garantías del debido proceso; 
se convocará a una audiencia a las partes ir/volt:ir-m-1as para que ejerzan su derecho a 
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de esa, con el infom.e del árale/ del departamento legal. se  procederá a eMniz le 
respectiva resolución, la triscas que será nonficada inmediatamente a los interesados, 
otorgándoles el plazo de cinco días para ejecutar le sanción corresponden e. 

.*; 
	 El info=e escdto del AcImin;qm:ador deberá ser entregad  o a la Dirección 

Me.n-opoiit.ane de Co=dalización en las 24 horas laborables siguientes de 
acrecida la novedad. 

La audiencia se realizará en las 48 horas laborables siguientes de re ido elin.fo=e 
escrito. 

Este  acto resolutivo de sanción se eams=á en lo que dat-,--nine la Ley Orgánica de 
Régimen. para el Distrito Ivierropolitano de Quito, en lo concenáente a los 
procedi-niens de actos ari-rtinisr_radVOS. 

Art. 32.- De la lacdficación.- Se n.oracea ••=..ediatz_mente. por escninP al 
comerciante con la sanción respectiva a =va del A¿Ti-ninistrador del Mercado, quien 
sentará la razón de nonSoación. 

Arta33.- Sanción paró. ferias.- Para el caso de los rom.,-r;9=-;-.,..Is :aria-tes, las 
sanciones se .impondrán de acuerdo a este Reglamento y sf t maná en COnRia"Pr4633 
los días de seria. 

Art. 34.- De los Recursos.- Los comezdantes podar. interponer recurso 
2,4minisminvo de apelación ante el Alcalde, por las resoluciones =id.d2S tanto por la 
Dirección Men-opolb..na de Com=daEzacióri como por el Camita' de .-4.i.djurlir-ndón 
de Puestos de Merr-odos, ea los casos de los arnoulos 29 y 30 de este Reglamento. 
En el caso de los aráculos 25, 26, 27 y 28 podrá interponer el Recurso de Revisión 
ano la Dirección Mecopolitana de Comercialización, previo escrito motivado por 
parte del sancionado a a de cue la autoridad revoque o raque la sanción. 

P.,-kpleadc mu-.,2idpá podrá solicitar se le adjudique 
un puesto- en lose mercados municipales y cer=os comerciales con participación 

así como t/rreilien  están prohibidos de manejar, recaudar fondos de 
propiedad de las organizaciones g-r-rpinles o de Los comezdaa=. 

Art. 36.- Sanción a empleados y r.abaiadores municilnales.- La inobseTrancia de 
las disposiciones estable-is en este regia--1P-nra, así como de los plazos establecidos 
pera la ejecución de • los act-s za--ni:iiv=nvos sea motivo de sanción para los 
funcionarios responsables, codo= lo establece la Ley Orgánica de Servido Civil y 

MI,iirr;s=.,:_i^a y de litifiradón y Piomologadón de las RemprIP1-9c.-iones del 	 - 
Sector Público y el Código de Trabajo. 

37.- Glosado de Términos- Para facilites la aplicación del presente 
Reghm-pro, se establecen entre otras las .águientes deSaidon: 

13 
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Autorización Provisios-laf  - 	 que concede la Dirección Metropolitana de 
Comerri.E.a.ción parra que el comerri.nte realice sus actividades en fo=r temporal 
con un plazo rr,6rin-ko  de  313 

Catasue.- Registro físico e informático que lleva la Dirección Metopolitana de 
Comerriaii7acion de todos los comerri.ntes de los mercados. 

Central de Abastos.- Es una unidad comercial de dis.bución de productos 
.Iirrienácic.,,s ubicada en 14 periferia de 12 ciudad, que proporciona a la población 
ser* ridc.ss de ebasteriwriento de productos básicos de mayoreo, a través de 
instalaciones que psi encon.centar los productos provenientes de diferentes 
=tos de producción, para después sutil. de estos a los comerri.ntes 	 

Comerciante.- Persona debidamente acreditada y autorizada pos la Dirección 
lvietopolir.n. de Comeiri.iimción para ejercer la compraventa de productos de 
primera necesidad y otras mercadenas. 

Comité de Adjudicación de Puestos de Mercados.- Organismo dependiente de la 
Comisión de Comercialización, cuya función primordial es la adjudicación de 
puestos y la terminación de convenios de concesión. 

Convenio de Concesión.- Documento suscrito ente el Municipio y el comerciante 
en el que se establecen las condiciones pa= el uso de un puesto o local 

Empleado.- Persona autorizada por la Dirección Metropolitana de Comerci.linzión 
pa= que colabore perrn.nenrernente en un puesto del mercado bajo la 
re.sponsabilidad del comerciante debida"-nte catastad  o 

Feáa.- Es el lugar destinado en los días y horas que dere-=ine el Municipio, pera el 
ejercicio del comercio minorista de productos alimenticios de origen /rrirni  o 
vegetal. 	 4 

Giro.- Constituye el grupo o conjunto de productos alimenticios afines que presenta 
aspectos comunes pan su conterri.li7ación. 

Manual de Operaciones.- Documento en el que se establecen en detalle  las nor-r1  
para 12 operarión y funciort.r,;ento de un mercado. 

Mercado Mayorista.- Es el lugar en el cual se comercializa productos dimenácios 
de diversos géneros al por mayor. 

14 
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Mercado Mitizioás...- Conjuüto de u.bit.,-irnientos 	funfl9,~talmente 
de plim-ritación, agrupados en un editlao, y que presauna g,esn.ón de 
.eancionamiento común coneálada por el Municipio. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el 15 de enero del 2009. 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLET.b....1\10.- Quim, 15 de enero del 
2009. 

Paco lvion.czyo Gallegos 
ALCALDE 

	

	 reOLIT14  NO DE 
QUITO 

RAZÓN: Esta Resolución fue discutida y aprobada en sesión del Concejo 
Mettopolitzno el 15 de enero del 2009, y sancionada por el Alcalde Metropolitano de 
Quito, Paco Moncayo Gallegos, el 15 de ene,to.  del :2009.- Lo ceráfica.- Quim, 15 de 
• enero del 2009. 

\ \sil.  1 
F. 
1 	1W1/ 7 

7-4.3.1án Rocha Díaz 
j SECRÉTARIA '''-'rr.-11..1.. DEL 

01.11 CONQEJO METROPOLITANO 

1 
1 
; 
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la defensa, con el informe del titular del d-partaimento legal, se procederá a emitir la 
respectiva resolución, la misma que será notificada inmediatamente a los interesados, 
otorgándoles el plazo de rico días pan ejecutar la. sanción correspondiente. 

El informe escn.to del Adminisdor deberá ser entregado a la Dirección 
Metropolitana de Comerri2ii7ación en las 24 horas laborables siguientes  de 
acontecida la novedad. 

:62. audiencia  se Dni-i7a.-á en las 48 horas laborables siguientes de recibido el informe 
escrito. 

Este acto resolutivo de sanción s. I.,--Ti-c2zí  en  lo que  dety--eryin., la Ley OTánica  de 
Régimen para el Distdm Metropolitano de Quito, en lo conre-niente a los 
proceá_.=1:nientos de actos admini.s.dvos. 

Art. 32.- De la. notificación.- Se notificad inmediatamente por esto al 
comerciante con la sanción respectiva a través del A dministrador del Mercado, quite, 
senmd la razón de notificación 

Art. 33.- 9...711146n para ;Frias - Para el caso de los comerciantes feriantes, las 
san dones se .Upondrán de acuerdo a este Reglameito y se tomad en congirier>ción 
los días de feria. 

Art. 34.- De Ios Recursos.- Los comerciantes podrán interponer recurso 
ar"1,-,in;sua.dvo de apelación ante el Alcalde, por las resoluciones cetrinas tanto por la 
Dirección Metropolitana de Comerd9Ti7adón, como por el Comité de Adjudicadón 
de Puestos de Mercados, en los casos de los artículos 29 y 30 de este Rfegl..amento. 
En el caso de los artículos 25, 26, 27 y 28 podrán interponer el Recurso de Revisión 
asee la Dirección Merropoii-ortp de Comerdalización, premio escrito motivado por 
parte del sancionado a 	de que la autoridad revoque o rarifigue la sanción. 

Art. 35- Prohibición.- Ningún empleado municipal podrá solicitar se le adjudique 
un puesto en los mercados municipales y centros comerciales con participación 
municipal; así como también están prohibidos de manejar, recaudar fondos de 
propiedad de las oanizaciones ,-e-rnia..les o de los comerciantes. 

Art. 36.- Sanción a empleados y trabajadores municipales.- Tea inobservanda de 
las disposiciones establecidas en este reglamento, así como de los plazos establecidos 
para la ejecudón de los actos ad-ninistrativos será motivo de sanción para los 
funcionados responsables, conforme lo establece la Ley Orgánica de Servicio Civil y . 
Casera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del 
Sector Público y el Código de Trabajo. 

Art. 37.- Glosario de Términos- Para facilitar la aplicación del presente 
Reglamento, se establecen ente otras las siguientes definiciones. 
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incumniir las disposiciones del Director Men-opa-atarlo 
supermsor  y AcIrlir!igmador  del Mercado. 
?zar:do= motos, magia o hechicería en el puesto o en las insta aciones del 
mercado, exceprzándose las práccas de medicina natural en puestos 
=mazados para efecto. 
Por uso de balan zas no autorizadas, desea oradas e inervrtas 

Art. 3i0.- Causales de terny'mación del convenio de concesión.- Se iniciará 
ez..?ediente arhwivriqtr,..tivo y se remitirá al Comité. de Adjudicación de Puestos de 
Mercados, para su •rizgaruiento con la te,n-ririadón del convenio cíe concesión a los 
comerciantes que incurran en las siguientes faltas; 

a) La mora en el pago de dos meses .consecunvos de la tar49  asignada por 
ocupación de puesm.o. zea de trabar. 

b) Por Mzurnplito de las obligaciones corr•fri'iPs en el convenio de concesión, 
la ordenanza y este reglamento. 

Por a rPcV.in  t-sica o verbal delii'krnente comprobada a. los derrás. comezciates, 
Clientes o a cualquier autoridad. 

d) Por abandono injustificado del puesto o local por el plazo de quince días 
consecutivos' . 

e) Por muerte del comerciante o imposibilidad absoluta para and'er el puesto. 

Z) Por ceden suba-zendzi.,- vender, hipot.w..si; prestar., enwzgaz, entrega en anticresis 
el puesto o ár.=. asignada 

g) CD=?Z2.1 o vender ardculo.s de dudosa procedencia, adulterados> , peso 
incompleto, caducados o en anal estaño. El comerciante deberá pon= la 
documentación que acredite la legi4itilid de la procedenda de la mercader'... « 

b.) Por negarse a despedir a los empleados o ayudz.ntes del puesto, cuando se 
compruebe que observan mala conduc o mantenerlos abaiando sin 12 
autorización de la Dirección Metropolitana de Com=ci ta.finación. 

i) Por reincidencia en cualoni= de las 1:911->s  mendonadas en artículo anterior. 

Art. .31..- Procedimiento.- Las sanciones detP,rnInqr49s en los artículos 26, 27, 28, 29 
y 30, las iMpon.drá el Director Meopoli&_no de Comerci›-Tización. Previo informe 
escrito del A4,-Tinistrador del que se desprenda la responsabilidad de un comerciante 
en el comedmiento de cualquiera de la faltas deteriránadas en este reglamento, se 
iniciará un e-7-clie.n.r.e admirifsttativo observándose las garanas del debido proceso; 
se convocará a una audiencia a las partes nvoluczadas pan que 	su derecho a 
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ACTA No. 27-Q  

SESIÓN ORDLN_A_RLk DEL Z7 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 

SIENDO LAS NUEVE HORAS DIEZ MINUTOS, DEL JUEVES VEINTISIETE LEE 

SEFTIPivIBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE INSTALA LA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA DEL CONCEJO _METROPOLITANO DE QUITO, BAJO LA PRESIDENCIA 

DEL DR. AUGUSTO BARRRERA GUA.RDERAS, ALCALDE METROPOLITANO DE 

QUITO, CON LOS SIGUIENTES SEÑORAS Y SEÑORES CONCEJALES: 

SR. JORGE _A_LB_Á_N 	 CONCEJAL 

INC. MANUEL BOHÓRQUEZ 	CONCEJAL 

ECON. ELIZABETH CABEZAS 	CONCEJAL 

LCDO. FREDDY HE'REDLA 	 CONCEJAL 

• 
PROF. LUISA MALDONADO 	CONCEJALA 

SR. ALONSO MORENO 	 CONCEJAL 

DR. PABLO PONCE 	 CONCEJAL. 

LCDO. EDDY SÁNCHEZ 	 CONCEJAL 

B.A. PATRICIO UBIDLA 	 CONCEJAL 

SRA. MACARENA VALAREZO 	CONCEJALA 

DR. FABRICIO VILLA_MAR 	 CONCEJAL 

*********~***~41.*********~..» 

_ 	 . 
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SEÑOR ALCALDE: Ustedes saben que en estas Ordenaryzas solemos establecer un plazo, 
lo que estamos es modificando para tener todos los , requisitos planteados. En , 
consideración. 

CONCEJALES Y CONCEJALAS: Aprobado 

1.ESOLUCIÓN No. 2012-5501 

EL CONCEJO 1\41-_,TROPOLT2_A.NO POR 1\11.A_YORLA (9), RESOLVIÓ APROBAR EN 
PR.LM.ER  DEBATE, LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 103 6 
DE 25 DE MARZO DEL 2011, POR LA CUAL SE APRO3Ó LA URBANIZACIÓN DE 

tiKÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DEL BARRIO PUERTAS DEL 
VALLE. 

iliNo-resa la Concejala Prof. Luisa Maldonado 11h05 (9 Con ales) 

I. Segundo debate de Ios sipientes proyectos de Ordenanza: 

L Ordenanza metropolitana de creación de la Empresa Pública _Metropolitxria del 
Mercado Mayorista de Quito avadQ-E?). (C-0-2G12-266). 

SEÑOR _ALCALDE: Quiero dar la bienvenida a los compañeros comerciantes del 
Mercado Mayorista, sean ustedes redbidos• en su casa, ésta es casa de ustedes, casa del 
pueblo, darles un saludo afectuoso y decirles que para nosotros por convicción es vital 
fortalecer un modelo que sea redistributvo. Nosotros tenernos la convicdón de que la 
única manera de desarrollo de esta dudad, es consolidar al pequeño y al mediano 
empresario y productor, sabemos que el esfuerzo que ustedes hacen diariamente por 
mantener ese sistema de comerciAli7ación es vital y estamos ahora haciendo una puesta 
muy seria para efectos de la modernización. Esa es nuestra convicción, en este sentido 

ez 
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quiero darle la palabra al Presidente de la Comisión para que presente los elementos 
sustantivos del segundo debate, se discuta y luego se vote esta Ordenanza de Creación 
de la Empresa Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Gracias señor Alcalde, compañeros y compañeras 
Concejalas, nuevamente mi saludo a todos los compañeros comerciantes que se han dado 
cita 3,  dan seguin-Liento a esta sesión desde las afueras del Municipio de Quito. Pongo a 
consideración el proyecto de Ordenanza Metropc-21itar.a de Creaáón de la Empresa 
Pública Metropolitana del Mercado Mayorista de Omito 

CONTENIDO 

OESERVACIONS DE LAS Y 
LOS SRS. CONCEJALES Y 

PROMP.ADURIA 

EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS 

e 

ORDENL:h52L, 

/7 



Contenido • 
• 10 Considerandos; 

e 5 krtícuios; 

• 3 Disposiciones Generales; 

• Disposiciones Transitorias; 

e 1 Disposición Final. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁ__NC1.--ZEZ: Me voy a referir al contenido de la presente 

Ordenanza: 13 considerandos, 5 artículos, 3 disposiciones generales 6 disposiciones 

transitorias y una disposición final. Referenr,..a a las observaciones efectuadas por los 
diferentes  despachos de los Concejales y la Procuraduría e permito poner en 

consideración las siztáentes, que han sido tramitadas ya en el seno de la Comisión. 

- 
- 	 , 
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Observaciones 
• Revisar la conformación del 

patrimonio de la empresa, 
específicamente el numeral 2 
del artículo 3 (Eco. Dénnecv 
Trujillo) 

Trámite 
• Acogido en el artículo 5 

numeral I. Pul 

• Revisar la primera disposición 
transitoria en das sentidos: iSi 
se prevé que la empresa será 
autosustentabie, porqué se 
establecen asignaciones y 
transferencias presupuestarias 
desde el Municipio de Quito; y, 
Si se mantiene la transitoria, 
corno tal debería incluirse un 
período de vigencia de la 
norma (Eco. Dénnecv Trujillo)  

• Acogida Disposición 
Transitoria Primera, 
Segundo Inciso. Egi 

, 'A• 
, 

	

	+e_ • ~ 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ:  Concejala Dénnecy Trujillo hizo la siguiente 
observación: Revisar la conformación del Patrimonio de la Empresa específicamenteen el 
rumeral 2 del articulo 3, hemos dado trámite y ha sido acogido en el Art. 5, numeral 1, tal 
como se presenta en este texto: Conforman el patimonio de la empresa el inmueble en el 

cual funciona el Mercado Mayorisb., con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, 
servidumbres y derechos que por su naturaleza le son conexos y todos aquellos bienes, 
muebles e inmuebles tangibles e intangibles y aquellos que adquiera a futuro baja 

cualquier titulo, de esta manera queda definido cuál es el patrimonio de la empresa, 

inquietud de la Concejala Dénnecy Trujillo. 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SÁ.NWIEZ: Igualmente la Concejala Déritiecy Trujillo - 

manifestó que es necesario revisar la primera disposición transitoria en dos sentidos, si 

se prevé que la Empresa será autosusntable porque se establecen asignaciones y 

t:.ansferenciaspresupuestarias desde el Municipio de Quito y si se m.andene la transitoria 

como tal, debería incluirse un peodo de vigencia de la norma, a continuación el texto 
I . 

que da satis armón a esta observación. 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Justamente aquí el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, efectuará las asignaciones y transferendas presupuestarias que 
se requieran para el funcionamiento y gestión inicial  de la empresa pública metropolitana 
creada, hasta que ésta sea autosustentable, para este efecto, esto es lo más importante, el 
Directorio evaluará semestralmente la planificación estratégica y presupuestaria para que 
en el plazo máximo de 2 años, la empresa alcance su .autosusnábilidad, de no hacerlo el 
Directorio resolverá su liquidación. Encárguese al Gerente General de la Empresa para 
que en el plazo de 5 días, después de realizada su designación presente al Directorio para 
su aprobación el Plan de Transición que es lo más importante aquí, que asegure la 
Administración del Mercado bajo el esquema anterior a la creación de la empresa hasta 
el 31 -de diciembre del 2012, para que en el mes de enero del 2013, con la previsión 
presupuestaria constante en el Plan Operativo Anual se puedan asignar los recursos a la 
empresa y puedan ser completamente operativa la misma. De esta manera hemos acogido 
la observación y aclarado el texto inicial. 
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Observadones 
knaiizar la Ordenanza en el 
marco de la problemática 
que representan los niños 
del Me-cado Mayorista y 
sus formas de atentión 
actuales (Dr Alarman Wrav) 

Trámite 
• Acogida en el 

artículo 4 fi feral T. 

incluir 	- criterios 	de 

Soberanía 	Alimentaria 
cdo. Freddv Heredia) 

• Acogida en el 

Tercero y Quinto 

Considerando DIIT  

    

*44.2~21:441.  

4 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SÁ..NCF-TEZ: El Concejal Norman VITray, manifestaba como 
observación anpli7Pr la Ordenanza en el marco de la problemática qUe presentan los niños 
del Mercado Mayorista y sus formas de atención actuales, a pesar de que el MIES, está 
trabajando en un convenio para el desarrollo de un Calto infantil, que va a dar atención 
a la niñez de los comerciantes mayoristas, sin embargo, en el Art. 4, literal f) se recoge 
como una acción afirmativa el hecho de que es una atibución de la Empresa Pública 

t Mercado Mayorista, en el literal f), diseñar y aplicar acciones afirmativas en beneficio de 
las y los comerciantes en situación de vulnerabilidad para garanti7Pir su derecho al 
trabajo, aquí está ene...lobado madres solteras, discapadtados, gente que está en 
condiciones de vulnerabilidad y recoge en esencia lo que está establecido en la 
Constitución de la República del Ecuador en el Azt 35. 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Igualmente el Licenciado Flreddy Heredia, 
rnand-estó 	Iziterios de soberanía all•-ientaria, esta observación ha sido acogida en el 
tercero y quinto considerando tal cual corto se presenta en este rnorne.nto. 	281 de h 
Constitudón y tair.bién en la Ley Orgánica de Soberanía Alimentaria Art. 2, 22, 27 y 30 
como pres=i.be. 
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Observadones 
• Revisar 	disposición 

general 	 segunda, 
verificando que así corno 

está planteada no implique 
que dentro de la estructura 
de planificación y torna de 
decisiones se encuentren 
involucrad os 	 los 
.comerciantes. 	Mantener.  
exclusivamente 	su 
participación en el Consejo 
Consultivo. (Lcdo. Freddv 
Heredia).  

Trámite 
• Acogida 	en 	{d 

Disposición 
Transitoria Segunda 
y Tercera 

1 el 
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CONCEJAL LCDO. EDDY 	 igualmente  el Concejal Preddy Heredia 
manifestaba la necesidad de revisar la disposición general segunda verificando que así 
como está planteada no implique que dentro de la estructura de planificación y toma de 
decisiones se encuentran invoiucados los comerciantes. .I.V.Lantener así rnisin. su 

participación en el Consejo Consultivo, esto ha sido acogido en la Disposición Transitoria 
Segundo y Tercera tal cual como se presenta en este momento. En el plazo de 20 días a 
pardr de la fecha de sanción de la presenia Ordenanza se deberá constituir el Directorio 
de la anlpre.sa Pública Metropolitana dei Mercado Mayorista el mismo que será 
conformado esto es lo más importante en función de lo estipulado en la Ordenanza 301 y 
se desienará luego el Gerente General. 

La Disposición Tercera igualmente habla que se encarga al Gerente General • de la 
Empresa para que en un plazo de 30 días de reaiiada su designación presente al 
Directorio para su aprobación un 'Plan para adoptar una de las formas asociativas 
empresariales previstas en el COOTAD, y la Ley Orgánica de Empresas Públicas, así 
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mismo un mecanismo de gestión de sus recursos públicos de conformidad con el Código 

Orgánico de Planificación de las Finanzas Públicas. 

Mea 

Observaclones 	Trárn[te • 
El texto de la Ordenanza 
debe cuidar no dar pie a 
interpretaciones erróneas 
sobre herencia de pues:,:ol.'.7  
(Lcdo. Freddy Heredia/Dr.  

Jorae Albán /Procuraduría)  

Acogido, suprimido 
el literal en mención 
del artículo 4. III 

. z 	- 

• 

- 	• - 
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CONCEJAL LCDO. EDDY' SÁNa-IEZ: El Licenciado Freddy Heredia, el Vicealcalde 
Jorge Albán, al igual que la Procuraduría manifestaban que el texto de la Ordenanza debe 
cuidar, no dar pié a interpretaciones erróneas sobre tratamientos de herencia de puestos, 
hemos tenido el cuidado de acotar esto en el artículo 4. Literal f), habla de diseñar y 
aplicar acciones afii-mativas en beneñcio de las y los comerciantes en situación de 
vulnerabilidad para garantizaz su derecho al trabajo. Así mismo la disposición transitoria 
que establece que el Gerente Desarrolle t.dc.,s los reglamentos internos para el 
funcionamiento se tendrá cuidado de. evitar establecer líneas de herencias de puestos que 
era algo que afectaba, pero siempre considerando el desarrollo de estas acciones 
afirmativas de protección a los grupos mar vados más vulnerables y de atención 
prioritaria. 
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Observadones 

• Incluir dentro de los 
considerandos el Artículo 
2E3 de la Constitución de la 
República 	El 	Sistema 
económico es social y 
solidario 	(Prof. 	LULICI  

MaJdonocia)  

Trámite 

• Acogida - Cuarto 
Considerando 5 

4 

• 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: La compañera Concejala Luisa Maldonado 
manifestaba en su observación 	ciento de los considerandos el Art. 2S3 de la 
Constitución referente al sist=a económico social - solidario, ha sido acogida esta 
observación en el cuarto considerando, tal cual como se presenta aqui. 
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Observaciones Trámite 

o Incluir dentro de los 
considerandos el Artículo 
319 de la-  Constitución de la 
Repáblica Formas de 
OrganIzacián (Prof. Luisa 
Maidonad.o)  

e Acogida - Quinto 
Considerando rol  
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CONCEJAL LCDO.EljEtY SÁNCH-EZ: Igualmente otra observación de la cornpera 
Concejala Luisa Maldonado, en el sentido de incluir dentro de los considerandos el Art 
319, de la Constitución de la República del Ecuador, las formas de orgarizadón„ ha sido 
acoc::;da en el quinto considerando referenteal Art. 319 de la Constitución. 

4 
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Observadones 

• Incluir en el anículo 3 un 
nuevo literal. (Prof. Luisa 
Maldonado) 

• Incluir en e! articulo 3 un 
nuevo literal. (Prof. Luisa 
Maidonad,2) 

• Incluir lo siguiente: Con una 
agenda anual consensuada se 
puede ampliar el aica-nce de 
proyectos 	culturales 	y 
ambientales invitando a los 
barrios vecinos. (Prof. Luisa 
Maldonado 

Trá m Ite 

• Acogida literal f) 

es Acogida. literal g) 

• Acogida artículo 4 
literal e) 

< 

/1 



,-... 	--=- 
"---,---.4. - ••-,-*, •,,,---41-- - • , 	---~ . 	.1, .,....le<r~,..._w11,4 -..4.1.747r. tv.--- 	• 

	

~c 	*7_1. 
•,t 

.,..4

2 

 1.•'-' 	"-~ = ''' ,c-,:•. '4.'',' 	- 5 - ' • 
.,r,L„, ..~--... .,.,. ~- - -5m.~1 g..--1a-,,----'-€1W--- • -•- - •••=4 4 -; ? a-,== • • - •,s..,-~ - , 

t-~ -5, 	,,,,,.:--- .1,,,,,•~-_, -1:5„9"-"-:". 	 --, 

bale la Concejala lag. Masía Sol Corral 111120 (8 Conceiales),, 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Igualmente incluir en el Art. 3, in nuevo literal, 

en el sentó.° como se expone aquí: Art. 3, literal f), Respecto de las Competencias del 
Mercado Mayoristas. El -velar permanentemente por el desarrollo de las y los 

comercian es, la continuidad y la permanencia de las y los comerciantes regalarLados, 

brindar las mejores condiciones para quienes desarrollan su actividad, así como el uso 
equitatvo del espacio comunal y de los servicios r,úblicos cor.aunitarios y privados al 

interior del mercado Para contibuis al buen vivir de la comunidad. Esto es realmente un 
artículo que lo hemos acogido porque afirma más y da señales claras de estabilidad y de 

tranqu2idad a los comerciantes mayorislas. 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SANCI-LEZ: Igualmente el siguiente incluir en el Art. 3, literal 
g), esta competencia, velw permanentemente por el desarrollo social, organizativo, 
procesos de educación y capacitación, atención al público, administradón„ mercadeo, 
comerdo justo, asocia.fividad, derechos y deberes ciudadanos, normativas municipales y 
otros de beneficio de las y los comerciantes. Ha sido acogida esta observación en su 
totalidad. 
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CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Igualmenteincluir lo siente, manifestaba la 
con-Ir:diera Concejala Luisa Maldonado con una agenda anual consensuada se puede 
am pLiez el alcance de proyectos culturales y ambientales,  ir vitando a los barrios vecinos, 
esto ha sido acogido en el 1.1..rt. 4, itéeral e), tal cual como se plantea, propender y gestionar 
que es la competencia y atribución del Mercado Mayorista como Empresa Pública en 
coordinación con los diferentes organismos de carácter público y privado, la ejecución de 
proyectos sociales, culturales, ambientales a favor de los comerciantes y enzpos de 
atención prioritaria. 
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Observaciones 	Trámite 
• ,Analizar la real necesidad y 

procedencia 	jurídica 	de 
estructurar 	Mercado  ° Acogida re 
Wiavorísto coma empresa a ir 
posibifidoid de crear uno sok 
CM PreS0 oue Maneje odas 
tas rnercdcícis  !Lad. Fredaii 
Heredia).  

Ampliar la discusión sobré 
mercados, caracterizados por 
el espíritu de modernizar el 
sistema de comercialización 
(Sr J.Drae 	án ).  

T11.-241,75.'1' 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Igualmente la observación reverente a establecer 

el régimen disciplinario que determine las sanciones para evitar cualquier prácbca de 

monopolio y oligopolio privados o de abusos de pdsición de dominio en el mercado y 

Otras prácticas de competen:da desleal, así como de conductas inapropiadas con otros 

usuarios del mercado sean estos expendedores o consumidores. Estableciendo sistemas 
alternativos de solución de conflictos, la disposición transitoria cuarta, recoge esta 

inquietud en el sentido de que• se encarga al Gerente General de la Empresa Pública 

Metropolitana del Mercado Mayorista de Quito, creada para que en  el plazo de 60 días 

de realizada su designación presente al Directorio para su aprobación la planificación 

esttaca y presupuestaria con proyección de autosustentabilidad, así como la 

estructura orgánica, el estatuto y reglamentos internos de funcionamiento de la empresa 

de conformidad con la normativa legal y metropolitana vigente. Ahí desagregaremos 

todos estos aspectos que son muy saludables para el buen desempeño de la Empresa que 
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Lef wr. < 

empresas suesidlarias sun 
o:ende:sea nier=nam; oc cearennt, natane 
araucana por la empresa oPoime. en les pan 
el Usarse o uta Mítil:W:Kor_t9 teman 
:rayar ia 

of: 	Creflorria- • Last:toar:nao públess-,  San ena4aaeS put 
	• 

pertenecen al Eszeor, en los serramos que as:mallen aa 
tonsti-aniac o* 	Itemibins, norsoaes inda:zas de derecha, 
pública, can pacranonic oreen, aouidal nc seaponomIc 
presupueszans imandem. cranómiro aarninnuative y do 
sesii in. 2a trua, destmeaes ic penan:. bnarar, titaittneaas a 

anunion de sestares esaa'apicos, orestesien de semanas 
cnibiicos, 	anarovechanuento senternaolt at rearmas 
naeuratet e as bieme. público: y en genera! a', de:a:Tole te 
ronvidaaes econammes. pus soressaantien Osterto- 

r Art. 4 .. La: empresa; flitans sor. 
I senornItu cat la empresa renal: aut 

entren adrninntractias; pe: uf: strtrite, 
cread= aun easerrolia,r ectipidades 
oresza-  servicio: da monea 
- -, ciescentralaads y desconrabrado-. 

• 

caro c -Las apera y Unisial= ae atepotro son 
árees aciminnwativo-operatives de lo empresa 
oúblcro dinfices par un iternintnrsea- cor 
apee, er.oeetal pum tal cumplir:siento dr Me 
a=icauziontl out ie sean conteriO.ts por el 
represennone legal do la referlbe empega, que 
nc. toree as peasereris anida= propio y gua so 
esmblecen pan desarreaar actividades e pasmar 
servium. LE- rr.ararra descentraraaaa y 
aesconeenerarit. 	 roer' 

CONCEJAL LCDO. EDD1' SÁNC-17-",..2: Igualmente el Conc&:al Freddy Heredia 
manifestaba,, analizar la real necesidad y procedencia jurídica de estructurar el Mercado 
Mayorista como empresa o la posibilidad de crear una sola empresa que maneje todos loas 
mercarlos, esto ha sido acogido en el senado de que el .45-7-t. 4, de la  ey  07:•:-6ánica de 
Empresas Públicas, establece y faculta la =adán de empresas públicas que es lo que 
estamos proponiendo y también a futuro en función de su evolución y necesidad la 	 < 
pósibilidad de crear sociedades mercantiles bajo la denominación de empresas 
subsidiarias con alianzas estratégicas, ese sería ya un siguiente paso y también extender 
la posibilidad en función de la expansión de la empresa subsidiaria en este caso, la 
creación de empresas filiales, sucursales de éstas si el caso lo arnerita y a su vez con otras 
estructuras de menor magnitud hablar de agerias y unidades de negocio, esto es 
saludable a que se enbarida en el senado de que no se va a crear la expectaava de Gfae 
cada mercado va a crear o va a proponer una empresa, una Ordenanza y los 
consiguientes debates, perfectamente podemos cerrar el ciclo de distribución, el ciclo 
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lo9.-istico, el ciclo económico desde el Mayorista hacia los mercados minoristas de menor 

mamitud. 

Esto entendernos y así se ha discutido en las 23 mesas de diálogo con los comerciantes, 

será de manera voluntaria y con aquellos mercados que realmente estén dispuestos a 

fustatnente impulsar este nuevo modelo de gestión tal cual como se muestra en la 

siguiente día positiva. 

/sr. 75 -Mortalidades de ge..-tión.- 	poblemos autónomos 
oescentrainedoi regional, provincia.. distri-ul o tantonal podrir. 
ores= bel Senntám 	mema, las obras go= ser, De di 
competencii en FOIlkilt. DIRECI. 't. pos contrato, GliSTIÓN 
COMPARTTM., pos  cieteracion I otro nivel os gobierno 
cogestión compartida por delegación a otro nivel oe gobierno o 
cogernos, con la comunidad y empresas de ECON3Mir. 

-á= 

1512'2.~ 
'rnr 	•-= 

P....1. Zis.' -Empsmas de azistorild 	_.(poblemos 
autónomos descenralizados) podrán delegar la 

gestión para la ores-456n de servicios públicos c sam 
el desarrollo de otras actividades o emprenciimientos a 

empresas de .ecorsomia miza, siempre oue 
selección del socio se realice mediante concomo 

púbica:— 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: Una agencia de Coordinación Distrital con la 

Empresa Pública creada, que evoluciona, hace una empresa de economía mixta, con 

aliados estratégicos primarios que serán los corrierciantes mayoristas que puede 

evolucionar hacia empresas filiales potenciales mercados que deseen de manera 

voluntaria impulsar este modelo de gestión y a futuro si fuera el caso agendas o unidades 

de negocio con mercados de menor magnitud. Este modelo de gestiórt está sustentado en 
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el .h_rt. 275 como se presenta aquí y 282 del COOT.AD, modelos de gesuon forma directa, 
zesdo'r.i compartid,  econorra,  mixta. Aquí vale aclarar ju.tam,...it_ la inquietud  y la 
observación que tenia el señor Vicealcalde }ors•-e A.Ibb., en el sentido de que de pronto 
pul:rízanos formular la Ordenanza hacia dire.ctamente la corlorrnación de una empresa de 
economía mixta. Había una Emitante en el Lr  e'S?, del COOTAD, en el sentido de o
-pana la selección de socio estratégico, hay la necesidad de ir a un concurso púbhco y 
también este lapso de transición entre empresa 7:19i:y 3' hacia empresa de economía 
mixta o subsidiaría es un 	que nos 	junto con el Gerente v el Directorio ir 
trabajando y creando las condiciones 9Dd.oeconórnicas y soclopolítica.s adecuadas para 
poder evollidon.& en esta modalidad de gesdón, sin embargo, también hay modalidades. 
de gestión como las que estarnos menciwiando accrl;  la administración directa y a futuro 
te=bién no se descartaría el tema de ir hada transferencia de dominio regulada, que 
tendrá que discutirse luego. 

Esto lo manifiesto en hindón de que puede haber distorsiones en la información 3,  en 
cuanto al real sentido de la Ordenanza y su proyección. Entonces pongo a consideración 
del Concejo señor Alcalde, compañeras y compañeros Concejales del proyecto de 
Ordenanza,  para el segundo debate. 

SEÑOR ALCALDE: Está en consideración la Ordenanza. 

	

CONCEJAL SR. ALONSO MORENO.: Grar•iPc señor Alcalde, quiero indicarle q-o_e como 
	• 

com.plernento de las 23 reuroones. que se han rea-Loado en .la Comisión, el día times 
tuvimos la:número 24 de la Comisión, frie una sesión extraordinaria con el objeto de ir 
iloniericlo al detalle cada línea, cada articulado de la Ordena= con el propósito que sea 
incluyente y concertada fundamentalmente, que ha sido la voluntad del ?residente . 
día lunes inclusive cambiamos un verbo propender por proponer, detallec que reflejen el 
esfuerzo y el trabajo que hemos tenido desde el punto de vista ejecutivo, la 1)rocuraduria.•, 
los compañeros de la Agencia de Comercialización y la Comisión, pero yo creo que la 
Ordenanza va más allá de esto, la intervención en un sentido exclusivamente de 
asociatividad, fundamental para el convivir del sistema de cornercial±ración modelo tal 
vez europeo, tal vez que funcione en América Latina particularmente, en República 
Dominicana, los compañeros presentes del Mercado Mayorista han vivido la 
problemátca durante los últimos 30 años, tres décadas que el servicio del Mercado . 
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Mayorista ha sido medianamente bueno, pero el propósito de esto no era la excelencia es 
ciar el primer paso para recuperar eso y ser cada vez mejores, a un nivel de asociatividad 
y a un nivel de un modelo de negocio que se presentará corno ya dijo el Concejal Sánchez 
3; cons a en la Ordenanza, en un tiempo muy limitado, de tal manera cue este trabajo ha 
sido exclusivamente en función también de la politica que yo había hecho referencia de 
usted en los sistemas de comercialización del Distrito Metropolitano de Quito. Así que 
quiero aprovecliar esta oportunidad para saludar a los presentes tis  a los compañeros que 
desde ar.3.era estar siguiendo esta reunión. Gracias. 

CONCEJAL DR. PABLO PONCE: Alcalde, un tema que es importante, es precisamente 
re.litar las iniciativas que son positivas para un conglomerado social tan importante, 
vuelvo a repetr como lo que sigraca los comerciantes del Mercado Mayorista, 

sirztple_mente cuidar el tenla de leg-alidad. En la OrdennIZI. 301, dice: Del Régimen común 
a las Ezr..presas Públicas Metropolitanas, en el Art. 3, señala creación e iniciativa.. Toda 
Empresa Pública Metropolitana sera creada mediante Ordenanza por inidativa de la 
Alcaldesa o el Alcalde Metropolitano, entonces es importante que en los considerandos se 
ponga aquello, porque el único que puede hacerlo es usted, por el tema de legalidad. 

Otro Lema que igualmente sería importante agregar en el Art. 4, respecto de las 
atribuciones, luego de la palabra MMQEP, la frase "A tavés de la Gerencia General", 
esto por cuanto la empresa es un ente intnaterial, que no puede ejercer ninguna de las 
ar_ribuciones seis-aladas, sino a través de una persona natural. 

CONCEJAL LCDO. FREDDY HEREDIA: Por favor quiero solicitar a la Secretaría que se 
dé lectura de cuáles son los Concejales presentes antes de nada. 

SEÑOR ALCALDE: Por favor señor Secretario proceda. 

SECRETARIO, ENCARGADO: Señor Alcalde, tenemos la presencia de los siguientes 
señores y señoras Concejalas. Concejala Luisa Maldonado, Concejal Alonso Moreno, 
Concejal Pablo Ponce, Concejal Freddy Heredia, Concejal Eddy Sánchez, Concejal Jorge 
Albán, Concejal Marco Ponce, Concejal Patricio libidia. 

CONCEJAL LCDO. FREDDY HEREDIA: Solo para que quede constancia de quienes 
están en la sesión de Concejo, les interesa discutir uno de los temas fundamentales para la 
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• ciudad. Un saludo para los compai-leros que se encuenean en la Plaza Grande mirando la 
estructuración de una 'atiza Empresa Pública Metropolitana, creo que es importante 
resaltar los años en los que pre.cisamente se hair.i venido desenvolviendo y entrando en 
deterioro  toda la estructura del Mercado Mayorista en general. Es irr.Lporta.nte también 
sobre saltar la denjgjon que 	tenido los compañeros comerciantes en tener una mayor 
paricipado:1 den: ro de esta constitución del,- Emn•resa. 

El Presidente de la Comisión decía que son 23 asambleas que se  a ían. desarrollado, 
donde se ha generado distintos espacios, recogiendo las continuas necesidades, sobre 
todo requerimientos que se necesita, uno de los ejes estratégicos que es el comerá° y la 

ribudón de los 'alLnentos..' .Ckbre toda mar- eistaries a lo s compañeros que nos 
escuchan, que precisamente uno de los ejes de articulación de esta Alcaldía ha sido el ser 
humano, la persona.. ''a deja en una intervención anterior que la dignidad de la persona 
predsamente está en buscar las mejores condiciones de vida. Eso es lo que estamos 
buscando precisamente desde el Concejo, es lo que hemos venido impulsando en distintas 
actividades, en distintas Ordenanzas, es que las condiciones de vida de la ciudad, de 
nuestra gente sea cada vez mejor. El que sepan que los comerciantes que aquí nos tienen a 
nosotros como unos compañeros, el día viernes festejaremos un año más del Mercado 
Mayorista:  e.s,:m-einos acon-Apazdales también y no solamente en las ale as, sino en las 
diScultades tener que seguir apoyándonos y ahora con mayor razón con la ,Presencia de 
estos compañeros. Gradas. 

Ingze.sazi los Concalajes Dr. Norman Wrav y Dr. Fabricio \TM-ni-mar 1  í.h35 (20 Concejales)1 

CONCEJAL EA. PATRICIO UBIDLIL: Felicitar también la petición del compañero 
Freddy Heredia, la irUciativa de este Concejo de que al bn quede comprobado no solo en 
ésta, sino también bajo video, que la gente sepa valorar y saber cuáles son los que se 
quedan muchas veces solo para los aplausos y cuáles son los que debaten temas 
importantes que pueden tener varias problemáticas dentro de la ciudad. Lo segundo 
felidtar a la Comisión la inidativa, creo que es importante, siempre digo, cuando se 
devuelve la dignidad a las personas, creo que estamos- actuando con mucha lógica, con 
mucho  sentido de lo que significa la responsabilidad del público, así que creo que eso 
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también es un espacio, algo que no se lo venía dando en el sector de los mercados, el 
sector comercial, creo .que era im sector olvidado, pero al fin  ya se están tomando 
políticas como en muchas otras situaciones de esta Administración, ají que felicitar esta 
iniciativa y que sigamos adelante trabajando por el beneficio de las personas sobre todo. 

CONCEJALA PROF. LUISA M.A.LDONADO: Compañero Alcalde, compañeros 
Concejales. Un saludo cariñoso a las y los compañeros del Mercado Mayorista, primero 
felicitar el trabajo intenso que ha llevado la Corr.isión, a Eddy su Presidente, a Freddy, a 
Alonso, agradecer la apertura que ha habido para incorporar los aportes, en los aportes 
que nosotros hemos realizado, hemos puesto un especial énfasis en la lado de la gente, 

• 
porque vemos que el terna de la Comercialilación está muy bien trabajado, no con esto 
quiero dedr que no se haya pensado en la gente, hemos puesto énfasis a propósito para 
que quede establecido con mayor claridad lo que nosotros consideramos que puede ser 
importante, primero el tema de Economía Solidwia, yo leía muy atentamente los 
informes elaborados por la Procuraduria pero también por Natalia Novillo, Secretaria de 
Planicadón Estratégica, que cuando hablaba del modelo de gestión, cuando hablaba de 
la posibilidad de una empresa mixta también se tome en cuenta al sector de la economía 
solidaria y efectivamente dentro del mercado tenemos muchísimas organizaciones en ese 
sentido no solamente en el tema de comercialización, sino también de dotación de 
servidos. Entonces era fundamental de que este aspecto se considere. Lo segundo es 
respecto de los servidos comunitarios al interior del mercado, nosotros somos felices de 
ir cada domingo al mercado, por mucl-as cosas que voy a señalar y que creo que se deben 
profundizar. Ahí tenernos la Escuela .Bilingiie Tránsito Arnaguaña. Está también la radio 
comunitaria, con especial atención digo yo, porque hay otros grupos, también están los 
compañeros que trabajan con los triciclos, y uno de los problemas que hemos visto con 
pena, es cómo los y las niñas crecen dentro de los cartones de las frutas. Yo creo que hay 
que poner especial atención en eso señor Alcalde, un centro de cuidado infantil ahí, es 
clave, pero todos estos servidos no pueden ser de 8 de la mañana a 4 de la tarde, la 
dina-rica de los mercados y quienes hemos hecho compras en la madrugada sabemos 
que la dinámica es la_ noche y la madrugada. Entonces el centro de cuidado infantil tiene 
que atender a esas horas, porque las madres trabajan a esas horas, en la madrugadas, ahí 
es donde necesitamos el centro de cuidado infantil. Hemos conversado con los 
compañeros tricicleros y ellos decían que ojalá, tuvieran un espacio para ducharse y 
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descansar, es tenaz corno vienen desde lejos en Sil bicicleta y luego todo lo que sir,,ifica 
cargar Las papas, etc:, es espantoso y nc tienen donde descansar. 

Entonces yo si quiero mendonar este tipo de cosas, para que ya en la infraestructura 
como 3i, no se piense solamente que los productos estén bien acomodados, sino sobre 
todo sil =ente, para que esté contenta, alezre, descansada y entonces la relación con la 
comunidad sea otra. Compañero Alcalde, en eso es lo que queremos poner especial 
énfasis. al otro tema es que debemos seguir fort2Jeciendo nuestra cultura, si está bien ir al 
Stzperma-xi, ahí tenemos rápido los productos, se cancela y ya, pero es bien irr_personal La 
relación, en el mercado es omita historia esta-Tios pidiendo la rebaja, la yapa y eso es 
enca=rad 	la la 9.-,ente se pode feliz ycoritenta. A  .mí me encanta pedir la rebaja, la gente 
ya sabe que va a rebajar, nos rebajan, nos ponen una fruta más, n orito o lo que sea, es 
fascinante y phi  se construye esta relación 	la frescura de los alimentos en fin. 
entonces me parece a mí que allí los procesos educativos de formación para que mejoren 
esas relaciones de convivencia ente los y las comerciantes y ente la com-unidad., me 
parece que es fundamental señor .A.:icalde. 

Aparte ya del aspecto interno yo le había enviado a usted compañero Alcalde una carta el 
día de ayer Con algunas ideas que están fuera de ello, porque hemos aprendido 
ustamen_á con usted a ver la integ,Talidad de los problemas. El Mercado Mayorista ya 
dejó, creo yo, de-ser mayorista, pero está muy bien todo lo que se ese haciendo, digo es 

porque hay una necesidad mucho más grande de dotación ya de los productos de 
comercialización. En ese sentido apoyar la idea o-ue usted ha dicjtio el día de hoy, apoyar 
la idea de los corripañeres de Sari Roque,  salir hada el norte es clave, es fundamental es 
ilógico, usted lo decía, se vienen de los mercados ;le La Kennedy, Eiaquito o del Comité 
del Pueblo a comprar las cosas en San Roque o en el Mayorista y luego se regresan al 
norte, no puede ser, más bien hacemos uno y bueno en el norte, forálecemos el que ya 
estamos haciendo El Mayorista, tal ver nos toque pensar y también esto Jorge Aibárt lo ha 
mencionado, un sistema de mercados me Parece fundamental, porque la dudad 
definitivamente ha crecido, ese es uno de los aportes Alcalde. 
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El otro es, respecto de lo que es la soberanía alimentaria lo que es la seguridad 
alimentaria son dos cosas diferentes, me parece que en soberar'ía alimentaria todavía no . 
hemos trabajado casi nada, CONQUITO terie algunos huertos familiares, ¿Qué pasaría si 
es que nos cierran las carreteras? Son 700 huertos, pero son pequeños todavía. Digo ¿Qué 
pasaría si nos cierran las entradas de Quito? No pueden ingresar los productos, porque 
vienen más de fuera que del mismo Disfrito. Una política de soberanía ›linie.ntari. hAze. 
falta. Así como nosotros trabajm. os en la reserva ambiental y todo eso, de áreas 
ecológicas, yo creo que si debernos pensar en una política, un prdzrarria un proyecto de 
soberanía alimentaria para que el mismo Distrito se pueda abastecer. 

El otro tema es de que sabemos perfectamente los que i'ivímos en el sur, los martes y los 
sábados hay problemas de movilidad, tenemos dificultad a fas afueras del Mercado 
Mayorista, eso tenernos que repensarlo señor Alcalde y como está junto el Registro Civil, 
se hace complejo at'm más, hay la calle Manglar Alto. La propuesta es ver la posibilidad 
Alcalde, ahí ya con estudios técnicos, yo no me atrevería a decir mayor cosa, pero, ¿Por 
qué no habilitamos la calle Manglar Alto? , Y eso desde la Villallora hasta el puente de 
Guajaló, por lo general esa es mi trinchera para ir a mi casa, porque ir por la Teniente 
Hugo Orbz. o por la Maldonado es terrible. Pero toda la ya de las rieles es fabulosa, 3r0 
creo que si no tenernos impedimento alguno deberíamos mejorar eso. 

Es -..á el Mercado Mayorista junto a la quebrada El Carmen, donde hay una comunidad 
muy bien org-anizada„ entonces me parece que nos podríamos relacionar ahí y ver cómo 
podemos adecentar y mejorar ese sector. Una idea más, otra de las cosas por las cuales 
tatribié4l se ha sufrido mucho, por parte de los comerdantes, es el tema del wédito. Ahí en 
el mercado hay un sinnúmero de bancos, pero la mayoría son bancos privados, ¿Por qué 
no proponer que vaya la CFN? Para que les dé los créditos, la Banca Pública, Y la .otra 
cuestión yo les animo a todos los cortiercians, a que constituyan una Cooperativa de 
Ahorro y Crédito, para evitar el abuso de los chulqueros el abuso, la explotación y eso 
con el apoyo de esta Adriviniseación. Simplemente eso señor Alcalde, algunas ideas que 
a lo mejor pueden servir y nuevamente felicitarle su decisión política, su gestión en pro 
de esta Ciudad. Gracias. 

SEÑOR ALCALDE: Quisiera solicitar que se incorporen también un par de observaciones 
y luego quisiera hacer una reflexión sobre el significado que tiene esta Ordenanza, claro a 
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todos nos gusta estar emocionados y felices sobre lo que 	pero ustedes me conocen, 

quiero ser completamente claro y responsable y hablarles 1:Erectramente a ustedes del 
significado que esto tiene 3: del esfuerzo que va a suponer para ustedes ya-,ara nosotros. 

i-orque esto va a suponer tin esfuerzo, esto hay que tener claro. 

laiz-resa la C:-.. -iceiala "Ing. María Sol Carral 1 1h4.0 (11 Coi ce  

CO.NCEJÁL LCDO. PREDDY E-i-ERED:7Á : Solamente comunicarle a la Conce..ala Luisa 

Maldonado, que dentro de los ericuer:Pos, reuniones, sobre todo los requeranientos y 
necesidades que ha tenido el mercado, constan precisamente todos los elementos que se. 
ha manifestado desde la guardería, la intervención de la .kclir_inistracién Zonal para .el 
próximo año. De la Manglar Alto, también está tomada en cuenta, hemos hecho 
recorridos con las empresas E2114_4,25, E:PM-MO.13, para dentro dei pian integral que se va a 
aplicar dentro del Mayorista constan todas estas necesidades. Todos estos elementos 
solamente quiero enfatizarie para que se conozca, que esto es lo que ya se ha venido 
levantando para una mejor plartificacion del Mayorista. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁNCHEZ: El nivel de seguridad en log:stica es básico, es lo 

que será una tarea del Gerente General en el PlanEStratégiz.-:o, tener una empresa que 

tenga un nivel de abasto que por lo menos asegure a Quito 15 	de abastecimiento en 

caso de desastes, boicots o bloqueazniento de carreteras, está estrableddo y ha sido 
considerado también ya dentro de la planificacián estratégica y hay una serie de 
intervenciones qué están previss, que harán parte de la pla...rifiza.ción. estratégica el 

desarrollo de • ese puetté al .oriente del Mercado que co.riecte con la Ml anglaz Alto, es 
funclarnenbl„ eso pasa por coorinadones, también por la El2V.i.OP, para evitar la .  

afea ciar. en la línea férrea y sobre todo establecer horazios de carga 3: descarga para no 

afectar a la _traen Hugo Ortz. La Comisión ha estado permanentemente haciendo  o3 
esfuerzos para kap:gis& esta estrategia de combate a la usura, hemos asistido a la 
Superi_rlieridenda de Bancos para establecer la posibilidad de apertura de otras 
instituciones financieras que den servicio, pero la normativa impide que las instituciones 
financieras puedan abrir nuevas sucursales y ahí tenemos inconvenientes, recogemos la 
inquietud de la compañera  Luisa M...aidonado, para que. sea la CFN, el Banco de Fomento 
quienes reairnente podamos avanzar en esa dirección, hacia ya un paso fundamental en 
cuanto a combate de li.usura en el Mercado Mayorista, -que es algo que le tiene postrado 
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a un sector del Mercado. Igualmente la guardería insisto está desarrollándose el convenio 
y será algo que nos ayude a dar mayores niveles de protección a la niñez de los 

comerciantes mayoristas del mercado. 

SEÑOR ALCALDE: Yo quiero solicitar que se incorporen dos observaciones en el Art. 3, 

literal b), se plantea: Controlar, reg-ular, promover y fortalecer la participación de las 
organizaciones. Solicito que se incorpore "Fortalecer la participación de los comerdantes, 
tal vez, coirienzar los consinnidone_s, los comerciantes y las organizaciones". Es 
fundamental eso, es decir, nosotros tenemos la concepción de que es vital proteger al 
comerciante, ahora hay buenos dirigentes, a veces pueden no haber buenos dirigentes, el 
sujeto de nuestro derecho es el comerciante, no necesariamente -su organización, en 
primer lugar el respeto al ser humano. 

La segunda observación que me parece viál, es la Disposición General Tercera. Debe ser 
la Empresa, creo que era observación del Concejal Pablo Ponce, cryien ejercerá potestad de 
jurisdicción coactiva", no es el directorio, el directorio ustedes conocen perfectamente, es 
un órgano rector de las políticas, la titularidad de la empresa la tiene el gerente general, o 
puede =Catar un abogado, o lo que sea, entonces "la empresa es como debería decir". 

Además de estas c.)bSerraciones y estar de acuerdo con las que han sido planteadas, yo 
quiero decirles compañeros y quiero por favor que me escuchen con toda tranquilidad 
con cabeza fría. En general el sistema de comercialización de la dudad, puede ser tratado 
de dos maneras: La una manera que históricamente ha sido tratado, es lamentablemente 
con un enfoque dientelan esa es la historia que tenemos, es decir, antes de alguna 
elección, de alguna cosa, se hace alguna cosa pequeña, se intenta modificar algo, pero 
todo sigue igual, yo realmente creo que eso tiene un concepto profundamente nocivo, 
para el ser humano, porque se tata al comerciante como si fuera minusválido, como si no 
sería una persona digna, como si no sería una persona emprendedora, como si no sería 
alguien inteligente, como si no sería alguien que puede tener en el comercio un proyecto 
de vida, creo que seguimos tratando a veces al estilo colonial al comerciante, como los 
que venían a vender agua, como el aguatero, como en la época colonial. Y la otra manera 
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es el absoluto y total olvido, es decir que no pase riada, que no se haga nada, y mien:ras 
raerlos ruido mejor. 

Lo que estamos haciendo ahora y eso quiero raaEicar tal como ha dicho el Concejal Pablo 
Ponce, la iniciativa de la Constitución, por supuesto ha trabajado la Comisión„Pero no 
hay como constituir una empresa sin una activación y decisión de la 	 esto 
haciendo ahora esta decisión, quiero que ustedes sepan estoy tomando esta decisión„ es 
una dedsión que implica un cambio del modelo de gesáón. ya no van a ..-ter que 
depender en la gestión necesariamente de la estructura global de la is_ál..rnfriiseacion, van 
a tener un modelo de gestión empresaria, ese es el paso, es un paso por la modernidad;  es 

paso hacia el orden, es un paso hacia un tipo de estructuración que dinernize 
actvidad, ese es el paso que estamos dando, porque evidentemente me parece muy bueno 
todo lo que se ha planteado, hay que inar la Manglar Alto, hay que hacer el puente, hay 
que trabajar en la guardería, hay qu.e mejorar las condiciones incluso de aseo de los 
compañeros, todo eso vamos a hacer, pero el paso que esta, .m.os dando en la constitución 
de la empresa es que vamos a tener ahora un modelo formal, un modelo mucho rris 
claro, más transparente, un modelo de gestión que perrni'm inversiones, que establezca 
corresponsabilidades, porque esa es le única manera de dar el salto, un mercado 
mayorista bien gestionado, es para ustedes un proyecto económico de vida de sus 
hogares a largo plazo y para la dudad es la mejor inversión que Podemos hacer. El caos, 
el desorden, que tengaznos cachinería, que nadie sepa qué pasa,  que no haya inversión, 
que no hayan cuentas claras, eso es maiq para ustedes y para la dudad. Entrmte.s yo les 
Pido compañeros que en la consta:ración de la empresa Cambiemos  laa bien la 
mentalidad con la que nos hemos relacionadg, eso es importante, vo veo gente muy 
formada, ustedes y sus hijos ya están en las universidades, ya no es esta situación vieja de 
¿Qué entonces estarnos hablando? ;De un comerciante que no sabe, que no entiende? Hay 
que hacer un plan financiero que le dé sostenibilidad, porque sería el colmo compañeros 
que si ustedes van a mover cientos de miles de dólares cada semana o cada día tenga que 
el Municipio Pagar la hoz no les parece, es una locura, hay que ir a un °modelo global, 
efectivo, adecuado de una ,gestión en la que ustedes son copardpes de la gestión, así 
entendemos este paso que estamos dando. Lo más fácil sería seguir haciendo lo mismo, lo 
más difícil -s lo que estamos decidiendo, es lo más difícil. 
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Les pido que desterremos absolutamente las clientelas, las corruptelas, les pido a los 
dirigentes sepan modernizar y hacer que sus dWrigidos den un salto. Actúen con ébca 
intachable. Actúen de buena fe, dialoguen siempre porque son el sujeto principal en este 
salto que se está dando, nosotros vamos a hacer lo posible porque eso salga bien, cuenten 
totalmente, vamos a hacer lo posible, somos gente honrada, somos gente que pensamos 
que lo mejor que podemos hacer es modiScar u tTro sus condiciones de vida a f. Ese es el 

salto que estamos dando, es un desa3o importante, actúen por favor con 
1.---Iteligenda, con generosidad, que no sea oue el p±ner conflicto nos P. en-z-re que esto de 
un paso atrás, necesitamos ahora actuar como gerentes de un proyecto, con más criterio, 
dialogar bien, evitar que se nos metan terooros, cuartos; decirle a la gente que es la hora 
de ordenarnos, de vivir con dig-nidad de tener un mecanismo adecuado de gestión, eso es 
lo que estamos haciendo. Yo estoy seguro que ustedes entienden perfectamente y estoy 
seguro que vamos a ser compañeros en el nuevo sistema de comercialización que esta 
dudad va a tener. 

CONCEJAL DR. PASMO° VILLAWL&R: Alcalde "la inclusión de un literal en el Art. 3, 
referido a facilitar y promover el intercambio directo 	ente proveedores y 
consumidores". Esto es sumamente importante porque nos permite mejorar la relación de 
intercambio. 

SEÑOR ALCALDE: •Con estas observaciones que creo que pulen, mejoran. Quiero que 
quede claro, para que no haya preocupaciones, nosotros invertraos  en el mayorista, hoy 
esa tversión va a ser estructurada a través de este mecardszno, no es que vamos a tener 
una especie de chequera ayer-ta, el enfoque de todas nuestras empresas, incluso la de 
agua, todas las empresas, es a que logren sustentabilidad, y si aquí hay un giro, lo lógico 
es que esto se logre, entonces tenemos una valoración clara desde el punb de vista 
económico respecto de lo que estamos haciendo. 

Yo como en ustedes, ustedes confíen en ustedes. Con esas observaciones sometemos a 
votación la Ordenanza. 
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MANLT7.-)._ 72-'30HORQUEZ 	Ausente 

BID C.715_,LAB77ri CA3T-27-_,A5 userte  

Voy a dar mi 

votadón en 

blanco, 
, 
lamentabiem 

en'r..e por un 

error en mi 

despacho no 

logramos 

ingresa..r el 

documento, 

Pn ondP 

hada .s 

rTacione 

sala 

Ordenanza 

en varios 

puntos en la 

misma, así 

que me 

reservo esa 

TNG. &ARt SOL CORRAL. 

1 LCDO. FREDDY HEREDTA x 

( 

■ 

SECRETARIO GENERAL (E}: 
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PROF. LUISA MALDONADO x 

5R ALONSO MORENO x 

DR. PABLO PONCE x 

SR. 1,A=A2CO PONCE 

I
pa..1--.2b-: 

1 i 
I 

1 

i 
1 

1 	 'muchísima 

. 	. 	- 

Quiero -,.:_i_rigir un 

bar de páabras;  

no he tornado la 

ra antes en 

estesentido. 	. 

Sabiendo que los 

compañeros del 

mercado 
. mayorista que es 

un grupo de 

personas con los 

que tengo 

afinidad quería 

sadudar.los 

cariñosamente y 

rnn.ifestar que en 

t mi opinión éste es 
— 	- 
-Jii posi'.ivísirrio 

avance hacia in-i 

futuro distinto 3,  

Pn futuro i_nejor. 

Los felicite,  mi 

voto a favor. 

i 

LCDO. EDDY SÁNCI-LEZ x 
1 
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ECON. DENNI.-..,CY TRUJILO Ausente 

B.A. PATRICIO UBD.Lis. .... .. 

SRA.. IVIA.CA.RENA VALAREZO Ausente 

DR.. 1:71'. EIPTC-10 VILT 1 M.1,' R x 

7-.1'.. NORY Á ),j 14-"RAY x 

DR: i.s.ucticrro P.A PR72 A., 

ALCÁLDT-' 

x 

VOTACIÓN TOTAL 

11 votos a favor 
más el blanco 
serían 12 votos a 

. :._a.1‘ .i. 	or. 

SEÑOR ALCALDE: Compañeros es ima pan alegría, es un día histórico, realmente 
estamos cambiando la historia del sistema de comerdalizadón, no perdamos la 
oportunidad que la vida nos ha dado en este smddo, yo con5o e :1st-e-des en lo que 
vamos a hacer. 

CONCEJAL LCDO. EDDY SÁ.NC-IEZ: Gradas señor jacaide, uie=o sellar esta 
intervención con un agradecimiento profindo a los compañeros comerciantes mayoristas, 
aquellos que están este momento levantando la bandera de Quito y se han dado cita en la 
Plaza Grande, a la Agenda Distrital de Comercio Autónomo, a los funciona os que han 
apoyado a lo largo de todas estas mesas de «dialogo,- a los compañeros y compañeras 
Concejales que han asisüdo a los talleres, a sus asesores y desde luego a mis compañeros 
de la Comisión, a Freddy Heredia que desde el primer momento ha demostrado un 
compromiso total FE:. la Comisión, al compañero Concejal Alonso Moreno que ha 
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. acompañado a lo largo y ancho de todo este trabajo que ha sido de construcción de esta 

Ordenanza y sobre todo decirles a los compañeros comerciantes, que tienen que salir a 

defender esta Ordenanza, que estamos esperándoles a los a.gitadores como siempre, que 

van a querer confundir que van a generar minores y les invitamos a que cada uno con la 

Ordenanza en la mano defienda y deseche todo argumento que quiera levantarse en 

función de querer confundk el real senado de esta Ordenanza, esta Ordenanza garantiza 

estabilidad, modernidad y sobre todo desarrollo. Gradas a todos. 

SEÑOR ALCALDE: Gradas por venir compafteros, les doy un abrazo a quienes están 

aquí, a quienes están muera, están además de aniversario, les doy un abrazo enorme 31 

años, va a ser un aniversario que va a marcar historia, muchas gracias cornpa-fieros. El 

siguientepunto. 

Están aquí algunos dirigentes de asentamientos consolidados, vamos a tratar eso en 

segundo debate, esto quiere decir que si no tenemos observaciones podemos aprobar con 

mano alzada, si hay alguna observación nos detenernos en cada uno de los casos. 

Saiern los Concejales Pablo Ponce, Patricio TJbidia, Alonso Moreno y Eddy Sánchez 11h.4 

k7 Concejales)! 

!n  tesa el Cor.:,-,>ial Alonso Moren 11-.53 18 Concejales) 

SECRETARIO GENERAL (E): 

Proyectos de Ordenanza de aprobación de Asentamientos Ht.unartos de Hed.no y 

Consolidados: 

2. "Centinela del Sur". (.1C-0-707 7-747) 
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